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l. Introducción 

En este primer trabajo de investigación que es la tesis, se pretende plantear un 

estudio sobre los elementos esenciales que marcan los textos jurídicos, delimitar el 

concepto de traducción jurídica, estudiar los métodos de traducción más adecuados a 

este campo, y proponer una metodología didáctica coherente y eficaz que nos permita 

alcanzar las metas forrnativas que nos hemos propuesto, y todo ello dentro del marco de 

la combinación de lenguas francés/español. 

A pesar de ser Francia país vecino de España y de que los países africanos más 

cercanos son países francófonos, se constata que no son muchos los estudios existentes 

sobre la traducción entre ambas lenguas, en especial en el ámbito de la traducción 

jurídica. Sin embargo, en mi práctica como profesional de la traducción he podido 

observar que nos encontramos ante un campo de trabajo importante, con grandes 

perspectivas de crecimiento, sobre todo por el aumento de los intercambios comerciales 

con los países europeos y del Magreb, y también por la llegada masiva de inrnigrantes 

procedentes de los países africanos de nuestro entorno (Argelia, Marruecos, Mauritania, 

Senegal), que se ven en la necesidad de legalizar su situación en España y cuyos 

documentos suelen estar escritos en francés. 

La lengua francesa, hoy en día relegada por el auge del inglés, fue la lengua de la 

cultura que delimitó el Derecho continental. La revolución francesa y las consecuencias 

de las posteriores invasiones napoleónicas marcaron tanto la futura política europea 

con10 su Derecho. Así mismo, Montesquieu (1 748), influenciado por Locke', desarrolla 

las concepciones liberalistas de éste y plantea las bases de la separación de los tres 

poderes (ejecutivo, legislativo y judicial), separación que ha sido asumida y aplicada por 

todos los gobiernos democráticos hasta nuestros días. Se trata, de hecho, de un 

novedoso enfoque de las leyes, de los hechos sociales y de la política, 

' En Inglaterra ya se habían separado dos poderes, el legislativo y el ejecutivo. Montesquieu, ademhs 
de considerar la necesidad de separar el poder ejecutivo del legislativo, considera que también es preciso 
separar el poder judicial. 
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Trabajamos, por tanto, con la lengua y la cultura de un país que jugó un papel 

muy importante en el campo jurídico de los siglos XVII y XVIII y cuya influencia 

perdura aún en la actualidad. Todo esto, añadido a la actividad docente que desarrollo 

(la enseñanza de la traducción jurídica en esta combinación de lenguas), me llevó a 

ahondar en el estudio del lenguaje jurídico francés desde una perspectiva de 

comparación con el lenguaje jurídico español, enfocándolo a la labor traductora y, en 

especial, a la comprensión y reexpresión de este tipo de textos. 

A la hora de abordar la enseñanza de la traducción jurídica, se plantea la 

necesidad de reflexionar sobre los fundamentos teóricos de este tipo de traducción en 

particular. Tradicionalmente, en España, la traducción jurídica ha sido trabajada casi en 

exclusivo por los intérpretes jurados. Puede que por ello no haya despertado en los 

traductólogos el mismo interés que la traducción de textos literarios o científicos. En la 

actualidad, sin embargo, podemos afirmar que existe un interés creciente por el estudio 

de esta rama de la traducción. 

La traducción juridica presenta toda una serie de particularidades que la 

transforman en un objeto de estudio único, inagotable y extremadamente interesante 

desde un punto de vista teórico. Desde la perspectiva del docente, y aunque el enfoque 

de la enseñanza de la traducción sea una aproximación más práctica que teórica, me 

parece de suma importancia definir lo que entiendo por traducción juridica, ahondar en 

sus particularidades y hacer un repaso de los métodos de traducción al objeto de 

averiguar en qué medida se pueden aplicar a nuestros objetivos investigadores. 

En definitiva, considero que en la formación de traductores se requieren 

habilidades, dedicación, etc., pero no se induce a reflexionar de forma profunda sobre 

las bases de lo que constituye el lenguaje de especialidad, en nuestro caso el francés y el 

español jurídicos, los métodos traductores y la didáctica de la traducción jurídica. 

1.1. Metas 

Todo lo expuesto conduce a la formulación de las metas y objetivos de este 

trabajo. Como ya he mencionado, mi inquietud como traductora era reflexionar y 

profundizar sobre las bases lingüísticas y culturales de la traducción juridica. Como 
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docente, mi interés era diseñar una metodología didáctica que, por un lado facilite la 

actuación pedagógica del formador y, por otro, refuerce las habilidades del aprendiz de 

traductor y le ofrezca un método de trabajo coherente y eficaz. 

Dos van a ser las grandes metas de mi trabajo: 

- profundizar en los fundamentos teóricos de la traducción jurídica y 

estudiar los lenguajes de especialidad en contacto (el francés y.el español 

jurídicos), y 

- elaborar una metodología didáctica de la traducción jurídica. 

Para materializar estas metas me he marcado una serie de objetivos que veremos 

más adelante: 

1.2. La traducción jurídica 

La traducción de textos jurídicos y administrativos ocupa un lugar importante 

dentro del marco de la traducción de textos especializados. Es importante por el gran 

volumen de trabajo que abarca en la actualidad este tipo de traduccibn y que se debe, sin 

duda, al desarrollo cada vez mayor de las relaciones internacionales y al incesante 

movimiento de personas, tanto dentro de la propia Comunidad Europea como de los 

paises terceros que vienen buscando una oportunidad de vida. 

Por otra parte, la traducción especializada implica para el traductor una gran 

responsabilidad. Un error o un contrasentido en un texto jurídico pueden tener 

consecuencias graves y difíciles de valorar; es por ello por lo que los profesionales que 

piensen dedicarse a la traducción jurídica deben poseer un conocimiento profundo no 

sólo de las lenguas implicadas en el proceso, sino también del campo temático en el que 

se eninarque el texto en cuestión. 

La traducción jurídica presenta unas especificidades que le son propias y que 

deben ser analizadas al objeto de delimitar el proceso de traducción y también los 

métodos que se deben emplear para conseguir una comunicación adecuada. En efecto, la 

traducción de textos especializados es uno de los muchos aspectos de la Traducción, 

entendida ésta como materia; y, dentro del campo de la traducción especializada, la 
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jurídica es una de las ramas más compleja y, paradójicamente, menos estudiada. Sin 

embargo, observamos que se ha despertado un interés creciente por la traducción de 

textos especializados, científicos y técnicos en particular. El interés por la traducción de 

textos jurídicos es mucho más reciente. El país donde existe una mayor tradición de 

estudio de la traducción jurídica es probablemente Canadá que, por sus propias 

características de país bilingüe, bijurídico y "mu1tisistémico", se ha visto en la 

necesidad de investigar en este campo así como en su didáctica. 

1.3. La enseñanza de la traducción jurídica 

El auge de la traducción jurídica, un mercado laboral potencialmente importante y 

la posibilidad otorgada por el Ministerio de Asuntos Exteriores de homologar el título 

de Licenciado en Traducción e Interpretación por el de Intérprete Jurado, ha llevado a 

las facultades de traducción a incluir en sus planes de estudios la asignatura de 

Traducción económico-jurídica. Los docentes nos vemos, pues, en la necesidad de 

preparar a especialistas en traducción jurídica y a potenciales intérpretes jurados. 

La asignatura de Traducción jurídica se imparte en la actualidad en el segundo 

ciclo de la carrera. Llegados a este nivel, los alumnos tienen ya una base de teoría 

general de la traducción y se han iniciado en la traducción especializada. Aun así, no 

disponen de un bagaje cultural ni temático suficientes que les permita enfrentarse 

convenientemente a la traducción de textos jurídicos o administrativos. 

En efecto, los estudiantes de traducción, salvo en casos excepcionales, no 

proceden del campo de especialidad que nos ocupa; les falta, por lo tanto, todo el 

conocimiento especializado que favorece la comprensión de los textos originales. 

También ignoran el lenguaje en el que se expresan estos textos, por lo que se verán con 

serias dificultades a la hora de reexpresar su texto meta. A esto se añade el hecho de que 

no disponen de una experiencia personal que les permita tener un conocimiento mínimo 

previo del mundo del Derecho y de la Administración, puesto que, por lo general, no 

han firmado ningún contrato, ni se han dirigido a la Administración para realizar trámite 

alguno más allá de la solicitud del DNI o del permiso de conducción. Todo esto obliga 

al docente a diseñar un programa que incluya, además de la teoría y práctica de la 

traducción, la enseñanza de los principios básicos del Derecho y de la organización 



jurídica de las lenguas en contacto, así como también la enseñanza del lenguaje de 

especialidad, tanto de partida como de llegada. 

Desde la experiencia adquirida durante el tiempo que he dedicado a la docencia de 

esta rama de la traducción, he podido observar que, para diseñar una metodología 

adecuada, hay que tener en cuenta tanto las características propias de los alumnos, como 

las especificidades que presentan los textos jurídicos, porque: 

- el alumno que llega a segundo ciclo de carrera, es decir a una etapa 

avanzada, suele carecer de los conocimientos temáticos básicos tanto 

sobre el mundo como sobre el lenguaje jurídico, y 

- la traducción jurídica, por las propias características de sus textos, su 

lenguaje y su contexto presenta especificidades que son imprescindibles 

conocer a la hora de abordar la labor traductora. 

Podemos, por tanto, resumir los aspectos que se deben desarrollar en la materia de 

traducción jurídica en: 

- conocimiento de los lenguajes de especialidad; 

- adquisición de los conocimientos temáticos necesarios; 

- marco teórico de la traducción jurídica; y 

- práctica de la traducción jurídica. 

Es por lo que en la primera parte de mi trabajo se hará especia1 hincapié en los 

lenguajes jurídicos en contacto y en la elaboración de un marco teórico de la traducción 

jurídica relacionado con los demás tipos de traducción. 

La segunda parte de esta tesis tratará de una propuesta didáctica para la asignatura 

de Traducción jurídica que tome en consideración y desarrolle entre sus objetivos, los 

cuatro puntos citados. En esta propuesta se incluirá una selección de textos y una 

propuesta de ejercicios destinados a la consecución de los objetivos planteados. 
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1.4. Hipótesis 

De todo lo anteriormente expuesto, se hace posible adelantar las siguientes 

hipótesis: 

- El estudio del lenguaje jurídico debe formar parte de las bases 

metodológicas de la traducción jurídica y es una herramienta que permite 

adquirir el conocimiento básico del contexto temático. 

- La traducción jurídico-administrativa presenta especificidades que le son 

propias y que son imprescindibles analizar para diseñar una metodología 

didáctica coherente y práctica. 

- La clasificación de los géneros jurídicos es imprescindible a la hora de 

abordar la investigación sobre el funcionamiento textual. 

- El campo temático es uno de los aspectos clave en la formación del 

traductor jurídico, por la complejidad de los textos legales y las 

diferencias entre los sistemas jurídicos (Hurtado, 1999: 155). En 

consecuencia, la organización de la metodología didáctica tiene que 

fundamentarse tanto en la adquisición del campo temático como en la de 

la práctica de la traducción específica de este tipo de textos. 

1.5. Objetivos 

Para materializar las dos metas de este trabajo, es decir la profündización en los 

fundamentos teóricos de la traducción jurídica y el estudio de los lenguajes de 

especialidad, por una parte, y la elaboración de una metodología didáctica de la 

traducción jurídica, por otra, nos hemos marcado los siguientes objetivos: 

Delimitar un campo epistemológico sobre la traducción jurídica. 

Estudiar el lenguaje jurídico francés y español, así como su aplicación a la 

traducción de textos jurídicos. 

Diseñar una metodología didáctica enfocada a la enseñanza objetiva y real del 

campo profesional de la traducción jurídica sobre la base de los conocimientos 

previos de los estudiantes. 

Acotar los campos de trabajo para el diseño curricular. 

Presentar una serie de diferentes documentos jurídicos que pueda servir de base 

en el futuro a su clasificación y estudio desde el punto de vista del género. 
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1.6. Metodología 

1) Estudio del lenguaje jurídico francés y del español de modo comparativo. 

2) Estudio de los planteamientos teóricos sobre la traducción juridica al objeto de 

fundamentar las estrategias de traducción que deben regir la traducción de este 

tipo de textos: traducción literal, equivalencia funcional, adaptación. 

3) Diseño de los objetivos didácticos para el desarrollo de una formación eficaz del 

iraductor jurídico. 

4) Diseño de un modelo didáctico y de actuación pedagógica destinado a la 

consecución en el aula de los objetivos planteados. 

5) Selección de textos originales que permitan fundamentar un objetivo didáctico 

rector que favorezca la comprensión temática, la adquisición del conocimiento 

lingüístico necesario para la comprensión de los textos (originales y documentos 

de apoyo) y la práctica de la traducción. 

6) Clasificación y estudio de los textos seleccionados por orden de dificultad y por 

género en calidad de muestra y ejemplo. 

7) Propuesta de actividades y ejercicios que favorezcan la adquisición de los 

objetivos planteados y que se plantearán de acuerdo con el modelo de actuación 

pedagógica diseñado. 

8) Selección de un Corpus representativo. 
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2. El lenguaje jurídico-administrativo 

2.1. Consideraciones preliminares 

Para todo traductor que desee especializarse en la traducción de textos jurídicos y 

administrativos, el conocimiento del lenguaje usado en este campo es imprescindible 

dado que, por una parte, le permite llegar con más rapidez a la comprensión de los 

textos o documentos consultados y, por otra, favorece la producción de un texto 

aceptable en la cultura de la lengua meta, ya que no sólo se trata de reproducir el sentido 

sino también de elaborar un discurso comprensible y adecuado al estilo del campo de 

especialidad de que se trate. 

El lenguaje jurídico-administrativo, como lenguaje de especialidad, presenta 

numerosas especificidades que lo distinguen del lenguaje común. Además, la 

incomprensión que provoca en el receptor no especializado el conjunto de los textos se 

debe, en gran medida, a la opacidad que produce su tecnicidad y, también, a los vicios 

lingüísticos de los emisores, vicios que se estudian como características de este lenguaje 

y que son a la vez muy criticados por todos los autores que se han ocupado del tema. 

Este problema preocupa incluso a la propia Administración, como lo demuestra la 

publicación de libros de estilo destinados a paliar las deficiencias ortográficas, 

gramaticales y sintácticas de sus funcionarios. 

El estudio del estilo, del tipo de discurso usado en el campo y de sus defectos es 

de gran importancia para el traductor, especialista que debe producir un texto adecuado 

desde todos los puntos de vista. Como veremos en las descripciones del lenguaje 

jurídico español, encontramos como rasgos característicos, algunos errores gramaticales 

no admitidos por la RAE y que, a nuestro entender, se deben al mal uso que de la lengua 

hacen los especialislas. El traductor deberá conocerlos y evitarlos, ya que la frecuencia 

de estos errores no los hace aceptables. 
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2.2. El lenguaje juridico como lenguaje de especialidad 

El lenguaje de especialidad es el que usan los especialistas para comunicarse entre 

sí y para transmitir su conocimiento. Difiere de la lengua común o estándar por disponer 

de una nomenclatura y de una forma discursiva propia, a la que acceden con dificultad 

aquellas personas que no pertenecen a los campos profesionales en cuestión. También 

se le conoce como lenguaje profesional, académico o técnico. 

Estos lenguajes de especialidad, que hacen uso del sistema gramatical de la lengua 

común, se caracterizan por una serie de rasgos, tanto léxicos como fonéticos, 

morfosintácticos y de estilo muy precisos y peculiares. A estos rasgos propios de la 

lengua se añaden las realidades extratextuales a las que hace referencia el texto 

especializado, muy diferentes de aquellas expresadas por el texto literario, por ejemplo. 

Por medio de los textos especializados se transmite una realidad más o menos objetiva; 

el texto literario, por su parte, suele ser creador de ficción y transmite realidades 

inmateriales vinculadas a la imaginación, la cultura, la sociedad y la estética. El texto 

especializado es predominantemente denotativo, no suele dar lugar a varias 

interpretaciones como ocurre con el literario, además, su utilidad es inmediata, está 

dirigido a un público determinado, no posee el carácter universal e intemporal del 

escrito literario (Lécrivain 1995 : 152). 

El lenguaje jurídico-administrativo reúne todos los requisitos para ser considerado 

un lenguaje de especialidad; además, cabe señalar que se trata de uno de los lenguajes 

técnicos más antiguos, con mayor tradición y extensa documentación, hecho que se 

justifica por ser el Derecho un componente decisivo en la organización social desde 

épocas muy lejanas y necesitar, para su pervivencia, una concreción escrita y 

documental. La documentación lingüística j urídico-administrativa presenta desde 

tiempos antiguos especificidades de orden lógico, léxico y sintáctico, así como de 

carácter morfológico. Todos estos rasgos configuran y caracterizan desde entonces este 

lenguaje que irá adquiriendo mayor complejidad y especificidad a lo largo del tiempo 

(Etxebarría, 1997:357-360). 

Desde una perspectiva puramente lingüística, la consideración del lenguaje 

jurídico-administrativo como lenguaje de especialidad se justifica tanto por presentar las 
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características propias del lenguaje especializado como por toda una serie de rasgos que 

se podrían resumir en estos tres parárnetros (Alcaraz 2000: 16): 

- un vocabulario singular, 

- tendencias sintácticas y estilísticas muy idiosincrásicas, y 

- géneros profesionales propios e inconfundibles. 

Para Cornu (2000:19-20), la existencia del lenguaje jurídico está refrendada por 

una reacción social al mismo. La incomprensión que produce en los profanos no la 

provocan elementos lingüísticos comunes (« fl est en dehors du circuit natwel 

d'incompréhension qui caractérise les échanges linguistiques ordinaires entre membres 

d'une m2me communauté linguistique ») sino el propio campo de especialidad. . 

A esta realidad lingüística se afiade la existencia de un vocabulario jurídico, puesto 

que el Derecho otorga un significado específico a ciertos términos, y de un discurso 

jurídico, ya que el Derecho tiene una forma particular de expresarse (Cornu, 2000:20). 

Cuando hablamos del lenguaje jurídico no hablamos de un único lenguaje, ya que 

dentro del mismo campo, el primero presentara características diferentes dependiendo 

del género profesional que nos ocupe. Este hecho ha dado lugar a una denominación 

específica del lenguaje en dependencia del género textual estudiado. Así, hablamos de 

lenguaje jurídico, judicial, legal, administrativo, notarial, etc., y, al igual que puede 

considerarse que existen tantos lenguajes científicos como ciencias existen, en la misma 

medida podemos afirmar que existen tantos lenguajes jurídicos como ramas jurídicas y 

administrativas existen. De hecho, no se redacta igual una ley que una sentencia, ni un 

testamento que un contrato. Cada discurso tiene unas determinadas peculiaridades que 

le hacen diferente de los demás. Ahora bien, aun siendo ciertas estas diferencias, es 

igualmente cierto que todos presentan rasgos comunes y es por ello que podernos 

considerar que, al igual que los géneros jurídicos se integran en categorías 

supragenéricas (Hurtado, 2001:499) existe un lenguaje jurídico común a todos, al que se 

podría aplicar la etiqueta de supralenguaje2, que abarcaría los rasgos comunes a todos 

Resaltaremos en negrita, de aqui en adelante, los elementos que, en i~uestro texto deseemos 
destacar. Se subrayará todo lo que nos interese resaltar de las citas que aparezcan en este trabajo, 
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los lenguajes utilizados en los géneros en los que se plasma la actividad jurídico- 

administrativa. 

Ciertos autores, como es el caso de Álvarez (1997:32), estudian de forma separada 

el texto jurídico y el texto administrativo, a pesar de reconocer la dificultad que esta 

división entraña, puesto que "los textos administrativos y el lenguaje a través del que se 

manifiestan proceden del ámbito jurídico". Incluye en el tipo de escritos administrativos 

textos que otros autores (Alcaraz (2002), Borja (2000) consideran jurídicos, como son 

los contratos, las instancias o las actas, dejando en el campo jurídico las leyes y la 

"modalidad escrita utilizada en la aplicación de las mismas" (Álvarez, 1997:49), es 

decir, los documentos relacionados con el poder judicial. 

Por su parte, de Miguel (2000:l) define el lenguaje administrativo como el 

empleado por los órganos de la Administración del Estado en sus relaciones internas y 

en su relación con los administrados, y el lenguaje jurídico como el empleado por los 

órganos de la Administración de Justicia en sus relaciones con la colectividad, llegando 

a afirmar que el lenguaje jurídico es una forma especial del lenguaje administrativo. 

Etxebarria (1997:351) unifica ambos lenguajes y se refiere a un lenguaje jurídico- 

administrativo que es: "la peculiar manera de producirse el fenómeno lingüístico en la 

Administración, tanto en sus relaciones internas, como en sus relaciones con los 

ciudadanos". Calvo (1980: 10) también incide en la estrecha relación entre lenguaje 

administrativo y lenguaje del Derecho, relación provocada por estar la Administración 

marcada por el Derecho ("Como consecuencia lógica del principio de legalidad, la 

actividad de la Administración es una actividad jurídica, es una actividad sometida al 

Derechoyy). 

Por nuestra parte, y considerando la vinculación existente entre ambos campos, 

nos hemos inclinado por utilizar en este trabajo la expresión "lenguaje jurídico- 

administrativo", aunque consideramos, conforme a lo apuntado más arriba, que el 

adjetivo "jurídico" engloba de forma genérica tanto el lenguaje legislativo como el 

judicial o el administrativo. Por otra parte, en nuestra actividad como traductores, nos 

podremos encontrar con varios tipos de textos jurídicos y, muy probablemente, serán los 

documentos administrativos los textos que más se traduzcan en el mercado. Es por ello 
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por lo que nos parece conveniente aunar ambos lenguajes, dado que ambos presentan 

características comunes. 

2.3. El lenguaje jurídico-administrativo y los demús lenguajes de especialidad 

En el punto anterior hemos definido el lenguaje jurídico-administrativo como un 

lenguaje especializado. Ahora bien, consideramos importante resaltar que, aun 

formando parte de los lenguajes especiales, los textos que produce presentan unas 

características que les hacen diferentes del texto científico o técnico. Estos últimos 

poseen rasgos comunes en lo que se refiere al emisor, al receptor y a sus referentes 

extratextuales. En el texto jurídico, sin embargo, todos estos elementos son específicos 

de la materia, y es lo que explica que su estudio sea independiente del de los demás 

campos. 

2.3.1. Realidades extralingüísticas 

Uno de los rasgos principales que marca la diferencia entre el texto jurídico- 

administrativo y los demás textos especializados son las realidades extralingüísticas a 

las que se refieren. Las realidades a las que hace referencia el texto científico o el texto 

técnico son realidades universales. Los elementos que componen la anatomía humana 

son iguales en todas las culturas, como iguales son todos los elementos químicos y las 

partes que componen un motor. El paso de un idioma a otro no suele alterar el 

significado. Además, la ciencia y la técnica han sufrido un proceso de universalización 

que facilita la comunicación entre profesionales de distintos países. En relación con este 

punto, Gémar (1995:87, tomo 2) afirma que los lenguajes científicos y técnicos están 

más cerca de la univocidad que el lenguaje de las ciencias sociales. Por lo tanto, lo que 

distingue las ciencias puras de las ciencias sociales es lapolisemia. 

Celles-ci [les sciences sociales] sont polysémiques par nature, 
puisque leur discours s'appuie non sur des relations objectives 
vérijables, mais sur I'activité humaine, qui est variable a l'infini, et 
cela non seulement eníre groupes dzflérents (linguistiquement, 
géographiquernent et cuiturellement), nzais également au sein d'un 
m&me groupe, en fonction des idéologies, des conceptions et des 
perceptions du monde (Gémar, 1995 : 87, tomo 2). 
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Las realidades extralingüísticas a las que se refiere el texto jurídico son 

intangibles. Las leyes son expresiones lingüísticas que enuncian normas. Estas, a su vez, 

no existen más que porque han sido expresadas y no porque existan materialmente. Este 

fenómeno, propio de las Ciencias Sociales, pone de manifiesto la importancia del 

lenguaje tanto para la existencia y creación de la propia ciencia como para su 

comprensión e interpretación. 

2.3.2. Usuarios del lenguaje de especialidad 

El lenguaje científico es un lenguaje que sólo usan aquellos que ejercen la 

profesión o el estudio del campo en cuestión; sus textos no suelen ir dirigidos al público 

en general, sólo a otros especialistas y, cuando no es el caso, su discurso se hace 

divulgativo, y su nomenclatura se adapta para que sea comprendida por el receptor. Así, 

un médico dirá "cefalea" cuando hable con otro profesional y "dolor de cabeza" cuando 

se dirija a su paciente. 

Los textos jurídicos, y más en concreto los legislativos, están dirigidos tanto a los 

profesionales del Derecho como a todos los ciudadanos, puesto que se aplica un 

principio general según el cual "nadie puede ignorar la Ley". Nadie la puede ignorar 

pero, paradójicamente, su lectura y comprensión no están al alcance de todos. Las 

normas se crean para que todos las cumplamos, aunque su receptor principal, el que va a 

hacer uso directo de ellas, sean 10s jueces y los abogados, que son quienes las van a 

interpretar para poder aplicarlas. Lo mismo ocurre con los contratos o con los 

testamentos. Todos debemos entender su contenido, ya que su aplicación nos afecta 

directamente. Pero la forrna en que el texto se expresa demuestra que quien deberá 

hacer la interpretación última será un profesional del Derecho. También ocurre en la 

relación directa entre la Administración y el administrado, es decir con el contenido de 

los escritos dirigidos a los ciudadanos, los que deben ser cuidadosamente leídos y 

releidos para que se pueda captar su significado. 

Se trata, pues, de un lenguaje de grupo, aunque marcado, esencialmente, por el 

emisor (legisladores, jueces, profesionales del Derecho, funcionarios, etc.). Es, por lo 

tanto, un lenguaje profesional (Cornu, 2000:24; Alcaraz, 2002:15), aunque no 

exclusivo de una única profesión, sino de toda una gama de actividades, en la que se 
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incluyen también las políticas y las administrativas. Al ser los agentes de la expresión y, 

por lo general, los autores del mensaje, dominan este lenguaje que, además de ser 

profesional, es también público y social (Comu, 2000:25). El lenguaje jurídico es 

también un lenguaje académico, como bien afirma Alcaraz (2001, 2002), puesto que, al 

igual que los demás lenguajes especializados, es objeto de enseñanza académica. 

Emisor y receptor del texto jurídico 

De lo anteriormente expuesto, podemos afirmar que otra de las diferencias que 

marcan el texto jurídico con relación a los demás tipos de textos radica en el emisor y el 

receptor, así como en su función principal. 

Mientras que en lenguaje científico o técnico el emisor suele ser un profesional 

con nombre y apellidos, es decir un individuo conocido, concreto, el emisor de un texto 

jurídico puede ser, dependiendo de su género, un profesional (que no suele hablar en su 

propio nombre), una institución, una de las administraciones del Estado o un juez que 

habla en nombre de la sociedad. El emisor suele diluirse, no figura como individuo, y 

ello incide en el texto, y caracteriza el estilo y el tono. 

El receptor, por su parte, puede ser otro especialista (profesional), otra 

institución, la propia Administración (en el caso de lo que podríamos llamar 

comunicación interna) o el ciudadano corriente. 

Estos papeles pueden invertirse cuando es el ciudadano quien debe dirigirse a la 

Administración, aunque en estos casos algunos textos serán emitidos por especialistas 

contratados a tal efecto (abogados, notarios) y en otros, por el propio ciudadano 

(alegaciones, contratos privados, etc.). Aunque para tal menester el ciudadano siempre 

trata de asesorarse, puesto que siente cierta inseguridad a la hora de elaborar sus propios 

escritos. 

Se pueden distinguir, por lo tanto, varios tipos de emisores y de receptores: 

- un determinado ente, sin personalidad definida, que podríamos definir 

como los poderes públicos; 

- los profesionales del Derecho y de todas las actividades relacionadas, y 
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- los ciudadanos. 

Podemos afirmar que la comunicación que se establece entre el poder público y 

los ciudadanos, comunicación para la que se hace uso de un lenguaje dominado 

exclusivamente por los dos primeros, requiere por lo general de la mediación de los 

profesionales, ya que la tecnicidad de la materia, añadida a la oscuridad del lenguaje, 

deja al no especialista, receptor principal del mensaje, en una posición de desventaja 

frente al emisor principal. 

2.4. Relación entre lenguaje jurídico y lengua 

Como hemos expuesto, la única forma de manifestación del Derecho es la forma 

lingüística. Al tratarse de un sistema comunicativo que funciona en tomo a la redacción 

e interpretación de textos, toda la actividad jurisdiccional se realiza mediante la creación 

de estos últimos. En este sentido, se podría decir que la expresión del Derecho es 

semejante a la expresión poética. Esta produce sensaciones y los textos legales, 

obligaciones y derechos. Se puede afirmar que el Derecho y la formulación lingüística 

de1 Derecho son una misma realidad (Hickey, 1996:127). 

La estrecha relación entre Lengua, Sociedad y Derecho queda reflejada en el 

Título Preliminar del Código Civil, Título 11, artículo 3.1.: "Las normas se interpretan 

según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los antecedentes 

históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de ser aplicadas, 

atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquéllas" (1 997: 54). 

La herramienta del jurista son las palabras, con ellas ejecuta su labor y es por ello 

por lo que es imprescindible que todo aquel que trabaje en este campo posea un buen 

conocimiento tanto de la lengua común como de la jurídica. Nos referimos lógicamente 

a los profesionales del Derecho y a los traductores que se dedican o pretendan dedicarse 

a traducir textos jurídicos y administrativos. 

En todo oficio la palabra puede ser útil; incluso necesaria. En el 
mundo del Derecho la palabra es indispensable. Nuestras herramientas, 
dice el jurista italiano Carnelutti, no son más que palabras. Todos 
empleamos palabras para trabajar, mas para nosotros los juristas son la 
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materia prima precisamente. Las leyes están hechas con palabras, como 
las casas con ladrillos. Nosotros somos ingenieros de las palabras 
(Rodríguez Aguilera, 1969:7). 

2.5. El texto jurídico 

Como ya hemos apuntado, el texto jurídico está fuertemente marcado por los 

factores internos y externos, factores estos que determinan el lenguaje jurídico y, en 

consecuencia, su enfoque traductor. Es importante recalcar que, de todos los tipos de 

textos existentes, únicamente los textos jurídicos presentan, de conjunto, las 

especificidades que pasamos a describir. 

2.5.1. Factores internos 

Emisor: es el primer sujeto activo del acto de comunicación, el que 

enuncia y utiliza el sistema de signos lingüísticos específico (Cornu, 

2000:212). Se trata de un ente abstracto, por lo general alguno de los 

poderes del Estado (Ejecutivo, Legislativo o Judicial), o alguna de las 

Administraciones Públicas. El autor material suele ser un jurista o grupo 

de juristas que son los que redactan y dan forma definitiva a lo emanado 

de esos poderes. La Administración carece de individualidad, perdura en 

el tiempo, es por lo que el autor del texto jamás se da a conocer, puesto 

que sólo es un mero instrumento de un órgano que representa a la 

colectividad y, a su vez, la ordena. Este hecho incide en el tono, en la 

formalidad que suelen tener los textos, en la impersonalidad que 

presentan. La posición del emisor respecto al receptor suele ser una 

posición de poder (leyes, requerimiento, sentencia, orden, citación, etc.). 

Además, el emisor es quien domina este lenguaje. Es este un fenómeno 

lingüístico y sociolingüístico, puesto que la comunicación está bajo la 

influencia exclusiva del emisor, agente y autor (por lo general) del 

mensaje. Es él quien domina la expresión, el código y el referente 

(Cornu, 2000:25). 

Paralelamente, y como ya hemos apuntado, el emisor también puede ser el 

propio administrado. En este caso también el tono debe ser solemne, respetuoso y debe 
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marcar claramente su posición, la que, al contrario del caso anterior, es una posición de 

subordinación; hecho que también incide fuertemente en el texto (instancias, 

declaraciones juradas, peticiones). 

Canal: el canal predominante es el texto escrito, el único que puede dar fe. 

Como consecuencia del desarrollo social, las leyes, decretos, reglamentos son 

siempre un texto escrito, aunque aún perduran ciertas leyes no escritas y 

consideradas una de las fuentes del Derecho, hablamos de la costumbre 

(Derecho consuetudinario). 

Cuando se usa el canal oral (lectura de los derechos, testimonios, juicios, etc.), 

lo expresado verbalmente debe transcribirse, ya que la Administración precisa disponer 

del elemento material que pruebe la existencia de lo declarado, dictado, dicho. 

Igualmente, lo expresado de forma oral en un juicio, por ejemplo, suele ser objeto de 

transcripción. 

Receptor: universal y heterogéneo. El conjunto de los ciudadanos o 

administrados. El distanciamiento existente entre el emisor y el receptor 

determina también el lenguaje utilizado, su formalidad. El receptor también 

puede ser la propia Administración. 

Es conveniente observar que, en principio, el receptor del mensaje es también su 

destinatario. Ahora bien, si tenemos en cuenta que, para que exista comunicación el 

receptor debe estar en situación de poder descodificar el mensaje, y que el lenguaje 

jurídico es un lenguaje difícil de entender por el profano, habría que preguntarse ja 

quién va dirigido realmente el mensaje? Podemos afirmar que, en realidad, cabe hablar 

de la existencia de dos receptores: el destinatario principal, es decir, el ciudadano, y el 

destinatario intermedio, que son los profesionales del Derecho, los que pueden 

descodificar y hacer uso del mensaje. 

Intención: comunicativa y normativa. 

Función: dependiendo del género textual, la función podrá ser instructiva, 

argumentativa, expositiva, descriptiva, narrativa, persuasiva, exhortativa o 
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informativa. Algunos textos presentarán una sola de estas funciones, otros 

pueden presentar varias de ellas. 

El tipo de texto: según el género jurídico al que pertenezca, podrá ser narrativo, 

expositivo, argumentativo o descriptivo. 

Tono: el texto jurídico es un texto muy formal, llegando a la hiperformalidad 

como es el caso de los textos normativos, los pertenecientes a la jurisprudencia o 

al derecho público o privado (contratos, testamentos, etc.). 

2.5.2. Factores externos 

Estructura textual: empleo de una estructura prefijada de antemano que pone de 

manifiesto el carácter conservador de los textos administrativos y jurídicos. 

Muchos textos se reducen a un formulario que hay que rellenar y que está 

perfectamente acotado en sus partes. 

Morfosintmis: uso de determinadas formas y modos verbales para expresar el 

mandato, la obligación, la posibilidad. Empleo excesivo de sustantivaciones y de 

arcaísrnos gramaticales. Desde un punto de vista sintáctico, tendencia a la 

nominalización, al uso de las formas despersonalizadas (tercera persona y plural 

oficial). La estructuración sintáctica es compleja. 

Léxico: el léxico es preferentemente denotativo y culto. Encontramos tanto 

téminos propios como términos tomados de la lengua común que adoptan un 

significado especial. 

2.6. Características generales del lenguaje jurídico 

La pretensión de todo texto jurídico es la claridad, la precisión y la lógica. Tal es 

la importancia dada a estos elementos que algunos reglamentos llegan a recogerlos en 

sus artículos, como es el caso del Reglamento Notarial de 02.06.1944, artículo 148, 

título IV, Capítulo 1 sobre instrumentos públicos, que dice textualmente: "Los 

instrumentos píiblicos deberán redactarse necesariamente en idioma español, empleando 
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en ellos estilo claro, puro, preciso, sin frase ni término alguno oscuros ni ambiguos, y 

observándose, de acuerdo con la Ley, como reglas imprescindibles, la verdad en el 

concepto, la propiedad en el l e n ~ u g e  Y la severidad en la forma." El lenguaje juridico 

necesita ser un lenguaje comprensible por la propia naturaleza de los conceptos que 

expresa. Así, en palabras de Rodríguez Aguilera (1969:16), "El Derecho ha de ser 

siempre un idioma bien hecho, el arte del jurista es decir claramente el Derecho"; se 

trata de manejar la lengua como si de un arte se tratara y el jurista es el artista que 

expresa de una manera perfecta las normas que deben regir la sociedad. 

Para conseguir estos objetivos, el lenguaje jurídico utiliza todos los recursos de 

la lengua pero, ese mismo afán produce a veces el efecto contrario, ya que su redacción 

se vuelve pesada, excesivamente rebuscada, hasta llegar a producir un texto 

absolutamente oscuro para los no iniciados. Esto, añadido a la tecnicidad de los 

conceptos que encierra, explica los numerosos obstáculos que encuentra toda persona no 

especializada para interpretar cualquier documento juridico. El traductor, además, se 

enfrenta al problema de que este lenguaje técnico, a diferencia de los demás, no se ha 

universalizado. Es producto directo de las particularidades culturales y jurídicas de cada 

país, de sus tradiciones. De allí las dificultades que encuentran incluso los juristas 

dedicados al Derecho comparado para comprender las especificidades propias del 

lenguaje juridico de otro país (Pasquau Liaño 1997: 10). 

EI lenguaje jurídico busca, como ya se ha apuntado, la precisión y la claridad. Se 

trata, pues, de un lenguaje denotativo que selecciona con cuidado el léxico y huye de la 

polisemia. 

Seguidamente, y para fundamentar la metodología didáctica sobre este tema, 

haremos una descripción de los lenguajes de especialidad en contacto, es decir de los 

lenguajes jurídicos francés y español, de sus puntos más específicos así como de sus 

diferencias y sus similitudes. 

2.7. Particularidades del lenguaje jurídico francés y del lenguaje jurídico español 

No es nuestra intención extendernos en exceso en la descripción de los lenguajes 

jurídicos francés y espafiol, ya que este tema ha sido tratado en profundidad por algunos 
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autores (Alcaraz, 2002; Álvarez, 1997; Cornu, 1990; Calvo, 1980). Nuestro objetivo es 

realizar un análisis comparativo de aquellos elementos más destacados y más frecuentes 

que particularizan el lenguaje jurídico francés y el espafíol, con el objeto de hallar un 

método que introduzca al estudiante en el conocimiento de los rasgos fundamentales 

que marcan ambos lenguajes y le permita producir un texto meta idiomático. 

La cultura jurídica francesa y la española tienen raíces comunes. La relación 

histórica y cultural de ambos países y la pertenencia a una misma familia jurídica 

favorecen la existencia de una cierta semejanza entre ambos lenguajes. Por lo tanto, 

haremos un repaso de los elementos que comparten ambos lenguajes, para luego incidir 

en aquellos que los diferencian. 

2.7.1. Terminología 

La terminología es uno de los elementos que más caracteriza el lenguaje 

jurídico. De hecho, es uno de los aspectos más estudiado en la traducción de estos tipos 

de textos. No debemos olvidar la importancia que, en Derecho, tienen el lenguaje y, en 

especial, la palabra. Como bien afirma Cornu (2000:45), « Le droit attache au langage 

certains effets de droit. Plusprécisément, il dote les nctes de lnngage de conséquences 

juridiqued. Le prononcé d'une parole devient, en vertu du droit, générateur de droit N 

Si tomarnos en consideración esta afirmación, nos podemos hacer una idea de hasta qué 

punto el conocimiento de la terminología jurídica es importante en la formación del 

traductor especializado en este campo. 

Entendemos por terminología jurídica el conjunto de términos que tienen al 

menos un significado jurídico. Este vocabulario es bastante extenso y se compone tanto 

de términos puramente jurídicos como de términos comunes que han adquirido sentido 

jurídico. 

Existen, por tanto, términos que pertenecen exclusivamente al lenguaje jurídico; 

es decir, sus referentes son jurídicos y su uso se restringe al mundo del Derecho. 

Muchos otros términos jurídicos han sido adoptados por el lenguaje común adquiriendo 

significados relacionados con el jurídico o un significado totalmente distinto. Se da 

Resaltado en negrita por el autor de la cita. 
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igualmente el fenómeno contrario, en el que un término perteneciente al lenguaje común 

pasa a formar parte del lenguaje jurídico que le da un significado absolutamente 

distinto, o un significado distinto aunque relacionado con el significado del término 

original. 

Comu (2000:68-75) los clasifica de la siguiente forma: 

Términos de pertenencia exclusiva: 

o Pertenecientes a un solo campo jurídico 

o Pertenecientes a varios campos jurídicos 

Términos de doble pertenencia 

o De procedencia jurídica con significado común 

o De procedencia común con significado jurídico 

Alcaraz (2002:56), clasifica la terminología jurídica dependiendo de su grado 

de especialidad en: 

Vocabulario técnico 

Vocabulario subtécnico 

Vocabulario general de uso 

Vocabulario frecuente en Derecho 

A éstos, se añade el vocabulario técnico no jurídico, es decir, aquellos vocablos 

que pertenecen a otros campos de especialidad y que pueden aparecer en cualquier 

documento jurídico (vocabulario médico en el informe de un forense, por ejemplo). 

El vocabulario técnico, es decir, los términos pertenecientes exclusivamente al 

lenguaje jurídico, no suelen tener ningún significado en el lenguaje común; son 

términos unívocos, monosémicos. Son de carácter medula, ya que es necesario conocer 

su significado para comprender el tema tratado (Alcaraz, 2002:57). 

9 Ejemplos: "adir"; "cohecho". 

El vocabulario semitécnico (o subtécnico) se caracteriza por estar compuesto de 

términos equívocos. Es un vocabulario polisémico, compuesto de términos de doble 
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pertenencia (lenguaje común y lenguaje jurídico), y cuyo significado se activa dentro 

del contexto. 

Ejemplos: "deducir" (con sentido de: inferir, descontar, alegar). 

El vocabulario general está formado por palabras comunes que adquieren un 

significado propio sin perder el suyo particular. 

9 Ejemplos: "practicar" con sentido de "efectuar" o de "llevar a cabo". 

Esa gran variedad de términos, con gran variedad de significados también, 

representa una de las mayores dificultades, y también de los mayores peligros, para el 

traductor poco experimentado. Es por lo que, a la hora de abordar la enseñanza de la 

traducción jurídica, se hace necesario establecer una sistematización de los géneros 

jurídicos y trabajar los significados que adquiere cada término en dependencia del 

ámbito profesional específico en el que se ubique el texto. 

2.7.2. Los latinismos 

Por latinismo se entiende las palabras, giros y expresiones procedentes del latín 

(Alcaraz, 2002:32). En este repaso de las características más relevantes del lenguaje 

jurídico es preciso hablar de ellos. 

Muy extendidas en el pasado, estas palabras o expresiones latinas, legado del 

Derecho romano a las sociedades occidentales, todavía perviven en su forma original, 

aunque cada vez se utilizan con menor frecuencia. Son una de las señas de identidad de 

este lenguaje de especialidad. A ellas, se añaden los términos juridicos de origen latino, 

lo que convierte al latín en la principal fuente de la terminología jurídica tanto francesa 

corno española. Este fenómeno no es exclusivo del lenguaje jurídico, puesto que el 

francés y el español son lenguas romances herederas directas del latín. Sin embargo, y 

como destaca Cornu (2000:145), esta "filiación" toma, en el vocabulario jurídico, su 

verdadera dimensión. Las palabras que utilizamos en la actualidad ya tenían en aquel 

entonces un sentido jurídico y pertenecían a un orden jurídico del que somos herederos. 

« 11 y a done tout d la fois Jiliation linguistique, continuité dans la juridicité du sens, et, 

plus fondarnentalernent parfois, injluence d'un systzme juridique sur I'autre. La langue 



32 Aproximación para una metodología didhctica de la traducción jurídica. Teoría y practica 

latine ne nous a par seulement transnzis des termes latins mais des notions juridiques 

qui étaient, enpartie, celles du droit romain » (Cornu, 2000: 145). 

Los latinismos se clasifican, pues, en dos grandes grupos4 (Alcaraz, 2002:32): 

Formas latinas que se han tomado prestadas en su forma original, son los 

llamados "latinismos crudos". 

> Ab initio (desde el principio) 

P Ab intestato (sin testamento) 

P Sub júdice (pendiente de resolución judicial) 

= Palabras exclusivamente jurídicas derivadas del latín. 

P Abogado (de advocatus) 

P Cuerpo del delito (de Corpus delicti) 

> Usufructo (de usufructus) 

A estos dos grandes grupos, se añaden los prefijos clásicos latinos: 

> Ab (abdicar) 

> Dis (disculpar) 

> Ex (exculpar) 

> Re (reincidir) 

> Sub (subsidio) 

En el vocabulario jurídico español también encontramos términos derivados del 

griego ("anticresi", "hipoteca"), del árabe ("albacea", "alevosía"), del inglés ("arresto", 

 aso"), galicismos ("a fondo perdido", "chantaje"), etc. En el vocabulario jurídico 

francés5 cabe destacar, además de los vocablos con raíz latina y griega, los derivados del 

italiano (cabinet) y del provenzal (caisse, cadastre), que, a su vez, derivan del latín; los 

del inglés (dumping) y del alemán, e incluso la existencia de términos pertenecientes al 

francés antiguo que vuelven a reintroducirse a través de otra lengua (dommage, legs). 

4 Los ejemplos que siguen esthn tomados de Alcaraz (2002:33-35). 

LOS ejemplos que siguen están tomados de Cornu (2000:146-148). 



El lenguaje jurídico-administrativo 3 3 

2.7.3. El discurso jurídico 

Si la terminología jurídica representa uno de los aspectos clave para determinar 

el lenguaje jurídico, su discurso es igualmente relevante. Cornu (2000:211) dice de él 

que es "la otra vertiente" del lenguaje del Derecho (« Le discours juridique est, par 

opposition au vocabulaire juridique, I'autre versant du langage du droit : c 'est le 

langage du droit en action ou, plus exactement, le langage en action dans le droit. L...] 
Le discours juridique est, tout d la fois, un acte linguistique et un acte juridique »). 

Un estudio sobre el lenguaje jurídico no estaría completo si no se hablara de él 

en contexto. La especificidad del lenguaje jurídico se debe tanto al vocabulario técnico 

que emplea como a su propia finalidad. Un texto jurídico tiene por objeto crear y aplicar 

el Derecho. Esto lleva a la utilización de una cierta lógica y marca, desde luego, el tono 

del discurso, influyendo claramente en la estructura y en la expresión lingüística (« La 

logique du discours laisse des marques de structure. Le ton du discours laisse des 

marques de style. Un discours juridique se reconnnzt " t u  structure et ti son s@le\» - 

Cornu, 2000:22-23). 

Hemos hablado de la gran variedad de géneros textuales existentes en el campo 

jurídico. Cada uno de ellos presenta sus propias peculiaridades aunque todos tienen 

características comunes. Queremos apuntar que, en general, muchas de estas 

características son propias del lenguaje de la legislatura; es por ello por lo que gran 

parte del estudio morfosintáctico que presentaremos en el apartado correspondiente, se 

basa en el análisis del uso del lenguaje en estos tipos de textos, aunque también se han 

recogido ciertas peculiaridades frecuentes en el campo administrativo. 

2.7.4. El orden de las palabras 

El orden de las palabras en la frase viene regido por un conjunto de normas, 

cuyo número y rigor en su aplicación difiere de una lengua a otra. El español, junto con 

el portugués y el italiano, al haber conservado del latín la distinción de personas en las 

formas verbales, presenta una mayor libertad sintáctica que el francés o el inglés. Esta 

flexibilidad que presenta la lengua española dependerti del ritmo, el estilo y, en especial, 

"esaltado en negrita por el autor de la cita. 
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del elemento que el hablante desee poner de relieve. Observamos que muchas de las 

inversiones que aparecen en el texto jurídico se deben a la necesidad por parte del 

redactor de iniciar la frase por el elemento más importante. Esta peculiaridad se hace 

especialmente patente y constituye un rasgo de diferenciación con relación al lenguaje 

común en el texto juridico francés. 

En efecto, en francés el orden de las palabras en la oración es más estricto que 

en español, y las inversiones sólo se producen en determinadas condiciones (inversión 

del sujeto tras un adverbio inicial, por ejemplo). La inversión (verbo-sujeto) está 

considerada como un arcaísmo propio de la construcción sintáctica medieval. En el 

discurso jurídico francés estas inversiones son frecuentes (Peut Ctre placé sous la 

souvegarde de justice) y su objetivo es incidir en lo esencial del mensaje. Con estas 

construcciones, el emisor coloca en primer lugar el elemento más importante; favorece 

el efecto sancionador de la norma, aunque, también, simplifica la oración y la hace más 

comprensible (Cornu, 2OOO:3 27). 

Ejemplos: 

"No es renunciable ni transmisible a un tercero el derecho a alimentos: [. . .]" (C.C. art. 

151) 

« Ne pourront &re pris pour témoins du testament par acte public, ni les légataires, d 

quelque titre quliZs soient, ni Zeurs parents ou alliés jusqu'au quatriime degré 

inclusivement, ni les clercs des notaires par lesquels les actes seront r e p s  » (C. c. art. 

9 75) 

2.7.5. Morfosintaxis del texto jurídico francés 

Tiempos verbales 

k Presente de indicativo: En el lenguaje jurídico francés abunda el uso del 

presente de indicativo. Expresa el Derecho y, a la vez, marca la 

obligación. Este valor, que sustituye al imperativo, no es común en 

francés, se trata, por tanto, de una particularidad del discurso legislativo 

francés (Cornu, 2000:272). El uso del presente se justifica por las 

numerosas ventajas que ofrece y que están directamente relacionadas con 

la pretensih del texto jurídico: ocultar al agente que da la orden, 
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suavizarla, ordenar de una forma más diplomática. En conclusión, 

favorece la recepción del Derecho por el emisor. 

P Futuro de indicativo: se utiliza también para expresar la obligación, 

aunque en menor medida que el presente. Expresa también la 

permanencia de la norma una vez ha sido promulgada. 

Para el legislador, el presente y el futuro tienen un valor atemporal. Desde un 

punto de vista gramatical, el presente "jurídico" no sólo es un caso particular de 

presente atemporal, sino que es también el presente de las verdades generales, de las 

definiciones y de las máximas (Sourioux, 1975:61). 

o Verdad general: « Tous les biens son muebles ou immeubles » 

(C.ch. art. 5 16) 

o Definición : « La propriété est le droit de jouir et disposer des 

choses de la maniere la plus absolue » (C.civ. art. 554) 

o Máxima : « L'enfant, tout dge, doit honneur et respect ¿i ses 

pkre et mire » (C.civ. art. 371) 

Formas de ocultar el agente 

El afán por ocultar al agente (recordemos que la Administración es un ente en el 

que las personas son meros instrumentos a su servicio) se refleja en el uso de formas 

que expresan la indeterminación: 

P Uso del impersonal il: el pronombre il con valor impersonal marca el 

carácter impersonal de la regla y expresa, además, una realidad objetiva, 

una especie de verdad general. En ocasiones va seguido de un verbo 

pasivo. (il est ordonné ; il y a lieu ; il peut ; il incornbe ; il appartient ; il 

entre ; etc. -Cornu, 2000:280). 

P La voz pasiva: la voz pasiva, además de ocultar el agente al poner de 

relieve el sujeto que, en la construcción activa, sería el complemento de 

objeto (G Les déclarations faites par les époux ne peuvent 2tre utilisées 

Ejemplos tomados de Sourioux (1995). 
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comme moyen de preuve » C.C. art. 313-l), marca también la 

generalidad, en especial cuando no aparece el complemento agente. (La 

présomption de paternité est écartée). 

9 Uso del pronombre indefinido on: « ne peut, m&me par contrat de 

mariage, renoncer d la succession d'un homme vivant, ni aliéner les 

droits éventuels qu 'onpeut avoir d cette succession » (C.C. art. 791). 

Marcas modales 

9 Modalidad deóntica 

o Verbos que expresan la obligación 

A las formas verbales que expresan la obligación, se añade el 

contenido semántica de los verbos utilizados. Los más comunes son: devoir, obliger, 

falloir, ordonner, commander, gouverner, enjoindre, tenir, exiger, poursuivre, forcer, 

contraindre. (Les enfants doivent les aliments a Ieurs p2res et mires L... 1, les époux - 
doivent mutuellement_fidélité ; les époux s 'obligent mutuellement 2 une communauté de 

vie, e t ~ . ~ ) .  

o Verbos que expresan la prohibición 

Défendre ; interdire ; prohiber ; ne pouvoir (il est interdit de ... ; 
il est défendu de ... ; nul ne peut). 

> Modalidad epistémica 

o Verbos que expresan la autorización, el permiso, el derecho 

Permettre; avoir droit; 2tre autorisé ; Gtre habilité ; Ztre reCu d, 

pouvoir (il estpermis ... ; tout homme a droit ... ; il est autorisé ii ... ; il est habilité 

h...). 

Estilo 

El estilo jurídico Erancés es un estilo que pretende ser neutro. El texto jurídico 

tiene un uso social, es un acto que debe expresar aquello que pretende de forma precisa, 

Ejemplos extraídos de Cornu (2000:269). 
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clara y simple. Estas pretensiones no son distintas a las pretensiones del texto jurídico 

español. Cabe, sin embargo, destacar que el estilo jurídico francés es mucho más 

sencillo y claro que el español, y ello se debe al afán por hacer accesible el Código Civil 

francés a los ciudadanos, lo que determinó su redacción en 1804 ("Este código 

napoleónico se marcó varios objetivos, entre los que sobresalen dos: evitar cualquier 

tipo de ruptura con la tradición jurídica francesa, y ofrecer las normas de forma escrita, 

en un lenguaje inteligible para el ciudadano medio." -Alcaraz, 2002: 193-). Esto produce 

un texto sintácticamente sencillo, con oraciones en las que el grado de subordinación, de 

darse, no suele ser muy alto. En comparación, el texto español es mucho más barroco, 

aunque este barroquismo tiende a desaparecer en la actualidad. 

Como ya hemos adelantado, nos parece importante resaltar el excepcional 

ordenamiento que, a veces, aparece en la oración del texto legislativo francés, con 

inversiones muy poco frecuentes en el lenguaje común. Encontramos en cabeza de 

oración: 

P El verbo para marcar el valor relevante de la acción. Marca, por ejemplo 

la protección: (( Peut dtre place sous la sauvegarde de justice L..] N ~ ;  la 

gravedad de la condición: « Sont incapables de contracter J . . ]  N ;  la 

sanción: "sont annulables ", "sont exclus "; la cualificación o definición: 

"sont immeubles J. .]" Esta colocación excepcional del verbo también 

responde a la necesidad de facilitar la comprensión en caso de que el 

sujeto del verbo esté compuesto por numerosos elementos. 

P La sanción: para favorecer el efecto coactivo: (( A p e i ~ e  de nullité L..] » ; 

(( Il n 'y a pus de mariage [. ..] D 

P El uso de la voz pasiva, del que ya hemos hablado, que pone de relieve el 

objeto: (( La garanlie de la dot est due par toute personne L..] » 

2.7.6. Lenguaje juridico español 

Terminología 

~ j e i n ~ l o s  extraídos de Cornil (2000:326). 
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Los textos juridicos, al igual que los administrativos, utilizan un léxico 

especializado con base eminentemente jurídica y que, como ya se ha apuntado, tiene su 

origen en el Derecho romano. Este ha legado tanto un vocabulario específico, ya 

castellanizado (c41audo", "óbito", "célibe", etc.), así como numerosos latinismos 

(quórum, inter vivos, mortis causa, etc.). Abundan los arcaísmos léxicos ("otrosí", "por 

ante mí"), algunos ya convertidos en tecnicismos ("débito", "diligencia"). 

También se puede distinguir entre los términos exclusivamente jurídicos y 

aquellos que son propios del lenguaje común pero que tienen acepciones típicamente 

jurídicas y que pueden plantear serias dificultades al traductor, ya que asignan a una 

palabra de uso ordinario un significado muy especializado (ejemplo de ello son los 

adjetivos "justo'7 o "corre~to'~ que, en lenguaje jurídico, no son valorativos, o el 

sustantivo "actor"). 

Otro fenómeno muy común en los textos jurídicos es la facilidad con la que se 

crean nuevos términos, lo que produce una jerga incomprensible y bastante criticada. 

Así, en los textos españoles, llegamos a encontrar palabras como "necesariedad", 

"excepcionar", etc. (Alcaraz, 2002:27), palabras que no aportan nada a la comprensión, 

sino más bien todo lo contrario, y que si bien en algunos casos cubren ciertos huecos 

semánticos, por lo general son creaciones bastas y superfluas. Además, su uso vulnera 

la filosofía misma del lenguaje jurídico alterando sus principios fimdamentales, ya que 

el Derecho es una disciplina en la que conviene emplear la palabra adecuada o propia 

para evitar las controversias o discusiones que pueden surgir de la confusión y dudas 

sobre un término dado. Es por lo que se recomienda considerar especialmente el sentido 

originario de cada palabra, no sólo el etimológico, sino también el funcional impuesto 

por la necesidad racional del empleo (Bielsa, 196 1 : 1 1). 

Morfosintaxis 

Desde un punto de vista morfosintáctico, se muestra una clara preferencia por la 

construcción nominal, con abundante uso de los sustantivos y adjetivos ("en la 

tramitación de este expediente" en lugar de "al tramitar este expediente"). El deseo de 

despersonalización se hace patente con el uso exagerado de las formas no personales del 

verbo: infinitivos, participios presentes (el ccdemandante'y, "las partes intervinientes") y 
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pasados, por lo general en construcciones absolutas ("transcurrido el plazo", "instruido 

el expediente"), y, sobre todo, gerundios ("resultando que", "siendo oído el 

testimonio"), muchos con función adjetiva ("orden nombrando"). 

El distanciamiento entre la Administracibn y el administrado y el deseo de 

ocultar el agente dan lugar a la aparición constante de oraciones pasivas, sobre todo de 

pasivas reflejas y de impersonales con "se" ("por el Juzgado se ha dirigido a esta 

Capitanía el oficio..."). Además, el afán de claridad llega a producir estructuras 

sintácticas muy complejas en las que unas oraciones se articulan en otras provocando 

párrafos muy extensos y ocasionando confusión y oscuridad a la hora de interpretar el 

texto. Por ejemplo: 

Contra este acuerdo no cabe interponer ningún recurso, aunque los 
interesados podrán realizar las alegaciones que se opongan al mismo, 
sin perjuicio de poder recurrir la Resolución que ponga fin a este 
procedimiento ante el Iltmo. Sr. Director General de la Marina 
Mercante, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo VI1 de la Ley 
3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(B.O.E. núm. 285 de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero (B.O.E. núm. 12 de 14 de enero), todo ello sin perjuicio 
de cualquier otro recurso que procediera.'0 

Tiempos verbales 

Los tiempos verbales más usuales en lenguaje jurídico español son el futuro y el 

presente de indicativo y las formas de presente, futuro y futuro perfecto de subjuntivo. 

9 Futuro de subjuntivo: expresa una acción hipotética considerada como 

no acabada, en el momento presente o en el futuro. Se usa sólo en 

oraciones condicionales. En la actualidad, el futuro de subjuntivo ha 

caído en desuso en la lengua común y en su lugar se emplea el presente 

de indicativo o de subjuntivo. 

La pervivencia de las formas futuras del subjuntivo es una característica que 

marca la particularidad del texto jurídico-administrativo español. Se trata de un 

'O Extraído de una notificación de embargo emitida por la Capitania Marítima de Las Palmas de Gran 
Canaria. 
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mantenimiento arcaico que demuestra el espíritu conservador del lenguaje jurídico. Lo 

encontramos tanto en oraciones condicionales, propias del Siglo de Oro ("Si la parte 

repudiada fiere la legítima, sucederán en ella los coherederos por su derecho propio, y 

no por el derecho de acrecer" -C.C. art. 985-), como en subordinadas de relativo ("El 

deudor, que hubiere consentido en la cesión de derechos hecha por un acreedor ..." -C.C. 

art. 1198-) o en oraciones temporales ("Cuando fueren varios los herederos llamados a 

la herencia ..." -C.C. art. 1007-). Es conveniente señalar que también se hace uso, en este 

último tipo de oraciones, del presente de subjuntivo ("Cuando los menores o 

incapacitados estén legalmente representados en la partición, no sera necesaria la 

intervención ni la aprobación judicial" -C.C. art. 1060-). 

Las razones que justifican su pervivencia son, entre otras, el carácter preceptivo 

del lenguaje jurídico-administrativo: orden, prohibición, permiso, mandato, 

reglamentación. Lo subordinado a estos verbos de necesidad subjetiva, y sus contrarios 

(prohibición, oposición, repulsa) va necesariamente en subjuntivo (Calvo, 1980:146), 

así como la existencia de periodos hipotéticos, de posibilidad, probabilidad o duda, y 

una cierta necesidad de abstracción. 

> Futuro de indicativo: es el tiempo más utilizado, expresa el mandato. 

Indica la seguridad en el cumplimiento de una orden. Para expresar la 

obligación, también se hace uso del imperativo e imperativo-subjuntivo. 

("Hecha la partición, los coherederos estarán recíprocamente obligados a 

la evicción y saneamiento de los bienes adjudicados" -C.C. art. 1069- ). 

9 Presente de indicativo: sirve para expresar realidades atemporales ("La 

aceptación o la repudiación de la herencia son actos enteramente 

voluntarios y libres" -C.C. art, 988). Se usa para todos aquellos 

preceptos que tienen fuerza operativa inmediata, o se refiere a la 

existencia en ese momento de un determinado objeto, hecho, suceso o 

situación. 

9 Gerundio: constituye uno de los rasgos característicos del lenguaje 

jurídico-administrativo español. Se justifica por la necesidad de brevedad 

y síntesis de los escritos y comunicaciones, aunque llama la atención el 
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uso incorrecto que se suele hacer de esta forma verbal ("Decreto 

nombrando"). 

> Infinitivo: se caracteriza por un mal uso generalizado (MAP1', 1993 : 105). 

Es el caso cuando se usa en lugar del imperativo, del presente de 

subjuntivo, etc. ("Señalar con una cniz"). 

> El participio: suele destacar en las cláusulas absolutas ("Agotado el 

plazo"). También sigue perviviendo el uso del participio de presente 

latino en el lenguaje administrativo ("El abajo firmante"). 

Formas de expresar la obligación 

El mandato, en lenguaje jurídico-administrativo, se expresa con las formas 

citadas en el punto anterior, así como con perífrasis de sentido obIigatorio y el campo 

semántico de los verbos preceptivos (deber, poder, haber, ser, obligarse, etc.). 

Es conveniente observar que el verbo "obligar" se usa sobre todo en su forma 

reflexiva (expresa el compromiso del actor, por ejemplo "el vendedor se obliga a abonar 

los salarios de la tripulación"), o en forma perifrástica (se verá obligado). 

Estilo 

El estilo jurídico es fuertemente convencional en español; predomina el tono de 

cortesía que favorece aún más el distanciamiento. Al ser un lenguaje fuertemente 

apegado a la tradición, favorece los arcaísmos, entre los que cabe destacar, como ya 

hemos apuntado en los ejemplos del punto anterior, el uso del futuro perfecto e 

imperfecto del subjuntivo que sólo subsisten en este tipo de textos (Artículo 674 del 

Código Civil: "El que con dolo, fraude o violencia impidiere que una persona, de quien 

sea heredero abintestato, otorgue libremente su última voluntad, quedará privado de su 

derecho a la herencia, sin perjuicio de la responsabilidad criminal en que haya 

incurrido"). 

" Ministerio para las Administraciones Públicas. 
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El estilo del lenguaje jurídico español no suele ser simple, dado que es frecuente 

encontrar frases extremadamente largas, cargadas de subordinaciones. 

En lenguaje normativo, las oraciones no suelen ser muy extensas. No presentan 

un exceso de subordinación, característica ésta más común en el lenguaje judicial o en 

el administrativo. Esto se debe, muy probablemente, a la necesidad de claridad y 

precisión que debe marcar el texto normativo. Conviene señalar que la longitud de la 

oración es uno de los rasgos característicos del lenguaje jurídico en las lenguas de 

nuestro entorno (fiancés, inglés, italiano, etc.). 

Para concluir estas consideraciones sobre los lenguajes jurídicos francés y 

español, podemos afirrnar que una de las diferencias fundamentales entre ambas lenguas 

es el uso de los tiempos verbales que expresan, en especial, la obligación. Consideramos 

que, visto que estas formas son características del discurso jurídico de cada cultura, es 

conveniente que el traductor respete la convención de las formas verbales adaptando las 

de la lengua original a las equivalentes en la lengua meta. 

2.8. El texto jurídico francés y el español: comentario 

El texto jurídico francés y el español presentan paralelismos que son interesantes 

de analizar desde la perspectiva de su comparación. Este estudio nos permite hallar las 

similitudes y las diferencias sintácticas, gramaticales y terminológicas entre ambos 

lenguajes a la hora de expresar los mismos sentidos. El resultado de este análisis nos 

permitirá elaborar una serie de ejercicios, cuyos objetivos son: 

- familiarizar al estudiante con el lenguaje jurídico-administrativo; 

- hacerle comprender las peculiaridades propias del lenguaje jurídico en ambas 

lenguas; y 

- hallar, para su posterior aplicación, las equivalencias funcionales no ya sólo 

terminológicas, sino también sintácticas. 

Nos detendremos en este punto y más adelante veremos algunos ejemplos de 

este tipo de comparación entre textos paralelos y su aplicación en el aula. En esencia, se 

trata de que el futuro traductor adquiera el hábito de practicar el análisis comparativo 
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con el objeto de aprender a hacer uso del lenguaje de especialidad equivalente en la 

cultura de llegada. Ello le permitirá evaluar con mayor seguridad el margen de libertad 

de que dispone y evitará producir traducciones literales tan comunes en los traductores 

jurídicos principiantes poco familiarizados con el campo y, consecuentemente, 

inseguros. 

2.8.1. Expresión de la modalidad deóntica y de la epistémica 

Las modalidades mediante las cuales se expresa fundamentalmente el hablante 

del texto jurídico son la deóntica (obligación) y la epistémica (permiso). La primera 

expresa el deber, la necesidad, la obligación; la segunda alude al permiso, la posibilidad, 

la especulación, la conjetura (Alcaraz, 2002:llO). En el texto jurídico, en especial en el 

legislativo, la modalidad más común es la deóntica. Las marcas de estas modalidades se 

pueden encontrar tanto en el contenido sernántico del verbo como en el uso del tiempo 

verbal (presente de mandato en francés y futuro de indicativo en español) y de otras 

expresiones (perífrasis, etc.). Hemos recogido aquí algunos ejemplos extraídos de 

artículos de los códigos civiles francés y español: 

Ouedar obligado: 
Sin perjuicio de su obligación para con el 
subarrendador, queda el subarrendatario 
obligado a favor del arrendador [. . .] (C.C. 
art. 1551) 

Francés Español 

Modalidad deóntica 

Devoir / s e  devoir: 
Les époux se doivent mutuellement$délité 
(C. c. 112) 

(S ')obliger : 
Les épowc s 'obligent 2 une communauté de 
vie (C. c. 215) 

Obligar (se): 
Los cónyuges e s t h  obligados a vivir 
juntos, guardarse fidelidad y socorrerse 
mutuamente (C.C. art. 67) 

En el arrendamiento de cosas, una de las 
partes se obliga a dar a la otra el goce C..,] 
(C.C. art. 1542) (El uso de ia fonna reflexiva 
del verbo "obligar" es bastante común en el 
género contractual) 
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Prohiber: 
En ligne directe le mariane estprohibé 
(C. c. 161) 

Ne pouvoir : 
Le majeur ne peut attaquer I'acceptation 
expresse ou tacite qu 'il afaite d'une 
succession, l... ] 

A 

Etre tenu: 
Nul n 'est tenu d 'accepter une succession 
qui lui est échue (C. c. 775) 

11 est tenu, si les créanciers ou autres 
personnes intéressées I 'exigent, de donner 
caution bonne et solvable de l...]. (C. c. 

(No) poder : 
Tampoco podrán contraer matrimonio 
entre si los parientes en línea recta por 
consanguinidad (C. C. art. 47) 

Deber: 
El matrimonio deberá celebrarse ante el 
Juez, Alcalde o kncionario 
correspondiente al domicilio de cualquiera 
de los contrayentes y dos testigos mayores 
de edad (C.C. art, 57) 

- - 

807) 
Modalidad e~istémica 

d'accepter n 'estpas acquise contre les 
héritiers qui ont renoncé, ils ont la faculté 
d 'accepter encore la succession, [. . .J. (C. c. 
790) 

Avoir la faculté: 
Tant que la prescription du droit 

Permettre: 
L 'intuoduction ou le maintient dans le 
domicile d 'autrui c i  1 'aide de rnaneuvres, 
menaces, voies de fait ou de contraintes, 
hors les cas ou la loi le permet, estpuni 
d'un an d 'emprisonnernent [...J. (C.P. 226- 

Tener derecho: 
El hombre y la mujer tienen derecho a 
contraer matrimonio conforme a las 
disposiciones de este código (C.C. art. 44) 

- -- -- 

2.8.2. Marcas de generalidad 

Las normas se aplican a todos los ciudadanos y es por ello por lo que en el texto 

legislativo se utilizan todos los medios que ofrece la lengua para marcar la generalidad, 

la globalidad. 

4) 
Pouvoir, avoir le pouvoir: 
Lorsque celui qui une succession est 
échue est décédé sans 1 'avoir répudiée ou 
sans l'avoir accepter expressément ou 
tacitement, ses héritiers peuvent l 'accepter 
ou la répudier de son chej (C.C. 781) 

Poder: 
Cuando concurra causa grave 
suficientemente probada, el Ministerio de 
Justicia podrá autorizar el matrimonio 
secreto [. . .] (C.C. art. 54) 

Marcas de generalidad 
Francés Español 
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Empleo tanto de pronombres como de adjetivos indefinidos, así como de pronombres de 
relativo para mar 

Afirmativos: 
&t 12:  

m les hommes sont égaux devant la loi 

Chacun 
Chacun est responsable du dommage qu'il 
2 causé non seulement par son fait, mais 
encore par sa négligence ou par son 
imprudente » (C. c. 1383) 

Quiconque : 
Quiconque a soustrait frauduleusemeni 
une chose qui ne lui appartient pus es2 
coupable de vol (art. 379 C. pénal) 

Celui + relatif 
- Celui qui 
Celui qui, sans fraude ni violence, aura 
enlevé ou détourné, ou tenté d'enlever ou 
de détourner, un mineur de dix-huit ans, 
serapuni [...] (C.C. 356) 

- Celui auquel 
Celui auquel est due une servitude, a droil 
de faire [...] (C. c. 697) 

Negativos : 
Nul (pronombre masc. sing) 
&l n 'est tenu d'accepter une succession 
qui lui est échue. 

Nulle, ~ l :  (adjetivo masc. o fem.) 
Nulle partie ne peut 

Aucun (adjetivo epíteto) forma negativa de 
"un". Marcan la generalidad en la 
exclusión. 
Aucune action/aucun acte 

zr la generalidad 
Cualquier 
Cualquier socio podrá examinar el libro de 
registro de socios C...] (LSRL. art. 27.3) 

Todo: 
Toda renuncia o transacción sobre la 
legitima futura [...] (C.C.  art. 8 16) 

Cualquierlg 
Cualquiera de los cónyuges podrá realizar 
rrctos encaminados a atender las 
necesidades ordinarias de la familia, [.. .] 
(C.C. art. 1319) 

Ningún: 
Ningún español de origen podrá ser 
privado de su nacionalidad ( ~ . ~ . ' a r t .  11 .S). 

Quien: 
Quien haya perdido la nacionalidad 
española podrá recuperarla cumpliendo los 
siguientes requisitos [. . .] (C.C. art. 26). 

Los que: 
Los que hayan perdido la nacionalidad sin 
haber cumplido el servicio militar [. . .] 
(C.C. art. 26.b) 

l 2  El indefinido tout puede verse reforzado afladiendo quelconque. Favorece una mayor extensión de 
la norma. Ejemplo: « &t fait quelcon~ue de l'homme qui cause autrui un dommage oblige celuipar la 

faule duque1 il esl arrivé i.i le réparer » -art.1382 C.c.- (Sourioux, I975:60). 
l 3  Corresponde a un pronombre de relativo indefinido. 



46 Aproximación para una metodología didhctica de la traducción jurídica. Teoría y práctica 

2.8.3. Expresión de la hipótesis 

Las leyes enuncian nomas que tratan de abarcar todo el espectro de casos 

posibles que puedan darse. Es por ello por lo que encontraremos muchos artículos en los 

que se expresa la posibilidad, es decir la hipótesis de base, la presuposición legislativa, 

en oración subordinada condicional, seguida de la consecuencia en la proposición 

principal. 

Nos parece conveniente detenemos brevemente en los tiempos verbales que en 

el lenguaje jurídico español expresan la condición o la hipótesis y compararlos con los 

que se usan en los mismos tipos de oraciones francesas. 

En las oraciones condicionales españolas se suele emplear el futuro o el futuro 

perfecto de subjuntivo en la subordinada y el futuro de indicativo en la principal: 

"Si el heredero condicional no tuviere coherederos, [...], entrará aquél en la 

administración, dando fianza" (C.C. art. 803). 

"Si el heredero fuere instituido bajo condición suspensiva, se pondrán los bienes 

de la herencia en administración hasta que la condición se realice [. . .]" (C.C. art. 80 1). 

También se observa, en el mismo tipo de oraciones, el uso del pretérito 

pluscuamperfecto de subjuntivo en la subordinada: 

"[. . .] Si hubiese existido o se hubiese cumplido al hacerse el testamento, y el 

testado lo ignoraba, se tendrá por cumplida [. . .]" (C.C. art. 796). 

Estas oraciones están introducidas por las conjunciones o locuciones conjuntivas 

"si", "en caso de" y, también, por "cuando", que introduce una subordinada temporal 

pero que tiene también un valor condicional: 

"Cuando el interesado en que se cumpla, o no, impidiere su cumplimiento sin 

culpa o hecho propio del heredero o legatario, se considerará cumplida la condición" 

(C.C. art. 798). 

Las oraciones condicionales en el lenguaje jurídico francés suelen emplear el 

modo indicativo y los tiempos suelen ser el presente o el pretérito perfecto en la 

subordinada, y el presente o el futuro de indicativo en la principal: 
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Si 1 'un des deux est mort ou s'il a t  dans l'impossibilité de manfester su volonté, 

le consentement de 1 'autre suffit. 

L I  
Si la résidence actuelle du pire ou de la mire e t  inconnue, et s 'il n 'a pas donné 

de ses nouvelles depuis un un, il pourra &re procédé ¿i la célébration du rnariage si 

l'enfant et celui de ses pire et mere qui donnera son consentement en& la déclaration 

sous serment. l...] (C.C. Art. 149). 

También se observa, aunque con mucha menos frecuencia, el uso del presente de 

subjuntivo en la subordinada: 

En cas que le testateur ne puisse parler, mais qu 'il puisse écrire, il pourra faire 

un testament mystique (C.C. Art. 979). 

Dans le cas 1 En el caso de que 

Conjunciones que expresan la hipótesis 

Dans tous les cas 

Francés 
En cas 

Español 
En caso de 

2.8.4. La construcción pasiva 

Si 

Quand 
Lorsque (menos frecuente que la anterior 
en el lenguaje común, en el texto jurídico 
tiene tendencia a sustituir quand) . 

En francés, sólo existe una única forma de expresar la voz pasiva, cuya 

estructura es idéntica a la pasiva perifrástica española: Le jugement a été dicté par le 

magistrat ("La sentencia ha sido dictada por el magistrado"). La lengua española tiene 

otras formas de expresar la voz pasiva: la pasiva refleja ("Todos los comoditarios a 

quienes se presta conjuntamente una cosa [. . .]" C.C. art. 1748), y otra muy peculiar y 

poco empleada, para algunos incorrecta, llamada "pasiva mixta" o "pasiva refleja 

sintética" que intenta conjugar los valores de las dos pasivas: el sentido de 

generalización, universalidad, despersonalización, distancia de la pasiva refleja, con el 

de agencia de la pasiva perifrástica expresado por la preposición "por" (Alcaraz, 

Si 

Cuando 
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2002: 11 1): "La justicia emana del Rey y se administra en nombre del Rey por Jueces y 

Magistrados" (Art. 1 17 de la Constitución). 

En traducción jurídica, a las construcciones francesas con el pronombre 

indefinido on corresponde la construcción pasiva refleja, ya que en este campo este 

pronombre no tiene valor de primera persona del plural (on va a la plage = vamos a la 

playa). 

Orz ne peut, meme par contrat de mariage, L..] = No podrá, ni aun existiendo - 

contrato de matrimonio, [. . .l. 

2.8.5. Número de persona 

En los textos jurídicos, el número de persona suele ser la tercera persona del 

singular o del plural, ya que la tendencia es la no personalización. Queremos señalar 

que, aunque esta tendencia es común tanto en francés como en español, hemos 

observado que en algunos documentos franceses el emisor utiliza la primera persona del 

plural (caso de algunas certificaciones de estado civil: l'intéressé ne m a pus été 

prése nté). 

2.8.6. Comparación de los códigos civiles para la adquisición del lenguaje y como 

ejercicio de búsqueda de equivalentes 

En todos los países, el lenguaje jurídico presenta unas características similares 

como son la opacidad y la difícil comprensión para el neófito. El lenguaje jurídico 

francés es bastante cercano al español, sobre todo si tenemos en cuenta, como ya hemos 

apuntado, que nuestro Código Civil se creó siguiendo el modelo del Código Civil 

francés promulgado por Napoleón en 1804. El código napoleónico pretendió, entre otros 

objetivos, ofrecer unas nomas en un lenguaje inteligible para el ciudadano medio a 

través de una sintaxis sencilla y la sistematización lógica y racional de los conceptos 

jurídicos. Es por lo que los tiempos verbales más usados son el presente y el futuro 

simple en la forma activa y también en la pasiva, y el grado de subordinación no suele 

ser muy alto (Alcaraz, 2002: 193- 194). Tomemos como ejemplo los artículos 1387 y 

1389 del Código Civil francés: 
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Article 1387: La loi ne r&jJ l'association conjugale quant aux 
biens, qu'a défaut de conventions spéciales, que les époux peuvent 
faire comme ils le junent A propos, pourvu qu'elles ne soient pas 
contraire aux bonnes mceurs ni au dispositions qui suivent. 

Article 1389 : Sans préjudice des libéralités qui pourront avoir lieu 
selon les formes et dans les cas déterminés par le présent code, les 
époux ne peuvent faire aucune convention ou renonciation dont l'objet 
serait de changer l'ordre légal des successions. 

Por su parte, el Código Civil español, creado en 1889, se redactó conforme a la 

sintaxis de la época, sintaxis que no se ha modificado con el paso del tiempo. Así nos 

encontramos, por ejemplo, con el uso del futuro imperfecto del subjuntivo, tiempo 

verbal que prácticamente ha desaparecido de la lengua común actual. Su pervivencia se 

explica por el hecho de que los profesionales del Derecho están inconscientemente 

influidos por el estilo del Código (Alcaraz, 2002:103). Es e1 caso de estos ejemplos 

extraídos del Código Civil español: 

Cuando uno de los cónyuges incumpliere su deber de contribuir al 
levantamiento de estas cargas, el Juez, a instancia del otro, dictará las 
medidas cautelares que estime convenientes a fin de asegurar su 
cuinplimiento y los anticipos necesarios o proveer a las necesidades 
futuras (C.C. art. 13 18). 

El que hubiere aportado caudales propios para satisfacción de tales 
necesidades, tendrá derecho a ser reintegrado de conformidad con su 
régimen matrimonial (C.C. art. 13 19). 

El uso de este tiempo verbal resulta arcaizante y algunos autores abogan por su 

sustitución por el presente del subjuntivo. Aun optando por esta propuesta, el hecho es 

que el estilo del espafiol jurídico está marcado por el modo indicativo y el modo 

subjuntivo, sea este último el presente o el futuro imperfecto. En el articulo 1423 del 

Código Civil encontramos el uso del fbtturo de indicativo, del pretérito 

pluscuamperfecto del subjuntivo y del pretérito imperfecto del subjuntivo: "Se incluirá 

en el patrimonio final, el valor de los bienes de que uno de los cónyuges hubiese 

dispuesto a título gratuito sin el consentimiento de su consorte, salvo si se tratase de 

liberalidades de uso". 
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El parentesco entre el Código civil fiancés y el Código Civil español presenta 

grandes ventajas para el traductor. En efecto, el Código espscñol, debidamente 

consultado, es un excelente e inmejorable texto paralelo. 

Desde una perspectiva didáctica, la comparación de ambos códigos es Útil para: 

- prohndizar en el conocimiento temático; 

- profundizar en el conocimiento del lenguaje de especialidad; 

- conocer o solucionar dificultades relacionadas con los términos, y 

- favorecer la reexpresión aceptable al mostrar al estudiante formas de 

expresar el mismo sentido sin mantener la forma sintáctica del original. 

Ejemplo de los paralelismos existentes entre los códigos civiles en contacto 

Paralelismo entre el Código Civil francés y el español I 
Código Civil francés 

Article 727 
&t indignes de succéder, et comme tels, 
exclus des successions : 
I 0  Celui qui sera condumné pour avoir 
donné ou tenté de donner la mort au 
défunt ; 
2" Celui qui a porté contre le défunt une 
accusation capitale jugée calomnieuse ; 
3" L; 'héritier maieur qui, instruit du 
meurtre du défunt, ne l'aura pus dénoncé d 
2a iustice. 

Formas verbales fr&-Gsas 

prostituyeren o corrompieren a sus hijos. 
2." que fuere condenado en juicio por 
haber atentado contra la vida del testador, 
de su cónyuge, descendientes o 
ascendientes. 
3." que hubiere acusado al testador de 
delito al que la ley señale pena no inferior 
a la del presidio o prisión mayor, cuando la 
acusación sea declarada calumniosa. 
4." El heredero mayor de edad que, sabedor 
de la muerte violenta del testador, no la 
hubiese denunciado dentro de un mes &a 
justicia, cuando ésta no hubiera procedido 
ya de oficio. 

. . a  

Formas verbales correspondientes en 
esnañol 

Código Civil español 

Art. 756 
Son inca~aces de suceder por causa de - 
indignidad: 
1.' Los padres que abandonaren, 
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Presente con fuerza operativa inmediata 
Pronombre seguido de proposición de 
relativo 
Futuro perfecto Vutur antérieur) 
Pretérito perfecto (passé compose? 
Participio pasado 
Futuro perfecto 

Presente con fuerza operativa inmediata 
Pronombre seguido de proposición de 
relativo 
Futuro perfecto de subjuntivo 
Futuro perfecto de subjuntivo 
Forma nominal 
Pretérito pluscuamperfecto de subjuntivo 
en -se. 

Du meurtre 

Terminología 

De la muerte violenta [incluye el concepto 
de homicidio o asesinato pero sin 
nombrarlo. Desde nuestro punto de vista se 
trata de una forrna eufemística propia del 
lenguaje jurídico] 

Sonf indignes de succéder 
Avoir domé ou tenté de donner mort 

Défunt [Es interesante observar la 
diferencia de perspectiva entre ambos 
textos : en el C.C. francés, el testador ya 
está muerto, en el español, no, puesto que 
en caso contrario se hubiera utilizado el 
término "causante"] 
L 'héritier majeur 
Instruit 

2.9. Necesidad de la adquisición del lenguaje jurídico 

Son incapaces de suceder por indignidad 
Haber atentado contra la vida [incluye la 
tentativa y la ejecución del crimen] 
Testador 

El heredero mayor de edad 
Sabedor 

El profesional del Derecho suele adquirir el conocimiento del lenguaje jurídico en 

el transcurso de su carrera, mediante la lectura de las diferentes legislaciones y la 

redacción de textos. El traductor jurídico, por el contrario, se enfrenta a un lenguaje 

totalmente desconocido, del que deberá adquirir algunas nociones antes de poder 

enfrentarse a la traducción. En efecto, sin el conocimiento del lenguaje jurídico, el 

traductor tendrá dificultad para interpretar el texto original y elaborar un texto meta, 

semántica y lingüisticamente equivalente. Para ello, no sólo bastará con hallar 

exclusivamente los equivalentes acuiiados o funcionales de los términos, ni tan siquiera 

los equivalentes fraseológicos más comunes; es necesario adquirir la competencia 

lingüística suficiente en el campo especializado para poder elaborar un texto meta que 

también sea discursivamente equivalente al texto original. Se trata, como afirma 
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Argüeso (1995:477), de ser capaces de expresarse de manera "idiomática" en el 

lenguaje de esta especialidad. 

Desde la Traductología, se ha insistido mucho en la importancia de respetar el 

sentido del original, se ha hecho especial hincapié en el estudio de la terminología y en 

la documentación, pero no se ha dado una igual importancia, en traducción 

especializada, a la necesidad de estudiar el lenguaje en el que se expresa la especialidad. 

Se ofrecen cursos de lengua española para extranjeros en los que se enseña el 

español para fines específicos a aquellas personas interesadas en ejercer o mantener 

relaciones profesionales en España. Esto implica que, para que exista comunicación 

entre profesionales de distintos países, no basta con el conocimiento del lenguaje 

común. El traductor novato, el que aún no se ha especializado, se encuentra con relación 

a su propia lengua en una situación de inferioridad a la del profesional extranjero: 

conoce el lenguaje común en el que se expresan los textos especializados pero suele 

ignorar todo del lenguaje especializado, por lo que se enfienta a él como si de un idioma 

extranjero se tratara. A este desconocimiento se añade su práctica ignorancia temática. 

Considerando la especial relevancia que en los textos juridicos tiene el lenguaje y la 

expresión lingüística (no olvidemos que son textos que se interpretan desde una 

perspectiva jurídica y que el Derecho es una ciencia que tiene sus propias reglas de 

interpretación), creemos en la necesidad de incluir la enseñanza del lenguaje jurídico en 

la formación académica del futuro profesional. 

El lenguaje de especialidad es la envoltura por la que se expresa el contenido de 

los textos juridicos. El traductor, en especial el traductor novato, para desentrañar el 

sentido del texto de partida deberá traspasar esta envoltura, llegar a los conceptos y 

desverbalizarlos. Acto seguido, y de manera automática, trasvasará estos contenidos a la 

lengua de llegada, la común en un primer momento para, seguidamente reverbalizar los 

conceptos ya conocidos en el lenguaje de especialidad de llegada, es decir, darles la 

envoltura correspondiente, adecuada a la cultura de llegada. 
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Esquema para la comprensión del TO y la reexpresión del TML4 

Esta falta de formación en el lenguaje especializado obliga al docente de 

traducción jurídica a diseñar un proyecto didáctico en el que se incluya la enseñanza de 

los conocimientos básicos que permitan al estudiante producir un texto meta 

lingüísticamente equivalente al campo de especialidad de llegada. Se hace necesario que 

el docente familiarice al estudiante con las particularidades de los lenguajes en contacto 

y le enseñe a contrastar los textos originales con los paralelos o con la documentación 

de apoyo, con el objeto de que éste último llegue a conocer la expresión lingüística, la 

fraseología y el estilo de uso en el campo. 

Como ya se ha comentado, el campo jurídico está íntimamente relacionado con el 

lenguaje, es por lo tanto fundamental entenderlo y manejarlo. Para su adquisición, será 

preciso, en especial, conocer las características que diferencian este lenguaje del 

lenguaje común, conocer la especificidad que presenta su terminología, y familiarizarse 

con su particular estilo. Una vez adquirido este conocimiento previo, y en el caso de la 

formación del traductor, el estudiante deberá ser capaz de profundizar en el estudio del 

lenguaje mediante la lectura y análisis de la documentación de apoyo y la comparación 

entre textos paralelos. 

2.1 O. Luces y sombras del lenguaje jurídi~o'~ 

El lenguaje jurídico viene siendo objeto de duras críticas, provocadas, como ya se 

ha sugerido, sobre todo, por la opacidad de sus textos que impide al no especialista 

comprender el sentido de los documentos que emiten sin cesar las diversas 

l 4  LSP=Lenguaje especializado de partida; LSM=Lenguaje especializado meta; Cpto=Concepto. 

'' Titulo inspirado en Alcaraz (200 1 :2). 
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administraciones. Esto ha dado lugar, tanto en España como en otros países, a un 

movimiento que exige la simplificación de este lenguaje. 

El lenguaje jurídico es un lenguaje especializado que debería ser comprendido por 

todos los ciudadanos a los que van dirigidos los textos pero que, paradójicamente, queda 

restringido a los profesionales. 

Esta falta de claridad lingüística por parte de los profesionales del Derecho puede 

deberse, como apunta González Ruiz (2004: l23), a una estrategia consciente o 

inconsciente de esos mismos profesionales, para mantener su exclusividad en el 

ejercicio del Derecho. 

Y, tal como se ha indicado, en ambos casos, el resultado que se 
persigue consiste en el mantenimiento y la conservación del rol que los 
gestores del derecho han venido desempeñando tradicionalmente en la 
sociedad. 

La falta de claridad del lenguaje jurídico se debe, sin duda, a que se trata de un 

lenguaje técnico con referentes específicos y poco comunes. Se observa que, a esta 

tecnicidad, que lógicamente dificulta la comprensión por parte del profano, se añade el 

mantenimiento de formas lingüísticas arcaicas provocado por una visión tradicionalista 

y conservadora de los hábitos lingüísticos del pasado, así como un mal uso "endémico" 

de la lengua por parte de los profesionales que, a fuerza de repetirse, se ha convertido en 

uno de sus rasgos fundamentales. Es el caso del uso indiscriminado de los gerundios, el 

exceso de nominalización, la abundancia de oraciones que se subordinan a las 

subordinadas, etc. 

Este lenguaje, sin embargo, también es alabado y defendido por ser un lenguaje 

preciso, claro, lógico que permite expresarse con exactitud y propiedad, y que también 

permite crear bellos textos. 

Es cierto, como apuntamos más arriba, que el mayor defecto que suele presentar es 

su opacidad, provocada por una sintaxis enrevesada y por la constante acuñación de 

términos nuevos que crea una jerga ininteligible para el no especialista. No obstante, el 
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lenguaje jurídico usado con propiedad no es más oscuro, confuso o difícil para el no 

especialista que cualquier otro lenguaje científico (Rodriguez Aguilera, 1969: 16). 

En este mismo sentido y dejando al margen el maltrato al que se le suele someter, 

podemos afirmar que, en cierta medida, la crítica que se hace del lenguaje jurídico es a 

menudo indiscriminada, al no tomar en consideración que su complejidad técnica es 

necesaria, ya que es la propia multiplicidad de las leyes la que la produce. El Derecho es 

complejo porque es técnico; el Derecho es complejo porque debe ser preciso. 

El lenguaje jurídico debe su especialización a la propia materia que trata y esta 

especialización se debe al referente, no al emisor. En este sentido, su complejidad es 

una complejidad necesaria por ser el Derecho una ciencia. 

Sur tous ces points, le langage juridique est technique paree qu'il 
est savant, on pourrait encore dire qu'il est scientifique. Plus 
simplement, il est précis. La technicité du langage du droit tient íi 
I'existence d'un sens ou d'une démarche de précision 
(Cornu,2000:26). 

Cada palabra empleada por el jurista esconde un significado determinado, un 

texto, una cierta jurisprudencia. La elección de los términos tiene, para el experto, unas 

determinadas consecuencias; deberá emplear la palabra justa que exprese con exactitud 

el significado que se pretende. Es lo que las voces que piden la simplificación del 

lenguaje jurídico al objeto de hacerlo accesible al profano no toman en consideración. 

Esta lengua de especialidad puede ser tan técnica como cualquier otra lengua científica 

pero esto no implica que no se pueda producir con ella grandes textos, como demuestra 

la existencia de una literatura jurídica. 

2.11. Conclusión 

El lenguaje jurídico es, de entre todos los lenguajes de especialidad, el más 

antiguo y, sin duda, el más importante. Las características singulares que presenta hacen 

de él un objeto de estudio único. 
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Es un lenguaje profesional y académico, pero también, cultural y social por ser el 

medio de expresión de las normas que rigen cada sociedad. La relación entre Derecho y 

lenguaje es tan estrecha que podríamos afirmar que sin lenguaje no existiría el Derecho. 

Carbonnier, citado por Cornu (2000:12), describe de la siguiente forma esta íntima 

relación entre lengua y Derecho: « Ce sont tous dem des phénom&nes sociawc, de 

formation largement coutumi2reJ et empreints d'un certain caractire contraignant, 

norrnatif ». 

El lenguaje jurídico es también un lenguaje técnico, puesto que nombra realidades 

jurídicas, como instituciones y operaciones jurídicas; describe los mecanismos de los 

poderes públicos y de la economía; regula las bases de la familia, de las relaciones 

contractuales, etc. (Cornu, 2000:25-26). Mediante el lenguaje jurídico se nombran todas 

las realidades sociales y naturales para convertirlas en situaciones jurídicas y 

transformarlas en nociones juridicas, lo que da origen a un vocabulario técnico propio. 

A diferencia de los demás lenguajes profesionales, el lenguaje jurídico no es el 

lenguaje de una sola profesión, sino de una multitud de ellas. Además, es también un 

lenguaje civil, ya que, aun siendo oscuro y criptico para el ciudadano común, debe ser 

conocido por él. 

Como lenguaje técnico que es, el lenguaje jurídico pretende ser claro y preciso. 

Este anhelo ha dado lugar a muchos bellos textos, sobre todo aquellos que estudian la 

filosofía del Derecho. El buen uso de la lengua, aplicado a este campo, permite que se 

cumplan sus objetivos de claridad y precisión, lo que produce textos de gran calidad que 

poco tienen que envidiar a la literatura clásica. 

Por desgracia, estos textos suelen ser la excepción. Conocidos son la complejidad 

de toda sentencia judicial, los numerosos errores gramaticales y sintácticos que 

presentan los decretos pubIicados en el B.O.E., y la críptica correspondencia de las 

Administraciones Públicas como, por ejemplo, Hacienda cuyas notificaciones, dirigidas 

al ciudadano corriente, necesitan de un especialista para poder ser descifradas. Como 

ejemplo, basta con recoger el texto que figura en un talón de cargo de la Agencia 

Tributaria de Las Palmas, modelo 002. Se trata de un formulario en el que figura, en el 

apartado de "justificante de ingreso", esta observación: "La deuda arriba indicada ha 
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quedado totalmente extinguida por compensación según acuerdo." Acto seguido aparece 

el siguiente texto: 

Se notifica al deudor, conforme al artículo 103 del reglamento 
general de recaudación E...] que no habiendo sido satisfecha la deuda 
de referencia en el plazo de ingreso en periodo voluntario [...] el jefe de 
la dependencia de recaudación ha acordado: en uso de las facultades 
que me confieren los artículos C...] liquido el recargo de apremio por el 
20% del importe de la deuda pendiente y dicto providencia de apremio 
para que se proceda ejecutivamente contra el patrimonio o garantías 
del deudor [...] (documento propio). 

En un solo texto hemos encontrado una grave contradicción de sentido (si la deuda 

ha quedado extinguida ¿por qué hay orden de embargo?); una clara demostración del 

poder de la Administración sobre el administrado (sanción por no haber pagado a 

tiempo, plazos para hacerlo, represalias); uso de una terminología técnica de difícil 

comprensión para el ciudadano (liquidar el recargo de apremio, providencia de 

apremio, proceder ejecutivamente). 

El problema de complejidad que plantea el lenguaje jurídico es más un problema 

de mal uso de la lengua en general, y de la jurídica en especial, que un problema 

causado por este lenguaje de especialidad. La Administración, en su comunicación con 

el ciudadano debería producir textos adecuados al receptor y no a ella misma; en este 

sentido, podríamos afirmar que aquí es donde se hace necesaria la simplificación del 

lenguaje jurídico. Los textos legales, contractuales, notariales son, por su parte, textos 

que deben cumplir una función jurídica y es por lo que deberán seguir utilizando el 

lenguaje técnico preciso para que el jurista pueda interpretar con propiedad los 

contenidos expresados. Gran parte del problema de las sombras que oscurecen este 

lenguaje lo producen el desconocimiento y la escasa formación que de la lengua tienen 

aquellos que acceden a la carrera judicial. Si la herramienta del jurista es la lengua, 

debería ser imprescindible para todo técnico del Derecho conocer, cuidar y manejar a la 

perfección el elemento esencial de su trabajo. 

El traductor de textos jurídicos debe estar familiarizado con el lenguaje en e1 que 

se expresa el Derecho. Si la traducción de un texto común presenta problemas de índole 

lingüística y cultural, en el campo jurídico estos problemas se multiplican, ya que se 



5 8 Aproximación para una metodologia didáctica de la traducción jurídica. Teoría y práctica 

habrá de pasar de una lengua a otra y de un lenguaje jurídico a otro. Podríamos decir 

que, en la traducción de un texto juridico las lenguas implicadas son cuatro: las lenguas 

en contacto y, dentro de éstas, los lenguajes jurídicos en contacto. Es por ello por lo que 

considerarnos que la enseñanza del lenguaje jurídico debe formar parte del proyecto 

docente de la traducción jurídica y ser objeto de aplicaciones didácticas en la 

metodología que a dicho efecto se diseñe. 

Hemos hecho un repaso de las características más relevantes del lenguaje jurídico 

español y del lenguaje jurídico francés, apuntado los elementos que son comunes y 

aquellos que los distinguen. La comparación de los lenguajes especializados en contacto 

y de sus convenciones textuales16 es una de las herramientas que más puede ayudar al 

traductor a adquirir el lenguaje en el que se expresan estos textos para su posterior 

aplicación a los textos de llegada. No obstante, el ejercicio comparativo no se limita al 

lenguaje, puesto que también es preciso comparar los sistemas u ordenamientos 

jurídicos en contacto al objeto de hallar los equivalentes más adecuados. Esta actividad, 

de especial relevancia en la traducción de textos especializados, sólo se puede llevar a 

cabo mediante una búsqueda de documentos eficaz. Como podemos comprobar, todas 

las actividades relacionadas con las distintas fases de la traducción están vinculadas, 

siendo la fase de documentación una de las más importantes en el proceso de la 

traducción especializada. Este es un punto que desarrollaremos en el segundo bloque de 

este trabajo, dedicado a la metodología didáctica de la traducción juridica. 

Después de haber estudiado el lenguaje jurídico francks y el español desde un 

punto de vista comparativo, y como base necesaria para analizar su incidencia en la 

traducción de textos jurídicos, pasamos a comentar los aspectos que tienen que ver con 

la teoría y la práctica de la traducción juridica como traducción especializada. 

l 6  Se entiende por "convenciones" todos aquellos rasgos textuales sancionados por los hablantes de 
una lengua y que caracterizan un género concreto. 
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3. Traducción y traducción jurídica 

3.1. Consideraciones preliminares 

Antes de abordar la traducción jurídica propiamente dicha, es conveniente 

comentar cuáles son los elementos que la distinguen de los demás tipos de traducciones 

y que hacen necesario su estudio independiente de las otras ramas de la traducción de 

textos especializados. 

La complejidad que presenta la traducción jurídica le viene dada por tratarse de la 

traducción de textos especializados pertenecientes a un campo profesional vinculado a 

la actividad social del hombre. La relación entre Derecho, lengua, cultura y sociedad es 

tan estrecha que su traducción, que pertenece sin duda al campo de la traducción de 

textos especializados, podría presentar también ciertos aspectos propios de la traducción 

literaria, ya que el traductor jurídico debe trasvasar de una lengua a otra unos conceptos 

sociales fuertemente marcados por la historia, la religión y la cultura de cada sociedad. 

Otro punto de semejanza entre el texto jurídico y el literario es su vinculación con la 

lengua. No existe realidad literaria anterior a la palabra corno tampoco hay Derecho o 

ley anterior a ella. El Derecho y la formulación lingüística, como afirma Hickey 

(1996:127) "son, en cierto sentido, una misma realidad. C...] Por consiguiente la 

traducción de documentos legales es esencialmente diferente a la de otros textos y más 

parecida a la de la poesía [...]". 

El texto jurídico se crea para ser interpretado por el jurista, de ahí la importancia 

fundamental que se le debe dar a la expresión lingüística. El traductor, como segundo 

redactor, debe, en una primera fase, interpretar el texto, buscar qué quiso decir el autor. 

Esta interpretación no sólo será lingüística, sino también jurídica. En este sentido, su 

labor se asemejará a la del jurista que, antes de tomar cualquier decisión, debe 

interpretar la ley tanto desde un punto de vista jurídico como lingüístico. 

Las dificultades esenciales que presenta, pues, la traducción del texto jurídico son 

la interpretación de unos conceptos especializados estrechamente vinculados a la cultura 

y a la sociedad del país de origen, englobados en un discurso extremadamente técnico, y 
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la transferencia de ese contenido a la cultura y lenguaje de especialidad de llegada 

equivalente. 

Para desempeñar esta labor, no basta con tener un buen conocimiento de las 

lenguas en contacto. Es imprescindible que el traductor, además de poseer la 

competencia traductora suficiente, conozca los conceptos de Derecho básicos, los 

sistemas jurídicos de las culturas implicadas y el lenguaje de especialidad, ya que sólo 

así podrá interpretar adecuadamente el texto original y elaborar un texto meta fiel y 

lingüisticarnente respetuoso con el campo de especialidad de llegada. 

Además, el traductor jurídico asume una responsabilidad legal que no asumiría 

con otros tipos de textos. Por lo tanto, los conocimientos a los que hemos hecho 

referencia le son fimdamentales para garantizar no sólo los intereses del cliente, sino 

también los suyos propios. 

En la actualidad, esta especialidad forma parte de los planes de estudio de las 

facultades de traducción. Hay que recordar que, hasta hace no mucho tiempo, la 

habilitación para ser intérprete jurado la otorgaba el Ministerio de Asuntos Exteriores 

sólo y exclusivamente previo examen, en el que se contemplaba más la habilidad 

lingüística que la formación traductora. El hecho de que esta rama de la traducción haya 

estado hasta ahora en manos de los intérpretes jurados explica, sin duda, el retraso en el 

estudio de este campo, así como su encorsetarniento en técnicas de traducción 

literalistas. 

Sin embargo, a pesar de las particularidades que presenta y de la distancia que la 

separan de la traducción literaria y de las demás traducciones de textos especializados, 

la traducción jurídica no es un fenómeno independiente de la traducción en general sino 

que es una manifestación más del proceso comunicativo que significa la traducción 

(Koutsivitis, 1990:226). Por ello es preciso ubicarla dentro del marco general y, a su 

vez, definirla dentro de su propio espacio. 
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3.2. Definición de traducción 

Antes de abordar la traducción jurídica, es necesario delimitar el marco teórico en 

el que se enmarca la traducción. Encontramos numerosas definiciones de traducción que 

dependen del enfoque dado por cada autor. Así, unos la consideran como una actividad 

entre lenguas, otros inciden en su aspecto textual, otros en su carácter comunicativo y 

otros en el proceso (Hurtado, 200 1 :37). 

La traducción, como actividad multidisciplinar, es todo ello. Como acto de 

comunicación es acción, y toda acción se concretiza en un proceso. Desde la perspectiva 

de traducción como acción, encontramos la sucinta definición que Durieux (1 995 : 15) 

hace de esta actividad antes de abordar una metodología para la traducción de textos 

técnicos; para ella toda traducción es un acto de comunicación, no se traducen palabras 

sino sentidos (« l'exécution de traductions professionnelEes n'est pus une opération de 

transfert portant sur les langues, c 'est un acte de communication qui, & cs titre, porte 

sur le sens. Traduire c 'est comrnuniquer. »). Es esta una definición básica, puesto que 

recoge lo esencial del acto traductor, aunque puede que por referirse a la traducción 

técnica deje en el camino el contexto cultural y social, elementos imprescindibles en 

esta actividad comunicativa intercultural que es la traducción, y que son necesarios para 

definir un marco didáctico adecuado, 

García Yebra (1984:30), que adopta como definicibn de traducción la de Taber y 

Nida (« La traduction consiste 6 reproduire dans la langue réceptrice le message de la 

langue source au moyen de 1 'équivalent le plus proche et le plus naturel, d'abord en ce 

qui concerne le sens, ensuite en ce qui concerne le style »), incide en la traducción como 

proceso que consta de dos fases: la fase de comprensión y la fase de reexpresión. 

Alcaraz (2002:47), partiendo del objetivo primero de la traductología que es 

construir modelos que expliquen lo que ocurre en el proceso de la traducción, propone 

un modelo simple compuesto de dos fases: "1) la comprensión del significado en la 

lengua de origen o de partida, y 2) la búsqueda de una unidad lingüística equivalente en 

la lengua meta o de llegada que exprese con naturalidad, esto es, sin violentar los 

recursos lingüísticos que esta lengua ofrece, el sentido de la unidad de la lengua de 
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partida." Alcaraz coincide en la definición del proceso con Taber y Nida recogida por 

García Yebra. 

Nos parece igualmente relevante la concepción de traducción de Hatim y Mason 

(1 990, 1997, en Hurtado, 2001 :542) como "proceso comunicativo que tiene lugar en un 

contexto social". Estas dos vertientes, en especial la vertiente contextual, tienen gran 

importancia a la hora de ubicar, como veremos en el punto 3.3, la traducción jurídica 

dentro de su propio espacio en el campo de la traducción. 

Amparo Hurtado (2001:41), considerando los tres rasgos esenciales que 

caracterizan la traducción (texto, acto de comunicación y actividad cognitiva), propone 

definir la traducción como "un proceso interpretativo y comunicativo consistente en la 

reformulación de un texto con los medios de otra lengua que se desarrolla en un 

contexto social y con una finalidad determinada". 

3.3. Diferencias entre los diversos tipos de traducción 

Las definiciones anteriores son aplicables a todo tipo de traducción. Ahora bien, 

cada campo de especialidad plantea problemas específicos que determinan la elección 

de las estrategias" de traducción. Es sobradamente conocido el hecho de que no se 

traduce igual un artículo de prensa que un texto especializado, ni tampoco, dentro de 

este último campo, se aborda igual un texto de medicina o de mecánica que un texto 

jurídico o administrativo. 

En la traducción de un texto literario, el traductor no sólo realiza un acto de 

comunicación mediante su interpretación del texto, sino también un acto de adecuación 

cultural y, por lo general, da con ello entrada a elementos culturales nuevos en la lengua 

y cultura de llegada. Esta adecuación comunicativa, en las obras literarias, implica para 

el traductor una labor de re-creación, de re-escritura, puesto que la obra traducida 

produce un desplazamiento del original desde su propia lengua y cultura a la lengua y 

cultura de llegada (Bravo Utrera, 2004). 

" S e  entiende por estrategias "los procedimientos individuales, conscientes o no conscientes, 
verbales o no verbales, internos (cognitivos) y externos utilizados por el traductor para resolver los 
problemas encontrados en el proceso traductor y mejorar su eficacia en función de sus necesidades 
específicas" (Hurtado, 200 1 :276). 
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Los textos científicos, por su parte, suelen referirse a realidades unívocas. La 

transferencia de una lengua a otra no suele alterar su significado, ya que la realidad a la 

que se refieren es una realidad universal. 

En traducción jurídica, el texto y el contexto son especiales tanto por la 

complejidad conceptual de los propios textos como por la diferencia existente entre los 

sistemas u ordenamientos jurídicos en contacto. En consecuencia, el proceso para su 

traducción implicará el estudio de unos determinados elementos que no aparecen en los 

demás campos textuales. 

Todo proceso de traducción consta, en esencia, de dos fases fundamentales: la 

fase semasiológica, es decir, la fase de comprensión, y la fase onomasiológica, o sea de 

reexpresión (García Yebra, 1984:30). Entre una y otra, se produce una fase de 

reverbalización (Delisle, 1984%; Seleskovitch y Lederer, 1994), por lo que hablamos, 

de tres fases en total. Lo que distingue un tipo de traducción de otro son los referentes y 

el contexto en el que se realiza el acto de comunicación. 

La traducción literaria se produce en un contexto exclusivamente sociocultural, 

puesto que sus textos no tienen, por lo general, una finalidad profesional sino que están 

destinados al disfrute o formación intelectual, lingüística y cultura1 de los lectores, 

además de cumplir con el anhelo comunicativo del autor. Sus referentes están, por tanto, 

estrechamente vinculados a la palabra, al pensamiento, a los sentimientos, aunque cabe 

destacar que la literatura aun siendo idiolecto incluye sociolecto, por lo que abarca gran 

diversidad de tipos textuales, de campos, de tonos, de modos y de estilos (Hurtado, 

2001:63), Abraza, por tanto, un amplio espectro de realidades, aunque en este tipo de 

textos, creadores de ficción por lo general, se da un predominio de las características 

lingüístico-formales. En la traducción de textos  especializado^'^, por el contrario, los 

referentes suelen ser universales, unívocos. El contexto en el que se produce la 

comunicación es socioprofesional. El contexto social abarca la lengua en la que se 

l 8  Entendemos que tanto la traducción literaria como las llamadas científica o técnica son traducciones 
especializadas. En este sentido, nos remitimos a lo observado por Hurtado (2001:59) que justifica su 
preferencia por esta denominación (traducción de textos especializados) que se "refiere a la traducción de 
textos dirigidos a especialistas y pertenecientes a los llamados lenguajes de especialidad: lenguaje 
técnico, científico, jurídico, económico, administrativo, etc ". 
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expresa el texto, el contexto profesional estaría marcado por el lenguaje de especialidad, 

los referentes y los actores de la comunicación (emisortreceptor). Es en estos puntos 

donde radica la diferencia esencial entre la traducción literaria y la traducción de textos 

especializados, ya que éstos suelen ir, por su propia naturaleza, dirigidos a un publico 

restringido, a un sector profesional concreto. 

De entre las Ilamadas traducciones de textos especializados, destaca la traducción 

del texto jurídico y administrativo que precisa de un estudio diferenciado, tanto por las 

especificidades que marcan el proceso de traducción como por la naturaleza de los 

referentes textuales y del contexto social en el que se enmarca. 

El contexto social en el que se produce el texto jurídico se aproximaría más al 

contexto social del texto literario que al del texto científico-técnico. Sus referencias, 

como veremos, están estrechamente vinculadas a la sociedad de origen y, en 

consecuencia, a su cultura, por lo que es frecuente la falta de equivalentes entre textos 

jurídicos emitidos por sociedades distintas. Aunque al igual que en el texto científico- 

técnico, el texto jurídico se produce en un campo profesional concreto y dispone de su 

propio lenguaje técnico. 

Por ejemplo, tomando un código de un país perteneciente al mundo musulmán 

redactado en francés (Loi portant Code du statut personnel de Mauritania), en concreto 

el artículo 147, encontramos « Le mari, pubire, est tenu d 1 'entretien de son épouse des 

Z 'instant oU iZ y a eu consornmation du mariage, ou si celle-ci, en état de la supporter, 

Z'a invité 6 la faire des lors que le mariage est valablement conclu et que 1 'un d'eux ne 

soit c? Z'article de mort ». En este artículo se expresa no sólo una norma jurídica sino 

también costumbres y conceptos sociales (el esposo púber que debe mantener a la 

esposa siempre y cuando se haya consumado el matrimonio -si no hubiera consumación 

no cabría la obligación- lo que implica que puede haber matrimonio sin consumación; la 

implicación subyacente de la esposa mucho más joven y que puede no ser púber, puesto 

que hay consumaciOn siempre y cuando la mujer tenga la edad para ello, etc.). Como se 

puede constatar, el lenguaje utilizado es propio del lenguaje legislativo y el contenido, 
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por su parte, presenta un claro componente sociocultural que no tiene equivalente en la 

cultura de la lengua meta, en nuestro caso, la española. 

Otro ejemplo, mucho más complejo es el caso del divorcio musulmán. En los 

paises islámicos existen tres tipos de divorcios: el divorcio revocable (ridjai'), el 

irrevocable (bain) y el perfecto (bain y bett). El origen del repudio (prerrogativa 

exclusiva del esposo) se remonta a tiempos anteriores a Mahoma, por lo que nos 

encontramos con un concepto, cuyos referentes están fuertemente anclados en las raíces 

históricas, culturales y religiosas de una determinada sociedad. Aun guardando cierta 

relación con la concepción occidental del divorcio (anulación del vinculo matrimonial), 

se puede afirmar que, desde un punto de vista social y jurídico, hay muchos más 

elementos que distinguen ambos conceptos que elementos que los acerquen. 

La dimensión cultural de la traducción jurídica ha sido muy a menudo ignorada. 

De hecho, encontramos afirmaciones, como la de Argüeso (1995:475), quien, 

refiriéndose a la traducción jurídica, considera que el traductor técnico no puede 

asimilarse al traductor "cultural", puesto que, a diferencia de éste, sabe el efecto que 

tiene que surtir su traducción y a quién va dirigida. Como podemos comprobar por los 

pocos ejemplos citados, el aspecto cultural marca profundamente el texto jurídico, y por 

ello, el traductor jurídico no sólo será un traductor técnico, sino también un traductor 

"c~ltural'~. 

Podríamos decir que la traducción jurídica, al igual que los textos y el lenguaje en 

el que se expresan, es ambivalente, ya que conceptualmente presenta dificultades 

semejantes a las de la traducción de los aspectos culturales del texto literario, mientras 

que su lenguaje presenta especificidades propias del lenguaje especializado y técnico. 

Esta ubicación particular de la traducción jurídica merece ser objeto de una futura 

investigación. 

Una vez enmarcada la traducción jurídica en su propio espacio, es conveniente 

definir qué se entiende por traducción jurídica. 
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3.4. Definición de traducción jurídica 

La especificidad de1 lenguaje jurídico, la enorme variedad de textos pertenecientes 

a esta disciplina y las numerosas situaciones en las que éstos pueden producirse hacen 

difícil ofrecer una definición precisa y definitiva de qué se entiende por traducción 

jurídica 

Es, sin embargo, necesario, antes de abordar el estudio de una propuesta didáctica, 

definir con exactitud el concepto de traducción juridica. Trataremos, pues, de precisar 

qué entendemos por traducción juridica, sin pretender con ello dar una respuesta 

definitiva a esta cuestión. 

Mayoral (2000:l) considera que el concepto de traducción jurídica está aún poco 

definido, ya que puede referirse a innumerables tipos de textos, ámbitos y situaciones. 

Estos, a su vez, pueden incluir muchos elementos no jurídicos al igual que algunos 

textos considerados como no jurídicos pueden incluir conceptos jurídicos. Todo ello 

hace que sea difícil dar una definición exacta y definitiva de la traducción juridica. 

Entendemos, sin embargo, que los campos de especialidad, aun siendo mundos en sí 

mismos, no son impermeables, por lo que lógicamente siempre se pueden 

interrelacionar en algún momento con otros campos. El Derecho, que pertenece al 

ámbito de las ciencias sociales, que tratan de las reglas que rigen las relaciones 

humanas, no puede dejar de relacionarse con todas las actividades propias del hombre. 

Borja (2000a:4), haciendo referencia sólo a la función del texto, propone como 

definición de traducción jurídica la de "la traslación de una lengua a otra de los textos 

que se utilizan en las relaciones entre el poder público y el ciudadano". Además de las 

relaciones entre el poder público y el ciudadano, los textos jurídicos también abarcan las 

relaciones contractuales entre ciudadanos y las relaciones del ciudadano con el poder 

público. Con ello, cada situación tendrá un receptor y un emisor distinto, así como 

distinto también será el nivel de lengua utilizado, el que dependerá del grado de 

especialización del redactor y de su formación lingüística. 

El lenguaje jurídico está considerado como un lenguaje técnico. A la hora de 

definir el lenguaje jurídico no se le suele subdividir en innumerables subcategorías, sino 
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que se describen los rasgos fundamentales que lo diferencian del lenguaje común y, en 

un segundo tiempo, las formas específicas que este lenguaje adquiere dependiendo de 

sus subgéneros mas relevantes. Al igual que el lenguaje, la traducción jurídica también 

entra en el marco de las traducciones especializadas, entendiéndose en este caso por 

especializada toda traducción, cuyo texto original no sólo utiliza un lenguaje específico, 

sino también, cuyo contenido se refiere a un concepto no común. Ateniéndonos a este 

hecho, consideramos que traducción juridica es toda aquella cuyo texto de partida 

presente un alto contenido jurídico, es decir, todos aquellos textos que, por sus 

características, requieran un conocimiento y un estudio temático relacionado con el 

mundo del Derecho, coincidiendo con la definición que Hurtado (1999:25) da de la 

traducción de especialidad al decir de ella que es aquella "marcada por la importancia 

que ejercen el conocimiento del campo y la necesidad de documentación". 

3.5. Elementos que marcan la traducción jurídica 

Las especificidades que presenta la traducción jurídica están marcadas por el 

campo y el lenguaje de especialidad, lo que incide directamente tanto en el análisis del 

texto como en el proceso de traducción. 

Desde un punto de vista didáctico, ambos elementos son extremadamente 

relevantes, ya que influyen decisivamente en la interpretación del texto original y en la 

adecuada reexpresión del texto meta. 

Existen muchas y diversas teorías sobre cómo abordar una traducción. Gran 

parte de estas teorías se ha desarrollado a partir de los problemas que plantea la 

traducción literaria o, como en el caso de Nida, de los de la traducción de textos 

bíblicos, es decir de los problemas de comunicación intercultural. También se han 

publicado, en los últimos años, numerosos trabajos sobre traducción especializada, 

sobre todo del campo científico-técnico. La traducción jurídica, por su parte, no ha sido 

tratada en la misma medida, a pesar de plantear muchos problemas traductológicos. 

Los problemas que plantea la traducción jurídica se distinguen de los que 

caracterizan los demás tipos de traducción de textos especializados por ser el campo 

jurídico un campo estrechamente vinculado a la cultura del país donde se emiten sus 
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textos y, también, por la propia finalidad del texto jurídico que precisa de una 

terminología y de un discurso extremadamente técnicos, por un lado, pero que pretende 

ser también asequible a toda la población. Nos encontramos aquí de nuevo con la 

ambivalencia del texto jurídico: su lenguaje necesita ser extremadamente técnico, ya 

que va dirigido a especialistas (los que lo van a interpretar y aplicar), pero debe estar al 

alcance de todos los ciudadanos, puesto que los textos jurídicos, en esencia, van 

dirigidos al conjunto de la sociedad. 

El lenguaje y los conceptos jurídicos presentan importantes especificidades que 

van a determinar el enfoque traductor de sus textos. Una de las primeras características 

que podemos apreciar, y que ya hemos apuntado en el párrafo anterior, es que el 

lenguaje jurídico es un lenguaje de especialidad que, a diferencia de los demás, no sólo 

utilizan los especialistas del campo, sino que debe ser entendido y utilizado por todos 

los ciudadanos, puesto que la comunicación Administración-administrado funciona en 

los dos sentidos. 

A esta característica se añade la particularidad de que las referencias nacionales de 

sus textos difieren de las de los demás textos de especialidad. Todos los lenguajes 

especializados poseen rasgos comunes en cuanto a que sus textos se refieren a una 

realidad conocida y manejada por unos determinados miembros de la comunidad 

lingüística. Los conceptos que designan la ciencia y la técnica suelen referirse a 

elementos concretos, físicos. Por su parte, las realidades extratextuales a las que hace 

referencia el texto jurídico no suelen ser concretas, ni palpables, sino, por lo general 

relativas a conceptos sobre comportamientos y usos sociales tan abstractos como son las 

ideas, los actos, los comportamientos y las relaciones entre las personas que, a su vez, 

tienen un importante componente cultural. La expresión de estas realidades por los 

especialistas da lugar a un lenguaje extremadamente técnico, Muchos de estos referentes 

(en especial los hechos que suceden en la vida cotidiana del ciudadano) son realidades 

que tienen su significante en la lengua común (por ejemplo, el verbo passer con sentido 

de signer (firmar), o el término "causante" para designar al difunto). 

El Derecho, como hemos venido comentando, tiene profundas raíces culturales. Es 

el resultado de una organización social producto de la historia, de la religión, de los usos 

y costumbres de cada pueblo. A veces, en la práctica profesional, el traductor se puede 
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encontrar ante textos procedentes de culturas muy distantes de la nuestra, como la 

oriental por ejemplo, y tendrá que solventar los problemas provocados por la falta de 

correspondencias entre las organizaciones jurídicas y, sobre todo, entre los conceptos, lo 

que le obligará a abordar la traducción de una forma diferente a si trabajara con un texto 

procedente de una cultura más cercana. No obstante, incluso entre paises que comparten 

cultura e historia, como es el caso de los países latinos, también se dan grandes 

diferencias, ya que cada uno tiene una organización jurídico-administrativa propia y una 

forma idiosincrásica de concebir ciertas realidades. 

3.6. Particularidades de la traducción jurídica 

Como ya hemos aseverado, la traducción jurídica se ubica, junto con la traducción 

científico-técnica, en el campo de la traducción de textos especializados. También 

hemos comentado más arriba (punto 3.3.) que encontramos en la traducción jurídica 

numerosos elementos que la particularizan y que inciden directamente en su proceso 

traductor. Citaremos las dos particularidades más importantes, recogidas por Koutsivitis 

(1990:226); se trata del hecho de que la traducción jurídica es técnica y a la vez cultural, 

es científica y a la vez social. Es técnica por utilizar herramientas especializadas y 

cultural por referirse a instituciones humanas que cambian de un país a otro. Es 

científica por el método riguroso en el que se plasma. Su dimensión social se refleja en 

su adaptación continua y en su evolución dinámica. 

Por ello, en traducción juridica, el acto de comunicación opera, en un primer lugar, 

en dos niveles que podríamos llamar de superficie, el lingüístico y el jurídico, y, en un 

segundo lugar, en otros dos niveles más profundos, el nivel social y el cultural, pero 

ambos estrechamente vinculados entre sí. El nivel jurídico es el más destacable, puesto 

que de lo que se trata es de producir un texto que va a surtir efectos legales. Este hecho 

es el que ha dado lugar a que algunos autores, al considerar que el nivel jurídico debe 

primar sobre el lingüístico, lleguen a la conclusión de que lo más importante en este tipo 

de traducción es la exactitud literal, la coincidencia semántica y la equivalencia léxica 

total (Ortega Arjonilla, 1997: 133). La lealtad al texto de partida es esencial y los efectos 

estilísticos y estéticos, aun siendo importantes, son de orden secundario. Sin embargo, 

también conviene añadir que el elemento lingüístico es de suma importancia a la hora de 
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expresar el sentido jurídico, ya que la corrección discursiva favorece no sólo la 

comprensión del texto, sino también la aceptabilidad en la cultura de llegada. 

3.7. Traducción jurídica: ¿paso de un sistema jurídico a otro? 

Si en traducción literaria se pasa no sólo de un código lingiiístico a otro, sino de 

una cultura a otra, ¿cuál es el paso que se da en traducción jurídica? ¿Acaso, como sería 

lógico pensar e incluso afirman algunos autores (Koutsivitis, 1990; Gémar, 2002), se 

pasa de un sistema jurídico a otro? Es esta una cuestión que precisa ser analizada con 

atención. 

Delimitaremos, en primer lugar, el concepto de "sistema juridico". El término 

"sistema" designa, desde un punto de vista sociológico, "el conjunto de disposiciones 

jurídicas, instituciones políticas, medios técnicos, métodos de trabajo, así como un 

cierto contexto psicológico que constituyen la organización económica y social de un 

país o de un conjunto de países. Es un vocablo muy amplio que se aplica a una 

concepción general, reducida a sus elementos teóricos y a sus proposiciones 

fundamentales" (Lesourd, 1976:3). Es decir, cada Estado tendría un sistema jurídico 

propio; la noción del término englobaria tanto lo que se entiende por "ordenamiento 

jurídico", o sea, el "conjunto total de normas jurídicas vigentes en una comunidad 

política determinada" (Espasa, 1994:703) como por "orden jurídico", que significa 

"realidad social desde el punto de vista del derecho con su tejido de relaciones jurídicas, 

poderes y deberes" (Espasa, 1994:703). Sin embargo, los diccionarios jurídicos 

diferencian entre estos conceptos y no los consideran sinónimos de "sistema juridico". 

Entonces, ¿qué debemos entender cuando hablamos de "sistemas jurídicos"? 

Para el Derecho comparado, el término "sistema" no debe entenderse en su 

sentido sociológico, sino como sinónimo del término "familia". Permite a los 

comparatistas agrupar los derechos que presentan características generales comunes y 

crear, por lo tanto, familias jurídicas. El Derecho comparado ha agrupado los distintos 

derechos existentes en el mundo en grandes familias, en sistemas. En la clasificación 

mas usual, se define la noción de "sistema jurídico" como un systeme ou les rBgles de 

droit présentent une structure hornogene en s'articulant logiquement entre elles, et en 

obéissant 2 un ensemble de principes fondamentaux (Payre, 2003). Conforme a esta 



Traducción y traducción jurídica 7 1 

definición, se distinguen dos grandes sistemas occidentales: el romano-germánico y el 

Common Law. 

Adscribiéndonos a esta definición, hablaremos de traducción entre documentos 

pertenecientes a dos sistemas jurídicos distintos para referirnos a la traducción de 

documentos procedentes de una familia jurídica distinta a la de la cultura de llegada (por 

ejemplo, de un texto inglés a un texto español, o francés), y utilizaremos la expresión 

"ordenamiento jurídico" cuando las culturas jurídicas en contacto pertenezcan a la 

misma familia o sistema. 

Tradicionalmente, cuando se afirma que en traducción se pasa de una cultura 

otra se puede llegar a entender que no sólo basta con hallar el equivalente funcional más 

adecuado, sino también que se deben adaptar a la cultura de llegada aquellos elementos 

de la cultura de partida que pueden ser percibidos como extraños por la sociedad meta. 

Se trataría de un caso extremo de traslación cultural que se podría ilustrar con el 

ejemplo utilizado por García Yebra (1984:42) para hablar sobre la propiedad o no del 

uso de la equivalencia fwicional; ese paso sería traducir He kissed his daughter on her 

mouthl"or "Besó tiernamente a su hija". 

Partiendo de este concepto de adaptación cultural, sería conveniente saber si se 

puede llegar a entender lo mismo cuando se afirma que en traducción jurídica se pasa de 

un sistema jurídico a otro. ¿Significa acaso adecuar los documentos y su contenido a la 

cultura del sistema jurídico de la sociedad de llegada utilizando la equivalencia 

funcional en el mismo sentido que el expresado en el párrafo anterior? Si en traducción 

literaria el adaptar la cultura de partida a la de llegada puede empobrecer el mensaje e, 

incluso, cuando las culturas son muy distantes, cambiar la novela tanto que resulte otra 

(García Yebra, 1984:42), ¿cuál sería el resultado en traducción jurídica? ¿Se podría 

considerar el texto traducido, un documento jurídicamente válido? 

La familia romano-germánica, a la que pertenecen los países de la Europa 

continental y de América Latina, está profundamente influenciada por el Derecho 

" García Yebra recupera el ejemplo dado por Vinay y Darbelnet (197753) para ilustrar un caso de 
adaptación aplicada a los casos en que la situación a la que se refiere el mensaje de partida no existe en la 
lengua meta y se recurre a otra situación considerada equivalente. 
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romano, la Escuela del Derecho Natural y la codificación. Las nomas jurídicas se 

consideran reglas de conductas íntimamente relacionadas con el anhelo de justicia y de 

moralidad. Para la familia Cornmon Law, a la que pertenecen el Reino Unido, Estados 

Unidos, Irlanda, Canadá, Australia, Nueva Zelanda y la Commonwealth, el Derecho se 

basa, en esencia, en normas procedentes de jurisdicciones, en la jurisprudencia. La 

codificación (Statute Law) tiene una influencia menor. Otras de las diferencias que 

distinguen un sistema de otro son las formas de interpretación. Éstas, estrechamente 

vinculadas a la cultura, se basan en parámetros distintos. Así, mientras que en Derecho 

romano-germánico las leyes pueden interpretarse según la letra de los textos, o según lo 

que quiso decir su autor, o buscando la intención del legislador o bien buscando la 

forma más útil de hacer justicia, en Derecho anglosajón, existen hasta nueve formas 

distintas de interpretación (interpretación literal de las palabras, evitar el absurdo, 

considerar la globalidad del texto, determinar las circunstancias históricas que llevaron a 

la creación del texto, etc.). Esto da lugar a que un mismo caso pueda tener resultados 

diferentes dependiendo del sistema jurídico que lo juzgue. 

Desde el punto de vista lingüístico, la forma de redactar los textos también 

difiere entre un sistema y otro. Así, mientras que, en general, en el sistema romano- 

germánico se aboga por la utilización de términos genéricos, por ejemplo, en el sistema 

anglosajón se tiende a la especificación. 

Si tuviéramos que traducir un texto legislativo del mundo anglosajón al español, 

teniendo en cuenta que la finalidad del texto meta no va a ser la misma en la cultura de 

llegada (el texto legislativo se aplica exclusivamente en el país emisor), tendríamos que 

mantener las peculiaridades que marcan el original, porque adaptarlo a nuestro sistema 

jurídico supondría despojar el texto de su carga juridica original, carga que adquiere 

sentido en su propio sistema. 

Por lo general, la traducción jurídica se suele dar entre sociedades con sistemas 

jurídicos distintos o entre sociedades que comparten el mismo sistema aunque no el 

mismo ordenamiento. La traducción jurídica también se da en sociedades bilingües o 

multilingües y biculturales o multiculturales que, además, presentan la particularidad de 

ser bijurídicas, como es el caso de los estados federales (Bélgica, Canadá o India) o 

incluso, además, multisistémicas como Canadá o Sri Lanka. Dependiendo de esta 
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circunstancia, la función20 que puede cumplir la traducción en un país bilingüe y 

bijuridico será diferente de la que pueda tener en aquellos que no lo son. No obstante, 

incluso en sociedades plurilingües concretas como son Québec (Canadá) o Suiza, por 

ejemplo, en las que se da la coincidencia de sistemas u ordenarnientos jurídicos 

distintos, cuando se traducen los textos normativos no se pasa de un sistema a otro. 

Sparer (2002:267) lo expresa muy claramente al afirmar que cuando se traduce del 

inglés al francés, se cambia de lengua pero no de sistema jurídico (« On n 'aboutirait 

pus 6 faire d'un texte common law2' rédigé en anglais un texte de droit civil rédigé en 

fianqais. 11 n 'y a qu 'une loi, m&me si elle s'exprime en deux langues D). 

Uno de los países donde más se ha estudiado la traducción jurídica, y también su 

didáctica, es Canadá. Québec presenta la particularidad de ser una sociedad bicultural 

(francesa e inglesa), y bijurídica, ya que su legislación debe adecuarse a los dos sistemas 

en contacto, el anglosajón (el Common Law) y el romano-germánico (Derecho Civil). 

Se trata, pues, de dos comunidades culturales y lingüísticas distintas que no comparten 

un mismo sistema jurídico aunque sí un mismo sistema político y económico. Las leyes, 

válidas para todos los ciudadanos, sea cual sea su cultura, deben redactarse tanto en 

inglés como en francés; y por ello los traductores se ven ante los problemas que plantea 

la coincidencia en una misma sociedad de dos sistemas jurídicos distintos. En estos 

casos, algunos autores abogan por la adaptación cultural al objeto de mantener el mismo 

efecto en el justiciable de la sociedad meta. En este sentido, Sparer (1979:83) se 

pregunta: « Je ne vois pus quelle pourrait &re l'étrange contrainte qui empecherait 

d'adapter les textes juridiques 6 la culture de ceux d qui ils sont destinés, au lieu d'en 

traduire les mots ou les idées. )) 

Otro caso de sociedad multicultural es el de Suiza donde conviven el alemán, el 

romanche, el francés y el italiano. A la hora de legislar, es preciso que los textos 

resultantes no parezcan traducciones de una de las lenguas sino textos originales. En 

este mismo sentido, se podría comentar el caso de los textos legales procedentes de la 

Comunidad Europea donde se pretende que los ciudadanos de cada país miembro 

perciban los textos jurídicos promulgados en la UE como textos autknticos y no como 

traducciones (Arntz, 2000,200 1 :3 88). 

Entendida como finalidad. 
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En el ámbito en el que trabajamos, es decir en España, la documentación que se 

traduce puede tener múltiples finalidades (informativa, legal, administrativa, etc.); no 

suele ser corriente traducir documentos legislativos y de traducirse, su finalidad no sería 

la misma que en los países que hemos nombrado en el párrafo anterior. Por lo general, 

los encargos de traducción de este tipo de textos sirven para informar al cliente de la 

normativa existente en el país de origen. Somos de la opinión de que, en el marco en el 

que se ubica nuestra actividad, el texto traducido debe mantener las peculiaridades 

propias del sistema y organismo que ha emitido el texto original. Pasar de un sistema a 

otro o de un ordenamiento juridico a otro implicaría convertir el texto meta en un 

documento perteneciente al país de la lengua de llegada, despojándolo de las 

características propias de la sociedad emisora y del significado jurídico que allí pudiera 

tener. Es importante que el traductor no pierda nunca de vista que es imprescindible, en 

traducción jurídica, reproducir el contenido del original, lo que significa mantener sus 

peculiaridades culturales, sociales y, sobre todo, jurídicas. El texto meta deberá ser 

aceptable en la cultura jurídica meta, lo que no implica su desnaturalización sino su 

fidelidad a lo que Lvóvskaya (1997:44-48) denomina programa conceptual del autor del 

TO. 

La traducción jurídica es una operación entre culturas y entre lenguas; no se pasa 

de un sistema jurídico a otro, sino, al igual que ocurre en todo acto de traducción, se 

"pasa" de un código lingüístico a otro en lo externo, pero subyace un acto cultural. Se 

produce una comunicación intercultural. En efecto, el lenguaje jurídico está 

estrechamente vinculado al sistema juridico y éste, a la cultura y a la sociedad donde se 

produce. Se trata de verter en la lengua de especialidad de llegada, marcada por un 

determinado sistema, el contenido expresado en el lenguaje de especialidad de partida 

que, también, está marcado por su propio sistema jurídico. La traducción debe, por 

tanto, no sólo tomar en consideración el problema que puede plantear el cambio de 

código lingüístico, sino también, hallar en el sistema jurídico de la lengua de llegada, 

aquellas expresiones y aquellos equivalentes que expresen adecuadamente el contenido 

jurídico del texto de partida al objeto de que la interpretación jurídica del documento sea 

la expresada en el original. Esta operación interlingüística e intercultural favorece la 

2 1 Se marcará en cuerpo normal, de aquí en adelante, aquello que en la cita aparezca en cursiva. 
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liberación del traductor con relación al texto original, ya que le permite ampliar su 

campo de acción al no tener que someterse a las restricciones a las que tradicionalmente 

se ha visto sometida la traducción jurídica. Es a esta operación lingüística y cultural a la 

que se refiere Sparer (1 979:85), cuando afirma: 

On adapte, en fait, toutes les ressources terminologiques et surtout 
méthodologiques de la langue d'arrivée au but de I'activité de 
traduction qui consiste, selon ma conviction, 6 faire passer un message 
d'une langue 6 I'autre, d'une culture I'autre, en le délivrant dans un 
premier temps des servitudes culturelles de la langue de départ et, 
dans un d e m i h e  temps, en mettant au service de sa portée toutes les 
ressources de la culture d 'arrivée. 

En el caso que nos ocupa, en la combinación de lenguas francés/espafiol, 

traducimos textos pertenecientes a un mismo sistema jurídico, el romano-germánico, 

pero a ordenamientos jurídicos diferentes. Trabajaremos también con textos procedentes 

de los países francófonos del Magreb y del África occidental donde, por efecto de las 

peculiaridades propias de su sistema jurídico y de la colonización, se ha introducido 

nuestro sistema produciendo una organización jurídico-administrativa prácticamente 

idéntica a la de la potencia colonizadora, que coexiste, en lo civil y lo penal, con un 

sistema legislativo propio (el Derecho musulmán). 

En efecto, los países francófonos del Magreb y del África occidental se rigen por 

el Derecho musulmán, un derecho estrictamente religioso, que consta de dos partes: la 

Aquida (teología que fija los dogmas y precisa lo que debe creer todo musulmán) y la 

Charia (que prescribe lo que todo musulmán debe o no debe hacer en su vida diaria). Al 

no tener una concepción laica del Derecho, éste no puede evolucionar a la par de los 

tiempos, es por lo que los países que se rigen por este sistemas tienen tendencia, en Bo 

relativo a Derecho mercantil, constitucional, etc. a adoptar para estos temas los sistemas 

occidentales (el romano-germánico o el Common Law) de las ex potencias 

colonizadoras. 

La pertenencia a un mismo sistema jurídico facilita sin duda la labor traductora, ya 

que encontramos que existe unidad en cuanto a la estructura del Derecho y la forma en 

que se expresan y clasifican las normas, así como en los conceptos, el vocabulario y las 
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reglas de interpretación del Derecho. Aun así, existen grandes diferencias entre los 

ordenamientos de cada país. 

En conclusión, en traducción jurídica no pasamos de un sistema jurídico a otro 

sistema jurídico, sino que comunicamos a un sistema jurídico lo emitido, acordado o 

decidido por una entidad extranjera, ya sea o no oficial. Las peculiaridades del sistema 

del texto original deben mantenerse y ser comprensibles. Ello implica que el traductor 

se encuentra sometido a ciertas restricciones que no aparecen en otros tipos de textos. 

Estas restricciones se refieren, sobre todo, a la falta de equivalencia entre organismos, 

por ejemplo, lo que obligará a utilizar la técnica del calco o de la explicación. A veces, 

incluso cuando esta equivalencia existe, habrá que plantearse la conveniencia de hacer 

uso de ella, ya que el organismo al que se está refiriendo el texto original es extranjero y 

así debe quedar reflejado para no dar lugar a ninguna duda o interpretación errónea. La 

comunicación entre dos sistemas jurídicos se debe realizar en el lenguaje de 

especialidad de uso; es por ello por lo que consideramos que, al igual que en los demás 

tipos de textos, la traducción jurídica es una operación entre lenguas y culturas que, en 

este caso, se realiza en el marco jurídico. 

3.8. La traduccibn jurídica y la interpretación del texto jurídico 

Una de las particularidades más significativas del texto jurídico es que se crea 

para ser interpretado y, por ello, dispone de sus propias reglas de interpretación. Para 

poder aplicar la ley, el juez debe interpretarla, puesto que, en términos generales, la 

aplicación del Derecho requiere de la interpretación. En efecto, las nomas suelen 

regular la realidad social en sentido amplio. A veces, los supuestos regulados pueden 

estar desfasados con relación a la valoración social del momento y se requerirá una 

adaptación del sentido de la norma para aplicarla a un determinado caso (Sainz Palacio, 

2001:72). Así mismo, en determinadas ocasiones, la formulación del texto jurídico 

puede presentar errores o ambigüedades, ya sea en lo relativo a los términos o a la 

sintaxis. En todos los casos, para su esclarecimiento y posterior aplicación a un 

determinado supuesto de hecho, el jurista deberá proceder a la interpretación del texto, y 

lo hará en función de unos criterios o métodos determinados por la propia norma (por 

ejemplo, el articulo 3.1. del Código Civil citado en el capítulo dos) y, también, por las 
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diversas teorías de interpretación del Derecho establecidas por la doctrina y por la 

filosofía del Derecho. 

Esta peculiaridad, propia del texto jurídico, asimila de cierta manera la labor del 

jurista a la labor del traductor. Aunque los objetivos del uno y del otro son diferentes, 

ambos analizan el texto, las palabras, las frases para poder interpretar el sentido y 

descifrar qué quiso decir el legislador/autor. 

El jurista no sólo trata de encontrar el sentido, sino también la intención del 

legislador o del autor del documento; realizará una traducción interna (Alcaraz, 

2000:3). El traductor, por su parte, se ve en la necesidad de interpretar el texto de 

partida y, para poder verter su contenido en la lengua de llegada, también deberá 

analizarlo al objeto de captar e1 sentido y la intención del autor. Realizará, en palabras 

de Alcaraz (2000:3) una traducción externa. 

Nos encontramos, pues, ante un tipo de texto que, para su aplicación, precisa que 

su destinatario (el especialista) ejerza una actividad similar a la que realiza el traductor 

en su labor cotidiana, por lo que se crea un cierto paralelismo y una cierta relación entre 

ambas actividades. Tanto es así, que Gémar (1995: 11) llega a afirmar que la traducción 

está en la intersección entre la lengua y el Derecho, es el tamiz por el que pasa el 

sentido de los textos, 

La traduction est ?I l'intersection du droit et de Ea langue. 
L 'opération de transfert agit comme révélateur ou comme filtre par 
lequel doit passer le sens du message que le traducteur retrouvera 
dans la langue et le systeme juridique de départ, a j n  de le rendre de 
maniere conforme au double impératif des systt?mes -1inguistique et 
juridique- d'arrivée. 

El paralelismo entre la interpretación del jurista y la labor del traductor se ve 

refrendada incluso por un cierto paralelismo en los métodos: el método interpretativo o 

exegético, marcado por el respeto absoluto al texto, que en la actualidad se considera 

superado, al igual que la traducción literal; y el método de interpretación teleológica 

que, en traducción, correspondería al método libre (Gémar, 1995: 1 1-12). Aunque cabe 

añadir que, en el ámbito jurídico, ambas clases de interpretación son complementarias. 
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Alcaraz (2000,2002) también incide en este paralelismo entre jueces y 

traductores; en su opinión, "tanto los juristas como los traductores traducen, aunque 

haya diferencias metodológicas en los oficios que realizan" (2000:3). 

Para poder adoptar las aludidas resoluciones judiciales, que deben 
estar debidamente motivadas, tienen [los jueces] que interpretar, en 
primer lugar, los textos en los que se basan sus decisiones, labor que 
suele presentar escollos, no siempre fácilmente salvables. Por otra 
parte, los traductores, para poder optar por la expresión más feliz en la 
lengua meta o de llegada, deben interpretar en toda su extensión y 
profundidad el significado de la unidad léxica o sintáctica de los 
enunciados de la lengua origen o de partida (Alcaraz, 2002:52). 

Todo esto tiene una incidencia fundamental en la formación del traductor 

jurídico. Éste, a1 tener que interpretar el texto no sólo en su vertiente lingüística, sino 

también jurídica, deberá conocer el funcionamiento de los sistemas u ordenamientos 

jurídicos en contacto para ser capaz de comprender lo que quiso decir el autor, 

interpretando el texto más allá del sentido común de las palabras. 

3.9. Traducción jurídica y traducción jurada 

Aunque ambas actividades suelen coincidir, es frecuente confundir traducción 

jurídica y traducción jurada y es conveniente que los futuros traductores conozcan la 

diferencia entre una y otra. Un traductor jurídico, ateniéndonos a nuestra definición, 

será aquel que tenga preparación suficiente para traducir textos de alto contenido 

jurídico. El traductor jurado es el que ha sido habilitado oficialmente para certificar que 

su traducción es fiel y auténtica, independientemente de que el texto sea jurídico o no. 

La responsabilidad de un traductor jurado, al estar a~itorizado por el Ministerio de 

Asuntos Exteriores, será igual a la de un fedatario público, no así la del traductor 

jurídico, que sólo es responsable de la calidad de su trabajo ante su cliente y ante sí 

mismo. 

La posibilidad que ofrece en la actualidad el Ministerio de Asuntos Exteriores de 

convalidar los créditos de la carrera correspondientes a traducción e interpretación 

jurídicas por la habilitación como intérprete jurado lleva a los docentes a formar no sólo 

a traductores jurídicos, sino también a potenciales intérpretes jurados. Es importante, 
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pues, concienciar a los estudiantes de la responsabilidad legal que adquieren a la hora de 

estampar su firma en una traducción, así como darles una formación adecuada que les 

permita enftentarse, de forma profesional y responsable, tanto a documentos jurídicos 

como a otros tipos de textos como, por ejemplo, docurnentos médicos (informes de alta, 

certificados médicos, etc.), textos generales, o. cualquier otro no perteneciente al campo 

que nos ocupa. 

3.10. Factores determinantes en la traducción jurídica 

El lenguaje jurídico es, como ya hemos visto en las páginas iniciales de este 

trabajo, un lenguaje técnico, muy complejo tanto por el contenido de sus textos como 

por la precisión que debe desprenderse de ellos. Los términos empleados han sido 

cuidadosamente escogidos por el especialista en su afán por expresarse con exactitud y 

propiedad. Por ello, a la hora de abordar la traducción, se debe tener un cuidado extremo 

y emplear las palabras justas, ya que cualquier error puede acarrear graves 

consecuencias (económicas o jurídicas). El traductor debe tener ante su texto la misma 

preocupación por la precisión, claridad y lógica que el autor tuvo al escribir el original. 

La terminología debe ser equivalente2* (por ejemplo, assemblée por 'Ljunta" y no por 

"asamblea", término éste más propio de las sociedades cooperativas que de las 

anónimas) y la interpretación del texto, tanto semántica como jurídica, no puede variar. 

Terminología, sinonimia y polisemia 

Dado que la terminología jurídica es una terminología técnica y que de ella 

depende en gran medida la claridad de sus textos, conviene emplear la palabra propia y 

necesaria y evitar sinonimias o el empleo de términos equívocos (Bielsa, 1961 :2 17). El 

traductor juridico debe prestar gran atención a este hecho para no dar lugar a confusión 

ni contrasentidos. La exactitud terminológica es una de las restricciones a la que se 

encuentra sometido el traductor, ya que debe ser fiel a la terminología del texto de 

partida. No puede buscar el sinónimo que le resulte más estético, sino que debe utilizar 

aquella palabra que exprese exactamente el concepto expresado en el original. Para 

llegar a saber qué términos son los adecuados, es preciso que tenga un conocimiento 

'' Nos referimos a equivalentes terminológicos o fraseológicos acuñados por el uso o los 
diccionarios. 
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temático profundo, sobre todo si tenemos en cuenta que el traductor no suele ser un 

especialista en Derecho. Los juristas, abogados, etc., han adquirido su lenguaje en el 

transcurso de años de carrera y de experiencia profesional; el traductor, lego en 

Derecho, deberá adquirir los conocimientos que le permitan no sólo entender el texto de 

partida, sino también expresarse con la misma exactitud y precisión que un especialista 

en Derecho. Además del conocimiento temático, el traductor jurídico deberá estar 

siempre atento al significado de las palabras para evitar caer en las trampas de los falsos 

amigos, trampas muy comunes entre lenguas cercanas bar ejemplo, prononcer un 

jugement = dictar sentencia; sentence = laudo arbitral). 

Uno de los mayores problemas que representa la terminología jurídica para el 

traductor poco experimentado es el problema de la polisemia en los textos jurídicos. 

Como hemos visto más detenidamente en el apartado dedicado al lenguaje 

jurídico-administrativo, el vocabulario jurídico no sólo está compuesto por términos 

unívocos. Podríamos decir que éstos, a pesar de que su significado sea esencial para 

entender el tema de que trata el texto, presentan menos dificultad para el traductor que 

los términos semitécnicos formados por palabras pertenecientes al lenguaje común pero 

que han adquirido significado jurídico propio, o palabras jurídicas que, dependiendo de 

la rama jurídica a la que pertenezca el texto, adquieren distintos significados. Es el caso 

del término concours, término polisémico que significa (Cornu, 1994): 

Participation 2 un acte juridique de toutes les personnes dont le consentement est 

requis. Ex. Concours des copropriétaires d la vente d 'un bien indivis (Concurso). 

Participation d'une personne d un acte juridique passé par un autre en vue de 

1 'autoriser (Concurso). 

Situation de concurrence existant entre des personnes investies, sans ordre de 

préférence, de droits de mBme nature sur une m&me masse de biens. Ex. Concours 

des héritiers appelés dans une meme succession; concours des créancier 

chirographaires dans une procédure collective d'apurement de passif d'un débiteur 

insalvable (Concurrencia). 

Procédé de recrutement de la fonctionpublique tendant 2 la désignation, par jury, h 

une suite d'épreuves appropriées, du ou des candidats aptes ¿i &re nommés par 

Z 'autorité compétente (Oposiciones). 



Traducción y traducción jurídica 8 1 

A estos significados, habría que añadir aquellos que el mismo término tiene en 

la lengua común: "concurso" (como sinónimo de certamen); "certamen"; "cúmulo"; 

"ayuda"; "asistencia". 

O el caso del término siige que, procedente del lenguaje común ("asiento"), se 

traduce de formas distintas dependiendo del contexto (magistrats du si&e =jueces -en 

oposición a los magistrats debout que son los fiscales-; le siege d'une société = 

domicilio social; le si2ge d'une juridiction = sede de una jurisdicción). 

Los términos polisémicos toman su verdadero significado una vez 

contextualizados, es decir, pierden su polisemia para convertirse en términos unívocos. 

Es por ello por lo que el conocimiento del campo es tan sumamente importante para el 

traductor de textos especializados. 

Para resolver los problemas que plantea la polisemia en traducción, el aprendiz 

de traducción debe familiarizarse con ellos por medio de ejercicios terminológicos de 

comparación contrastiva de los significados de los téminos, en dependencia del género 

textual tratado. 

Estilo y expresión lingüística 

Aunque muchos autores hacen referencia a la importancia del estilo jurídico en la 

traducción, normalmente se le suele dar menor relevancia que a la terminología. Este 

hecho es común a todos los tipos de traducción de textos especializados, por lo que 

podría parecer que, una vez dominada la terminología, se puede elaborar un texto 

comprensible en la lengua meta. 

Aun siendo la terminología una parte importantísima de la expresión del texto 

jurídico, no se puede olvidar que la sintaxis y el estilo forman parte inherente de la 

expresión de este lenguaje de especialidad. Una sintaxis deficiente hará incomprensible 

un texto aunque los términos sean exactos; un estilo inadecuado restará calidad a la 

traducción y demostrará la deficiencia lingüística del traductor. 
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Con relación al estilo, se podría considerar que siempre que el texto de llegada 

exprese correctamente el sentido, la lealtad al estilo no tiene importancia. Esto sería 

aceptable para los textos, cuyo receptor final no sea un organismo público, una entidad 

oficial o privada, es decir, aquellas traducciones dirigidas a personas legas en el tema 

que necesitan entender el contenido de un determinado documento. Sin embargo, ésta 

no suele ser la situación habitual de la traducción jurídica. Prácticamente todos los 

documentos que emanan de las Administraciones Públicas o Jurídicas, o los 

documentos que regulan las relaciones entre partes, como contratos, testamentos, 

estatutos, suelen tener como receptor otra entidad pública o privada (bancos, por 

ejemplo) que maneja el lenguaje de especialidad y que sólo podrá interpretar 

correctamente el documento si éste respeta el estilo propio del campo. 

Es preciso entonces que el traductor, a la hora de redactar el texto meta, trate de 

expresarse como lo haría un especialista. Esto implica un estudio profundo del lenguaje 

jurídico y de sus especificidades. La fluidez en su uso se irá adquiriendo con el tiempo. 

Algunos autores sin embargo, como es el caso de Ortega Arjonilla (1997:133), 

consideran que en traducción jurídica el elemento lingüístico debe subordinarse al 

jurídico, ya que para él ésta es comparable a la traducción subordinada: 

Si se quiere, alargando el concepto de traducción subordinada, que 
suele aplicarse a la traducción intersemiótica, [...], en este caso 
tendríamos .que hablar también de un cierto tipo de subordinación del 
elemento lingüístico del texto al efecto jurídico que se espera de dicho 
documento lingüístico. 

De hecho, el elemento jurídico debe primar sobre el estilo en cuanto a que en un 

documento jurídico, que debe surtir ciertos efectos legales, la exactitud del contenido es 

esencial, aunque no por ello debemos olvidar que en el texto jurídico la expresión del 

Derecho está íntimamente relacionada con la expresión lingüística. 

Siempre en este marco, el mismo autor (1 997: 134), al hablar de que la opción más 

común en el ámbito de la traducción jurídica es la de acercar el lector al texto, indica 

que para alcanzar este objetivo, se "exige un dominio por parte del traductor de la 

terminologia al uso que permita el mantenimiento y precisión expositiva del texto 

original en el texto resultante del proceso de la traducción". Aunque a esto habría que 
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añadir que el nivel y la precisión de todo texto jurídico radican no sólo en la 

terminología, parte importante del lenguaje jurídico, sino que es imprescindible tambikn 

el dominio por parte de traductor de la sintaxis propia del estilo de los textos jurídicos. 

Es necesario que el traductor conozca el lenguaje jurídico de llegada al objeto de 

elaborar, en la medida de lo posible, un texto meta que se asemeje lo menos posible a un 

texto traducido. En el caso de la traducción directa hacia el español, es conveniente que 

el traductor utilice todas las particularidades que presenta el lenguaje jurídico espafiol, 

como son el uso de los tiempos verbales, de la fraseología propia del campo, de las 

fórmulas, de los giros, de las formas de expresar la obligación, etc. 

Géneros jurídicos y estructura textual 

La clasificación de los textos por géneros ha sido, y es, considerada de gran 

utilidad en Traductología. Se trata de agrupaciones más concretas que los tipos y 

comparten convenciones estructurales y lingüísticas que cambian de una lengua a otra 

(Hurtado, 2001:491). Es necesario que el traductor las pueda identificar y describir 

desde un punto de vista contrastivo para poder utilizar las propias del género de la 

lengua de llegada. Es este un punto de extrema importancia para la traducción y para la 

didictica de la traducción, en especial cuando se trata de traducción juridica. En efecto, 

de todos los textos, los jurídicos son los más fosilizados, como lo demuestra la edición 

de formularios que ayudan a los usuarios a redactar sus textos. 

Muchos han sido los autores que han tratado de establecer criterios de 

clasificación de los textos. Hatim y Mason señalan tres dimensiones del contexto que 

permiten trazar categorías de identificación y clasificación de grupos textuales. Se trata 

de la dimensión comunicativa, que explica la variación lingüística (dimensiones de uso 

y de usuario), la dimensión pragmática, de la que deriva la f~inción, y la semiótica, de la 

que derivan el género y el discurso. 

Los géneros, conforme a la clasificación propuesta por Hatim y Mason, son 

agrupaciones textuales que comparten formas convencionales y situación de uso que, a 

su vez, pueden englobar categorías más concretas: los subgéneros (en Hurtado, 

2001:489). 
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Centrándonos en los géneros, Gamero distingue, según el foco contextual (que 

Hurtado denomina función), los elementos de la situación comunicativa y los elementos 

intratextuales convencionales, todos ellos influidos por el contexto sociocultural. 

Hurtado (200 1 :497) define de la siguiente forma el concepto de género: 

Podemos concluir, pues, que los géneros son agrupaciones 
textuales que comparten una situación de uso determinada, con 
emisores y receptores particulares, que pertenecen a un mismo modo 
y/o campo, generalmente con una misma función (o funciones) y tono 
textual, y que tienen características textuales convencionales, 
fundamentalmente en cuanto a su superestructura y ciertas formas 
lingüisticas fijas. Existen, así, diversos géneros escritos (técnicos, 
jurídicos, literarios, ...), audiovisuales y orales. 

Los géneros jurídicos están marcados por el campo. Borja (2000) llega a 

distinguir hasta treinta y siete, y acude para su clasificación a una etiqueta 

supragenérica, que agrupa los géneros en grandes ámbitos. Cada género textual produce 

una serie de documentos que comparten una misma función, un mismo tono y unas 

mismas categorías textuales (Hurtado, 200 1 :499). 

Clasificación de los géneros jurídicos escritos23 
(adapt. de Borja, 1998:342; 2000: 133) 

Categoría 1 Función 

Jurisprudencia 

supragenérica 
Textos normativos 

Instructiva + 
argumentativa 

Instructiva 

expositiva 
(narrativa) + 

Tono 

Hiperformal 

Hiperfomal 

Muy formal 

Género 

Constitución 
Estatutos de autonomía 
Leyes orgánicas y ordinarias 
Decretos 
Reglamentos 
Sentencias del Tribunal 
Supremo y del Tribunal 
Constitucional recogidas en 
repertorios y en el BOE 
Denuncia 
Demanda, querella 
Peticiones 
Providencias, autos 

Extraído de Hurtado (200 1 :502). 
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Expositiva 
(conceptual y 
descriptiva 

Argumentativa 
+ expositiva 
(conceptual y 
descriptiva) 

Formal 

Formal 

Sentencias 
Solicitud de aclaración de 
sentencias 
Oficios, exposiciones 
Exhortas, suplicatorios 
Cartas-orden, mandamientos, 
notificaciones, 
requerimientos 
Contratos 
Testamentos 
Cartas legales 
Escrituras 
Documentos notariales 
Etc 
Diccionarios bilingües 
Diccionarios monolingües 
Diccionarios enciclopédicos 
Enciclopedias 
Diccionarios de máximas 
1 atinas 
Diccionarios especializados 
Formularíos 
Directorios y repertorios 
profesionales 
Manuales 
Libros de texto 
Ensayos 
Tesis 
Artículos 

La estructura típica de un género se compone de varias partes con un orden 

más o menos fijo. En los géneros juridicos la estructura está muy convencionalizada. 

Cada uno de los subgéneros se organiza de una forma particular y presenta una 

macroestructura fija. Así, por ejemplo, una sentencia se divide en cuatro partes: el 

encabezamiento, los antecedentes de hecho, los fbndamentos de Derecho y el fallo 

(Alcaraz, 2002:13 1). Esta tendencia a la estructuración de los textos juridicos es propia 

del supragénero jurídico de los sistemas anglosajón y romano-germánico. 

La administración de cada país estructura sus textos de una determinada 

forma, y esta estructura se repite en todos los documentos del mismo tipo. Así, una 

partida de nacimiento siempre será igual a otra y un contrato siempre irá dividido en 

artículos. Esta estruct~~ra textual se debe respetar. No se debe adaptar la estructura de un 

documento hecho en otro país a la equivalente en la cultura meta, puesto que, en estos 
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casos, de lo que se trata es de hacer una traducción lingüística y jurídicamente adecuada, 

pero estructuralmente idéntica al original, no de redactar un documento como si este 

hubiera sido emitido por la autoridad del país de la lengua de llegada. 

Por ejemplo, podemos comprobar cómo a pesar de que los códigos civiles 

francés y español proceden de una misma fuente, su estructura, aun siendo muy similar, 

no es idéntica: 

Código civil francés Código civil español 

- Livre - Libro 

- Titre - Titulo 

- Chapitre - Capítulo 

- Partie - Sección 

- Section 

Otro ejemplo que ilustra esta diferencia de estructuras convencionales entre 

textos franceses y textos españoles la encontramos en el testamento. En Francia, éste se 

estructura en forma de texto narrativo, en el que el notario narra lo que ha acontecido 

ante él durante el acto, tras lo cual da fe (datos del notario, datos de los testigos, 

comparecencia, expresión de voluntades, formalidades, autorización, firma). El texto 

español, por el contrario, está estructurado en forma articulada al igual que los contratos 

publico (datos del notario, comparecencia, declaración, cláusulas, autorización, firma). 

Receptor y finalidad 

El receptor y la finalidad del texto son también elementos relevantes a la hora de 

abordar las estrategias de traducción. Un documento que deba surtir efectos ante una 

autoridad, una entidad bancaria o una administración obligará a respetar unas 

deteminadas pautas, como el mantenimiento de la estructura del documento original o 

la fidelidad al sentido tratando de mantener un estilo jurídico adecuado al de la lengua 

de llegada. Sin embargo, puede ocurrir que el cliente sólo necesite conocer el contenido 

del documento. En este caso será preciso que el lenguaje pueda ser comprendido por un 

receptor no especializado. El traductor deberá entonces adecuar el TO a su cliente, es 

decir acercar el texto al lector, por lo general persona lega en estos temas. Aunque esto 

no suele ser habitual, un traductor se puede encontrar a veces con personas que sólo 

quieren conocer el contenido del fallo de una sentencia o las cláusulas más relevantes de 
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un contrato; en este caso se le deberá proporcionar un texto comprensible, tanto desde 

un punto de vista léxico como temático. 

Función y tono 

La función predominante del texto jurídico es la función instructiva (Hurtado, 

2001; Borja, 2000), aunque, dependiendo del tipo de texto o del género, encontraremos 

también otras funciones como la expositiva, la narrativa la descriptiva o la 

argumentativa. Algunos textos sólo presentarán una sola de estas funciones y otros 

podrán incluir varias de ellas. 

La función del texto influye, entre otros aspectos, en sus estructuras 

morfosintácticas y en el tono que podrá ser formal, muy formal o hiperforrnal. 

3.11. Métodos traductores 

3.1 1.1. Consideraciones preliminares 

A pesar de las restricciones a las que se ve sometida la traducción jurídica, la 

elección del método traductor, al igual que en los demás campos, dependerá del tipo de 

texto, de su finalidad en la lengua de llegada y de las lenguas en contacto. No será lo 

mismo traducir de lenguas procedentes de culturas muy alejadas entre sí que traducir de 

lenguas cercanas que compartan historia jurídica. 

Considerando la gran confusión terminológica existente en traductología cuando 

se habla de métodos de traducción (dependiendo del autor; para designar la misma 

noción se utilizan los términos "proceso", "estrategia", etc.), nos hemos adscrito a la 

clasificación propuesta por Hurtado. 

Es por ello por lo que hablaremos de método traductor para referimos a "la 

manera en que el traductor se enfrenta al conjunto del texto original y desarrolla el 

proceso según determinados principios". Más adelante, Hurtado (2001 :249) añade que: 

"el método traductor supone el desarrollo de un proceso traductor determinado regulado 

por unos principios en función del objetivo del traductor; el método tiene por 
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consiguiente, un carácter supraindividual y consciente (aunque a veces puede ser 

inconsciente) y responde a una opción global que recorre todo el texto". El método es, 

pues, el proceso global elegido por el traductor que dará un determinado resultado. En 

esencia, la elección del método dependerá de la finalidad de la traducción. 

En el caso de la traducción jurídica, y en especial de la escrita, el objetivo del 

texto traducido suele ser bastante especifico, ya que habitualmente el cliente precisa de 

la traducción para presentarla ante un ente oficial (juzgado o Administración) o privado 

(notario o banco) para que surta efectos legales. A veces, la finalidad de la traducción 

será exclusivamente informativa (en el caso de que el cliente, por ejemplo, quiera saber 

qué ha dictado un juez o qué dice un escrito oficial) o funcional (suele ser el caso de la 

traducción de las bases de los concursos públicos internacionales). Esta finalidad u 

objetivo es lo que determina el método traductor. 

La clasificación de métodos traductores no se efectúa en relación 
con el tipo de texto ni la modalidad de traducción, ni se ha de entender 
como formas opuestas e irreconciliables de traducir (la dicotomía 
tradicional entre traducción literal y traducción libre), sino en relación 
con objetivos que llevan al desarrollo de procesos traductores 
diferentes; existen métodos diferentes para finalidades traductoras 
diferentes. (Hurtado, 200 1 5 3 )  

El uso de un determinado método de traducción no implica que el traductor no 

pueda aplicar en un mismo texto técnicas traductoras propias de otros métodos, puesto 

que, además de la finalidad, también se debe considerar la adecuación comunicativa. 

Siguiendo la clasificación de Hurtado (200 1 :54), los métodos básicos son: 

"interpretativo-comunicativo (traducción del sentido), literal (transcodificación 

lingüística), libre (modificación de categorías semánticas y comunicativas) y filológicos 

(traducción escrita y crítica)." 

Tradicionalmente, el objetivo del texto jurídico y, en general, de su traducción, 

ha determinado que el método utilizado sea el literal. Si bien las características de este 

tipo de textos y su finalidad restringen sin duda la libertad del traductor, estamos 

convencidos de que para alcanzar una adecuación comunicativa se hace necesario 

aplicar un método interpretativo-comunicativo, ya que la extrema literalidad puede 
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producir un efecto contraproducente a la hora de expresar adecuadamente el sentido y 

entorpecer gravemente la comprensión del texto meta. Pasaremos a comentar los 

métodos que en traducción jurídica (y jurada), debidamente utilizados, permiten no sólo 

respetar la finalidad de la traducción sino también, su función comunicativa. 

3.1 1.2. El estado de la cuestión 

En la actualidad, la definición de los métodos, la delimitación exacta de las 

nociones, sigue siendo bastante imprecisa. Teniendo en cuenta la necesidad de una 

determinación precisa de estas definiciones, nos hemos basado, como ya hemos dicho, 

las de Hurtado, quien repasa detenidamente todos los conceptos propuestos durante la 

historia de la traductología. 

3.1 1.3. Traducción jurídicp y literalidad 

Definición del concepto de literalidad 

La traducción literal ha sido, a lo largo de la historia, uno de los extremos más 

debatidos. Se ha opuesto, tradicionalmente, a la traducción libre (oposición 

fomaífondo), aunque es necesario observar que la concepción de cada una de ellas 

varia según el autor de que se trate ("La traducción literal puede ser entendida como 

traducción palabra por palabra o frase por frase, o la traducción de la significación, o el 

literalismo histórico del siglo XIX") (Hurtado, 2001 :242). 

No es nuestro objetivo debatir este punto, por otra parte extensamente tratado. 

Para poder establecer si la traducción literal es el método que mejor se adecua a la 

traducción jurídica, como tradicionalmente se ha afirmado, es necesario establecer una 

definición precisa de la noción. Para ello hemos optado por la propuesta por Hurtado 

(2001 :252). 

Traducción literal: 

Método traductor que se centra en la reconversión de los elementos 
lingüísticos del texto original, traduciendo palabra por palabra, 
sintagma por sintagma o frase por frase, la morfología, la sintaxis y10 
la significación del texto original. El objetivo del método literal no es 
que la traducción cumpla la misma finalidad que el original, sino 
reproducir el sistema lingüístico de partida o la forma del texto 
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original, sea por una opción personal (por ejemplo, en la traducción de 
un poema) o por el uso que se hará de la traducción. Corresponde a la 
traducción interlineal de Nord. 

La traducción literal de los textos jurídicos 

Como hemos comentado, la finalidad del texto jurídico ha justificado que la 

literalidad en traducción jurídica sea el criterio más asumido tanto por traductores como 

por clientes. Por una parte, esta concepción se debe a la identificación que se da entre 

literalidad y fidelidad ("Históricamente, el término fidelidad en traducción se ha 

identificado con sujeción al texto original (traducción literal) y opuesto a libertad 

(traducción libre) [...]") (Hurtado, 2001:202) y, por otra parte, a la confusión entre 

traducción jurídica y traducción jurada. Esta, al tenerse que certificar como "traducción 

fiel y completa" del texto original, ha llevado a muchos traductores a la conclusión de 

que, para prevenir traducciones que no respeten la verdad e identificar sin riesgo la 

información original, la única forma válida de traducir un documento jurídico es hacerlo 

literalmente. Así lo recoge Mayoral (2000:5) quien, además, añade: 

La literalidad como fidelidad al texto original es la forma de 
traducir que no sólo constituye la norma (regla, prescripción) en la 
traducción jurada u oficial, sino que además constituye la norma (uso, 
práctica) de una buena parte de los traductores jurídicos y constituye 
además la traducción que por defecto espera en general el cliente que 
no conoce bien las posibilidades de la traducción. 

En efecto, la traducción jurada está sometida a una serie de restricciones que 

inciden directamente sobre la forma de enfocar la labor traductora. De hecho, en su 

momento, Asociación Profesional Española de Traductores e Intérpretes (APETI) 

elaboró una serie de normas en las que pueden basarse los intérpretes jurados. Y 

siempre con relación a esta disciplina, Márquez Villegas (1 997: 146) afirma que "toda 

traducción jurada ha de ser equivalente al texto original en cuanto a forma, estilo y 

contenido". Este autor no define qué entiende por equivalencia, aunque, al exponer 

seguidamente una metodología de la traducción jurada donde se considera que ésta, al 

tenerse que certificar, debe ser lo más fiel posible al texto original, sobre todo en lo que 

se refiere a nombres, topónimos, tachaduras, errores, etc., entendemos que se refiere a 

equivalencia formal en el sentido de prestar la máxima atención al mensaje de la lengua 
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fuente, dejando traslucir en cuanto sea posible su forma y su contenido (Franzoni, 

1995:4). Es decir, a la traducción literal como método de traducción del texto jurídico 

por excelencia. 

En la traducción de textos jurídicos del francés al español, la proximidad entre 

las dos lenguas y la pertenencia a una misma familia jurídica favorece la elección por 

parte del traductor poco experimentado del método literal, ya que, en muchas ocasiones, 

el empleo de estructuras lingüísticas idénticas no afecta el contenido sernántico en la 

lengua meta. A esto se añade la concepción tradicional, de la que hemos hablado, de que 

se debe ser lo más literal posible para evitar alejarse del sentido del original. El uso del 

método literal da, sin embargo, una falsa sensación de seguridad, puesto que su uso 

puede producir contrasentidos y, también, un pésimo resultado lingüístico en la lengua 

de llegada. Tomemos como ejemplo la siguiente frase, extraída de un contrato de 

matrimonio: « 2) Passivement: les dettes nées pendant la communauté, a titre définitif, 

ou sauf récompense, selon le cas, ainsi qu 'il est prévu par les articles 1409 et suivants 

du Code civil » que se traduciría literalmente por "Pasivo: las deudas habidas durante la 

sociedad, a titulo definitivo o salvo compensación, según el caso, tal y como recogen los 

artículos 1409 y siguientes del Código Civil". El término "compensación" tiene un 

significado jurídico en español24 que induce a entender que las deudas habidas durante 

la existencia de la sociedad pueden ser compensadas. En este caso, al tratarse de una 

descripción de las deudas y al aparecer la expresión selon le c m ,  entendemos que de lo 

que se trata es de la designación de dos tipos de deudas distintas, una tomaría el nombre 

de "dette d titre déJinit?' y otra de "dette suufrécompense ", por lo tanto, la traduccibn 

literal, sintácticamente correcta, no tiene ningún sentido en español. Se impone una 

investigación sobre este tema para hallar el equivalente, si lo hubiera. Las expresiones 

francesas se refieren, por una parte, a las deudas producidas por el mantenimiento del 

hogar y de los hijos y, por otra, a aquellas que tienen los cónyuges para con la sociedad 

o ésta para con los cónyuges y cuyo pago se reclama cuando se disuelve la sociedad. No 

hemos encontrado expresiones equivalentes en español, por lo que se impone otra 

técnica de traducción, muy probablemente, la amplificación. 

24 Compensación, en Derecho civil, es "el modo de extinción de las obligaciones en el que ambas 
partes, debido a dos relaciones obligacionales distintas, son a la vez acreedor y deudor principales, por lo 
que se neutraliza la deuda que ha de estar vencida, y ser líquida y exigible" (Ortiz, 2002:83). 
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Desde un punto de vista terminológico, la literalidad también puede inducir a caer 

en las trampas de los falsos amigos. Existen términos que, aun teniendo una misma raíz, 

han evolucionado de forma distinta en ambas culturas. Así, por ejemplo, el término 

détenu, en el ámbito penal, no se puede traducir por "detenido" (significado común) 

sino por "preso" (significado jurídico), ni interpellé por "interpelado7' (significado 

común o jurídico relacionado con derecho constitucional) sino por "llamado a declarar" 

(significado jurídico). Desde el punto de vista del discurso, para que el texto jurídico 

respete la especificidad del lenguaje de especialidad de llegada y su estilo, tampoco el 

método literal es adecuado, dado que, no sólo puede resultar extraño al receptor (al 

profesional del Derecho en especial), sino que también puede entorpecer su 

interpretación final. 

3.1 1.4. Método interpretativo-comunicativo 

Siguiendo la clasificación y denominación propuestas por Hurtado, entendemos 

por método interpretativo-comunicativo "el método traductor que se centra en la 

comprensión y reexpresión del sentido del texto original conservando la traduccibn la 

misma finalidad que el original y produciendo el mismo efecto en el destinatario, se 

mantiene la fiinción y el género textual" (Hurtado, 2001 :252). 

Consideramos que este método es el que más se adecua a la traducción jurídica, 

ya que, al girar en torno a la comprensión y reexpresión del sentido, permite el uso de 

numerosas técnicas traductoras enfocadas a obtener un resultado comunicativamente 

adecuado a la lengua y a la cultura de llegada. Por lo general, en traducción jurídica se 

mantienen la b c i ó n  y el género textual, aunque a veces, como veremos más adelante, 

al cambiar la finalidad, se puede hacer necesario recurrir al método libre. 

El proceso de traducción, como ya hemos apuntado, consta de una fase de 

comprensión y otra de reexpr&i6n. La fase de reexpresión es aquella en la que se realiza 

"la búsqueda de una unidad lingüística equivalente en la lengua meta o de llegada que 

exprese con naturalidad, esto es, sin violentar los recursos lingüísticos que esta lengua 

ofrece, el sentido de la unidad de la lengua de partida" (Alcaraz, 2002:47). 

Definición del concepto de equivalencia 
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La equivalencia en traducción es un tema que ha sido objeto de debate durante 

décadas sin que exista aún consenso sobre ella. El hecho es que no se ha dado una 

definición definitiva del significado en Traductologia del concepto de equivalencia, 

tanto es así que algunos autores "cuestionan la validez del término equivalencia, 

proponiendo otras alternativas" (Hurtado, 200 1 :205). 

Hurtado, tras hacer un repaso de los distintos puntos de vistas de los numerosos 

autores que han tratado el tema y expuesto sus conceptos, propone lo siguiente: 

Podemos utilizar el término equivalencia para referirnos a la 
relación establecida entre la traducción y el texto original siempre y 
cuando no lo identifiquemos con identidad ni con planteamientos 
meramente lingüistjcos, e incorporemos una concepción dinámica y 
flexible que considere la situación de comunicación y el contexto 
socio1iistórico en que se produce el acto traductor (2001 :208-209). 

Equivalencia y traducción jurídica 

Como hemos comentado, el traductor debe elaborar un texto meta 

semánticamente fiel al texto original y lingüísticamente adecuado al lenguaje de 

especialidad del campo profesional de la cultura de llegada. En este sentido, el uso de la 

equivalencia, y de la manera que postula Alcaraz, matizado por la idea de equivalencia 

dinámica de Nida y funcional de Nord, como proceso global, es el método de traducción 

que, a nuestro juicio, mejor se adapta a la traducción jurídica. 

8 Equivalencia dinámica 

Si consideramos el concepto de equivalencia dinámica descrito por Nida (1 964) 

en la que se prioriza la conformidad contextual y la adecuación de las necesidades de 

los receptores y se rechaza la existencia de equivalencias fijas, transcodifícables, 

preestablecidas de antemano fuera de contexto, podemos afirmar que, a pesar de lo 

tradicionalmente establecido, en traducción jurídica también es preciso aplicar este tipo 

de equivalencia para crear un texto comprensible y adecuado tanto al género corno a la 

cultura jurídica y lingüística de la sociedad del texto meta. 
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De entre todos los factores descritos por Nida (condicionamientos textuales - 
contexto y género- y condicionamientos sociohistóricos y finalidad), en traducción 

jurídica el factor de género es el más relevante en la constmcción de la equivalencia 

traductora y el que le otorga ese carácter relativo a las equivalencias. En el texto jurídico 

las convenciones de género imponen una serie de condicionantes lingüísticas y textuales 

que llevan a cambiar ciertas equivalencias ya establecidas. En una carta c~merc i a l~~ ,  

tomando el ejemplo de Hurtado (2001 :209), el término Monsieur no se traduce "Señor" 

sino por "Muy Señor mío" o "Distinguido Señor", cuando se trata de una 

correspondencia formal, en los demás casos, sí se mantiene el equivalente de "Señor". 

Así mismo, el término décds, dependiendo del género, se traduce por "defunción" en 

una certificación emitida por el Registro Civil, y por "muerte" o "fallecimiento" en un 

testamento. 

Equivalencia funcional y comunicativa 

Reiss y Vermeer introducen el concepto de función y diferencian entre 

equivalencia y adecuación. Según estos autores, la equivalencia define una relación 

entre dos magnitudes que tienen el mismo valor y pertenecen a la misma categoría y 

"expresa la relación entre un texto final y texto de partida que pueden cumplir de igual 

modo la misma función comunicativa en sus respectivas culturas" (1 98411 996: 124 en 

Hurtado, 2001:219). La equivalencia sería, por tanto, un tipo especial de adecuación, 

cuando la .función entre el texto original y el texto de llegada es la misma, y se le asigna 

un carácter dinámico: "El concepto de "equivalencia textual" no sblo tiene un carácter 

dinámico, sino que también está estrechamente relacionado con la función del texto 

final y de sus elementos, así como con la función global de ese texto en el hecho 

comunicativo" (Hurtado, 1996: 130). 

El concepto de equivalencia funcional adelantado por Nord y al que Franzoni 

(1995:3) hace referencia en su artículo sobre la equivalencia funcional en la traducción 

jurídica, es un concepto esencialmente cultural. En el texto jurídico, muchas de las 

equivalencias funcionales se hallan a partir de la comparación entre los ordenamientos 

25 LOS ejemplos que siguen ilustran problemas puntuales de traducción y no problemas globales. 
Consideramos que en el transcurso del proceso traductor, pueden darse problemas de índole variada por 
lo que será necesario aplicar técnicas traductoras diversas. El método traductor es, a nuestro parecer, el 
enfoque global con el que el traductor se  enfrenta al texto. El uso de un método determinado no debe 
descartar la utilización de todos los recursos disponibles para conseguir la adecuación comunicativa. 
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jurídicos en contacto. Así, si comparamos la organización judicial francesa y la española 

podemos encontrar algunas jurisdicciones cuyas funciones coinciden exactamente, otras 

con funciones similares pero no idénticas y otras totalmente distintas. Cada caso 

requerirá del traductor una técnica de traducción diferente, pero en el caso de 

organismos con idénticas funciones habrá que preguntarse cuándo conviene emplear su 

equivalente funcional y cuándo optar por otras técnicas (préstamo, calco, etc.). ¿Sería 

conveniente traducir en un texto jurídico Cour d 'assises por "Audiencia" o por "Sala de 

lo Criminal", sus equivalentes funcionales más próximos? Todo dependerá de la 

finalidad del texto meta y del receptor. En otros casos, como por ejemplo en la 

traducción de los nombres del personal al servicio del Registro Civil, la equivalencia 

funcional no sólo es posible sino también recomendable. A pesar de que en Francia el 

Registro Civil está a cargo de los municipios y en España a cargo de los juzgados, las 

funciones del encargado y del secretario son respectivamente equivalentes a las del 

Officier y de las del Agent y, para conseguir la adecuación comunicativa y cultural, es 

recomendable hacer uso de estos equivalentes. De hecho, la Comisión Internacional del 

Estado Civil recomienda, para las traducciones de sus convenios al español, que se haga 

uso de estos equivalentes. 

En traducción jurídica, la equivalencia Euncional nos ayuda a dar una solución a 

los conceptos que, si bien no son idénticos en las dos culturas, sí pueden ser concebidos 

por los receptores de la lengua meta por tratarse de concepto casi universales. Citaremos 

el ejemplo dado por Gémar (2002:170) de Rules ofLaw = État de droit = Rechtstaat. 

Estos términos, que los diccionarios ofrecen como equivalentes, no abarcan sin embargo 

una idéntica realidad sociopolítica, puesto que cada uno tiene su origen en su propia 

tradición histórica ¿Se entiende lo mismo por "Estado de Derechow2' en un país 

republicano como Francia que en uno monárquico o en una república islámica? 

Equivalencia pragmática 

Conviene, para abarcar todo el abanico de conceptos expresados sobre 

equivalencia, hablar de la equivalencia pragmática. Esta denominación surge de la 

introducción por la pragmática de nuevas variables en el estudio de la equivalencia. Se 

2' Noción de origen alemán (Rechtstaat). Su última definición data de principios del siglo veinte: "Es 
el Estado en el que las normas jurídicas están jerarquizadas para, así, limitar su poder". 
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trata del concepto de significado contextualizado "en el que se incluyen no sólo la 

equivalencia semántica de lo que decimos sino también aspectos pragmáticos de lo que 

implicamos y presuponemos cuando emitimos algún enunciado, parhetros que 

también forman parte del significado" (Alcaraz, 2002:48). 

Alcaraz hace referencia a dos implicaciones (la léxica y la contextual) y a dos 

presuposiciones (la Iéxica y la pragmática). 

Los términos del vocabulario jurídico-institucional pueden adquirir ciertos 

significados cuando se utilizan en un determinado contexto, ya que están sujetos no sólo 

a los cambios semánticos que provocan los cambios históricos, sino también a la 

utilización ideológica que de ellos pueden hacer ciertos poderes públicos o políticos 

(¿significa lo mismo el término "libertad" en un régimen totalitario que en una 

democracia parlamentaria?). El traductor juridico, a la hora de enfrentarse a su labor, 

debe tomar en consideración a la expresión lingüística del TO y también al contexto en 

el que se enrnarca para poder expresar, en la medida de lo profesionalmente posible, el 

sentido exacto del texto. 

La equivalencia pragmática a la que hace referencia Alcaraz supone por parte 

del traductor un conocimiento profundo de los contextos culturales, sociales y políticos 

en los que se enrnarca tanto el texto original como el texto meta, integrándolo a su 

conocimiento del mundo y a su Iógica. El análisis del texto desde el punto de vista 

pragmático está íntimamente relacionado con la fase de interpretación que debe realizar 

el traductor y con la orientación que debería dar a su texto meta. A esta concepción nos 

adscribimos. 

Traducción jurídica y creatividad 

Puede que resulte sorprendente hablar, en traducción jurídica, de creatividad. 

Entendemos aquí por creatividad, no el concepto tradicional que se enrnarca en la 

noción de traducción libre, más relacionado con la versión libre o el cambio de género, 

mucho más común en traducción literaria o poética, sino más bien la existencia de la 

posibilidad de interpretar y recrear el texto original conforme al genio2' de la lengua 

'' NOS referimos a las características propias de cada lengua. 
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meta, dentro de los límites que impone este tipo de traducción. La creatividad a la que 

nos referimos se enmarca en el método interpretativo-comunicativo y se relaciona 

íntimamente con el concepto de equivalencia hc ional .  

En oposición a aquellos que consideran que la traducción jurídica debe ser 

literal, fiel, y que el efecto juridico debe primar sobre el lingüístico, algunos autores 

abogan, como es el caso de Koutsivitis (1991), por la libertad y la reformulación al 

objeto de crear un mensaje comprensible. Lo que Koutsivitis llama libertad no es la 

modificación de las categorías semióticas o comunicativas del texto original, sino más 

bien la traducción del sentido, es decir, un método de traducción interpretativo- 

comunicativo. 

La traducción jurídica no es un fenómeno independiente de la traducción en 

general. Como en el caso de cualquier texto, también se trata de captar el sentido y de 

reexpresarlo, aunque la libertad y las obligaciones sean propias del campo de 

especialidad que nos ocupa. Para Koutsivitis (1991 :140), la traducción jurídica es una 

forma más del intercambio intercultural que implica el acto de la traducción (N Ce 

passage dvficiíe dJun cadre juridique un autre n'est quJune concrétisation 

particuli&re du passage dJun cadre culturel i3 un autre qu 'implique toujours la 

traduction n). 

Si de lo que se trata es de producir un texto comprensible en la 'lengua de 

llegada, es necesario utilizar las formas lingüísticas adecuadas. No es conveniente 

sacrificar la forma del texto por el fondo, ya que así lo único que se conseguirá será un 

texto incomprensible y de lo que se trata es de crear un texto que pueda surtir el mismo 

efecto jurídico en la lengua de llegada que aquel que produce el texto original en su 

propio espacio. 

Durante el proceso de traducción de un documento juridico, el traductor se ve 

enfrentado a la eterna dicotomía: optar por realizar una traducción literal para evitar 

imprecisiones e interpretaciones tendenciosas, o esforzarse en crear un mensaje 

comprensible mediante la reformulación libre en la lengua de llegada. Los arcaísmos 

léxicos, las construcciones pasivas, la nominalización, etc., crean una sensación de 

objetividad al solapar al autor y separarlo del receptor y constituyen un obstáculo a la 
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creatividad del traductor. Koutsivitis (1990:228) propone que, al existir un movimiento 

en pro de la simplificación del lenguaje jurídico, el traductor podría ser un instrumento 

que ayudara a alcanzar este objetivo no siendo servil al texto original. 

Le postulat supreme du texte juridique est la clarté et la précision. 
L'application d'un des principes fondamentaux du droit, & savoir la 
sécurité juridique, en dépend. Et pourtant, ces textes éminemment 
clairs et précis (et je parle ici des textes juridiques originaux) sont la 
source d'une pléthore d'interprétations contradictoires. Ce n 'est pas 
donc la sewilité du traducteur l'original qui va sauvegarder la 
précision et la clarté mais, au contraire, son effort rédactionnel propre 
qui vise les memes objectifs. 

González Ruiz (2004: 134) también aboga por esta idea del traductor que, en su 

calidad de técnico e intermediario lingüísticoy debe "facilitar las vías de comunicación 

buscando alternativas a la simple reproducción de modelos tradicionales y oscuros en la 

lengua meta" 

Sparer también aboga por procesos interpretativos en vez de literalistas. Entre la 

literalidad y la libertad existe lo que llama el "margen de maniobra". 

L..] il s'agit de l'exploration exhaustive de la marge de manceuvre 
du traducteur en matiere de traduction et plus précisément en matiire 
de choix rédactionnel. Car en fin de compte, c 'est bien de cela qu'il 
s 'agit : que peut se permettre le traducteur lorsqu 'en s 'écartant des 
structures du texte de départ pour produire un texte d'arrivée plus 
simple et plus clair, il rompt le parallélisme des formes qui a si 
longtemps fait et fait encore qa et lb le critire immédiat de vérzjication 
d 'une traduction juridique exacte ? (Sparer, l988:325). 

Sparer, quien trabaja la traducción jurídica en un contexto tan particular como el 

canadiense, también propone como método de traducción la simplificación del texto 

meta con respecto al original. Esta propuesta, como ejercicio, es muy productiva, ya que 

permite, además de una familiarización con las estructuras lingüísticas del texto 

original, una reformulación que garantiza la comprensión. 

La creación, en traducción jurídica, está íntimamente relacionada con la 

interpretación que el traductor debe hacer del texto. No se trata de una recreación como 
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se entiende en traducción literaria, sino de la libertad de expresar en el lenguaje jurídico 

de la lengua meta el contenido expresado en el texto original. 

3.1 1 S. Método libre 

No resulta fácil dar una definición de la traducción libre. Esta abarca un amplio 

espectro que va desde la "mera adecuación a la lengua de llegada hasta la versión libre" 

(Hurtado, 2001:242). Esta amplia definición abarca tanto lo que se entiende por 

traducción equivalente como por actividad bilingüe heterovalente. Para Lvijvskaya 

(1997:89), es necesario deslindar los dos tipos de actividades, muy distintas en cuanto a 

objetivos, proceso y método. Cabe destacar que en traducción equivalente el traductor 

es autor del TM, mientras que quien realiza la actividad heterovalente, que puede ser 

bilingüe y, asimismo, monolingüe, se convierte, además, en verdadero creador. 

Si nos atenemos a la definición dada por Hurtado (2001:252), y consideramos la 

versión libre como un método traductor, podemos afirmar que, en traducción juridica, se 

recurre raramente a él. Al igual que en la traducción de los demás géneros textuales, en 

traducción juridica es necesario transmitir el sentido del original y, por lo general, no se 

suele cambiar el género textual. Ahora bien, esto depende sobre todo del encargo, del 

destinatario del texto y de su finalidad. Como hemos dicho, el texto jurídico tiene dos 

destinatarios: el destinatario real (la persona a la que va dirigido el documento) y el 

destinatario intermedio (abogado, institución, entidad, etc.). Una sentencia, por ejemplo, 

va dirigida, en principio, al demandado y al demandante, pero en realidad, su finalidad 

es una finalidad oficial y el uso que se haga del documento será jurídico (para juzgado, 

para los abogados, etc.). Su traducción podrá por tanto tener una finalidad oficial o, 

también, una finalidad informativa (cuando el cliente sólo esté interesado en conocer su 

contenido). En este caso, el traductor deberá acercar el texto al cliente y realizar una 

versión libre del original para expresar la información que contiene en un lenguaje 

común, accesible al receptor. También podrá adaptar y resumir, ya que en una sentencia 

hay una parte expositiva, otra en la que se nombran los fundamentos de Derecho, y otra 

que recoge la resolución final. Algmas de estas partes, como los fundamentos de 

Derecho, pueden no ser relevantes para el cliente que sólo desee conocer la parte 

resolutiva. Esta es una situación que puede darse, y que de hecho se da en el transcurso 

de la labor profesional de un traductor, y es cuando se recurre al método libre, es decir, 
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al "cambio de categorías de la dimensión semiótica o de la dimensión comunicativa, 

debido a un cambio de destinatario, a un uso diferente de la traducción, a 

condicionarnientos del contexto receptor, o incluso a una opción personal" (Hurtado, 

2001:252). 

De los dos niveles que se engloban dentro del método libre, Hurtado cita el de la 

adaptación y el de la versión libre. Hablaremos aquí, por ser el más usual, de la 

adaptación aplicada al campo de la traducción jurídica. 

Definición del concepto de adaptación 

El concepto de adaptación ha tenido en el transcurso de la historia de la 

traducción diferentes definiciones. Ciertos autores, como es el caso de Bastin, no 

consideran la adaptación como un método traductor más, sino como un género propio 

que no debe confundirse con la traducción (1 994:9). Su definición es la siguiente: 

La adaptación es el proceso creativo y necesario, de expresión de 
un sentido general tendiente a restablecer, en un acto de habla 
interlingüístico dado, el equilibrio comunieacional que se habría roto si 
sólo se hubiese efectuado una traducción. (1994:18). 

La definición que da Hurtado (2001 :269), no difiere de la de Bastin, aunque para 

ella la adaptación es una técnica de traducción y no un fenómeno distinto de la 

traducción. 

Adaptación: se reemplaza un elemento cultural por otro propio de 
la cultura receptora. Ej.: cambiar baseball porfútbol en una traducción 
al español. Se corresponde con la adaptación de Vinay y Darbelnet, la 
sustitución cultural de Taber y Nida y el equivalente cultural de 
Margot. 

A pesar de todo, la frontera entre adaptación y equivalencia no ha quedado, 

hasta hoy, claramente definida. 

Para que exista adaptación se deben dar unas condiciones determinadas como 

son "los elementos de la situación en la que está colocado el traductor y que lo llevan, 
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voluntariamente o no, a adaptar y no a traducir." (Bastin, 1994:9). Estas situaciones son 

"a) la ineficacia de la transcodificación, b) la inadecuación de las situaciones, c) el 

cambio de género y d) la ruptura del equilibrio comunicativo". Los dos primeros 

elementos se dan puntualmente y están directamente vinculados a la lengua original, en 

este caso la adaptación sólo afectaría algunas partes del discurso y no su totalidad, se 

trataría de una táctica del traductor (Bastin, 1994: 14-1 8). Los otros dos elementos, es 

decir, verter textos de un género a otro o mantener el equilibrio comunicacional, dan 

lugar a una adaptación global que afecta la totalidad del texto. 

Lvóvskaya (1997:89), por su parte, diferencia entre concepto de adaptación 

dentro de la traducción y la adaptación como actividad bilingüe heterovalente, 

conceptos que no deben confundirse, según la autora, como hace la escuela de Te1 Aviv, 

al representar cada una de ellas un tipo distinto de actividad entre lenguas. 

Por otra parte, desaparece la diferencia fiindamental que se da 
entre el concepto de adaptación dentro de la iraducción, comprendida 
como resultado de los cambios de la estructura semántica del TM con 
respecto al TO (cambios que no deben infringir el PCA del TO), y la 
adaptación como actividad bilingüe heterovalente (que conduce al 
cambio del programa conceptual del TM con respecto al PCA del TO). 

En resumen, podemos afirmar que la adaptación, como técnica puntual para 

mantener el equilibrio comunicativo, es decir, la adaptación dentro de la traducción, se 

puede considerar, si no como un método traductor, si como una técnica, coincidiendo 

con Lvóvskaya y con Hurtado. La no pertenencia al campo de la traducción de la 

adaptación como método global, es decir como actividad bilingüe heterovalente, es 

cuestionable desde el punto de vista teórico. Consideramos que el traductor, como 

profesional de la actividad comunicativa bilingüe, cumple a veces el papel de adaptador 

cuando así se lo exige el cliente y por ello, sea esta una actividad traductora o no, debe 

estar formado para enfrentarse a ella. 

0 Adaptación en traducción jurídica 

En el caso de la traducción jurídica la adaptación puede darse tanto puntual 

como globalmente. En efecto, en muchos textos suelen presentarse problemas de 

intraducibilidad que, para su solución, requieren una adaptación. Este sería el caso, por 

ejemplo, de las fórmulas que, al pertenecer a una cultura jurídica dada, no se pueden 
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traducir sino, más bien, adaptar. Es el caso, por ejemplo, de la fórmula con la que se 

inician los documentos otorgados ante notario. En Francia, el notario (( reqoit un acte 

authentique a la requete de [...]N. La transcodificación de esta fórmula carece de 

sentido jurídico en España, puesto que el significado que en Francia tiene el verbo 

recevoir en este contexto no tiene equivalente acuñado, aunque a nuestro entender, el 

más cercano sería el de "autorizar". Consideramos que esta fórmula, propia del texto 

notarial francés y, por tanto, perteneciente a la cultura jurídica de origen, bien se puede 

sustituir por el elemento cultural correspondiente en la cultura meta que, en el caso de 

España, sería: "los interesados comparecen ante mí, el Notario, para otorgar el presente 

documento público". Además de estos problemas puntuales y en aras de la adecuación 

comunicativa, consideramos que es conveniente una adaptación estilística. Es, por 

ejemplo, el caso de los tiempos verbales y el número de persona que no coinciden en el 

discurso jurídico francés y en el español. El mantenimiento de estas formas no afectaría 

en absoluto el contenido del original, aunque sí resultaría extraño al lector español que, 

como experto en el tema, está acostumbrado a ciertas convenciones y usos lingüísticos 

muy arraigados en el campo (uso del futuro de indicativo, del futuro de subjuntivo, de la 

primera persona o tercera persona del singular dependiendo del documento). 

La adaptación global no suele ser frecuente, ya que en el campo jurídico no es 

corriente cambiar de género textual. Aunque, a veces, el cliente sólo necesita que el 

traductor le haga comprensible el documento y por lo tanto, para mantener el equilibrio 

comunicativo, se rehace el texto para hacerlo asequible al receptor o se resumen 

aquellos puntos relevantes del documento. 

3,11.6. Técnicas de traducción 

En el punto anterior hemos hablado de los distintos métodos de traducción 

aplicables a la traducción jurídica. Como hemos visto, el metodo de traducción se 

refiere a1 proceso global por el que opta el traductor cuando debe abordar la labor 

traductora. 

Puesto que también existe gran confusión en lo que se refiere a la noción de 

técnicas traductoras, nos remitimos de nuevo a la propuesta por Hurtado (2001:642): 
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Procedimiento, visible en el resultado de la traducción, que se 
utiliza para conseguir la equivalencia traductora a micro unidades 
textuales, las técnicas se catalogan en comparación con el original. La 
pertineiicia del uso de una técnica u otra es siempre funcional, según el 
tipo textual, la modalidad de traducción, la finalidad de la traducción y 
el método elegido. Las principales técnicas de traducción son: 
adaptación, ampliación lingüística, ampli$cación, calco, 
compensación comprensión lingüística, creación discursiva, 
descripción, elisión, equivalente acuñado, generalización, modulación, 
particularización, préstamo, sustitución, traducción literal, 
transposición y variación. 

Entendemos que, puesto que de lo que se trata en traducción jurídica es de 

interpretar el texto original y reexpresar el contenido en un lenguaje equivalente a la 

cultura jurídica de llegada, y, ya que consideramos que el método de traducción más 

adecuado a la traducción jurídica es el interpretativo-comunicativo, todas las técnicas 

enunciadas en la cita de Hurtado son aplicables. 

3.12. Conclusión 

Las especificidades y particularidades del texto jurídico inciden en su traducción 

y hacen de ella un tipo de traducción diferente a las demás. 

A diferencia de los demás textos "pragmáticos", el texto jurídico presenta una 

importante dimensión cultural, dimensión cultural que hunde sus raíces en la historia, la 

religión y la política del país que los crea. Esta característica marca la traducción 

jurídica y la ubica en un espacio propio dentro del campo de la traducción de textos 

especializados. Esta particularidad, añadida a la responsabilidad del traductor, ha dado 

lugar a que el enfoque que se le ha venido dando a este tipo de traducción haya sido un 

enfoque literalista; es decir, un método traductor apegado a la forma y poco 

comprometido con el fondo. 

No obstante, al igual que en los otros campos de la traducción, y contrariamente 

a lo que tradicionalmente se ha venido afirmando, en traducción jurídica no se puede 

afirmar que sólo quepa la aplicación de un único método traductor, La elección de la 

estrategia, entendiendo por estrategia la elección del método y de las técnicas más 

adecuadas, dependerá de múltiples factores, y su objeto será el producir un texto 
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correcto en cuanto a sentido, interpretación y estilo, un texto leal y conforme al texto 

original, así como al sentido que el autor ha querido darle. 

La literalidad en la traducción jurídica, entendiendo por literalidad la traducción 

palabra por palabra, la traducción menos alejada del texto original, no s6lo implica 

inseguridad por parte del traductor, sino también el peligro de producir un texto 

inadecuado en la lengua de llegada. Ahora bien, para poder alejarse del texto original, 

para poder disponer de la libertad de elección al objeto de escoger siempre la solución 

más adecuada, el traductor deberá tener una excelente formación. El conocimiento 

deberá abarcar tanto los relacionados con los métodos y técnicas de traducción a su 

disposición, como los conocimientos lingüísticos, culturales, sociales y temáticos que le 

permitan interpretar el original no sólo en cuanto a su significado superficial, sino 

también y sobre todo, a su significado profundo debidamente contextualizado. Además 

del conocimiento temático, que deberá incluir aquellos otros relacionados con los dos 

ordenarnientos jurídicos en contacto, el traductor deberá también tener un cierto 

conocimiento del lenguaje jurídico meta para poder reexpresar, adecuada y 

equivalentemente, el contenido del TO. Los conocimientos extratextuales junto a los 

procedimentales, asociados a ciertas habilidades y destrezas que el traductor deberá 

desarrollar y ejercitar durante su formación, lo conducirán a la adquisición del saber 

hacer propio de todo traductor. Esta idea es la que nos ha llevado a investigar el tema y 

nos conducirá a nuestra propuesta didáctica. 

Es cierto que la traducción jurídica, al tener que respetar ciertas convenciones, 

también se ve sometida a numerosas restricciones. A pesar de ello, en todo texto hay 

partes que permiten una cierta libertad al traductor y éste debe saber encontrarlas y 

aprovecharlas al objeto de que el resultado de su trabajo parezca natural al receptor. 

En traducción no se puede pretender hallar la identidad absoluta entre dos 

códigos lingüísticos. Es este un argumento que esgrimen aquellos que consideran que la 

traducción es imposible. Sin embargo podemos afirmar que, si bien la igualdad 

lingüística absoluta entre dos códigos no existe, sí existen situaciones equivalentes y 

que cada lengua dispone de medios para describirlas. En este sentido se expresa Gémar 

(1 9 8 8: 3 O6), para quien la equivalencia funcional es característica de la actividad 

traductora cuando ésta se aplica al campo jurídico: « Nous retiendrons de notre part 
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l'idée d'équivalence fonctionnelle comme caractéristique de I'activité traduisante 

appliquée au domaine juridique N. Ahora bien, Gémar trabaja la traducción jurídica 

entre el inglés y el francés en un área geográfica muy particular como es Québec donde, 

como hemos subrayado, conviven dos lenguas y dos sistemas jurídicos muy diferentes 

(civilista por un lado y Common Law por otro). En el caso que nos ocupa, es decir en la 

combinación lingüística francés-español, la diferencia entre sistemas jurídicos no se da, 

aunque las diferencias culturales y sociales que marcan cada ordenamiento nos 

obligarán a recurrir, en determinados casos, al uso de las fórmulas equivalentes como 

son la traducción de los clichés, las convenciones o la fraseología propios del lenguaje 

jurídico y administrativo. 

La traducción literal de los clichés, de la fraseología o de las fórmulas produce 

textos poco fluidos, extraños para un lector español. En estos casos será necesario hallar 

las equivalencias parafrásticas y realizar las adaptaciones necesarias conforme a los 

usos sociocult~~rales de la administración del país de la lengua de llegada (Lécrivain, 

1995:152). Tomemos el siguiente ejemplo que suele incorporarse al final de todo 

certificados: « En foi de quoi, laprésente attestation est délivrée pour servir et valoir ce 

que de droit ». Su traducción literal carecería de sentido y produciría extrañeza en el 

receptor, denotando además la ignorancia del traductor. Para que el texto adquiera 

sentido y respete el espíritu del original, es preciso entonces recurrir a la fórmula 

equivalente de uso en España que es: "Y, para que conste y surta efectos donde proceda, 

se extiende el presente certificado en [. . .]". 

La forma en que debe traducirse un texto jurídico viene determinada por su 

propio objetivo, es decir el oficial o administrativo. El objeto de un documento no es el 

de producir un efecto estético, sino hncional. A la hora de abordar la traducción es 

importante considerar este hecho y elaborar un texto comprensible en la lengua de 

llegada, que surta el efecto previsto, siendo leal al sentido, a la terminología técnica, al 

concepto, a la interpretación jurídica y al estilo. Para ello es conveniente utilizar todas 

las técnicas de las que dispone el traductor para adecuar su texto a la cultura meta. 

Conformarse con hacer una traducción literal es correr el riesgo de producir un 

documento poco comprensible en la cultura meta, además de un texto estilisticamente 

deficiente. 
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Consideramos que, como hemos comentado, en traducción jurídica no existe una 

única forma de traducir. Al igual que en los demás textos y a pesar de la tendencia a la 

transposición literal, un mismo documento dará traducciones diferentes dependiendo del 

traductor y del momento de la traducción, ya que en todo texto jurídico hay enunciados 

repletos de fórmulas estandarizadas y protocolarias rígidas que el traductor deberá 

respetar y enunciados que permiten una mayor libertad de traducción (Koutsivitis, 

1990:227). Por su parte, el lenguaje, tanto el común como el especializado, ofrece 

numerosas posibilidades para expresar la misma idea. La riqueza del texto meta 

dependerá tanto del conocimiento lingüístico del traductor como de sus preferencias, 

puesto que siempre podrá optar por un lenguaje más o menos especializado y usar o no 

ciertas expresiones o giros más o menos arcaicos. 



El conocimiento temático 1 O7 

4. El conocimiento temático 

La formación de los traductores se ha centrado tradicionalmente en la adquisición 

de una competencia traductora general. Hoy en día, las facultades de traducción 

imparten una formación más amplia, que contempla la formación de traductores de 

textos especializados, más acorde con las necesidades profesionales del mercado y en 

correspondencia con las expectativas laborales. 

En la traducción de textos especializados, al proceso de traducción se añade el de 

la adquisición del conocimiento temático. Cada campo de especialidad requerirá de un 

conocimiento temático previo o, en cualquier caso, de un estudio previo al proceso 

traductor. Esto significa que el estudio del tema se hace imprescindible en traducción 

especializada. Es este un problema general en la traducción de cualquier texto 

especializado que, a nuestro parecer, se agudiza cuando se trata de la traducción 

jurídica. En efecto, como hemos comentado, la traducción jurídica opera en varios 

niveles: el lingüístico, el jurídico, el cultural y el social. Esto implica por parte del 

traductor el manejo de una serie de conocimientos globales previos, relacionados con el 

campo jurídico, que, en principio, no posee el estudiante. 

Vista, pues, la importancia que para el fiituro profesional tiene este conocimiento, 

se hace imprescindible incluir, en los proyectos docentes de traducción de textos 

especializados, una formación temática básica y la adquisición de las herramientas 

necesarias para su profundización. 

Ahora bien, considerando su amplitud, es necesario precisar cuáles son los, 

conocimientos temáticos útiles para el traductor. El especialista, en este caso el jurista, 

posee el conocimiento suficiente como para poder interpretar correctamente un texto 

jurídico, y también como para poder crearlo. El traductor, por su parte, debe interpretar 

el texto y reexpresar su contenido; no es un creador de textos jurídicos, sino un 

mediador entre lenguas y culturas. Su labor es, por tanto, una labor eminentemente 

comunicativa y mediadora. En esencia, el traductor debe disponer del conocimiento 
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temático suficiente como para poder interpretar adecuadamente el texto original y 

manejar los medios de expresión de los especialistas desde una perspectiva que incluya 

el conocimiento de las similitudes y diferencias de los conceptos entre ambas lenguas. 

4.1. Importancia del campo temático 

El Derecho, la organización jurídica y el funcionamiento jurídico son elementos 

propios de cada sociedad. Cada sociedad se organiza de una manera idiosincrásica 

marcada por la cultura, historia, religión y costumbres y ello incide directamente en la 

forma en el que el autor del texto jurídico expresa el Derecho. Para el traductor es, por 

lo tanto, esencial conocer la forma en que funciona el sistema jurídico del país al que 

pertenece el texto, así como la cultura y la sociedad en que se ubica. Esto implica el 

conocimiento de los mecanismos de creación del Derecho de las culturas jurídicas en 

contacto, sus fuentes, etc. (Sparer, 1979:72). Estos conocimientos permiten al traductor 

analizar de una forma lógica y coherente los textos, al relacionar su contenido con toda 

una serie de hechos extratextuales que tienen especial relevancia a la hora de interpretar 

el significado de un texto. 

A estos conocimientos, de índole global, se añaden los conocimientos puntuales 

de los temas concretos de los que trata el texto. Así, cuando se está traduciendo un 

testamento, por ejemplo, es necesario que el traductor tenga un conocimiento básico de 

este carnpo en particular, al objeto de poder interpretar adecuadamente el texto, 

redactarlo conforme a los requisitos que este tipo de texto precisa y poder hallar la 

terminología adecuada. Se trata, pues, de que el traductor esté en posesión de un 

conocimiento global del campo en el que trabaja para poder, conforme se lo exija su 

trayectoria profesional, ahondar en los campos concretos que, en el mundo jurídico- 

administrativo, son innumerables. 

El estudio temático se deberá realizar desde una perspectiva comparatista tanto 

jurídica (conocimientos dirigidos a la interpretación), como lingüística (conocimientos 

dirigidos a la reexpresión), ya que no debemos olvidar la estrecha relación que une el 

Derecho al lenguaje y que implica una idéntica vinculación entre adquisición temática y 

adquisición del lenguaje jurídico. 
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4.2. 2 Debe ser el traductor jurídico un profesional del Derecho? 

La gran amplitud y complejidad del campo temático, añadida a la juventud de la 

formación universitaria en traducción, explican que una de las preguntas que siempre 

surja cuando se habla de estos problemas sea la de si para traducir un texto 

especializado, no es mejor un especialista en el campo que un especialista en 

traducción. 

No cabe la menor duda de que el profesional, del Derecho en este caso, dispone 

del conocimiento temático suficiente como para poder interpretar cualquier tipo de texto 

jurídico. El conocimiento que posee es un conocimiento operativo. ¿Implicaría esto que, 

en caso de tener un buen conocimiento de lengua extranjera, podría traducir mejor que 

cualquier traductor universitario un texto jurídico? La respuesta podría ser la misma que 

aquella que se da cuando se afirma que los bilingües son, de forma natural, traductores 

competentes. Está suficientemente demostrado que para ser un buen traductor no basta 

el conocimiento de las lenguas en contacto, sino que se debe disponer también de una 

competencia traductora adecuada. En este mismo sentido, podríamos asegurar que no 

basta un buen conocimiento temático para ser un buen traductor jurídico, como bien 

afirman Gémar (1988) y Sparer (2002), para los cuales un jurista, conocedor de su 

campo, no es sin embargo el mejor traductor, ya que, por regla general, le falta la 

formación lingüística y traductora necesaria. Esta carencia por parte del especialista 

podría producir un resultado tan lamentable como el de un traductor que ignore todo del 

campo jurídico. Gémar (1988:306) puntualiza que el jurista, salvo raras excepciones, al 

no estar formado en los métodos de traducción, al ignorar sus restricciones y no tener el 

suficiente conocimiento lingüístico, no estará más cualificado para traducir que una 

secretaria, un contable, un arquitecto o un médico. 

C'est que, au-delA de la « simple » connaissance du droit, il y a 
celle, essentielle, de la langue, de ses nuances et subtilités, entre autres 
tenninologiques mais aussi (et surtout) syntaxiques et stylistiques. Cet 
apprentissage, sauf tres rare exception, ne fait pas partie des 
enseignements dispensés dans les facultés de droit nord-américaines et 
autres, situation qui suscite chez certains juristes de vives critiques 
(Gémar, 1988:307). 



110 Aproximación para una metodologia didáctica de la traducci6n juridica. Teoría y práctica 

Recientes estudios realizados en Ottawa (Lavoie, 2003:395) demuestran que los 

juristas, contra todo pronóstico, puesto que se les considera especialistas en lengua al 

igual que a los traductores, muestran grandes deficiencias lingüísticas a la hora de 

traducir (interferencias, anglicismos, calcos, etc.). 

Algunos autores (David G. Reed: 1979; Gabrielle Smart: 1999) dan una respuesta 

intermedia a esta cuestión abogando por la doble titularidad, en la que primaría la 

formación en Derecho. El perfil ideal del traductor jurídico sería el de una persona 

titular de una doble licenciatura en Derecho y en Traducción, ya que al conocimiento 

temático se añadiría la formación en lengua y traducción, pero este sería un caso 

excepcional. Somos de la opinión de que la doble titularidad no tiene por qué ser un 

requisito imprescindible del traductor especializado, aunque si es preciso que éste 

disponga de una formación sólida, formación que pasa necesariamente por la 

especialización. 

Consideramos, pues, que es posible formar traductores jurídicos competentes y, 

para ello, es preciso facilitarles las bases del conocimiento temático y las herramientas 

suficientes que les permitan formarse y profundizar en el conocimiento una vez fuera de 

las aulas. Se trata de conseguir que el futuro traductor adquiera la suficiente 

competencia lingüística (nos referimos al conocimiento del lenguaje de especialidad) y 

temática como para interpretar adecuadamente un texto especializado y verter de forma 

idiomática en la lengua de llegada el contenido del texto original. 

Ahora bien, ¿qué tipo de conocimiento necesita tener un traductor para poder 

interpretar correctamente el texto de partida y reexpresar el contenido en el lenguaje de 

especialidad de la cultura de llegada? 

4.3. Conocimiento activo; conocimiento pasivo 

Desde un punto de vista didáctico, es necesario discernir qué tipo de conocimiento 

sobre Derecho resulta Útil al traductor jurídico y cómo desarrollarlo en el aprendiz. 

Algunos adjetivos como "pasivo" y "utilitario" o "activo" permiten una primera y 

certera aproximación a la naturaleza del conocimiento temático requerido para traducir 

textos jurídicos al poner de manifiesto que el saber temático que debe poseer el 
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traductor no debe estar al mismo nivel que el del jurista, ya que se trata de tipos 

distintos de conocimientos. 

El conocimiento que del campo temático tiene el profesional del Derecho es un 

conocimiento activo, ya que ejerce directamente el Derecho, interpreta las leyes y 

produce textos (escritos y orales). 

El traductor, por su parte, no necesita disponer del mismo conocimiento porque no 

es su función el ejercicio del Derecho ni la creación de textos jurídicos. El conocimiento 

que precisa será un conocimiento pasivo. Este conocimiento deberá ser el suficiente 

como para permitirle interpretar adecuadamente el texto de partida y reexpresar su 

contenido convenientemente. Requerirá de unos conocimientos globales que le permitan 

relacionarse con la materia y de conocimientos puntuales que dependerán del tema 

tratado en cada caso. 

Ya hemos adelantado algunos de estos conocimientos como son el de los sistemas 

jurídicos en contacto, los conceptos generales de Derecho, las fuentes del Derecho, etc. 

En primer lugar se deberá enseñar los conceptos generales sobre Derecho, conceptos 

genéricos. Seguidamente se deberán estudiar los ordenamientos específicos de cada una 

de las culturas en contacto para terminar con una comparación entre ambos. Se tratará, 

en particular, de ir contrastando sus organizaciones jurídicas, sus normas, su lenguaje, al 

objeto de hallar diferencias, posibles equivalentes y soluciones traductoras. 

El conocimiento puntual sobre determinados temas deberá ser objeto de 

investigaciones específicas basadas, fundamentalmente, en las fuentes de 

documentación. 

4.4. Conclusión 

Para el traductor jurídico, la fase de interpretación del sentido del texto está 

estrechamente vinculada al conocimiento que del tema posea. Difícilmente podrá 

interpretar un texto si es incapaz de comprender el mundo en el que se crea. 
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Detrás de cada palabra, de cada frase, se esconde todo un universo de referentes 

específicos, una forma de interpretar la norma, una consecuencia jurídica. El 

conocimiento que precisa el traductor debe extenderse al de la cultura jurídica de la 

lengua de partida y a la de llegada. El conocimiento que debe abarcar el traductor 

jurídico es, por tanto, un conocimiento amplio y complejo. 

La importancia del conocimiento temático para el traductor jurídico nos lleva a 

incluirlo en nuestra propuesta didáctica. Se trata, en un primer lugar, de concienciar al 

estudiante de la necesidad de adquirir este conocimiento, sin el cual dificilmente podrá 

interpretar el texto de partida. En segundo lugar, se le debe facilitar el conocimiento 

básico global sobre la materia que estamos tratando y proporcionarle las herramientas 

de búsqueda e investigación necesarias para llevar a cabo sus propias investigaciones en 

el marco temático puntual. La adquisición del conocimiento temático no es un objetivo 

independiente del resto de los objetivos de la materia, ya que está estrechamente 

vinculada a la adquisición del lenguaje jurídico en todo su espectro, tanto 

morfolingüístico como discursivo y estilistico. 

En el actual plan de estudio de la Facultad de Traducción e Interpretación de Las 

Palmas de Gran Canaria, la enseñanza de la traducción jurídica ocupa un cuatrimestre 

(para los alumnos que no matriculan la asignatura optativa). Para abarcar una materia 

sumamente amplia y compleja, el docente dispone, por lo tanto, de un tiempo muy 

limitado que debe aprovechar para formar a los estudiantes en el campo temático y en la 

práctica de la traducción propiamente dicha. Por ello, se tratará de hallar la forma de 

facilitar este conocimiento al tiempo que se procede a la práctica de la traducción. 

Como hemos apuntado, el traductor jurídico debe, por un lado, disponer de un 

conocimiento temático amplio, de tipo enciclopédico. Este conocimiento se asimilaría a 

la competencia en cultura general que debe tener el traductor, en este caso, se trataría de 

un conocimiento general del campo jurídico. 

Por otro lado, el traductor debe disponer de los métodos adecuados para resolver 

la carencia de cualquier conocimiento puntual. Nos referimos al conocimiento del tema 

del que trate un determinado texto. En este sentido, nos proponemos ofrecer un método 

que permita al estudiante circunscribir el ámbito de información que le será necesaria 
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para la comprensión del original, que favorezca la búsqueda y el estudio de la 

documentación, y que le facilite la adquisición, rápida y eficaz, del conocimiento 

puntual preciso para resolver sus posibles carencias. 
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5. Requisitos que debe cumplir el traductor jurídico 

5.1. Requisitos previos 

Todo acto de comunicación implica comprensión y expresión. Igualmente, a la 

hora de traducir, la compresión del TO y la reexpresión adecuada en la lengua de 

llegada son requisitos indispensables en todo traductor. Obviamente, esto implica el 

dominio de las lenguas en contacto, aunque esto no es suficiente bagaje para un 

traductor especializado. 

Además del dominio de las lenguas implicadas en el acto de comunicación, el 

traductor deberá poseer suficientes conocimientos temáticos, aptitud para razonar de 

forma lógica, sentido común, espíritu crítico, de análisis y de síntesis, así como una 

curiosidad infinita. 

En efecto, el traductor neófito en temas jurídicos deberá no sólo investigar y 

estudiar el tema objeto del texto sino también adquirir y aplicar el estilo concreto del 

lenguaje jurídico (teminologia, giros, fraseología, etc.) en la lengua de llegada. 

Ahora bien, puesto que las traducciones especializadas son asignaturas que en los 

actuales planes de estudio se imparten en segundo ciclo, el alumno ya llega con los 

conocimientos lingüísticos y teórico-prácticos suficientes como para poder enfrentarse a 

un texto de especialidad. Se tratará, pues, de desarrollar y poner en práctica todas las 

habilidades y destrezas que ya posee. 

5.1.1. Conocimiento de la lengua de partida 

El estudiante que llega a segundo ciclo debe tener el suficiente conocimiento de 

la lengua extranjera a partir de la que va a trabajar. Aunque este conocimiento se 

presupone, ya que en caso contrario no hubiera llegado a este nivel, hemos considerado 

conveniente especificar cuál es el grado de dominio de la lengua extranjera que debe 

presentar el alumno para enfrentarse convenientemente a un texto jurídico, 
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Como hemos dicho en los anteriores apartados, el lenguaje jurídico- 

administrativo es un lenguaje técnico cuyas características dificultan la comprensión 

fluida. Esto, añadido a un campo temático muy específico, obliga a que el futuro 

traductor tenga un conocimiento de la lengua de partida lo suficientemente grande como 

para permitirle comprender el significado de los textos jurídicos y poder solventar sin 

dificultad los posibles problemas de interpretación que se le planteen. 

Este conocimiento se podría cuantificar de la siguiente manera: manejo de unas 

5.000 palabras comunes, conocimiento de los giros idiomáticos usuales y manejo 

gramatical de las estructuras (Durieux, 1995 : 17). Si el conocimiento de la lengua de 

partida fuera deficiente, la búsqueda documentaria y terminológica puntual se vería 

obstaculizada por la ignorancia lingüística y daría lugar a que el traductor no captara 

adecuadamente el significado del texto. « De plus, le déchf9age d'un texte écrit dans 

une langue qu 'on maitrise mal fait apparaitre toutes sortes d'ambiguztés, qui nlarr&tent 

nullement le lecteur disposant d'une compétence linguistique opérationnelle )) 

(Durieux, 1995:18). La dificultad que presentan los textos jurídicos, añadida a la 

responsabilidad que implica para el traductor el verter sin error el contenido del 

documento original, requiere, pues, un buen conocimiento por parte del traductor de la 

lengua de partida. 

5.1.2. Dominio de la lengua de llegada 

La competencia en la lengua de llegada permite al traductor producir un texto 

lingüísticamente adecuado a la cultura meta. Se aconseja que ésta sea la lengua materna, 

ya que es la que, al dominarse, garantiza en principio la corrección textual. Este es un 

conocimiento que se tendría que dar por supuesto, por desgracia no es así. Muchos de 

los alumnos que llegan a la universidad no tienen el nivel de lengua materna que se 

espera de ellos. Al ser éste un conocimiento imprescindible para un traductor, se suele 

dar una importancia extrema a esta formación en el transcurso de la carrera. 

La particular relación que el lenguaje jurídico tiene con la lengua, principal 

herramienta de trabajo del jurista y, en consecuencia, del traductor jurídico, hace 

necesario que el alumno tenga ya adquirido este conocimiento. En efecto, en el caso de 
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la traducción jurídica, la claridad y la precisión que requiere su discurso hacen 

imprescindible un perfecto dominio de la lengua de llegada, tanto para expresar el 

contenido del TO como para evitar cualquier tipo de interferencia susceptible de 

enturbiar la correcta interpretación del documento. 

Además, el dominio de la lengua de llegada permitirá al traductor disponer de 

todos los recursos que ésta le ofrece para poder producir un texto no sólo adecuado al 

TO, sino también estilísticamente correcto, 

5.1.3. Cultura general 

El futuro traductor debe disponer de una buena cultura general y de suficientes 

conocimientos temáticos. Sin ello, difícilmente podrá razonar con lógica, interrelacionar 

y asociar su texto con otros elementos externos. 

Durieux (1 995 :2 1 ) considera imprescindible que el traductor conozca los hechos 

de actualidad y el funcionamiento político, económico y social. Es decir, conocimientos 

que se adquieren día a día a través de la lectura de la prensa o del contacto con los 

medios audiovisuales. Es el conocimiento del mundo que nos rodea, tanto cultural, 

político como científico o técnico. 

5.1.4. Capacidad de integración 

Los conocimientos antes citados no bastan para ser un buen traductor. Muchas 

personas que conocen perfectamente la lengua extranjera y la materna, incluso algunos 

bilingües, no tienen facilidad para traducir, al serles imposible integrar coherentemente 

sus conocimientos, aplicarlos cuando abordan su trabajo y convertirlos en habilidades y 

destrezas. 

5.1 S. Saber documentarse 

La labor de documentación es importante para todo traductor especializado a los 

efectos de comprender y para adquirir el léxico y el estilo adecuado a la lengua de 

llegada. Suponemos que los alumnos que llegan a segundo ciclo ya han adquirido el 

hábito de documentarse o, al menos, saben cómo hacerlo, dado que durante el curso 
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tendrán inevitablemente que realizar este trabajo para poder adquirir tanto los 

conocimientos temáticos como los lingüísticos. 

Saber documentarse implica no sólo la investigación documental y 

terminológica, sino también saber elegir los textos de apoyo, saber explotarlos y, 

también, cuándo parar. 

5.1.6. Saber leer o comprender un texto 

Se puede conocer perfectamente la lengua de partida y ser un mal lector. Hemos 

visto a muchos alumnos empezar a traducir antes de haber leído, ni tan siquiera una vez, 

el texto. Su primera reacción es recurrir, conforme van leyendo, al diccionario sin 

pararse a reflexionar sobre su contenido o su significado, sobre el tipo de texto o sobre 

el encargo de traducción. Es como si la comprensión no fuera esencial o, simplemente, 

supusieran que el sentido aparecerá en el momento en que el diccionario desvele el 

sentido de las palabras. 

Sabemos que en la actualidad la lectura ha sido sustituida por los medios 

audiovisuales. La consecuencia es que a muchos jóvenes les cuesta leer, ya que no 

tienen el hábito de hacerlo. La lectura implica comprensión, reflexión, adquisición e 

integración de los conocimientos, elementos importantes para el traductor. 

Los textos jurídicos, por su contenido y por su particular morfosintaxis, no 

suelen ser textos fáciles de leer. Es por lo tanto necesario que aquel que pretenda 

traducir este tipo de textos adquiera el hábito de la lectura y tenga la paciencia suficiente 

no sólo para descifrar su contenido sino también para comprenderlo. 

5.2. Conclusión 

Como vemos, los requisitos que debe poseer un buen traductor jurídico precisan 

una buena formación general previa, además del conocimiento de las lenguas en 

contacto. A menudo encontramos ejemplos de traducciones lamentables, hechas por 

bilingües ignorantes de los recursos lingüísticos y de los conocimientos pragmáticos 
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necesarios para elaborar un texto adecuado tanto desde el punto de vista del sentido 

como del de la morfosintaxis. 

Lamentablemente, gran número de clientes y de personas con conocimiento de 

lenguas extranjeras suelen creer firmemente que la traducción es sólo una labor de 

trasvase entre lenguas, lo que demuestra la ignorancia que se tiene de forma general de 

las dificultades de la traducción y de los mecanismos mentales que suele poner en 

funcionamiento el traductor experto. Debemos, pues, concienciar a nuestros alumnos de 

que el conocimiento de lengua no basta para ser un buen profesional, y conseguir así 

que encuentren interés en cultivar aquellas cualidades tan necesarias para todas las 

personas en general (curiosidad, lógica, capacidad de integración, reflexión, etc.) y para 

el traductor muy en especial. 

Paralelamente a esto, en nuestra práctica docente hemos comprobado que muchos 

estudiantes carecen de un conocimiento lingüístico aceptable en su propia lengua. Se 

trata aquí de un hecho general provocado, muy probablemente, y como ya hemos 

comentado, por el auge en estas últimas décadas de los medios audiovisuales en 

detrimento de la lectura. Esta carencia afecta gravemente la reexpresión, ya que el 

alumno no dispone de los conocimientos suficientes que le permitan crear un texto 

lingüística y estilísticamente correcto. Hemos observado que esta falta de soltura en la 

lengua materna provoca inseguridad en el estudiante. Para solucionar el problema, en el 

momento de elaborar su propio texto, suele recurrir a la traducción literal, apoyándose 

así en la redacción del texto original. Lógicamente, esto afecta tanto a la reexpresión 

como a la adquisición del conocimiento traductor. 

Si este problema ya es grave para la práctica de la traducción en general, en 

traducción jurídica, traducción que precisa de un alto nivel de conocimiento lingüístico 

para expresarse en un lenguaje extremadamente culto, llega a ser dramático. Por 

desgracia, esta deficiencia no puede solventarse sólo en la materia que nos ocupa, 

aunque no dejamos de insistir en la importancia que tiene la lectura para todo aquel que 

pretenda dedicarse a una profesión en la que la lengua es la principal herramienta. 
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6 .  La competencia traductora 

La competencia traductora identifica al traductor y le distingue del individuo 

bilingüe no traductor. Es, junto con el proceso traductor y la competencia comunicativa, 

otro de los aspectos cognitivos que constituye la esencia de las habilidades propias del 

traductor. 

La competencia traductora es una noción bastante reciente y que tiene sus orígenes 

en el concepto de competencia comunicativa (Chomsky, 1965), cuyos primeros estudios 

sólo se remontan a los años ochenta. Es de gran relevancia tanto para la traductología 

como para la didáctica de la traducción, puesto que, a partir de su conocimiento, se hace 

posible, desde un punto de vista global, la creación de planes de estudios coherentes con 

las necesidades formativas del traductor y, desde un punto de vista más restringido, 

permite al docente diseñar unos objetivos generales y específicos integrados en estos 

planes globales. 

Con relación a la competencia traductora, se han descrito y propuesto varios 

modelos. Estos estudios, realizados sobre todo en relación con la traducción escrita, se 

centran en describir sus componentes. 

En este sentido, podemos citar a Be11 (1991), quien propone tres posibles formas 

de caracterizar la competencia traductora: como competencia bilingüe; como sistema 

experto basado en el conocimiento de las lenguas en contacto, tipologías textuales y 

conocimiento temático y contrastivo, y en mecanismos inferenciales para descodificar y 

codificar textos; y, como una concepción multicomponencial de la competencia 

comunicativa. 

Nord (1988), por su parte, distingue, en un primer momento, tres componentes: la 

competencia de transferencia, la competencia lingüística y la competencia cultural 

(requisito principal de la actividad traductora). En 1992, Nord añade a esta descripción 

de la competencia traductora, la competencia de recepción y análisis del texto, la 
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competencia de documentación; la competencia de producción del texto y la 

competencia de evaluación de la calidad de la traducción (Hurtado, 2001:385). 

A estos dos modelos, se unen los propuestos por Hewson y Martín (1991), Kiraly 

(1995), Hansen (1997), y muchos otros, modelos en los que ya se incluyen entre los 

componentes de la competencia traductora las habilidades y las destrezas. 

El grupo PACTE, en el marco de su investigación destinada no sólo a describir la 

competencia traductora, sino también a su adquisición en la traducción escrita, deducen: 

1) que la competencia traductora es diferente a la competencia 
bilingüe; 2) que consta de diversos componentes (lingüísticos, 
extralingüístico, etc.); 3) que esos componentes son de diverso nivel 
(conocimientos, habilidades, conocimientos epistémicos, operativos, 
etc.); 4) que dentro de esos componentes tienen una gran importancia 
las estrategias (Hurtado, 200 1 :394). 

Hurtado (2001:385-386) define la competencia traductora como "la habilidad de 

saber traducir", y distingue cinco subcompetencias. 

Dos subcompetencias no específicas del traductor: 

- la competencia lingüística en las dos lenguas (comprensión en la lengua 

de partida y producción en la lengua de llegada), y 

- la competencia extralingüistica, es decir, el conocimiento enciclopédico, 

cultural y temático. 

Tres subcompetencias específicas del traductor, de las que la primera es la 

subcompetencia central: 

- la competencia de transferencia o traslatoria (saber recorrer 

correctamente el proceso traductor, o sea, saber comprender el texto 

original y reexpresarlo en la lengua de llegada según la finalidad de la 

traducción y las características del destinatario; 

- la competencia profesional o de estilo de trabajo, que consiste en saber 

documentarse, saber utilizar las nuevas tecnologías, conocer el mercado 

laboral; y 
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- la competencia estratégica, procedimientos conscientes e individuales 

utilizados por el traductor para resolver los problemas encontrados en el 

desarrollo del proceso traductor en función de sus necesidades 

específicas. 

A estas competencias, Hurtado añade "un componente psicofisiológico, 

consistente en la utilización de recursos y habilidades psicológicos (memoria, reflejos, 

creatividad, razonamiento lógico, etc.) y de los mecanismos fisiológicos implicados". 

De la diversidad de modelos propuestos, se desprende la complejidad que presenta 

esta competencia, de índole psicológica, que sólo puede ser observada a través de las 

manifestaciones externas de los traductores estudiados. A partir de los resultados de la 

descripción de los componentes de la competencia traductora, se hace posible buscar los 

mecanismos para diseñar los métodos destinados a alcanzarla, En este sentido cabe citar 

los trabajos del grupo PACTE (2001) o de Bravo Utrera (2001,2002). 

6.1. Adquisición de la competencia traductora 

Esta adquisición está estrechamente relacionada con el punto anterior, ya que, 

dependiendo de lo que se entienda por competencia traductora, podremos definir los 

métodos para su adquisición. Trataremos de enfocar esta adquisición, no ya como la de 

la competencia en sí misma, la que, como hemos apuntado más arriba, entendemos que 

se realiza en el transcurso de la carrera de traducción, sino como la adquisición de las 

competencias que se deben desarrollar en el futuro traductor jurídico, es decir, las 

específicas del campo que tratamos. 

6.2. Conocimientos de los estudiantes que acceden a la asignatura de traducción 

juridica 

Entendemos que, aun siendo difícil definir previamente los conocimientos que 

poseen los estudiantes que llegan a segundo ciclo de la actual carrera, es necesario partir 

de unas bases para poder diseñar una propuesta didáctica que arranque en un punto de 

conocimiento dado. Partiremos, pues, de aquellos conocimientos a los que, según el 

plan de estudio, han accedido los estudiantes. 
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Seg6n el plan de estudio de la Facultad de Traducción e Interpretación de la 

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, además de las asignaturas relacionadas 

con las lenguas de trabajo, se imparten en el primer ciclo de carrera las asignaturas 

Teoría y práctica de la traducción B/A y AIB (sesenta horas), Introducción a la 

traducción especializada B/A e Introducción a la traducción especializada A/B (90 horas 

cada una). También se cursa la asignatura de Documentación. La Terminología no se 

imparte hasta el cuarto curso, por lo que los estudiantes que llegan a segundo ciclo y 

deben enfrentarse por primera vez a la traducción especializada (en nuestro caso, la 

traducción jurídica), no tienen formación alguna en terminología, lo que nos obliga a 

introducirlos en el estudio terminológico. 

También hemos observado que, al haber desaparecido las asignaturas llaves, 

algunos estudiantes llegan a la traducción especializada sin haber aprobado la lengua 

española de primero y segundo curso e, incluso, sin haber cursado o aprobado la Lengua 

B (francés) de los mismos años. Esto se refleja en una grave deficiencia por parte del 

estudiante que puede llegar a afectar al conjunto de la clase, ya que cuando esto ocurre 

con un alto porcentaje de alumnos, se incrementan los obstáculos normales para la 

interpretación del texto original y para la correcta reexpresión del texto meta (no 

olvidemos que el registro de lengua en lenguaje jurídico es alto), lo que ralentiza sin 

duda el ritmo de aprendizaje diseñado en un principio. Además, para suplir esta falta de 

conocimientos lingüisticos, el estudiante de traducción suele apoyarse en la estructura 

sintáctica del texto original, prod~aciendo traducciones literales altamente deficientes. 

Observamos igualmente una falta de autonomía por parte del estudiante, que se 

refleja, por un lado, en el mantenimiento de la forma del texto original y, por otro, en la 

espera a que el profesor, al término del análisis y debate sobre un texto y su traducción, 

dé "la solución", es decir, la traducción definitiva sobre la que basarse para sus futuros 

trabajos. 

La adquisición de cualquier competencia implica la existencia de un plan de 

progresión prefijado de antemano, cuyo objetivo es la adquisición por parte del 
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estudiante de la competencia suficiente para permitirle integrarse dignamente al 

mercado laboral y, también, proporcionarle las herramientas adecuadas para que pueda 

seguir desarrollando sus habilidades hasta alcanzar una competencia de experto. 

Nuestra propuesta didáctica debe, por tanto, tomar en consideración la formación 

previa recibida por los estudiantes, así como las posibles deficiencias formativas que 

pueden arrastrar, con el objeto de consolidar aquellos conocimientos ya adquiridos y 

paliar, en la medida de lo posible, las carencias. 

Como hemos apuntado, el texto jurídico es un texto con un alto contenido 

conceptual en el que la lengua cumple un papel fundamental. Esto implica que, además 

de los conocimientos temáticos que nos pueda aportar la documentación, el 

conocimiento de las lenguas en contacto debe ser alto, tanto para poder interpretar el 

texto original como para poder reexpresar el contenido en la lengua meta. Además, 

también se debe tener un buen conocimiento de los métodos y técnicas de traducción, 

puesto que sin estos conocimientos el traductor carecerá de la seguridad suficiente como 

para poder trabajar de foma autónoma y segura. Esta autonomía se refleja en una toma 

consciente de decisiones que debe poder fundamentarse y automatizarse hasta 

convertirse en un saber hacer. Los estudiantes que llegan a segundo ciclo, como se ha 

comentado, tienen en su haber una escasa experiencia en la práctica traductora y poco 

conocimiento de las teorías traductológicas. Considerando que la práctica totalidad de 

los estudiantes de traducción desean acceder a la homologación del titulo de Intérprete 

jurado, y teniendo en cuenta la responsabilidad jurídica a la que se exponen, cabría 

plantearse, por un lado, la idoneidad de impartir la asignatura troncal de traducción 

jurídica en tercer año de carrera, cuando el estudiante aún arrastra deficiencias 

lingüísticas y traductoras. Por otro lado, también habría que plantearse la necesidad de 

aumentar el número de horas de la asignatura, sobre todo cuando en un único 

cuatrimestre se deben impartir dos especialidades: la traducción jurídica y la traducción 

económica. Este espacio de tiempo se nos hace muy corto, sobre todo por la extrema 

complejidad de la traducción jurídica y lo importante que es, tanto para el futuro 

profesional como para los futuros clientes, una sólida formación que garantice los 

resultados. Es uno de los motivos que nos lleva a organizar nuestras clases en forma de 

talleres en los que se pretende, en especial, exponer y debatir los resultados de las 

actividades y ejercicios propuestos por el docente y que deben realizarse, por lo general, 
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fuera del aula. De esta forma, no sólo conseguimos ampliar el tiempo del que 

disponemos, al aprovechar las horas de clase no dedicadas a la investigación para 

dialogar, poner en común, discutir sobre los temas y las soluciones encontradas, sino 

también acostumbramos al estudiante a realizar su trabajo de forma autónoma y a 

aprovechar las tutorías para solventar las posibles dudas o problemas que se le planteen. 

En un futuro próximo y en el camino de la convergencia con Europa, cambia la 

concepción de la enseñanza universitaria, por lo que es muy posible que la Traducción 

económico-jurídica por si sola pueda convertirse en una especialización con más horas 

docentes y mayor rigor acad6mico. La situación del mercado laboral español y europeo 

y la intención de acercar la universidad a dicho mercado, propiciarán, sin duda alguna, 

estos cambios de los que hablamos. 
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7. Propuesta didáctica 

7.1. Consideraciones preliminares 

La didáctica de la traducción es una disciplina joven que ha sido estudiada en los 

últimos tiempos, entre otros, por autores como Alcaraz (1994), Bravo Utrera (2001, 

2002), Presa (1996), Hurtado (1999), Delisle (1984), Gémar (1995), Lvóvskaya (1997), 

Mayoral (2000, 2001), Nord (1997), Sparer (2002), etc. En cuanto a la didáctica de la 

traducción jurídica, los mayores trabajos han sido realizados por la escuela canadiense, 

aunque últimamente contamos también en España con algunos estudios que abarcan 

diversos aspectos de la traducción jurídica (Borja, 2001; Hurtado, 1999; Mayoral, 2000, 

2001; Way, 2001; etc.). 

Desde la experiencia en el aula, hemos desarrollado la propuesta didáctica que 

aquí exponemos y que se ha estudiado para la combinación francés-español, aunque 

consideramos que se puede aplicar a cualquier otra combinación de lenguas. Para su 

diseño, hemos tomado en consideración las subcompetencias descritas por Hurtado 

(2001:385), reflejadas en el capítulo 6 de este trabajo, así como las especificidades que 

presenta el campo de especialidad que nos ocupa y su traducción. 

7.2. Objetivos didácticos generales 

En su quehacer de cómo ensefiar la traducción de los textos jurídicos- 

administrativos, el docente debe considerar las dificultades a las que va a enfrentarse, 

siendo la primera de ellas el rechazo que de forma natural se suele sentir por este tipo de 

lenguaje que no sólo se refiere a un contexto ajeno, sino que se emplea de una manera 

tan oscura que su lectura resulta pesada, aburrida e incomprensible. Ahora bien, desde 

un punto de vista laboral, la traducción jurídica ofrece un campo de trabajo interesante. 

Además, la posibilidad de convalidar los créditos que ofrece la carrera por el título de 

Intérprete Jurado suele ser un motivo lo bastante atractivo como para paliar cualquier 

antipatía que se pueda sentir hacia el lenguaje y el texto jurídicos. 
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A esta dificultad de índole psicológica o emocional, se afiaden dos grandes 

escollos que son el desconocimiento temático, por un lado, y el desconocimiento 

lingüístico, por otro, y que obligan a diseñar una metodología didáctica y un proyecto 

docente que incluyan ambos conocimientos. 

Desde un punto de vista global, se deberá acercar el tema al alumno, 

introduciéndolo paulatinamente en los conceptos que rigen el mundo del Derecho, en la 

tipología textual y estudio de los géneros y subgéneros, así como en las estrategias 

propias de la traducción jurídica. 

Ateniéndonos a las competencias descritas por Hurtado (2001:385), que se basa en 

Presa (1 996), citaremos aquellas que pretendemos desarrollar: 

- la competencia en los lenguajes de especialidad en contacto, es decir, 

desarrollar la comprensión en el lenguaje de especialidad de la lengua de 

partida y de la lengua de llegada, así como la correcta reexpresión; 

- la competencia temática; es decir, facilitar el conocimiento global de la 

materia y desarrollar la habilidad de búsqueda temática (y. lingüística) 

puntual; 

- la competencia de transferencia; 

- la competencia profesional; y 

- la competencia estratégica. 

De estas cinco competencias, dos están estrechamente relacionadas con la labor 

traductora (la tercera y la quinta), por lo que hemos unificado estos objetivos generales 

en tres grandes bloques: 

1) Adquirir los conocimientos temáticos, morfosintácticos y textuales 

(comprensión-reexpresión). 

2) Saber traducir los textos jurídicos (proceso traductor, métodos 

traductores, estrategias, técnicas, etc.), pasando de la práctica a la teoría y 

viceversa. 
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3) Conocer los aspectos profesionales de la traducción jurídica (salidas 

profesionales, responsabilidad, etc.). 

Los dos primeros bloques están íntimamente relacionados, ya que no se trata de 

dividir la materia en una parte exclusivamente teórica y otra exclusivamente práctica, 

sino de ir aplicando el conocimiento temático y lingüístico a los textos de trabajo que, a 

su vez, son los que marcan las pautas de adquisición de estos conocimientos, necesarios 

para una correcta interpretación y posterior traducción. 

Igualmente, la práctica de la traducción recorrerá un camino de ida y vuelta en 

cuanto a teoría y práctica. Todo ello conformará un proceso circular destinado a la 

adquisición y desarrollo, consciente, en un primer momento, y automática en un 

segundo lugar, de la competencia en traducción especializada, jurídica en este caso. 

comprensión Teoría 

TO f+ TEMAILENGUAJE t.) Producción . / '  t * T M  

reexgresion *L~plicacián 
priictica 

7.2.1. Adquirir los conocimientos temáticos, morfosintácticos y textuales 

Este objetivo representa la base de la formación del traductor especializado, 

dado que trata de la adquisición de aquellos elementos que le van a permitir llevar a 

cabo con éxito el proceso traductor. Este proceso, como sabemos, consta de dos fases 

fundamentales, la comprensión y la reexpresión, que, como bien dice García Yebra 

(1 989: 130), "son las dos alas del traductor". En la traducción jurídica, para que exista 

comprensión debe haber, previamente, conocimiento temático y, para que esta 

comprensión se concretice en un texto meta adecuado, debe haber conocimiento 

lingüístico, morfosintáctico y textual del campo de especialidad. Estos conocimientos 

están estrechamente vinculados; la carencia, aunque sólo fuera de uno de ellos, 

impediría al traductor "remontar el vuelo" (García Yebra, 1984: 13 0). 



130 Aproximación para una metodología didáctica de la traducción jurídica. Teoría y práctica 

Pretendemos que estos conocimientos se vayan adquiriendo de forma paralela; 

al tiempo que el estudiante adquiere conocimiento sobre el tema, deberá ir 

familiarizándose con la morfosintaxis y el estilo del texto jurídico-administrativo, así 

como con sus categorías textuales. 

Este objetivo, de índole general, incluye los objetivos específicos siguientes: 

Adquirir lo S conocimientos temáticos 

Partiendo de la base de que el conocimiento temático es fundamental para la 

comprensión de todo texto especializado y, en particular del texto jurídico- 

administrativo, gran parte de esta propuesta didáctica se basará en desarrollar esta 

competencia en el estudiante. 

Tal y como se ha expuesto en el capítulo 4, el conocimiento temático forma 

parte esencial de la formación del traductor especializado, Sin este conocimiento, la 

capacidad de interpretación del texto original se vería seriamente mermada, afectando 

sin duda alguna el resultado de la labor traductora. 

Es de suma importancia que el alumno asuma el concepto de Derecho como un 

conjunto organizado de gran complejidad, compuesto de subcampos como, por ejemplo, 

el derecho internacional, el derecho privado y público, y dentro de éstos, el derecho 

administrativo, fiscal, penal, civil, etc. Sin la visión global de los conceptos que rigen la 

materia de la que tratan los textos a los que se va a enfrentar, el estudiante difícilmente 

podrá entender en su integridad los contenidos de los documentos que tiene que 

traducir. 

El conocimiento de la estructura del sistema jurídico es igualmente 

indispensable para todo aquel que pretenda trabajar el campo jurídico, y el traductor, no 

siendo experto en el tema, puede llegar a perderse ante la amplitud que presenta. 
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Englobamos todos estos conocimientos, además del de los temas puntuales de 

que trata cada texto, en el marco de los conocimientos previos que deben adquirirse 

antes de abordar la traducción propiamente dicha, Es aconsejable que los conocimientos 

generales sean impartidos, de forma teórica, al inicio de la asignatura para dar al 

estudiante una visión global del campo en el que se enmarcan los textos jurídicos. Como 

en toda materia, los temas concretos se integran en conceptos más amplios, por lo que 

consideramos conveniente impartirlos, facilitando así el acceso a los conocimientos 

específicos requeridos por el texto original, 

Podemos, por tanto, dividir estos conocimientos en aquellos conocimientos 

globales sobre la materia y en aquellos otros relacionados con los temas concretos de 

los que tratan los textos objeto de la traducción. 

Para la adquisición de estos últimos, se trata de que, primero por medio del 

análisis del texto y, después, por el de los documentos recopilados una vez conocido el 

tema en cuestión, el alumno vaya introduciéndose y, paulatinamente, profundizando en 

él. Los resultados obtenidos mediante la investigación de los estudiantes serán objeto de 

debate en clase, lo que permitirá al docente supervisarlos, reconducirlos si fuera 

necesario y, también, valorar la progresión. Consideramos que este tipo de actividad, 

además de favorecer la participación en clase, resulta extremadamente enriquecedora. 

En efecto, se trata de debatir los resultados de cada alumno, exponer los diferentes 

puntos de vista y llegar a acuerdos. Así, los estudiantes se transforman en elemento 

activo de su propia formación y van adquiriendo la autonomía necesaria para 

enfrentarse en el futuro a su labor profesional. El docente, por su parte, deja de ser el eje 

centralizador de la actividad para transformarse en un mediador. 

Al concluir el curso, los conceptos que rigen el mundo del Derecho no deberán 

resultar extraños al alumno. Éste, además, deberá ser capaz de integrar los 

conocimientos globales adquiridos con aquellos puntuales necesarios para la traducción 

de un determinado texto. Deberá poder investigar de forma autónoma en aquellos temas 

que le sean de utilidad para una correcta comprensión del texto original y una adecuada 

transferencia de su contenido al texto meta. 
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Adquirir el conocimiento de los sistemas organizativos 

Aunque entendemos que el conocimiento de los sistemas organizativos forma 

parte de los conocimientos temáticos, nos ha parecido conveniente incluirlo entre los 

objetivos específicos, puesto que, por su importancia, son objeto de una unidad 

didhctica independiente. 

Cada sociedad se organiza de una forma determinada, propia. En consecuencia, 

es extremadamente difícil encontrar sistemas organizativos similares en dos países 

distintos, incluso entre aquellos que, como Francia y España, comparten tradición y 

cultura. El interés de su estudio radica, en primer lugar, en que amplia el conocimiento 

que el traductor debe poseer sobre las civilizaciones cuyas lenguas trabaja y, en segundo 

lugar, en el problema traductológico que plantea la no coincidencia de nomenclatura 

entre ambos sistemas organizativos, lo que permite ahondar, de forma práctica, en los 

métodos y las técnicas de traducción. 

El estudiante deberá estudiar los sistemas de organización política, jurídica, 

educativa y administrativa de los países cuyas lenguas entran en contacto y resolver 

adecuadamente los problemas de traducción que puedan surgir. Todo ello será objeto de 

debate en clase donde cada estudiante expondrá y justificará su propuesta. 

Adquirir el conocimiento de los géneros textuales 

En traducción especializada es extremadamente importante conocer los géneros 

textuales, ya que éstos presentan una serie de convenciones que son propias de cada una 

de las culturas en la que se producen estos textos. El saber reconocer las convenciones 

del texto original permite ubicarlo en un determinado contexto temático y, además, 

aprehender un nivel muy importante de significado. El conocer las de la lengua de 

llegada facilita la elaboración del texto meta conforme a las convenciones propias de la 

cultura de llegada (Gamero, 200 1 :43). 

Desarrollar las habilidades de documentación 

La documentación es, sin duda, una de las actividades esenciales para el 

traductor especiaIizado, tanto durante su formación como en el ejercicio de su profesión. 
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De hecho, sin el desarrollo de esta actividad, difícilmente se podrían alcanzar los otros 

objetivos planteados. 

En el campo jurídico, la documentación tiene una especial relevancia debida, 

sobre todo, al carácter normativo del Derecho (Gémar, 1980: 134). Es por ello por lo que 

la búsqueda documentaria se fundamentará en elementos con valor normativo que 

pueden, por sí solos, aportar la información necesaria sobre nociones y léxico. 

Cualquier otra fuente de información "no normativa" deberá ser utilizada con especial 

cuidado. 

El estudiante de segundo ciclo ya tiene una preparación previa sobre cómo y de 

qué forma documentarse. De lo que se trata en esta asignatura es que ponga en práctica 

los conocimientos ya adquiridos en el campo específico de los documentos jurídicos. 

Deben, al final del curso, ser capaces de buscar, de la forma más rápida y eficaz, la 

documentación necesaria para tratar el tema objeto del texto de trabajo. 

Adquirir el conocimiento del lenguaje, estilo y discurso jurídicos 

El conocimiento de las características y del estilo empleados en el campo 

jurídico y administrativo es imprescindible, tanto para comprender los textos como para 

producirlos. En el transcurso de su aprendizaje, al igual que durante su carrera 

profesional, el traductor deberá leer y entender aquellos documentos que le servirán de 

base para conocer el tema antes de elaborar sus propias traducciones. Es, por lo tanto, 

esencial que el alumno, en esta fase de su formación, se familiarice con el lenguaje 

jurídico, su terminología y fraseología. Así mismo, deberá desarrollar suficiente espíritu 

crítico como para poder reconocer la calidad o la falta de calidad, tanto de su texto 

original como de aquellos que consulte, pues no debemos olvidar la constante 

producción por parte de los organismos públicos y privados de textos mal escritos, 

cargados de errores de todo tipo. 
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Estos objetivos específicos que conforman nuestro primer objetivo quedan 

reflejados, de forma sintética, en el siguiente cuadro: 

Adquirir los conocimientos temáticos, rnorfosintácticos y textuales 

1) Adquirir los conocimientos temáticos 
2) Adquirir el conocimiento de los sistemas organizativos 
3) Adquirir el conocimiento de los géneros textuales 
4) Desarrollar las habilidades de documentación 
5 )  Adquirir el conocimiento del lenguaje, estilo y discurso jurídicos 

7.2.2. Saber traducir los textos jurídicos 

Los estudiantes que llegan a segundo ciclo ya tienen una cierta competencia 

traductora en traducción general y han cursado la asignatura de Introducción a la 

traducción especializada, por lo que, en principio, se supone que ya han adquirido las 

habilidades básicas para enfrentarse a la traducción especializada. Aunque se les ha 

iniciado en los métodos y procesos traductores, así como en las técnicas y estrategias de 

traducción, se tratará aquí de consolidar, y desarrollar en el campo de la especialidad 

que nos ocupa, los conocimientos procedimentales y habilidades ya adquiridos. En 

efecto, consideramos que la formación del traductor debe ser una formación concéntrica 

en la que cada asignatura consolida los conocimientos impartidos por las demás 

asignaturas que componen la carrera y, a la vez, los amplía (Bravo Utrera, 2002). El 

concepto de progresión debe estar presente durante todo el recorrido curricular de la 

especialidad. 

Este objetivo trata de desarrollar la subcompetencia central de la competencia 

traductora, ya que trata del desarrollo, en el campo específico de la traducción jurídica, 

de la competencia de transferencia, "que consiste en saber comprender el texto original 

y reexpresarlo en la lengua de llegada según la finalidad de la traducción y las 

características del destinatario" (Hurtado, 2001 :3 85). 

Cada texto dará lugar a la aplicación de métodos, técnicas y estrategias de 

traducción, con lo cual se partirá de la práctica para ahondar en la teoría y viceversa. 
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Se analizarán las dificultades de traducción que presenta el texto y se 

consensuará, mediante el debate en clase, el método y las técnicas aplicables a la 

traducción de cada documento. 

Una vez adquiridos todos los conocimientos citados, el estudiante deberá ser 

capaz de producir de forma adecuada, tanto desde un punto de vista jurídico como 

lingüístico, traducciones de textos legales de cualquier tipo. Se tratará, pues, de aplicar 

todos los conocimientos adquiridos en el transcurso de la asignatura, lo que se podría 

presentar de modo gráfico, de la siguiente forma: 

Saber traducir los textos jurídicos 

1) Saber traducir géneros administrativos 
2) Saber traducir géneros jurídicos divulgativos 
3) Saber traducir documentos académicos 
4) Saber traducir textos que requieren un tratamiento de documentación 

conceptual y terminológica más detallado (contratos, testamentos, 
sentencias, etc.) 

5 )  Saber traducir géneros especializados (estatutos de sociedades, concursos 
píiblicos, licitaciones, etc.) 

7.2.3. Conocer los aspectos profesionales de la traducción jurídica 

Los aspectos profesionales de la traducción son muy amplios y abarcan desde 

las salidas profesionales hasta las herramientas de las que dispone el traductor jurídico 

para llevar a cabo su labor, pasando por los aspectos económicos y fiscales que gravan 

toda profesión. La experiencia nos ha enseñado que los estudiantes están suinarnente 

preocupados por su futuro profesional y temen encontrarse sin salidas al término de sus 

estudios. Familiarizarlos con el mundo laboral no sólo les ayuda a tener una idea de los 

sectores profesionales a los que pueden tener acceso, sino que también les sirve de 

incentivo, puesto que el conocer las exigencias del mercado les permite profundizar en 

aquellos aspectos que les puedan ser útiles en el futuro. 

Además de los aspectos generales propios de la actividad profesional de todo 

traductor, la traducción jurídica y, en especial, la jurada, tienen una repercusión legal de 

la que el estudiante debe ser consciente. El intérprete jurado está sometido, al igual que 
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todo fedatario público, al respeto de la ética profesional tal y como queda recogido en 

10s artículos 459 y 4602' del Código Penal, relativos a las penas que castigan 10s falsos 

testimonios de peritos y traductores. Es por ello por 10 que, en el marco de este objetivo, 

se tratar8 de que el estudiante conozca su responsabilidad legal, asuma una serie de 

criterios éticos y sepa cuáles son las normas que rigen el ejercicio de este tipo de 

traducción. 

Aspectos profesionales de la traducción 

1) Conocer las salidas profesionales (traductor autónomo, traductor de organismos 
públicos nacionales o internacionales, condiciones para la contratación, etc.) 

2) Familiarizarse con las condiciones económicas (tarifas, facturas, impuestos, 
sistema de pago, etc.) 

3) Conocer las normas de presentación de los trabajos 
4) Conocer las diferencias entre traducción jurídica y traducción jurada así como 

los requisitos necesarios para acceder al título de Intérprete Jurado 
5) Conocer los aspectos legales que rigen la traducción jurídica/jurada 

i 
(responsabilidad, valor de los documentos, ética profesional, etc.) 

7.3. Conclusión 

Estos objetivos se han planteado siguiendo el modelo de Hurtado (2001). 

Consideramos que, una vez alcanzados, el aprendiz de traductor debe estar en posesión 

de las herramientas fundamentales que le permitan enfrentarse con cierta seguridad y 

profesionalidad al mercado laboral. 

Para alcanzar estos objetivos, se plantea un modelo de actuación pedagógica en el 

que muchos de estos objetivos se interrelacionen con otros. Como veremos mis 

adelante, el texto objeto de la tarea traductora será el punto de partida para trabajar en 

aquellos objetivos destinados a la adquisición temática, linguistica, estilística y 

traductora. 

28 Artículo 459. 
Las penas de los articulos precedentes se impondrán en su mitad superior a los peritos O intérpretes que faltaren a la 
verdad maliciosamente en su dictamen o traducción, 10s cuales serh,  adernbs, castigados con la pena de 
inhabilitacibn especial para profesión u oficio, empleo O cargo público, por tiempo de seis a doce años, 
Artículo 460. 
Cuando el testigo, perito o interprete, sin faltar sustancialmente a la verdad, la alterare con reticencias, 
inexactitudes o silenciando hechos o datos relevantes que le fueran conocidos, será castigado con la pena 
de multa de seis a doce meses y, en su caso, de suspensidn de empleo o cargo público, profesión u oficio, 
de seis meses a tres años. 



Algunos conocimientos se impartirán de forma teórica (concepto del Derecho, 

sistcinas jurídicos. características del lenguaje jurídico). La adquisición de los campos 

ternhticos concretos, la práctica documentaria, la búsqueda teminológica y la 

trüchiccibn se trabajarhn de forma interrelacionada. La información temática básica nos 

la da, ante todo, el texto original, puesto que es a partir de él que iniciaremos nuestra 

invcstigaciím. Por medio del estudio de la documentación y de la búsqueda del léxico, 

el contenido del texto perderá su opacidad permitiendo una correcta interpretación. 

I~arrilelamentc, la adquisición lingiiística y de estilo será un esfuerzo conciente realizado 

a partir de la lectura y el análisis de los documentos de apoyo. 

Mctliruite esta prkclica, se pretende que el alumno establezca una relación de 

intcrco1nu1iicaci6n con el texto original, sin la cual le será imposible llegar a la 

coiiiprcnsión del sentido y a su adecuada reexpresión en la lengua de llegada. 
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8. Instrumentación de la propuesta didáctica 

8.1. Consideraciones preliminares 

Para esta propuesta se ha tomado en consideración el planteamiento didáctico de 

Bravo Utrera y de su grupo de in~estigación~~ (2002), según el cual es necesario 

vincular los conocimientos generales de los primeros años de carrera con aquellos que 

se imparten en la asignatura de traducción especializada, jurídica en este caso. 

En efecto, las materias que se imparten a lo largo de toda la carrera forman un 

continuo que debe consolidar e incrementar los conocimientos destinados a desembocar 

en la adquisición por parte del estudiante de la competencia traductora suficiente para 

que pueda enfrentarse al mercado laboral de forma responsable y, además, siga 

desarrollando su competencia sobre unas bases sólidas. 

El acercamiento didáctico propuesto en función de los objetivos descritos en el 

capítulo 7 requiere de una determinada organización de las tareas, actividades y 

ejercicios que deberán realizarse en clase y también en casa. 

8.2. Organización 

Es conveniente que las clases se organicen en forma de talleres en los cuales se 

llevan a cabo los ejercicios destinados a la consecución de la práctica de la traducción y 

donde se puedan exponer y discutir las posibles dificultades y dudas planteadas, así 

como las propuestas y las posibles soluciones. Al tratarse de clases eminentemente 

prácticas, se favorece la automatización de los procesos mentales que todo traductor 

experto pone en funcionamiento a la hora de abordar su trabajo. 

A pesar de la conveniencia de favorecer los ejercicios prácticos, ciertos 

conocimientos, como ya hemos comentado en el capítulo 7, deberán impartirse de forma 

teórica. Es el caso de los fundamentos de los conocimientos vinculados a los conceptos 

29 Traducción, Lenguas y Cultura en la Sociedad del Conocimiento. 
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jurídicos, de los relacionados con las especificidades morfosintácticas del lenguaje 

j~irídico y, en especial, de los fundamentos teóricos sobre la traducción jurídica. 

Mediante la práctica, se profundizará en todos estos conocimientos, de forma que se 

parta de la teoría a la práctica y, conforme vayan surgiendo los problemas de traducción, 

se recorra el camino inverso, consolidando así el conocimiento teórico por medio de los 

problemas prácticos y solucionando los problemas prácticos mediante el conocimiento 

teórico. 

8.3. Aspectos profesionales de la traducción 

Al inicio del curso, se pedirá al estudiante que, valiéndose de las agencias de 

traducción sitas en la ciudad y de las fuentes de Intemet, investigue sobre la necesidad 

en el mercado de traductores jurídicos/jurados, los requisitos para acceder a la 

habilitación por el Ministerio de Asuntos Exteriores, las tarifas actualizadas, etc. 

Es también importante que conozca las normas de presentación de los trabajos. 

Para ello, se le dará una serie de pautas que deberá respetar cada vez que entregue un 

trabajo. Así mismo, se le facilitarán las normas de presentación y legalización que 

aconseja la APETI para la práctica de la traducción jurada; y la responsabilidad legal 

que adquiere el traductor al estampar su fírma en un documento. 

Para aquellos que pretendan obtener el titulo de Intérprete Jurado, se les facilitará 

las pautas de presentación y legalización de los documentos jurados. 

8.4. Selección de los textos 

Los textos se seleccionarán en función de la realidad laboral existente en el 

mercado. En este sentido, trabaja el grupo de investigación "Traducción, Lenguas y 

Cultura en la Sociedad del Conocimiento (TLCSC)" del Departamento de Filología 

Moderna de la ULPGC, dirigido por Bravo Utrera y al cual pertenezco. Se trata de 

recopilar un corpus de textos reales al objeto de ofrecer a los estudiantes de la FTI una 

formación acorde con la realidad de las islas (González Santana et al., 2003). Este 

estudio se pretende ampliar a los mercados peninsulares y europeos, ya que es de gran 

importancia que la formación que impartimos no dé la espalda a los tiempos, a la 
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movilidad que supone nuestra pertenencia a Europa ni a los actuales medios de 

comunicación que modifican sin duda el campo laboral de la traducción. 

En el caso concreto de la lengua francesa y de la zona geográfica donde nos 

ubicamos (las Islas Canarias), observamos que los clientes potenciales más numerosos 

son los africanos. Se trata de emigrantes y de empresarios procedentes de países del 

Magreb francófono que suelen utilizar los servicios del traductor jurídico y jurado para 

solventar sus problemas de documentación, así como para llevar a cabo sus negocios 

(creación de empresas mixtas, concursos piiblicos, certificados de nacimiento, 

matrimonio, etc.). Aun tratándose de países donde se aplica la Ley islárnica, su 

organización administrativa y territorial, producto de la colonización, se inspira, como 

ya hemos comentado, en la francesa. Y, puesto que pretendemos que el alumno se 

familiarice con los textos más próximos a aquellos que va a encontrar en las condiciones 

reales de trabajo, muchos de los documentos seleccionados procederán de estos países. 

También, al objeto de aplicar el criterio pedagógico de progresión gradual, 

partiremos de textos de dificultad mínima hasta llegar a un grado máximo de 

especialización. Comenzaremos, pues, con los dokurnentos mas sencillos, como son los 

del Registro Civil, para terminar con los más complejos y específicos. Estos suelen ser 

de mayor extensión; por lo tanto, en estos casos, sólo se trabajarán aquellas partes que 

presenten más dificultades, aunque siempre se facilitará al estudiante el texto completo 

para permitirle una correcta contextualización del tema. 

Se pretende, en la medida de lo posible, que los textos seleccionados sean textos 

reales, aunque, puesto que nos interesa abordar varios géneros textuales y varios campos 

temáticos, no se descarta tampoco el uso de textos for~nularios~~ ni de documentos 

extraídos de Internet. 

8.5. Documentación 

En traducción especializada se requiere por parte del traductor una labor 

minuciosa de documentación que le permita informarse y adquirir conocimientos 

básicos sobre el tema que trata, las convenciones que rigen el género, asi- como las 

30 NOS referimos a textos formularios destinados a los profesionales del campo. 
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formas lingüísticas y estilísticas propias de estos textos. Es imprescindible que el 

alumno adquiera el hábito sistemático de documentarse, utilizando sus conocimientos a 

la hora de elegir los textos más adecuados a sus necesidades de aprendizaje temático. 

Esta labor demostrará su curiosidad y su interés por la traducción especializada. Por 

ello, ésta será una actividad fundamental a la hora de abordar cada tema. 

La documentación se basará de preferencia en las siguientes fuentes del Derecho 

(Gémar, 1980: 136-139): 

- fuentes normativas (legislación y jurisprudencia); 

- fuentes secundarias (doctrina, enciclopedias, diccionarios); y 

- otras fuentes (documentos paralelos y de todo tipo, según el tema 

abordado). 

Cuando hablamos de fuentes normativas nos referimos a leyes, decretos, 

sentencias del Tribunal Supremo, reglamentos, etc. Aportan la terminología adecuada y 

son la primera y más fiable fuente de información. 

Las fuentes secundarias aportan información temática y terminológica. El uso de 

diccionarios monolingües es de gran utilidad al traductor, ya que extrae de ellos la 

información exacta sobre el significado de los términos, confirma o no los términos 

dudosos y se pueden encontrar en las definiciones los matices semánticos que 

diferencian ciertos términos, a menudo utilizados como sinónimos. 

En traducción juridica es frecuente encontrarse con documentos que, a diferencia 

de cualquier otro tipo de texto, no son singulares, es decir textos que se producen una 

sola vez, sino que son textos múltiples (Mayoral, 1997). Se trata de formularios que 

reciben la misma redacción en cuanto a sus datos generales pero que se particularizan 

una vez cumplimentado con los datos particulares. Un claro ejemplo lo tenemos en las 

partidas de nacimiento o matrimonio, o en los conocimientos de embarque, solicitudes 

de visado, etc. Algunos de estos documentos, de hecho, presentan los datos generales en 

varias lenguas. Por lo general, existen documentos que cumplen la misma función en la 

otra cultura y que, aun no siendo idénticos, pueden servir perfectamente de documento 

paralelo. Estos textos ofrecen gran información sobre las convenciones textuales y los 

usos lingüístico, estructural y fraseológico concretos en la lengua de llegada. Aun 
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siendo de gran utilidad, el traductor los debe consultar con sumo cuidado, ya que, por 

una parte, no siempre son exactamente paralelos y, por otra, pueden estar mal 

redactados e inducir a error al traductor si éste no presta la debida atención. 

Es conveniente que el punto de partida de la búsqueda de documentos se realice 

una vez conocido y analizado el contenido del texto original. La consulta se efectúa de 

forma bidireccional, es decir, del texto original o del término dudoso a los textos 

paralelos y viceversa. 

Siempre en el marco de la actividad de documentación, el alumno deberá aprender 

a manejar, con gran espíritu critico, los diccionarios especializados bilingües que 

pueden ser tanto una buena como una pésima herramienta. Los diccionarios presentan a 

menudo deficiencias en la traducción de los términos. Es el caso del Dictionnaire 

juridique de Olivier Merlin Walch, donde encontramos ciertos errores que sólo se 

pueden detectar cuando se consulta con un diccionario monolingüe (por ejemplo, para la 

traducción de Iégutuire encontramos sólo y exclusivamente el término español de 

"legatario". Un "legatario" es aquella persona a la que el testador lega una parte de sus 

bienes pero no la universalidad que corresponde al heredero instituido. En Francia, sin 

embargo, légataire es todo aquel que hereda por medio de un testamento, ya sea a título 

universal o a título particular, por lo que, dependiendo del contexto, su equivalente 

podrá ser o "legatario" o "heredero"). 

8.6. Adquisición de los conocimientos temáticos 

No se puede traducir aquello que no se conoce, en caso contrario se correría el 

riesgo de producir un texto incomprensible, aunque fiera sintácticamente correcto. Es 

necesario, pues, antes de proceder a la traducción del texto original propiamente dicha, 

que el traductor se haya familiarizado con el tema de que trata el texto. Para ello, 

también es necesario recurrir a la labor de documentación, no con el afán de hallar la 

información lingüística y terminológica al uso, sino para conocer los elementos 

esenciales para una correcta interpretación del contenido del original. 

Al inicio del curso, el docente facilitará al alumno las pautas de investigación y lo 

irá guiando. Conforme se vaya avanzando, la intervenci6n del profesor disminuirá y 
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será el propio estudiante quien deberá ir realizando de forma autónoma su propia 

búsqueda, demostrando así que ha adquirido la suficiente práctica. 

La adquisición del conocimiento del campo temático se organiza a partir de la 

lectura del texto original, que es el que nos va a indicar el camino a seguir. 

Seguidamente, se procede a la búsqueda de los documentos susceptibles de 

proporcionarnos la información conceptual, lingüística y terminológica adecuada. En el 

marco de la investigación temática, se incluye la búsqueda de definiciones de conceptos 

y términos dudosos. Esta búsqueda facilitará, además, la elección de los equivalentes 

fraseológicos y léxicos. 

8.7. Adquisición del conocimiento de los sistemas organizativos 

Como veremos en el capítulo 12 (propuesta de actividades y ejercicios), el 

conocimiento de los sistemas organizativos se realizará tomando como pretexto el texto 

objeto de la traducción. Así, para conocer la organización del Registro Civil, se partirá 

de una certificación emitida por esta institución; para estudiar la organización judicial, 

se tomara como pretexto la traducción de un certificado de antecedentes penales. Esto 

nos permite trabajar a la vez este objetivo y algunos de los relacionados con el 

aprendizaje de la traducción. De hecho, parte de lo adquirido en la fase de estudio de los 

sistemas organizativos lo aplicaremos a la traducción de textos en los que aparezcan 

algunas de las instituciones u organismos estudiados. 

8.8. Conocimiento de los géneros textuales 

Para conocer los distintos géneros textuales, el estudiante, a quien se le facilitará 

una bibliografía de base, deberá buscar varios textos pertenecientes a distintos géneros, 

clasificarlos y localizar las convenciones propias de cada uno de ellos. Una vez 

localizadas, deberá confrontarlas con textos paralelos de la otra cultura, al objeto de 

analizar las diferencias o las similitudes y aplicar aquellas que sean necesarias para una 

correcta adecuación del texto meta en la cultura de llegada. 
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8.9. Conocimiento del lenguaje, estilo y discurso juridico 

Este conocimiento se dividirá en una parte teórica, destinada al conocimiento de 

las características fundamentales del lenguaje jurídico francés y el español, y otra parte 

práctica, en la que el estudiante deberá comparar ambos lenguajes y aplicar lo aprendido 

en las clases teóricas (hallar los verbos de modalidad deóntica en ambos idiomas, los 

tipos de conectores, la fraseología al uso, etc.). La adquisición del léxico, por la 

complejidad que presenta, será objeto de ejercicios específicos3'. 

8.9.1. Conocimiento del lenguaje 

Los especialistas aprenden el uso del lenguaje de especialidad propio de su 

materia de una forma paulatina y, podríamos afirmar que natural, por medio del estudio 

y, posteriormente, en la práctica profesional. En el caso del aprendiz de traductor, este 

proceso no tiene lugar, por lo que se hace necesario inculcar este conocimiento 

mediante el estudio de las características del lenguaje, en una primera fase y, en una 

segunda fase, con la ayuda de la lectura analítica de los documentos de apoyo y la 

creación de textos en los que el estudiante debe respetar una serie de convenciones 

textuales y lingüísticas propias de este lenguaje de especialidad. Los textos a los que nos 

referimos son la redacción de los escritos que el ciudadano puede verse obligado a 

remitir a algún organismo público (por ejemplo, alegaciones en caso de multas de 

tráfico). Se trata de que el estudiante vaya adquiriendo una cierta práctica en la 

redacción de textos formales para que posteriormente aplique, lo más automáticamente 

posible, estos conocimientos. 

En este apartado se incluye el estudio del estilo jurídico empleado en las dos 

lenguas de trabajo y de su discurso. Para ello, se elaborarán ejercicios de comparación 

de los textos y de análisis de su morfosintaxis. 

8.9.2. Adquisición del léxico 

Como se ha visto en el punto 2.7.1, el léxico juridico presenta numerosas 

particularidades. Una de ellas es que un mismo término adquiere significados diferentes 

dependiendo del campo jurídico que estemos tratando. Considerando que una de las 

3 1  VBase capitulo 12. 
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caracteristicas específicas del lenguaje jurídico-administrativo es la precisión, el alumno 

debe tomar conciencia de la importancia que tiene el emplear el término adecuado al 

tipo de texto que esté trabajando. 

El estudiante deberá recopilar todos los términos técnicos del texto original para 

luego buscar sus significados y traducciones correspondientes a los diferentes contextos 

(común, judiciaI, administrativo, legal). Con este ejercicio deberá llegar a la conclusión 

de que, en lenguaje jurídico, a un término polisémico en la lengua original le 

corresponden distintos sentidos dependiendo del contexto en el que se enrnarque el 

documento objeto de la traducción (por ejemplo, en el campo de la educación, el 

término Académie, que incluso en diccionarios especializados bilingües encontramos 

traducidos como "Academia", tiene en francés dos acepciones. Una perteneciente a la 

lengua común y otra especifica de la organización educativa francesa que equivaldría, 

aunque no por completo, a lo que en España se conoce como Distrito Universitario. 

Otro ejemplo de polisemia la encontramos en el verbo francés passer. Además de las 

numerosas acepciones que tiene en la lengua común, también en lenguaje juridico- 

administrativo su traducción dependerá del contexto en el que se ubique.)32. 

Los ejercicios terrninológicos también permitirán al alumno ir adquiriendo el 

hábito de no usar sinónimos para evitar la repetición sin antes verificar cuidadosamente 

su definición, ya que conocerá el peligro que este uso supone en el lenguaje jurídico. 

8.10. Proceso traductor 

Esta propuesta se ha inspirado en el modelo didáctico desarrollado por Bravo 

Utrera (2001, 2002). La gran flexibilidad del modelo, concebido en esencia para el 

proceso de enseñanza-aprendizaje de la traducción, permite que se pueda aplicar a toda 

asignatura de traducción y a cualquier combinación de lengua. 

El método propuesto por Bravo Utrera, como veremos más adelante, es un 

"método de trabajo sencillo y operativo, basado en pasos precisos que el alumno puede 

llegar a realizar en secuencia lógica" (Bravo Utrera, 2001 :205). 

32 Véase capitulo 12. 
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8.10.1. La fase de comprensión 

Es importante que el alumno adquiera la práctica de leer detenidamente y 

analizar el texto original antes de empezar a traducirlo. Si esto es imprescindible para 

toda traducción, en traducción especializada la lectura analítica del texto y su posterior 

análisis textual son esenciales para lograr aprehender un contenido que trata de un tema 

que, en principio, es ajeno al conocimiento general del estudiante. 

Con una primera lectura, el alumno podrá calibrar el nivel de dificultad que 

presenta el texto. En el texto jurídico, esta primera lectura no es suficiente para captar el 

significado en su totalidad, aunque sí le informará del tema tratado. Una segunda lectura 

más profunda le permitirá familiarizarse con el contenido. Siempre es conveniente que, 

acto seguido, para asegurarse de que ha comprendido el significado y vaya perdiendo el 

miedo al original, el alumno trate de reexpresar, de memoria y con sus propias palabras, 

el contenido del documento. 

8.10.2. Análisis textual 

Tras la lectura del texto, una vez éste comprendido en su globalidad, el alumno 

pasará al análisis de la estructura textual, cadenas temáticas, coherencia y cohesión. 

El análisis del texto permite aprehender en toda su magnitud el contenido, tipo 

de lenguaje utilizado, conexiones, estructuras tipográficas, sintácticas, etc. 

Podemos observar que existen varias propuestas de análisis del texto. Nord 

(1 99 l), citada por Berenguer (1 996: 15), propone un análisis en tres niveles: pragmático, 

semántico y formal. El nivel pragmático significa preguntarse por el emisor, la 

intención, el receptor, el lugar, el tiempo, el motivo, el medio y la función textual. El 

nivel semántico se refiere al contenido del texto y a su estructura. El nivel formal abarca 

las cuestiones relativas al estilo del texto y el diseño. 

Sourioux (1992), por su parte, propone un análisis muy similar, destinado a 

analizar los textos jurídicos y que consta de cuatro fases. La primera, que él llama "la 

situación del texto", abarca el nivel pragmático; la segunda, se refiere al léxico que 

obstaculiza la comprensión, se trataría del nivel léxico-semántico; la tercera se refiere a 
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la estructura y el estilo, o sea, el nivel formal, y añade una cuarta fase que es el resumen 

del texto en la que se concretizarian las fases anteriores. 

1. Situar el texto: 

- Origen (fecha y autor) 

- Finalidad 

- Receptor 

- Naturaleza del texto (soporte, género, contexto, conocimientos 

necesarios para su comprensión) 

2. Subrayar los términos: 

- Palabras desconocidas o de oscuro significado 

- Localización de los conceptos clave 

3. Buscar la estructura textual: 

- Estructura tipográfica 

- Construcción gramatical 

- Cadena lógica 

4. Extraer lo esencial del texto 

- Resumen 

Al término del capítulo 3 de este análisis, que incluye la adquisición de los 

conocimientos necesarios para la correcta interpretación del texto, el estudiante está en 

situación de elaborar un resumen del texto original. Este resumen se hace en la lengua 

materna para habituar al estudiante a reexpresar el contenido sin el apoyo del texto 

original, aunque tampoco se descarta el resumen en lengua extranjera. 

8.1 0.3. Estudio comparativo-contrastivo 

Como ya hemos apuntado, el texto jurídico presenta un discurso muy particular 

que es necesario reproducir en el texto de llegada. Si presuponemos que el estudiante 

carece de esta formación en lenguaje especializado, el análisis comparativo-contrastivo 

se convierte en un ejercicio imprescindible antes de abordar la fase de reexpresión del 

texto meta. El análisis descrito en el punto anterior facilita este segundo análisis, en el 

que se incide más en el nivel morfológico, sintáctico y gramatical del texto, sobre todo 

en relación con el texto paralelo o, en su defecto, con algún documento de apoyo. 
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Para este análisis, nos hemos basado en el modelo de análisis contrastivo textual 

aplicado a la traducción de Bravo Utrera (2002): 

1. Género 

2. Tipo de texto y sus características generales. Definición del encargo 

3. Análisis contrastivo textual por niveles: 

- Nivel gráfico 

- Nivel grafológico (puntuación, párrafos, numeración) 

- Nivel léxico (estudio del vocabulario) 

- Nivel gramatical (valor semántico de los verbos utilizados, valor de 

los tiempos verbales; coordinación y subordinación, nexos, 

inversiones, etc.) 

4. Elaboración de un cuadro descriptivo de los textos contrastados. Semejanzas 

y diferencias propias de cada lengua según el género estudiado en las 

lenguas francesa y española 

El objetivo que se pretende alcanzar con este análisis es el de tratar que el 

estudiante aplique en la medida de lo posible el estilo que rige los textos jurídicos. 

Aunque dificilmente se puede pretender que en el poco tiempo que dura la asignatura un 

alumno se exprese como un jurista, es conveniente insistir en el hecho de que un 

traductor, cual camaleón, debe intentar hablar como lo hace el autor del original. En este 

caso, deberá tratar de hacerlo como lo haría un especialista del Derecho en la lengua de 

llegada, procurando siempre de erradicar aquellos vicios propios de este lenguaje 

especializado. 

8.10.4. La fase de reexpresión 

Tras estos análisis, se realizará una primera traducción oral que deberá 

compararse con el original al objeto de averiguar qué errores se han cometido y qué es 

lo que los ha provocado. A continuación, se realizará una primera traducción escrita que 

tendrá que ser debatida y evaluada en clase. Los resultados se aplicarán a la traducción 

definitiva. 
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Todo proceso traductor implica comprensión del texto original y reexpresi6n 

adecuada en la lengua meta. En el caso de los textos jurídicos, la traducción significa 

además interpretación jurídica del texto, es decir su comprensión, lo que exige un 

profundo conocimiento temático por parte del traductor. 

La comprensión de un texto jurídico por parte de un no especialista implica una 

serie de dificultades que, para que se puedan solventar, precisan del traductor estar en 

posesión de una serie de conocimientos temáticos y lingüisticos específicos. 

Estos conocimientos se deben ir adquiriendo paulatinamente por medio del 

estudio de documentos de dificultad gradual. 

Para llegar a la correcta interpretación del texto y al conocimiento de las 

convenciones textuales y lingüísticas que rigen el texto jurídico francés y el español, se 

hace especialmente inlportante la labor de documentación y de análisis. Este análisis no 

sólo se debe aplicar al texto objeto de la traducción, sino también al los documentos 

paralelos o de apoyo. Estos, por otra parte, además de servir para la elaboración del 

texto meta, sirven también para hallar sentido al tema en cuestión. 

Es fundamental que el estudiante sea consciente de esta necesidad y adquiera la 

práctica automática de informarse adecuadamente sobre el tema, lo que pasa 

forzosamente por la fase de documentación. 

Esta característica de la traducción especializada determina su metodología 

didáctica, en la que se debe dar tanta importancia al estudio del contexto como a la 

propia elaboración del texto meta. 
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9. Selección de textos en función de la progresión en los conocimientos 

temático, terminológico, lingüístico y traductor orientados a la 

adquisición y desarrollo de la competencia traductora 

9.1. Consideraciones preliminares 

Recordaremos que, en la actualidad y en principio, el estudiante que se matricula 

en la asignatura de traducción jurídica tiene poco, para no decir nulo, conocimiento de 

la materia de que trata. Su experiencia traductora es aún escasa, así como su dominio 

del lenguaje especializado jurídico-administrativo. 

Dado que nuestro objetivo es el de formar traductores jurídicos y posibles 

intérpretes jurados, el docente se ve obligado a incluir en su programa la adquisición de 

todos estos conocimientos. La materia tratada, como hemos visto, emplea unos 

conceptos muy específicos, utiliza un lenguaje especializado propio y complejo, y una 

terminología muy particular. No se trata de transformar el aula en una clase de Derecho, 

ni tampoco de enseñar el lenguaje especializado, puesto que tampoco es una clase de 

lengua, sino de proporcionar al estudiante las herramientas y la práctica necesarias para 

una adquisición temática y lingüística básica y puntual. Ahora bien, considerando la 

escasa formación del estudiante en el tema y la necesidad de un conocimiento básico 

para que pueda desarrollar el proceso traductor, se tratará de diseñar un modelo, por 

medio de una determinada selección de textos, que permita abarcar un amplio espectro 

de campos jurídicos. 

Por otra parte, es también importante no perder de vista la realidad del mercado 

laboral de nuestro entorno. Esta realidad nos indica cuáles son aquellas materias de las 

que tratan los textos más demandados y, por consiguiente, con mayor posibilidad de ser 

objeto de trabajo de nuestros futuros profesionales. 

En las islas, como ya hemos apuntado, la presencia de emigrantes y de 

comerciantes y empresarios del África francófona es cada vez mayor. Estas personas 



152 Aproximación para una metodología didáctica de la traducciún juridica. Teoría y práctica 

suelen necesitar regularizar su situación, es decir, solicitar o renovar su permiso de 

residencia y trabajo; o proceden a nacionalizarse; o con motivo de sus negocios, 

necesitan la ayuda de un traductor o de un intérprete. Todos estos trámites suelen ser 

objeto de presentación de documentos escritos, en su gran mayoría, en lengua francesa. 

A partir de esta realidad, y de mi experiencia como traductora que ha trabajado en 

este mercado, he procedido a la siguiente selección, siempre sin perder de vista la 

necesidad de progresión en los conocimientos ya citados. 

9.2. Selección de documentos 

Los textos se han seleccionado en función de su grado de dificultad, es decir, en 

hnción de la progresión en las competencias apuntadas (progresión temática, 

progresión lingüística, progresión traductora), sin olvidar, como ya se ha apuntado, la 

realidad del mercado Iaboral. Por lo general, se trata de textos reales aunque, como ya 

hemos comentado, no se ha descartado el uso de textos formularios. Se ha tratado 

también de abarcar el mayor espectro de géneros textuales posibles, aunque se trata 

mayormente de textos de aplicación del Derecho que son los más comunes en el 

mercado. 

Podemos englobar los textos seleccionados en tres grandes bloques: 

- documentos sencillos, normalmente pertenecientes al campo 

administrativo (certificaciones, títulos, etc.), en general, de tipo impreso; 

- documentos de dificultad media (correspondencia, artículos, libros de 

texto); y 

- documentos complejos (contratos, testamentos, estatutos, sentencias). 

Los primeros nos sirven para iniciar al estudiante en la materia y permitirle 

adquirir los métodos de investigación y de traducción esenciales. Aun siendo textos 

muy simples, su sintaxis es estrictamente técnica, lo que favorece una primera 

aproximación al lenguaje jurídico y a su discurso. 
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El segundo tipo de documentos presenta una mayor dificultad desde un punto de 

vista discursivo. En estos casos, se trata de redactar en la lengua meta un texto 

equivalente al original, respetando las convenciones propias de la cultura meta. Nos 

sirve de transición antes de abordar documentos más complejos. 

Los documentos complejos son mucho más extensos. Obligan al traductor a 

realizar un mayor esfuerzo de investigación temática y terminológica. Su comprensión 

suele presentar bastante dificultad, al igual que el discurso en el que se expresan y, 

consecuentemente, en el que debe reexpresarse su contenido. 

Desde un punto de vista didáctico, otra ventaja de los textos reales es que, a veces, 

presentan deficiencias sintácticas o gramaticales, lo que nos obliga a mantener una 

actitud critica con respecto al original que deberá ser corregido. Los textos formularios, 

por lo general extraídos de libros de formularios, presentan una gran corrección 

sintáctica y discursiva, aunque, a veces, su discurso es mucho más técnico y, por 

consiguiente, de un grado de comprensión más dificil. 

Los primeros documentos a los que deberá enfrentarse el estudiante son, como 

hemos dicho, formularios simples, tipo impreso, que no presentan dificultad de 

comprensión. Esto favorece la introducción paulatina en un campo que, sin duda, 

presenta una gran complejidad. Permiten también que el esfuerzo mayor se centre en 

aquellos problemas que suelen presentar los textos jurídicos y que son la terminología, 

la elección del método de traducción y la utilización de las técnicas de traducción 

aplicables a la traducción jurídica. Estos primeros trabajos tienen igualmente como 

objetivo que el estudiante se vaya familiarizando con la complejidad del tema, adquiera 

la práctica de la búsqueda documentaria y de su estudio, y empiece a conocer y a 

utilizar el lenguaje de especialidad que nos ocupa. 

9.2.1. Los documentos del Registro Civil 

Podemos afirmar que los encargos más comunes en traducción jurídica y jurada 

son los documentos del Registro Civil, es decir, certificados de nacimiento, matrimonio, 

nacionalidad y, en menor medida, defbnción (Anexos A. 1.1 .; A. 1.2.; A. 1.3 .) El motivo 

de su gran demanda es que se trata de documentos que la Administración exige para 



154 Aproximación para una metodología didhctica de la traducción juridica. Teoría y prhctica 

numerosos trámites: reagrupación familiar, declaración de nacimiento de menor nacido 

en España de padres extranjeros, solicitud de la nacionalidad, matrimonio con o entre 

extranjeros, etc. Estos textos, atractivos desde un punto de vista profesional por su gran 

demanda, son extremadamente interesantes desde un punto de vista didáctico, puesto 

que nos permiten dar los primeros pasos en la práctica de la traducción jurídica. 

La comprensión de este tipo de documentos no reviste gran dificultad ni desde 

un punto de vista conceptual (todos sabemos qué es un certificado de estado civil) ni 

estructural, ya que se trata de un simple formulario, perfectamente acotado en todas sus 

partes y compuesto de oraciones simples. Son, como los define Mayoral (2001), textos 

múltiples en sus datos comunes y, a la vez, textos particulares en cuanto a sus datos 

esenciales. 

La sencillez de estos documentos permite introducir al futuro traductor en el 

campo jurídico-administrativo, en su terminología e iniciarlo en el estudio de los textos 

paralelos y de la documentación de apoyo, cuya consulta aporta gran cantidad de 

información. Estos textos nos sirven a la vez de pretexto para abordar por primera vez 

una organización administrativa, en este caso la del Registro Civil, de las culturas en 

contacto. 

9.2.2. Conocimientos que aportan los documentos del Registro Civil 

Campo jurídico 

Es necesario, para ir adquiriendo conocimiento sobre el campo jurídico, 

introducirse paulatinamente en los conceptos básicos que rigen nuestra sociedad. Así, el 

hecho de nacer no es sólo un acontecimiento más que ocurre en el seno de la familia, 

sino que tiene toda una serie de consecuencias jurídicas para el recién nacido y para su 

familia al implicar, el nacimiento, la adquisición de derechos y obligaciones por parte 

del menor, de los progenitores y, también, del Estado. 

Una vez leido el texto y antes de abordar su traducción, para familiarizarse con 

los conceptos que rigen el campo, se hace una lectura previa de los códigos civiles 

francés y español en lo referente al nacimiento, su significado jurídico (adquisición de la 

personalidad jurídica, sus consecuencias, derechos del nacido y del no nacido, etc.), 
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trámites de inscripción, etc. Por medio de la lectura, el estudiante contacta por primera 

vez con los textos normativos y, en consecuencia, con su sintaxis, estilo, morfología, 

terminología. Este primer acercamiento tiene por objeto no s610 la información 

temática, sino también el ir adquiriendo el hábito de consultar los documentos 

normativos para futuras búsquedas. 

Organización del Registro Civil de las culturas en contacto. 

Unos de los conocimientos fundamentales que debe manejar el traductor jurídico 

es el de los sistemas organizativos en contacto. Así, mientras que en la sociedad 

francesa, y en los países pertenecientes a su área de influencia, el Registro Civil se 

organiza en los Ayuntamientos y las fimciones de encargado las cumple el alcalde o 

tenientes de alcalde, o en su defecto otros iüncionarios municipales o los prefectos; en 

España, se organiza en los Juzgados de Primera Instancia, que en ciertos municipios 

delegan en el Juez de Paz. El Encargado del Registro es, por lo tanto, un juez o un 

magistrado asistido por un Secretario. 

Este tema nos permite también abordar la organización territorial de ambos 

paises (Estado, comunidades autónomas, provincias, municipios por un lado, y État, 

région, département, arrondissement, commune, etc. por otro). 

Por medio de este estudio, se entra en contacto con los nombres que recibe el 

personal al servicio del Registro Civil en ambas culturas. Esto permitirá al traductor 

novato hallar, si los hubiere, los cargos equivalentes en el registro espafiol y le evitará 

caer en la trampa de los falsos amigos. Así, Z 'Officier de 1 'État Civil es el Encargado del 

Registro Civil y no el "Oficial" del Registro Civil, y el État Civil es el Registro Civil o 

el Registro del Estado Civil y no el Estado Civil a secas. 

Este apartado se complementa con el estudio de la organización interna del 

Registro Civil y su funcionamiento. A partir del estudio de los asientos, es posible 

elaborar un campo sernántico sobre los diversos tipos de inscripciones y de documentos 

que pueden emanar de este organismo (transcripciones, actas, inscripciones, 

anotaciones, notas marginales, cancelaciones, etc.). 
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Como resultado de la investigación realizada en los apartados anteriores, el 

estudiante debe haber solventado los posibles problemas terminológicos presentes en el 

texto original. En este momento, se supone que el estudiante ya conoce la diferencia que 

existe entre "acta", "partida" y "certificación", y que los nacimientos se declaran, se 

inscriben y se anotan. El estudio de los campos semánticos facilita la adquisición de la 

terminología por parte del traductor y permite detectar las diferencias semánticas 

existentes entre términos que en la lengua común se consideran sinónimos pero que en 

lenguaje jurídico no lo son (por ejemplo, "acta" y "certificación"). 

Documentación 

La documentación de apoyo estará compuesta, como ya se ha apuntado, de 

aquellos artículos de 10s códigos civiles de ambas culturas que se refieran al tema 

tratado, así como de cualquier otro documento que facilite la información necesaria. 

También se reciurirá a los textos paralelos que nos permitirán hallar las convenciones 

textuales de uso en la cultura meta, la terminología y fraseología equivalente (Anexos 

B.l.l.yB.1.2.). 

9.2.3. Objetivos didacticos que se pretenden alcanzar 

Este tipo de texto nos permite dar los primeros pasos para alcanzar el segundo y 

el tercer objetivo que nos hemos propuesto: adquirir conocimientos temáticos, 

morfosintácticos y textuales y aprender a traducir documentos administrativos. Los 

conocimientos que el estudiante debe haber alcanzado al finalizar esta unidad son los 

siguientes: 

1) Adquirir conocimientos temáticos 

- Concepto de la personalidad juridica de la persona, su significado jurídico 

- Organización territorial francesa y española 

- Organización del Registro Civil francés y español 

- Funcionamiento del Registro Civil Español 
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2) Adquirir conocimientos lingüísticos y terminológicos 

- Campo semántico relacionado con la organización territorial 

- Campo semántico relacionado con el Registro Civil como órgano 

- Campo semántico relacionado con el funcionamiento del Registro Civil y sus 

actores 

- Primer contacto con el lenguaje jurídico y su estilo en ambas lenguas 

3) Adquirir habilidades y conocimientos traductores 
- Localización de las fórmulas y expresiones jurídicas francesas y aplicación de 

sus equivalentes españoles 

- Traducción, por medio del equivalente funcional más adecuado, de los nombres 

de los organismos implicados y su personal 

- Aprendizaje de los eIementos textuales que no se deben traducir 

- Farniliarización con los márgenes de libertad de los que dispone el traductor en 

este tipo de documento 

- Mantenimiento de la estructura tipográfica del original. No se trata de crear un 

documento español, sino de traducir al español un documento emitido por las 

autoridades francesas. Éste tiene que conservar sus peculiaridades estructurales y 

tipográficas 

9.3. Documentos académicos 

Los documentos académicos (títulos, certificados de notas) suelen ser también 

objeto de traducción en el mercado laboral. Son documentos sencillos, al igual que los 

documentos de estado civil, cuya comprensión no reviste gran dificultad. 

9.3.1. Conocimientos que aportan los documentos académicos 

Los documentos académicos (A.2.4; A.2.5 y A.2.6) nos sirven de pretexto para 

el estudio y comparación de los sistemas educativos de las culturas en contacto. Esta 

comparación entre sistemas no coincidentes nos permite insistir en la necesidad por 

parte del traductor de buscar en el sistema de la lengua de llegada aquellos equivalentes 

válidos para la traducción de los conceptos expresados en la lengua original. Esta 

búsqueda, que no siempre dará un resultado positivo, obligará al estudiante a hacer uso 
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de las técnicas de traducción necesarias para solventar el problema que plantea la falta 

de equivalencia. Este es un ejercicio en el que se seguirá insistiendo a lo largo del curso. 

Campo académico 

Los documentos académicos permiten introducir al estudiante en el estudio 

comparativo de los sistemas educativos en contacto. En la actualidad, existe mucha 

diferencia entre los sistema educativos de Francia y de España. Así, en la traducción de 

un título, por ejemplo, el equivalente funcional del grado académico alcanzado no 

coincide. La no coincidencia en el sistema de puntuación también nos obliga a estudiar 

ambos sistemas de calificación. 

Terminología 

En un título académico no suele haber un exceso de terminología técnica. Estos 

textos presentan unas convenciones muy estrictas en cuanto a su fraseología. 

Comparando el original con un documento paralelo, es posible hallar ciertos 

equivalentes que evitarán el uso de los falsos amigos. Es el caso de la palabra jury que, 

automáticamente, el estudiante traduce por "jurado" y no por "tribunal", o el de session 

que se transforma en "sesión" en lugar de en "convocatoria". Nos permite, igualmente, 

trabajar con los matices que distinguen t6rminos utilizados comúnmente como 

sinónimos, como el término "diploma" (certificado de grado académico) y "titulo" 

(autorización para ejercer una 

Habilidades y conocimientos traductores 

Estos documentos son muy interesantes por cuanto que ofrecen la posibilidad de 

aplicar varias técnicas de traducción. El nombre del título, por ejemplo, jes conveniente 

dejarlo en el idioma francés o hacer un calco y, a pie de página, explicar a qué nivel 

académico español corresponde? También se ejercita la aplicación de la técnica de la 

equivalencia fincional en la traducción de la fraseología (N Pour en jouir des droits et 

des prérogatives qui S 'y rattachent por "que faculta al interesado para disfrutar los 

derechos que a este título otorgan las disposiciones vigentes"). 

-- 

33 Definiciones dadas por la RAE. 
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9.3.2. Objetivos didácticos que se pretenden alcanzar 

1) Adquirir conocimientos temáticos 

- Conocimiento del sistema educativo francés y español 

- Conocimiento de los sistemas de calificación francés y español 

2) Adquirir conocimientos lingüísticos y terminológicos 
- Convenciones textuales de los títulos en lengua francesa 

- Convenciones textuales de los títulos en lengua española 

- Conocimiento de la terminología técnica que pueda dar lugar a confusión 

- Localización de la fraseologia propia de este tipo de texto 

Adquirir habilidades y conocimientos traductores 

- Localización de la fraseologia francesa y aplicación de sus equivalentes en 

espafíol 

- Elección de la técnica más adecuada para la traducción del nombre del titulo 

- Elección de la técnica de traducción aplicable a los nombres de organismos 

- Adecuación de la terminología al campo tratado 

- Aplicación, de ser posible, de las convenciones textuales de los documentos 

españoles. 

9.4. Los antecedentes penales 

Los certificados de antecedentes penales (Anexo 3.7. y Anexo 3.8.) son objeto 

frecuente de traducción, puesto que la Administración lo exige para la tramitación de la 

nacionalidad y de la residencia. Los documentos que aportamos han sido expedidos por 

Ia Administración de la República Islámica de Mauritania y, como podemos observar, 

no todos los modelos son iguales. 

9.4.1. Conocimientos que aportan los certificados de antecedentes penales 

La traducción de estos documentos no reviste gran dificultad de comprensión. 

Se trata de un impreso que, en este país, se suele rellenar a mano. Su complejidad 

radica, sin duda, en la terminología, aunque, por lo general, no presenta un alto grado de 

dificultad. 
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Aunque el formulario objeto de nuestro trabajo es muy simple, nos sirve de 

pretexto para estudiar las organizaciones judiciales de las culturas en contacto. En este 

caso, las culturas en contacto son la mauritana y la espafiola. Como ya hemos 

comentado, Mauritania es una ex colonia francesa, por lo que su sistema judicial es 

prácticamente idéntico al francés. 

Conocimientos temáticos 

Al margen del estudio de las organizaciones judiciales en contacto y del 

concepto de justicia, nos proponemos enseñar al estudiante qué es un certificado de 

antecedentes penales, cuál es su significado; los tipos de certificados que existen (en 

Francia existen tres tipos de certificados, el no 1, el no 2 y el no 3). 

Conocimientos terminológicos 

Con estos documentos se pueden trabajar términos como casier judiciaire, que 

puede traducirse por "antecedentes penales" o por "Registro de penados"; o bulletin con 

sentido de "certificado"; o relevé, que se traduce por "listado". También se pueden 

estudiar las diferencias entre délit y crime; los nombres que toma el personal al servicio 

de la Administración de justicia, etc. 

Habilidades y conocimientos traductores 

La comparación entre ambas organizaciones nos permite insistir en la idea del 

análisis del texto en función de su emisor y su receptor. Mediante la comparación entre 

ambas organizaciones judiciales se comprueba que, salvo en raras ocasiones, no existe 

coincidencia entre los organismos. Este hecho nos permite reflexionar sobre la 

conveniencia o no de utilizar el equivalente más próximo en la cultura meta, 

dependiendo del receptor real del texto y de su finalidad. Teniendo en cuenta que el tipo 

de traducción que nos ocupa es la traducción jurídica y jurada, y que el receptor del 

documento suele ser un organismo público, es conveniente aplicar ciertas técnicas 

traductoras como, por ejemplo, el calco o el mantenimiento del nombre en francés y su 

explicación a pie de página. 
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9.4.2. Objetivos que se pretenden alcanzar 

1) Adquirir conocimientos temáticos 

- Concepto de la justicia 

- Organización judicial francesa y española 

- Utilidad de los distintos tipos de certificado de antecedentes penales 

2) Adquirir conocimientos lingüisticos y tenninológicos 
- Campo sernántico relacionado con el sistema judicial francés 

- Campo sernántico relacionado con el sistema judicial español 

3) Adquirir habilidades y conocimientos traductores 
- Reflexión sobre la conveniencia de aplicar la equivalencia funcional 

traducción del nombre de las distintas jurisdicciones a este tipo de textos 

- Aplicación de las técnicas del calco o del préstamo 

9.5. Documentos contractuales 

9.5.1. Observaciones preliminares 

El concepto del contrato es un supraconcepto que se aplica a todos los campos 

jurídicos. Desde este punto de vista, son contratos los tratados internacionales, los 

concordatos, los contratos administrativos, etc. En la 6rbita del derecho privado, la idea 

del contrato es también una idea de carácter general que se aplica para designar todos 

los negocios jurídicos bilaterales, se refiere tanto a los documentos que aplican el 

derecho patrimonial como a los que se producen en el seno del derecho de familia 

(contrato de matrimonio, de adopción), o del derecho de sucesiones (contratos 

sucesorios). El contrato, considerado un acuerdo de voluntades y regulado por el 

Código Civil, puede realizarse mediante documento público o privado. El documento 

público, hecho ante notario, presenta muchas de las características de los documentos 

notariales y tiene la ventaja de ser un tipo de documento que suele presentar una gran 

corrección, tanto desde el punto de vista jurídico como lingüístico. Por su parte, el 

documento privado, aun conservando las características del documento público, tiene la 

ventaja para el traductor de presentar un lenguaje menos especializado, lo que facilita su 

comprensión. Ahora bien, esta ventaja es a menudo ilusoria, ya que estos documentos 
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pueden contener imprecisiones jurídicas, lo que entorpece su interpretación, y ciertas 

faltas ortográficas y gramaticales que pueden provocar errores en la comprensión. 

Hemos seleccionado, por ser los contratos que más se traducen, un contrato de 

matrimonio, uno de alquiler y, por último, uno de fletamento (Anexo 4.9.; Anexo 4.10. 

y Anexo 4.1 1 .). 

9.5.2. Conocimientos que aportan los documentos contractuales 

Al margen del concepto jurídico del contrato, el conocimiento temático 

dependerá del objeto del contrato. En los casos concretos de los que nos vamos a 

ocupar, el objeto del contrato será, respectivamente, el régimen económico del 

matrimonio, el arrendamiento de vivienda y el fletamento de un buque. Se tratará de 

estudiar, además de la estructura y el lenguaje específico de los contratos, los diversos 

campos relacionados con el objeto. 

= Campo temático 

Como hemos adelantado, desde un punto jurídico el concepto del contrato es 

muy amplio e importante de conocer desde una perspectiva individual y también 

profesional. 

Una vez adquirido este conocimiento global, cada tipo de contrato objeto de 

nuestro trabajo abarcará una cierta realidad. Así, un contrato de matrimonio (Anexo 

A.4.9.) implica el estudio de toda una serie de normas que rigen en el matrimonio. A 

falta de este contrato, se firma, por defecto, otro, cuyas estipulaciones recoge el Código 

Civil. Cada uno tiene unas determinadas consecuencias, tanto para el propio matrimonio 

como para terceras personas. Así, la separación de bienes implica no sólo que cada 

cónyuge sea propietario de lo que adquiera durante el matrimonio, sino también que no 

es responsable de las deudas del otro. El reparto, en caso de separación, divorcio, o 

muerte, se ve afectado por el régimen elegido. 

El contrato de arrendamiento (Anexo A.4.10.) es el más conocido por todos. Las 

cadenas temáticas no suelen resultar extrañas al estudiante, por lo que es un documento 

que se puede abordar con cierta facilidad. 
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Con el contrato de fletamento' (Anexo A.4.11.) entramos en el mundo del 

transporte marítimo, del contrato de arrendamiento de barcos y también en el de las 

convenciones internacionales, como es el caso del que adjuntamos en anexo, que está 

sujeto a un acuerdo bilateral de pesca. 

Terminología 

La terminología dependerá del tipo de contrato abordado. Así, el contrato 

matrimonial, que debe obligatoriamente otorgarse ante notario, presentará gran cantidad 

de terminología técnica. El contrato de arrendamiento presentará una terminología más 

usual, en cuanto a que el objeto suele ser una vivienda o un local comercial. El contrato 

de fletamento, por su parte, presentará, dependiendo si se trata de un documento público 

o privado, una terminología más o menos técnica, a la que se añadirá el léxico propio 

del objeto del fletamento. En nuestro caso, encontraremos términos relacionados con el 

campo marítimo y pesquero. 

Documentación 

Las fuentes de documentación dependerán del tipo de contrato que estemos 

trabajando. Así, si se trata de un contrato de matrimonio, el Código Civil será el que nos 

aporte mayor y más fiable información. En caso de un contrato de arrendamiento, 

recurriremos a la Ley de Arrendamientos Urbanos. También se hará uso de todos los 

documentos paralelos que se puedan recopilar (Anexo B.2.4.). 

9.5.3. Objetivos didácticos que se pretenden alcanzar 

1) Adquirir conocimientos temáticos 

- Conocimiento del contrato como supraconcepto 

- Conocimiento el contrato como negocio jurídico 

- Conocimiento relacionado con los objetos de cada contrato (régimen económico 

del matrimonio, arrendamientos urbanos, fletamento y su contexto) 

2) Adquirir conocimientos terminológicos 

- Campo semántico relacionado con los contratos 
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- Campo sernántico relacionado con el régimen del matrimonio 

- Campo semántico relacionado con los arrendamientos y la vivienda 

- Campo sernántico relacionado con la pesca, los barcos, el fletamento 

3) Adquirir habilidades y conocimientos traductores 
- Elaboración de un texto adecuado a la cultura y al campo de la lengua meta 

- Importancia de la intertextualidad en traducción 

- Establecimiento de un diálogo entre el traductor y el texto 

9.6. Documentos notariales 

9.6.1. Observaciones preliminares 

De entre los muchos documentos que se producen por aplicación del derecho 

privado, hemos elegido los textos notariales relacionados con la sucesión (Anexo 5.12.; 

Anexo 5.13. y Anexo 5.14.). Estos abarcan toda una serie de conceptos jurídicos 

importantes relacionados con las personas y, además, pueden requerir la intervención de 

un traductor en caso de que el testador sea extranjero. Tienen también la ventaja de 

despertar el interés del alumno porque la herencia es un tema del que, con certeza, ha 

oído hablar, ya sea por la prensa, ya por experiencia propia, o de algún pariente o amigo 

cercano. 

Con el estudio de los testamentos, el estudiante se familiariza con el lenguaje 

jurídico notarial, un lenguaje extremadamente culto, formal y técnico que produce un 

texto dificil de descodificar y de reexpresar en la lengua meta. Los problemas iniciales 

suelen solventarse satisfactoriamente si se ha comprendido bien el tema, si se ha 

analizado adecuadamente el texto y si se ha recopilado con cuidado la terminología 

técnica durante el proceso de documentación e investigación. 

9.6.2. Conocimientos que aporta el estudio de los testamentos 

Campo temático 

Una vez leído el texto y, antes de abordar su traducción, se estudia el campo 

temático con la ayuda de los documentos. Por la importante información que aportan, el 

estudio más profundo se hace a partir de la lectura y estudio de los códigos civiles 
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francés y español. Los datos que se recogen en ambos textos son muy interesantes, ya 

que incluso nos ofrecen la traducción de ciertas fórmulas acuñadas y de términos que no 

encontramos en los diccionarios bilingües y que, en caso de encontrarse, no 

corresponden al género textual tratado, lo que puede ocasionar graves chistorsiones en 

nuestra traducción. 

Este apartado permite al docente explicar el significado jurídico de la muerte y 

de la herencia. Esta implica no sólo recibir el patrimonio del difunto, sino también sus 

obligaciones, por lo que el heredero puede encontrarse con una fortuna o con un mar de 

deudas. Este hecho nos permite adentrarnos en las diversas formas de aceptar o de 

repudiar la herencia (aceptación, repudiación, aceptación a beneficio de inventario); 

todas y cada una de estas formas implican la intervención de un fedatario público y la 

redacción de un documento determinado. 

Ahora bien, una herencia no siempre se transmite por testamento, sino que 

puede serlo por la vía abintestada. Esto permite entrar en otro campo semántico, el de 

los herederos legítimos y las líneas familiares, mundo repleto de conceptos jurídicos y 

de léxico específico. 

El estudio de los testamentos pasa obligatoriamente por el conocimiento de los 

tipos de testamentos que existen, su trámite, ventajas e inconvenientes, etc. Así, antes de 

abordar la traducción, ya sabemos que existen tres tipos de testamentos comunes, el 

abierto, el cerrado y el ológrafo (authentique, mystique et olographe), además de los 

especiales; que el abierto es un documento público, el cerrado se entrega al notario para 

su custodia y el ológrafo lo redacta el testador y no siempre suele entregarlo a otra 

persona; que hay tres tipos de herederos (legítimos, testamentarios y legatarios), etc. 

Funciones del notario y organismos relacionados con el tema 

En este caso, no podemos abordar ninguna organización administrativa, sólo 

indicar la existencia del Registro Central de Últimas Voluntades. Informarse sobre sus 

fimciones y los requisitos necesarios para inscribir y solicitar información sobre la 

existencia o no de testamento. 
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Se pueden igualmente estudiar las funciones del notario (levantar acta, dar fe, 

autorizar documentos públicos, etc.), y los distintos tipos de protocolos. 

Terminología 

Como ya hemos apuntado, los documentos notariales contienen gran cantidad de 

términos técnicos, dado que la redacción de cualquier instrumento público requiere una 

claridad y una precisión extremas. Cualquier error de interpretación podría provocar la 

invalidación del documento, con las graves consecuencias que ello puede acarrear. Es 

conveniente ahondar en el campo semántico relativo a la denominación de los distintos 

tipos de documentos relacionados con los testamentos, los actores: "testador" 

("causante"), "testigos instrumentales" (diferencias entre éstos, y los "presenciales"), 

"herederos", "legatarios", "albacea", "tutor", grado de parentesco, en las dos lenguas de 

trabajo. Este estudio nos permite también comprobar que, aun siendo el francés y el 

español lenguas romances, el significado semántico que adquieren algunos de estos 

términos no abarca siempre la misma realidad en ambas culturas, como es el caso de los 

términos héritier y Eégataire que ya hemos comentado. Es imprescindible, considerando 

la importancia que la claridad y la precisión tienen en estos textos, que el futuro 

traductor sepa detectar estas diferencias sutiles pero fundamentales. Para ello es 

necesario ser reflexivo ante el texto, leerlo atentamente y estar en permanente dialogo 

con él. 

Por medio del estudio de los conceptos que expresan los términos técnicos, es 

posible obtener gran cantidad de información sobre el tema que nos ocupa. Así, cuando 

encontramos términos como "sucesión a título universal" y "sucesión a título 

particular", descubrimos que con el primer término se nos habla de la sustitución de 

todos los bienes, derechos y obligaciones del causante, el segundo término sólo se 

refiere a un legado, un elemento concreto y determinado del patrimonio. En este 

sentido, resulta interesante el estudio de las cadenas temáticas relacionadas con el 

propio documento, los participantes en el acto, el acto en sí mismo. Así, se posibilita 

una mayor comprensión del texto original, una recopilación exhaustiva de terminología 

técnica y se facilita una correcta reinterpretación en la lengua meta. 

Documentación 
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Para adquirir conocimiento sobre el campo que estamos tratando, se recomienda 

la lectura de los artículos correspondientes de los códigos civiles francés y español, así 

como de algunos libros divulgativos, como, por ejemplo, el Abogado en Casa, donde se 

explica el tema de una forma simple, lo que favorece la comprensión de los conceptos. 

La ventaja de consultar este tipo de documentos es, como ya lo hemos ido diciendo en 

los apartados anteriores, la gran cantidad de información lingüística, fraseológica, 

morfosintáctica y terminológica que ofrecen al traductor. 

También, y siempre en la medida de lo posible, se le pide al alumno que busque 

documentos paralelos, con el objeto de que compare ambos textos y llegue a 

conclusiones traductoras en el momento de elaborar su propio trabajo. 

9.6.3. Objetivos didácticos que se pretenden alcanzar 

1) Adquirir conocimientos temáticos 

- Funciones del notario 

- Existencia de un organismos de registro de los testamentos 

- Concepto jurídico de la herencia 

- Forma de transmitirse la herencia 

- Forma de aceptación de la herencia 

2) Adquirir conocimientos terminológicos 

- Campo sernántico relacionado con los testamentos 

- Campo sernántico relacionado con los actores 

- Campo semántico relacionado con el propio acto 

- Fraseología notarial usual 

3) Adquirir habilidades y conocimientos traductores 
- Convenciones textuales del documento notarial 

- Posibilidades de adaptación de estas convenciones 

- Aplicación de la equivalencia funcional en los clichés y la fraseología 

- Aplicación del estilo jurídico administrativo 



168 Aproximación para una metodología didáctica de la traducción jurídica. Teoría y práctica 

9.7. Docurnepztos societarios 

9.7.1. Observaciones preliminares 

Suele ser frecuente que en el transcurso de su vida profesional un traductor tenga 

que enfrentarse en algún momento a la traducción de unos estatutos (A.6.15). Son 

documentos cuya estructura textual corresponde al texto normativo; es decir, que está 

dividido en títulos y artículos, y su morfosintaxis es muy similar a la de las leyes y 

decretos. Su extensión es normalmente larga (más de siete páginas por lo general). A 

veces nos encontrarnos con estatutos hechos por un notario, que son los que pueden 

darles el contenido juridico adecuado, y en otras ocasiones encontramos documentos 

hechos por los propios particulares y que se basan en estatutos anteriores pertenecientes 

a otras sociedades. 

Aunque se trata de documentos eminentemente jurídicos, parte de los conceptos 

que expresan son de tipo económico, por lo que tendremos que adentrarnos en este 

campo, técnico también y muy relacionado sin embargo, con el juridico. 

9.7.2. Conocimientos que aportan los textos societarios 

Como hemos apuntado, los estatutos se relacionan con el mundo económico, al 

ser el documento que rige el funcionamiento de la empresa, y con el mundo jurídico en 

cuanto a que debe hacerse conforme a la legislación vigente de cada país y que trata de 

las normas por las que se rigen los órganos y la vida de la sociedad. 

Campo temático 

9 Campo juridico 

La constitución de una sociedad está legalmente regulada. Así, la 

ley prevé en que forma se tramita su creación, qué documentos se tienen que elaborar y 

cómo se rige tanto el propio órgano en sí mismo como en su relación con terceros. 

Tambikn prevé la forma en que se debe administrar la sociedad, las posibilidades 

permitidas de transmisión de las acciones, la ampliación del capital, el término o la 

disolución. 
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El abordar la creación de una sociedad nos permite también 

especificar el concepto de la personalidad jurídica (diferencias entre las personas físicas 

y las jurídicas; el porqué de darle a la empresa una personalidad jurídica). 

P Campo económico 

A través del estudio de unos estatutos, nos sumergimos en el 

mundo de la empresa. Cada tipo de sociedad implica unos conceptos económicos 

similares y, a la vez, distintos. No es lo mismo una sociedad limitada que una sociedad 

anónima. La primera tiene unos limites en cuanto a capital y a emisión de 

participaciones que no tiene la sociedad anónima que puede, legalmente, cotizar en 

bolsa. Es importante para el traductor jurídico conocer los distintos tipos de sociedades 

(anónima, limitada, colectivas, unipersonales, laborales, cooperativas), así como su 

objeto y función, ya que de su conocimiento dependerá gran parte del éxito de su texto 

meta. 

Terminología 

La terminología perteneciente a este tipo de texto es sumamente técnica y está 

relacionada con el campo jurídico y también con el económico. 

Entre los términos jurídicos, podemos observar el uso de léxico propio del 

lenguaje societario y, también, al campo de la sucesión ("derechohabiente", "heredero", 

"legatario", "usufructuario", "nudo propietario"). 

Documentación 

La documentación es sumamente importante, ya que es a través de ella que 

vamos a adquirir el conocimiento suficiente para poder abordar con seguridad la 

traducción de unos estatutos. 

Partimos siempre de la idea de que la documentación más fiable es la propia ley; 

es por lo que su consulta formará parte de las actividades previas a la traducción. El 

documento paralelo, por su parte, nos permite tener una referencia de cómo se 

estructuran las unidades de sentido en estos textos. De todas formas, el documento 

paralelo siempre es conveniente abordarlo con cierta precaución. 
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9.7.3. Objetivos didácticos que se pretenden alcanzar 

1) Adquirir conocimientos temáticos 

- Conocimiento sobre los distintos tipos de sociedades 

- Conocimiento sobre la constitución, funcionamiento y vida de las sociedades 

- Conocimiento de tipo económicos (tipos de acciones, emisiones, suscripciones) 

- Conocimiento sobre procedimiento arbitral (campo judicial) 

2) Adquirir conocimientos terminológicos 

- Campo sernántico relacionado con las sociedades 

- Campo sernántico relacionado con las acciones y emisiones 

- Campo sernántico relacionado con el procedimiento arbitral 

3) Adquirir habilidades y conocimientos traductores 
- Aplicación de la equivalencia lingüística y estilística al texto de llegada 

- Elaboración de traducciones aplicando criterios de adecuación cultural y 

evitando la literalidad. 

9.8. Documentos jurisdiccionales. Las resoluciones judiciales 

9.8.1. Observaciones preliminares 

De entre todos los documentos jurisdiccionales, destacan las resoluciones 

judiciales por ser, muy probablemente, los documentos que más pueden ser objeto de 

traducción. 

Las resoIuciones judiciales (A.7.16) son un tipo de texto jurídico muy particular. 

A diferencia de la ley, éste es un texto en el que la autoridad que se expresa es una 

persona conocida (el juez) que se pronuncia sobre un tema que le ha sido planteado por 

particulares. Por tanto, se trata de un documento que, al unir la demanda (petición o 

reclamación de una parte, por lo general, no perteneciente al ámbito jurídico) con la 

resolución (respuesta del juez, es decir, del técnico, a la cuestión presentada), crea, 

desde un punto de vista lingüístico, un tipo de texto en el que se encuentran el lenguaje 
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común (en el resumen de la demanda) y el lenguaje jurídico (en la res~luc ión)~~.  Por otra 

parte, el lenguaje, el discurso y el estilo de estos documentos dependerán en gran parte 

del órgano jurisdiccional que lo emita, por lo que en un mismo género coexisten varios 

tipos de textos (Cornu, 2000:339). 

Estos documentos tienen una estructura fija, necesaria por la naturaleza misma 

del la situación que los provoca. Una decisión judicial es la respuesta del órgano 

jurisdiccional a una petición presentada por una persona (física o jurídica). Por ello, el 

documento incluye una parte que corresponde al planteamiento del caso, es decir, que 

recoge los hechos y que se expresa en forma de narración breve, de resumen. Esto da 

lugar a que en el texto se encuentren las marcas de la narración (passé simple, 

imparfait). El tono es un tono descriptivo, el lenguaje es un lenguaje común y el tono es 

directo e impersonal (Cornu, 2000:342). 

La parte correspondiente a la respuesta está, igualmente, marcada por ella. Se 

compone de una decisión y de los motivos que han conducido a ésta. El texto presenta, 

por tanto, las marcas de la justificación (attendu que, considérant) y de la decisión 

(pour ces motifs). 

La resolución judicial es un texto bastante completo que permite trabajar la 

comprensión del discurso no especializado y del especializado, así como la aplicación 

de las marcas convencionales de este tipo de textos mediante la comparación con 

documentos paralelos. 

9.8.2. Conocimientos que aportan los documentos judiciales 

Por medio de estos textos se ejercitan algunos de los conocimientos 

extratextuales ya estudiados con motivo de la traducción de la certificación de 

antecedente penales y que son, en especial, la nomenclatura relativa a la organización 

judicial del país del texto de partida. Permiten, además, poner en práctica el resultado de 

las reflexiones sobre la problemática que presenta la traducción de los nombres de estas 

jurisdicciones. Enfrentado al problema real, el estudiante podrá ahondar en la aplicación 

34 (( En lui, le professionnel vient au profane ; le technique vient au contad du populaire N (Cornu, 
2000:338). 
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de las técnicas de traducción estudiadas. Nos interesa, en especial, que llegue a la 

conclusión que las soluciones de traducción dependen del texto y del contexto; que no 

existen las soluciones prefijadas de antemano. 

Campo temático 

> Campo jurídico 

Organización del sistema judicial; tipologia de resoluciones 

judiciales, sus similitudes y sus diferencias. 

> Otros campos 

Dependerá del tema objeto del procedimiento judicial. 

Terrninología 

Justifica el estudio de los campos semánticos relacionados con los tipos de 

decisiones judiciales, significado, rango y autoridad emisora. Estudio contrastivo de los 

términos. 

Documentación 

En este caso, el documento paralelo es de gran ayuda. El resto de la 

documentación dependerá del tema objeto del documento. En caso de duda u oscuridad 

en el texto, se puede hacer necesario recurrir a la ley citada en los fundamentos de 

derecho. 

9.8.3. Objetivos didácticos que se pretenden alcanzar 

1) Adquirir conocimientos temáticos 

- Profundizar en la organización jurisdiccional y la competencia de cada una de 

ellas. 

- Profundizar en el funcionamiento del sistema judicial de las culturas en 

contacto. 

2) Adquirir conocimientos terminológicos 

- Campo sernántico relacionado con las resoluciones judiciales. 

- Campo sernántico relacionado con el tema del que trate la resolución. 
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3) Adquirir habilidades y conocimiento traductor 
- Ejercicio práctico del uso de las equivalencias funcionales. 

- Contrastar las expresiones y fraseología al uso. Aplicación. 

- Aplicación de las convenciones textuales. 

9.9. Otros 

Incluimos en este punto todos aquellos textos de dificultad media, como 

certificaciones (A.8.21 y A.8.22), letra de garantía (A.8.17), artículos de prensa (A.8.18 

y A.8.19), capítulos de libros de texto sobre algún tema concreto relacionado con el 

campo que nos ocupa (A.8.20). 

El conocimiento temático necesario para traducir estos documentos no suele ser 

muy profundo, puesto que, en principio, son documentos que se explican a sí mismo. Al 

no estar sujetos a las estrictas condiciones estilísticas del texto jurídico técnico, nos 

perrniten, antes de abordar los textos más complejos, ejercitar la reexpresión y evaluar 

el nivel expresivo de los estudiantes. 

9.10. Conclusión 

Cuando se trata de formar traductores especializados en una esfera tan compleja 

como es el campo jurídico, una de nuestras primeras preocupaciones es la de que el 

estudiante pueda estar en condiciones de interpretar el texto original. Al no disponer el 

alumno de una formación especializada en los temas jurídicos, nos vemos obligados a 

impartir este conocimiento. Sin embargo, no podemos transformar nuestra materia en 

una clase de Derecho. Para solventar esta carencia sin perjudicar la formación en 

traducción, nos servimos del texto como pretexto para adquirir los conocimientos 

necesarios para una correcta interpretación. Para la adquisición de este conocimiento, 

hacemos uso de las técnicas de investigación propias de la traducción especializada, por 

lo que el estudiante también va adquiriendo la práctica de documentarse y de analizar la 

información que va encontrando, cumpliendo así otro de los objetivos que nos hemos 

propuesto: la práctica de la documentación. 



174 Aproximación para una metodología didáctica de la traducci6n jurídica. Teoría y priictica 

Entendemos que, por medio de una selección de textos adecuada y de un estudio 

documental debidamente dirigido, se puede llegar a una formación temática suficiente 

sin, por ello, afectar la adquisición de las habilidades traductoras. 

Como hemos apuntado, consideramos de suma importancia adecuar la selección 

de los textos a la progresión proyectada, y trabajar dichos textos en función de los 

objetivos didácticos planteados. Tratamos, además, de abarcar los campos que, por 

nuestra experiencia profesional, sabemos que tienen mayor demanda en el mercado de 

nuestro entorno. Los textos reales que utilizamos presentan, a veces, errores ortográficos 

o sintácticos, hecho que nos parece sumamente interesante para habituar al estudiante a 

desmitificar el original y obligarle a analizarlo para comprender el sentido que se 

esconde tras una oración mal elaborada. 
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10. Modelo didáctico y de actuación pedagógica 

10.1. Consideraciones preliminares 

La especificidad que presenta el texto jurídico-administrativo influye directamente 

en las estrategias que debe diseñar el docente. Como ya hemos señalado, la importancia 

del campo temático, la gran diversidad de géneros y el propio lenguaje determinan la 

metodología didáctica. 

A esto se añade el hecho de que el alumno, que llegado a este nivel ya tiene 

conocimientos generales de traducción, carece, sin embargo, de la formación jurídica 

básica y, al no disponer del conocimiento temático suficiente, no está capacitado para 

enfrentarse adecuadamente a la traducción de textos jurídicos. 

Nos encontramos, pues, ante un tipo de traducción que precisa, por una parte, de 

unos conocimientos previos para facilitar la interpretación del texto original (es este un 

punto común en todas las traducciones llamadas especializadas). Esto implica el diseño 

de un modelo que incluya métodos destinados a esta adquisición. Además, y para que el 

estudiante vaya desarrollando las competencias que conforman la competencia 

traductora, el modelo debe incluir actividades destinadas a tal fin. 

Desde la traductologia, el proceso traductor se descompone, en general y como ya 

hemos visto, en dos fases: la fase de comprensión del TO (o de interpretación) y la fase 

de reexpresión del TM (o de reformulación). Ambas fases, sin embargo, están 

compuestas de múltiples pasos que el traductor experto suele dar de forma automática o 

casi inconsciente. El aprendiz de traductor, puede que por no tener una conciencia clara 

de que la traducción no es una mera actividad entre lenguas, por desconocer la 

dimensión cultural y comunicativa de la traducción, obvia muchos de estos pasos 

(Bravo Utrera, 2001:205). Todo profesor de traducción conoce el apego de los 

estudiantes por los diccionarios bilingües y la reticencia que a veces presentan a la hora 

de leer y analizar el texto de partida. 
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Se trata, por tanto, de diseñar un modelo que facilite a los estudiantes y a 10s 

profesores un método de trabajo eficaz, y que contemple todos los pasos en que se 

descompone el proceso de traducción. 

1 0.2. Proceso heurística de la traducción según Delisle (1 984) 

Delisle descompone el proceso de traducción en tres fases: comprensión, 

reformulación y análisis justificativo. Cada una de estas fases se compone, a su vez, de 

una o varias actividades. 

Por medio de la descomposición del proceso, Delisle demuestra que la traducción 

no es una operación que se realiza exclusivamente entre lenguas. Por ello, desde un 

punto de vista didáctico, explicar la actividad traductora por medio de la comparación 

entre las lenguas en contacto no lleva a nada, aunque considero que puede ser utilizada 

la comparación como análisis textual contrastivo. 
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Texte de déuart 

Énoncé original 

Décodage des signes 
linguistiques 

Saisie du sens 
(référence c i  la réalité) 

Premiere 
interprétation 

1 
' //STADE NON VERBAL// j 
i 
) (Prise en charge des concepts / 
[ par les mécanismes cérébraux 
I non linguistiques) 

Réverbalisation des 
concepts - 

1 Solutions provisoires I 

Processus analogique 

1 
D e m i h e  

Vér8cation Analyse justzjkative interprétation 

Choix d 'une solution 

Enoncé réexprimé 

Texte d'arrivée 

Delisle aplica este modelo con fines didácticos, asignando a cada actividad del 

proceso uno o varios objetivos destinados a la adquisición de la competencia traductora. 
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El modelo de Delisle fue, sin duda, pionero. A pesar de incluir en el proceso 

actividades no verbales (cognitivas), perdura en él una visión lingüística del proceso. 

10.3. Descomposición del proceso traductor según Mareschal (1 988) 

Mareschal descompone el proceso de traducción y propone las actividades 

destinadas a la consecución de cada fase. Su modelo está destinado a la enseñanza de la 

traducción especializada. Es por ello por lo que pone el acento en las actividades 

relacionadas con la documentación y la terminología, actividades que conforman el eje 

de este tipo de traducción. 

En efecto, la traducción de un texto especializado se realiza en dos ámbitos: el 

tema de que trata el texto (su contenido) y la lengua en la que se expresa (su forma) 

(Mareschal, 1988:258). Ante estos dos elementos, el estudiante se encuentra en una 

situación de incompetencia nocional y lingüística; los objetivos del curso irán, en 

consecuencia, destinados a solventar ambas carencias. El estudiante deberá aprender a 

documentarse de forrna rápida y eficaz sobre un determinado tema y a utilizar el 

conocimiento adquirido para interpretar el texto y reexpresar el contenido en el lenguaje 

especializado de la cultura y campo de llegada. 
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Propuesta de Mareschal (1 988) 

Processus 

Prise de connaissance et lecture globale 
du texte traduire 

Analyse/compréhension du texte 

Transfert de la langue de départ d la 
langue d'arrivée 

Restructuration 

Relecture 

Révision 

Activité 

Détermination du domaine 

Sélection de la documentation pertinente 

Lecture d'initiation au sujet/domaine 

Recherche ponctuelle de nature 
sérnasiologique 

Recherche d'équivalents terminologiques et 
phraséologiques 

Recherche d 'équivalents phraséologiques 

Este método, concebido para la traducción especializada, enfoca toda la actividad 

en la búsqueda documentaria y terminológica. Se concibe y se enfoca el aprendizaje 

corno un camino de ida y vuelta desde la documentación al texto original. 

10.4. El modelo didáctico de Bravo Utrera (2004)3J 

Siempre dentro de la concepción del proceso de traducción como proceso 

compuesto por dos fases, cada una compuesta a su vez de múltiples pasos, y partiendo 

de la necesidad de concienciar al estudiante en la necesidad de respetarlos y ejercitarlos, 

Bravo Utrera (2001:205) aboga por "la introducción de pasos específicos que 

conduzcan al estudiante a la interpretación gradual del TO y a su traducción". No sólo 

se trata de ofrecer un método, sino también de enseñar al estudiante que la traducción no 

es un mero acto entre lenguas, un simple ejercicio de identificación de dificultades 

35 Se publicó por primera vez en Mendndez, E. y Delgado, A., eds. (2001). Lengua y cultura. 
Enfoques didácticos. En la actualidad, se ha enriquecido con cambios que recoge esta última variante que 
presentamos. 



180 Aproximación para una metodología didáctica de la traducción jurídica. Teoría y práctica 

léxicas o gramaticales, sino también guiar la actuación pedagógica del docente en el 

aula. 

El modelo propuesto por Bravo Utrera, sencillo y operativo, tiene como objetivo 

prioritario la comprensión profunda del original por parte del estudiante. Para ello, 

descompone las dos fases del proceso en múltiples pasos que favorecen la creación de 

ejercicios destinados a la interpretación y análisis del original "enfocados al desarrollo 

de las competencias comunicativa, lingüística, cultural y traductora de las dos lenguas" 

(Bravo Utrera, 200 1 :206), y de ejercicios enfocados a la elaboración del texto meta. 

El modelo propuesto por Bravo Utrera (2001,2002) nos parece lo suficientemente 

completo y flexible como para poder, aplicándole los cambios necesarios, ser adaptado 

a la traducción especializada del ámbito jurídico en este caso. 
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MODELO DIDÁCTICO PARA EL ANÁLISIS E INTERF'RETACIÓN DEL TO 

Y LA PRODUCCI~N DEL TM 

(Modelo de Bravo Utrera, 2004) 

Lectura en silencio 

Lectura en voz alta 

Identificación de la cadena temática del TO 

Identificación de la cadena sernántico-lógica del TO 

Tipolgénero 

Resumen en la LO y10 en la LM 

Comprobación de la presencia de las ideas fundamentales del TO en los 

resúmenes. 

Búsqueda de documentación en la LO y LM; textos paralelos o de soporte y 

selección de los más adecuados para su estudio y comparación con el TO. 

Estudio comparativo-contrastivo del TO y el texto paralelo en la LM 

seleccionada 

Definición del encargo de traducción; estudio de las posibles variaciones de 

función entre el TO y el TM 

Identificación de las dificultades de traducción en las unidades del TO; 

Iéxicas, terminológicas, gramaticales, linguoculturales; de comprensión del 

sentido del texto. 

Trabajo con las unidades de traducción del TO. a partir de su relación con las 

ideas fundamentales y la cadena sernántico-lógica. Denotación y 

connotación. Uso de diccionarios generales y especializados, enciclopedias y 

de todo material que ayude a la solución de las dificultades. 

21) Diferentes técnicas o procedimientos a aplicar en la traducción de las unidades 

identificadas a partir de su caracterización. 
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22) Traducción a la vista. Análisis y comentarios de las variantes individuales. 

23) Traducción escrita (primera y segunda variante) 

Este modelo se sustenta en el siguiente sistema de conceptos que constituye su 

fundamento teórico: 

Sistema de conceptos de Bravo Utrera (2004), al que nos adscribimos en su 

totalidad. 

l .  Cultura. 

Se entiende la cultura en una acepción amplia como el conjunto de valores 

materiales y espirituales de un conglomerado social: conocimientos, 

comportamiento, artefacto, ideas y procesos mentales únicos y cambiantes en el 

grupo social dado36. 

2. Texto. 

El texto, definido desde las posiciones de la Lingüística textual y en su carácter de 

unidad semántica comunicativa en el conjunto del polisistema cultural, se coloca en 

el centro del proceso de enseñanza-aprendizaje de la traducción, en tanto esta se 

contempla como actividad cornunicativa intercultural. El texto es una unidad 

linguocultural compleja, que necesita ser contemplada y comprendida desde varios 

ángulos -comunicativo, lingüístico, textual, cultural- y cuya finalidad es pragmática. 

3. Unidad linguocultural. 

Es la unidad de sentido con límites flexibles que conlleve información 

linguocultural, explícita o implícita; se vincula con el concepto de unidad de 

traducción y sus límites, por tanto, son flexibles e individuales. 

4. Cadena temática. 

36 Entendemos que el concepto de cultura también incluye la estructura jurídica de cada sociedad. 
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Información coherente estructural y lógica del texto que permite enfrentar la 

traducción desde posiciones que priman la semántica y la pragmática de la 

comunicación. 

5. Coherencia. 

Concepto textual relacionado con el desarrollo lógico estructural en la presentación 

de las ideas esenciales del texto en su ligazón semántica. 

6. Cadena semántico-lógica. 

Relación de ideas concatenadas temporal y espacialmente en un texto. 

7. Cohesión. 

Elementos léxicos, gramaticales y sintácticos que permiten gramaticalmente la 

concatenación de ideas en la cadena semántico-lógica. 

8. Tipo o género. 

Una forma particular de texto que desemboca en la tipologia textual o agrupación de 

textos vinculados gracias a una serie de características comunes que permiten 

distinguirlos de otras manifestaciones textuales. 

9. Normas. 

Normas comunicativas culturales vinculadas a una situación comunicativa. 

10. Convenciones. 

Normas textuales léxicas, gramaticales, estilísticas y estructurales que caracterizan 

los diferentes tipos textuales. 

11. Clichés lingüísticos. 

Marcadores léxicos estables (frases hechas) que caracterizan un tipo o género 

textual. 

12. Texto paralelo. 

Todo texto cercano o idéntico al original y que aporte información sobre aspectos 

estructurales, léxicos, gramaticales y estilísticos, además de pragmáticos. 
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13. Análisis comparativo-contrastivo. 

Estudio de las coincidencias y diferencias textuales y lingüisticas (léxico- 

semánticas, morfosintácticas y estilisticas) de las lenguas en contacto, plasmadas en 

el habla o discurso. 

14. Niveles de análisis gráfico, grafológico, gramatical. 

Niveles estilísticos en la comprensión del texto como unidad individual, 

comunicativa textual, cuyo material de expresión incluye particularidades propias de 

las lenguas y culturas en contacto. Se relaciona con las normas comunicativas, 

convenciones, clichés lingüísticos. 

15. Elementos verbales y no verbales. 

Distinción de las cualidades intrínsecas del texto escrito en su plasmación verbal y 

consideración de los aspectos fónicos o de imágenes y gestos, incluidas las pausas, 

que matizan la comunicación que proporciona el texto. 

1 6. Encargo. 

Orientación de la traducción del cliente. 

17. Unidad de traducción. 

Unidad flexible individual que va desde la palabra hasta el texto, según sea el caso, 

y que comporta significado y otorga sentido. 

18. Denotación y connotación. 

Conceptos del ámbito léxico que marcan particularidades del sentido recto y 

figurado, además de orientar el análisis al estudio de la palabra en el contexto. 

19. Técnicas de traducción. 

Soluciones concretas a problemas de traducción que reflejan un determinado 

procedimiento en el traslado de textos. 

20. Campo semántica. 

Esfera de significado textual. 
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2 1. Equilibrio textual semántico. 

Concepto que facilita la compensación dentro del campo semántico como técnica de 

traducción, de modo de decir "todo" lo que el original dice. 

22. Transferencia de sentido. 

La traducción en sí, contemplada incluso en su aspecto intersubjetivo que define 

matices estilísticos y diferencia las traducciones de un mismo texto. 

23. Fluidez. 

Naturalidad lógica y belleza estilística en la lengua de llegada. 

24. Ajustes estilísticos. 

Ajustes relacionados con la fluidez. 

25. Aceptabilidad. 

Logro de la comunicación en la lengua de llegada con el alcance de la funcionalidad 

del texto traducido en su cultura de recepción. 

10.5. Adaptación del modelo de actuación pedagógica de Bravo Utrera 

Como ya hemos apuntado, la traducción especializada está profundamente 

marcada por el campo. Para poder acceder al sentido del texto original se hace 

imprescindible el conocimiento del tema de que trata. El traductor se ve en la necesidad 

de informarse antes de proceder a su labor. 

Y, para conocer el campo, el traductor deberá documentarse. Por 10 tanto, será 

sobre la actividad de documentación que girará la primera fase del proceso. Pero esta 

labor no sólo servirá para comprender el texto original, será también imprescindible en 

el momento de la reformulación del texto meta. 

En nuestro modelo, coincidimos con la importancia dada a la búsqueda y estudio 

de documentos de Mareschal. También, considerando la eficacia del modelo de Bravo 

Utrera para la adquisición de las competencias comunicativa, lingüística, cultural y 
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traductora en las dos lenguas, hemos adaptado este modelo a las exigencias de la 

traducción, jurídica en este caso37. 

Modelo de actuación pedagógica adaptado a la traducción juridica 

1. Lectura del texto original. 

2. Determinación del campoltema objeto del texto 

3. Selección de la documentación. 

4. Puesta en común. 

5. Lectura de los documentos seleccionados. 

6. Exposición sobre los conocimientos adquiridos. 

7. Análisis del TO 

- Identificación de la cadena temática. 

- Identificación de la cadena semántica. 

- Identificación de los términos desconocidos, fraseología, etc. 

8. Resumen del TO. 

9. Estudio comparativo-contrastivo del TO y del texto paralelo. 

10. Definición del encargo de traducción. 

11. Trabajo con las unidades de traducción del TO a partir de su relación con las 

ideas fundamentales y la cadena semántica lógica. Uso de diccionarios generales 

y especializados, enciclopedias y de todo material que ayude a la solución de las 

dificultades de traducción. 

12. Diferentes técnicas o procedimientos para su aplicación en la traducción; 

particularidades léxicas, morfosintácticas y linguoculturales. 

13. Traducción a la vista. Análisis y comentarios de las variantes individuales. 

14. Traducción escrita: 

- Primera variante (comprobación por parte del alumno del equilibrio 

textual semántica entre el TO y el TM) 

- Segunda variante (comprobación de la fluidez del TM y de su 

adecuación a las características esenciales de la LM; ajustes estilisticos), 

37 Con anterioridad, en las tesis de Alicia Bolaños Medina (2002) y Karina Socorro Trujillo (2002), 
se hace una adaptación de este tipo, orientada en el primer caso a la traducción de géneros digitales y, en el 
segundo, a la traducción comercial. 
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De esta manera hemos adaptado el modelo a las especificidades de la traducción 

jurídica. No siempre se hace necesario pasar por todos los puntos, puesto que no todos 

los textos presentan el mismo nivel de complejidad. La traducción de un impreso, por 

ejemplo, no da lugar a un resumen, puesto que la información que contiene no suele 

presentarse en forma de oraciones y, cuando éstas aparecen, no son, por lo general, 

complejas. 

Pasos para llegar a la comprensión 

P Lectura del texto original y determinación del campo/tema objeto del 

texto 

Todo proceso de traducción debe empezar por la lectura del texto 

original. En el caso de la traducción especializada, esta primera lectura tiene un doble 

objetivo: tomar contacto con el texto y ubicarlo en el espacio del campo especializado al 

que pertenece. La profundidad de esta primera actividad suele depender de la 

experiencia del traductor y, en especial, del volumen que presente el documento objeto 

de la traducción. En el caso del estudiante, que no posee aún la suficiente competencia 

como para poder ubicar el texto en el espacio específico al que pertenece, esta actividad 

se hace imprescindible. 

La lectura, en este primer momento del proceso de traducción, permitirá 

al estudiante buscar los documentos que le informen sobre el tema del que trata el texto 

original y faciliten su comprensión. 

La lectura más profunda del texto original, es decir, la lectura destinada a 

la comprensión, se realiza antes de proceder al análisis. Es en este momento cuando el 

aprendiz de traductor deberá enfrentarse a las dificultades del texto: terminológicas, de 

comprensión y lingüísticas. La lectura profunda del original permitirá también localizar 

las partes que van a requerir una reformulación completas y aquellas que presentarán 

menos dificultad de transposición. Esto también le permitirá conocer su margen de 

maniobra. 



188 Aproximaciún para una metodología didáctica de la traducción jurídica. Teoría y practica 

k Selección de la documentación y puesta en común 

Es, como se ha apuntado en los capítulos anteriores, una de las 

actividades fundamentales para el traductor de textos especializados. Nuestros 

estudiantes han cursado ya en primer año de carrera la asignatura de Documentación y 

conocen los métodos y los criterios de búsqueda. Se trata de que pongan en 

fimcionamiento todo lo adquirido, apliquen estos conocimientos y se conciencien de la 

importancia de esta actividad para la traducción especializada. 

La documentación que se deberá buscar y recopilar será de dos tipos: 

documentos que faciliten el conocimiento sobre el tema concreto de que trata el texto y 

diccionarios o base de datos, ya sean monolingües o bilingües (Mareschal, 1988:260). 

Aunque en este punto nuestro objetivo es adquirir un conocimiento 

básico sobre el tema que trata el texto original, la documentación tiene también otra 

utilidad que es la de familiarizarnos con la terminología y el discurso propio del género 

que estamos tratando. Es por ello por lo que se recomienda que se busque 

documentación en la lengua de llegada. En este mismo sentido se expresa Mareschal 

(1988:261), cuando afirrna que: 

A moins qu'aucune documentation ne soit disponible sur le sujet 
en langue d'arrivée, la lecture de ces documents en langue d'arrivée 
est plus rentable professionnellement, puisqu'elle permet d'atteindre 
deux buts b la fois : s 'initier au domaine etprendre connaissance de la 
terminologie d'arrivée. Notion et terme étant indissociables, le 
traducteur, dont les sens linguistiques sont toujours en éveil, 
assimilera sirnultanément un certain nombre de notions et 
d 'équivalences ternzinologiques. 

No obstante, también hemos de señalar que puede ocurrir que la 

oscuridad del texto de partida nos obligue a buscar documentos en la lengua original 

para así clarificar conceptos oscuros. 

Teniendo en cuenta la proliferación de documentos editados, en especial 

en la red, y para que el estudiante se vaya habitiiando a ser crítico con los que consigue, 

es importante revisar en grupo y poner en común la documentación recopilada y 

seleccionar los más útiles para nuestra labor. 
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P Lectura de los documentos seleccionados y exposición sobre los 

conocimientos adquiridos 

Una vez seleccionados los documentos, los estudiantes deberán leerlos 

para familiarizarse con el tema en cuestión para posteriormente captar, en palabras de 

Mareschal (1988:262), "la esencia del texto". Los conocimientos adquiridos sobre el 

tema son objeto de comentario en clase, aunque también se puede pedir su presentación 

en forma de exposición escrita. 

9 Análisis del TO 

Una vez la documentación seleccionada y disponiendo de una noción 

básica sobre el tema, se puede pasar al análisis del texto. Este análisis tiene por objeto la 

comprensión total del sentido del TO y consta de varias vertientes. Junto al análisis, se 

identificarán las cadenas temática y semántica y todos aquellos términos y fraseología 

que pueda presentar problema de equivalencia. En este punto se hace de nuevo uso de la 

documentación seleccionada. También se pasará a evaluar la dificultad de 

reformulación de las diferentes partes del original, lo que permitirá al traductor conocer 

el margen de maniobra de que dispone. 

9 Resumen del TO 

El objetivo del resumen, en este punto del proceso, sirve para comprobar 

si el texto ha sido debidamente comprendido y si se han captado todas las ideas 

presentes en él. También tiene por objetivo alejar al estudiante del texto original y 

obligarle a expresar el sentido del texto con sus propias palabras. De este modo, 

consideramos que en la fase de reexpresión, el resumen ayudará al futuro traductor a 

reelaborar su texto meta sin apoyarse en la forma del texto original. 

El resumen se encontraría, pues, a medio camino entre Ia fase de 

comprensión y el inicio de la fase de reexpresión. Por lo general, este resumen se realiza 

en la lengua meta. 
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> Estudio comparativo-contrastivo del TO y del texto paralelo 

Por medio de esta actividad se estudian y comparan las convenciones 

textuales, estilísticas y tipográficas entre textos similares en ambas culturas. Se nos 

posibilita hallar ciertas equivalencias terminológicas y fraseológicas, y las convenciones 

textuales. Es decir, se trata de una comparación textual de índole estructural y 

lingüística, que favorece la elaboración de un texto meta adecuado al género 

correspondiente en la cultura de llegada. 

No siempre se puede disponer de un documento paralelo. En estos casos, 

siempre se admitirán como documento paralelo los textos que, aun no tratando del 

mismo tema, si pertenezcan al mismo género (por ejemplo, en caso de trabajar un 

contrato de fletamento, se podrá utilizar como documento paralelo cualquier contrato 

que no trate el mismo objeto). 

P Definición del encargo de traducción 

El encargo de traducción se entrega una vez que el estudiante ya está 

familiarizado con el tema y el contenido del texto. Aunque en la vida real, el encargo 

suele estar prefijado, consideramos que, desde un punto de vista didáctico y para que el 

alumno pueda ejercitarse en las adaptaciones que precisa un posible cambio de función 

entre el TO y el TM, su ubicación se puede flexibilizar dependiendo del grado de 

complejidad que presente el origind 

Pasos para llegar a la reexpresión 

9 Trabajo con las unidades de traduccidn del TO a partir de su relación 

con las ideas fundamentales y la cadena sernántico-lógica. Uso de 

diccionarios generales y especializados, enciclopedias y de todo 

material que ayude a la solución de las d$cultades de traducción 

En esta fase del proceso, ya se tiene un conocimiento global del tema, 

por lo que las dificultades que se tendrán que solventar serán las dificultades sintácticas, 

léxicas, fraseológicas, convencionales, pragmáticas, etc. En este punto, se trata de 

identificar las dificultades concretas en las unidades variables en extensión (palabras, 

oraciones, párrafo, el texto en su globalidad -Bravo Utrera, 2004). Para solventar estas 

dificultades, no sólo se recurrirá a las fuentes documentales (textos paralelos, 
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diccionarios, documentación de apoyo), pero también al propio texto original y a la idea 

de lo que se pretende que sea el texto meta. 

> Diferentes técnicas o procedimientos para su aplicación en la 

traducción; particularidades Zéxicas, morfosintácticas y 

linguoculturales. 

En este punto, se inicia la fase de reexpresión y es el momento en el que 

se van concretando los distintos puntos trabajados con anterioridad. 

La comprensión, en este punto, ya no tiene que significar obstáculo 

alguno para la reestructuración del texto. El estudiante ya conoce también las partes que 

debe reformular en su totalidad y aquellas que admiten cierta transcodificación. Está 

familiarizado con las convenciones de género de la cultura meta y, por tanto, deberá 

aplicar de forma conciente las técnicas de traducción pertinentes que le permitan crear 

un texto meta fiel al contenido del original y adecuado a las convenciones lingüisticas y 

estilísticas del campo de especialidad en la cultura meta. 

> Traducción a la vista. Análisis y comentarios de las variantes 

individuales 

La traducción a la vista, es decir, la traducción oral de un texto escrito, se 

puede concebir como modalidad de traducción o como estrategia (Hurtado, 2001:84). 

En su vertiente de estrategia, que es el caso, su función es esencialmente instrumental, 

puesto que sirve para alcanzar unos determinados objetivos. O sea, concebimos Ia 

traducción a la vista como estrategia pedagógica destinada a verificar la correcta 

reexpresión de un texto previamente estudiado y proponer una primera variante. 

En efecto, solucionados ya los probIernas que afectan a la comprensión y 

hallados los equivalentes terminológicos, pasamos a reexpresar oralmente el contenido 

del texto original. En el momento de enfrentarse a esta actividad es cuando el estudiante 

toma conciencia de la dificultad real que encierra el texto, puesto que es cuando tiene 

que poner en funcionamiento su capacidad de creación, su habilidad lingüística. Al 

tratarse de una traducción provisional que prepara a la versión definitiva, se comentan 

en clases los problemas que van surgiendo, los motivos que los han provocado, se 

vuelve hacia atrás si es necesario, y se valoran las diversas propuestas. 
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P Traducción escrita 

En este punto, se trata de elaborar una primera traducción basada en las 

variantes ya debatidas en el punto anterior. Esta primera propuesta deberá ser evaluada 

por el estudiante, revisada y corregida antes de ofrecer la versión definitiva. 

10.6. Conclusión 

Este modelo de actuación se plantea sobre la base de los objetivos generales y 

específicos destinados a la adquisición de la competencia traductora en el campo de los 

textos especializados jurídicos y administrativos. 

Se parte del principio de Delisle según el cual la enseñanza de la traducción no 

se puede abordar con la práctica exclusiva de la actividad traductora. Ésta se compone 

de saberes procedimentales y de habilidades, saberes que s61o se pueden adquirir 

mediante la práctica de todas las fases que conforman la traducción. 

Este modelo está, además, destinado a orientar la actuación del docente, sin 

perder de vista los objetivos de aprendizaje planteados. Permite así mismo la 

elaboración y el desarrollo de actividades y ejercicios destinados a la consecución de 

cada uno de los pasos aquí descritos. Su gran flexibilidad hace posible incidir en 

algunos puntos dependiendo de las necesidades de los estudiantes o de la dificultad del 

texto de trabajo. 

Al concebir la enseñanza de la traducción en forma de talleres, se favorece la 

discusión y el diálogo, lo que posibilita el intercambio de información, ideas y 

conocimientos. Es esta una práctica pedagógica a la que ya hacía referencia Rabelais, tal 

y como recuerda Arturo Delgado Cabrera (1995:14), en su homenaje a Rabelais con 

motivo del V centenario de su nacimiento: « Comme procécé pédagogique, Rabelais se 

montre en faveur de lapratique du dialogue et  de la discusión [...] : c 'est 1 'antithise du 

dogmatisme. u 
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11. La evaluación 

La evaluación es un concepto de gran trascendencia en la formación de los 

estudiantes. Permite, por una parte, recoger información sobre el proceso de aprendizaje 

y enseñanza para una posterior valoración y toma de decisiones. Por otra, debidamente 

utilizada en el aula, facilita al estudiante el conocimiento de sus fallos y carencias, por 

lo que la evaluación se transforma en una herramienta didáctica destinada a favorecer la 

formación dejando, en principio, de ser percibida como un instrumento de sanción. 

El tema de la evaluación en traducción es lo bastante complejo como para merecer 

un estudio independiente. Aunque éste no sea el objeto de nuestra tesis, sí consideramos 

conveniente abordarlo para exponer, no tanto nuestro método de evaluación, como un 

análisis somero sobre las deficiencias detectadas en los estudiantes de traducción 

jurídica. Este análisis nos ha permitido ir puliendo la propuesta didáctica en función de 

las carencias más generales que se han ido encontrando. 

11. l. Consideraciones preliminares 

La evaluación en traducción ha sido, a lo largo del tiempo, un tema que ha 

preocupado tanto a los revisores de traducciones profesionales como a los propios 

docentes. Uno de los mayores problemas a los que se enfrenta el corrector a la hora de 

evaluar es la elaboración de un método que permita una valoración objetiva y precisa. 

Evaluar es un proceso mediante el cual se obtiene información sistemática y 

objetiva acerca de un fenómeno. Esta información se interpreta a fin de seleccionar 

entre distintas alternativas de decisión. Ahora bien, resulta dificil evaluar de forma 

objetiva un producto tan sumamente subjetivo como es la traducción. En efecto, en 

traducción, la evaluación presenta numerosos obstáculos derivados, sin duda alguna, de 

la propia naturaleza de la materia, de lo que se entienda por traducción (proceso o 

resultado) y del concepto sobre el método traductor idóneo que cada uno considere. 
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Existen dos formas de concebir la evaluación: la más tradicional, la evaluación 

analítica, y la más reciente, la evaluación holística. Ambas fomas no son dicotómicas 

sino que representan un continuo que puede enriquecer sin duda la labor evaluadora. Por 

una parte, y dependiendo del objetivo, la evaluación analítica nos permite obtener una 

serie de datos sobre los conocimientos generales y específicos de los estudiantes en 

cuanto a lengua y traducción se refiere. La evaluación holistica, por su parte, al 

considerar el resultado global de la labor del alumno, favorece la visión del desarrollo 

de su competencia traductora al margen de errores más específicos y que suelen 

pertenecer tanto al campo de la traducción propiamente dicha como a sus campos afines 

(conocimiento de la lengua original y de la lengua de llegada, práctica de la redacción, 

etc.). 

También, aunque tampoco percibidas como posturas enfrentadas, hay dos tipos 

básicos de evaluación: la evaluación sumativa y la evaluación formativa. Esta última 

forma de evaluación, que se va extendiendo paulatinamente desde los campos 

puramente profesionales a los ámbitos didácticos, permite al estudiante mejorar su 

formación por medio del conocimiento y estudio de sus propios errores. 

Tradicionalmente se ha venido utilizando la llamada evaluación sumativa para 

determinar el nivel de conocimiento adquirido por el estudiante. Este tipo de evaluación, 

necesaria tanto por ser aquella que determina la nota final y el éxito o fracaso del 

estudiante como por ser la exigida por las instituciones, presenta la ventaja de recopilar 

una categoría de errores que permite evaluar, aun aposteriori, no sólo el nivel de éxito 

del estudiante, sino también la adecuación del curso de formación, lo que supone la 

posibilidad de modificarlo con vistas al futuro. 

La evaluación formativa, por su parte, favorece una formación dinámica que se 

puede ir adecuando dependiendo del desarrollo del curso y del nivel de adquisición de 

competencias de los estudiantes. En efecto, la evaluación, además de significar el 

baremo por el que se pueden medir el nivel y la progresión del estudiante, sirve 

igualmente para detectar las lagunas que presentan los alumnos en aquellos aspectos de 

la ensefianza de la propia materia que plantean mayor problema de asimilación por parte 

del estudiante. Esta inforrnacibn permite al docente adecuar su enseñanza al objeto de 

colmar estas lagunas. En este sentido concibe Pozo (1999:346) este "mandamiento" 
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"Reflexionarás sobre las dificultades a las que se enfrentan tus aprendices y buscarás 

modos de ayudarles a superarlas". Por medio de la evaluación, se detectan los errores 

más comunes, lo que permite analizar sus causas y hallar la forma de corregirlos. Todo 

ello supone la concepción de una evaluación flexible, adecuada a los conocimientos 

reales de los alumnos y a los objetivos del proyecto docente. Hacen referencia a esta 

concepción de la evaluación Hatim y Mason (1996), Gile (1992), Gómez Pérez (2003), 

Pozo (1 996), Waddington (1999). 

11.2. Criterios de evaluación 

Toda evaluación debe basarse en unos objetivos y unos criterios determinados que 

el estudiante deberá conocer previamente. El establecer unos criterios claros favorece la 

labor evaluadora al docente y ayuda al estudiante que, al saber qué se espera de él, 

puede prepararse para cumplir los objetivos propuestos. Los criterios que nos 

planteamos están relacionados con la propia materia impartida y con todos los 

conocimientos previos que, en principio, debe poseer el alumno. De hecho, entre los 

criterios que aplicamos se incluyen aquellos relacionados con la competencia lingüística 

en las lenguas de trabajo, una competencia traductora básica y la competencia bicultural 

suficiente para entender e interrelacionar los conceptos que se deben manejar para la 

comprensión y reexpresión de los textos que vamos a trabajar. 

Desde una perspectiva más específica, los criterios también dependerán del tipo de 

texto objeto de la traducción. Es decir, hay ciertos errores que, cometidos en la 

traducción de un texto general o literario, por ejemplo, no tienen la misma repercusión 

que si se cometen en un texto especializado, ya sea científico, técnico, 'jurídico o 

económico. En este sentido se expresa Gémar (1995: 103, tomo 1) cuando se pregunta y 

afirma: 

Ensuite, l'erreur dJinterprétation du sens que peut cornmettre une 
personne conditionne-t-elle le sort du texte traduit? Les erreurs que 
I'on prete aux traductions que Baudelaire et Mallarmé ont faites de 
l 'ceuvre dJEdgar Allen Poe portent-elles c i  conséquence ? Le plaisir de 
lecture que nous procure la traduction de Baudelaire en est-il alteré ? 
Qu'en est-il, en revanche, dans le cas de la traduction d'une police 
d 'assurance, si une erreur se glisse dans la forrnulation d'une clause 
de responsabilité ? Qu'elle en sera I'incidence sur son interprétation 
devant les tribunaux ? 
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On le voit, les enjem et la gravité d'une erreur, d'une « faute » de 
traduction n 'ontpas le meme sens ni la meme portée selon que le texte 
aura vocation littéraire, ludique ou esthétique, ou, au contraire, 
portera sur un domaine ou une question susceptible d'avoir des 
conséquences fdcheuses pour 2 'intéressé. 

Es por ello por lo que en el momento de evaluar una traducción jurídica se deberá 

considerar la repercusión que los errores cometidos puedan implicar, según la finalidad 

y la hnción del texto meta. 

En función de ello, nos parece de sumo interés realizar un estudio sobre los errores 

más comunes en traducción jurídica. Aunque no disponemos aún de suficientes 

elementos que nos permitan llegar a conclusiones definitivas, hemos tratado de 

sistematizar los errores más frecuentes de nuestros estudiantes. Hemos podido observar 

que muchos de estos errores se deben a una falta de conocimientos generales sobre 

traducción (mala aplicación o carencia de técnicas de traducción, mal uso de los 

diccionarios). Las deficiencias en el conocimiento de la lengua de partida y de llegada 

producen errores de sentido y textos mal redactados. Sorprendentemente, la carencia del 

conocimiento temático no es el principal escollo contra el que tropiezan nuestros 

estudiantes. El tema de la evaluación es lo bastante complejo como para ser objeto, por 

sí solo, de investigación y es una de la posibles vías füturas de mi actividad 

investigadora. 

Seria también sumamente interesante elaborar un estudio empírico sobre los 

errores que más comúnmente cometen los traductores aprendices para encontrar la 

forma de solventar las carencias que estos errores implican. 

Los criterios de evaluación en traducción han ido evolucionando con el tiempo y 

las distintas teorías traductológicas, aunque aun hoy el criterio sobre la calidad de una 

traducción sigue siendo una cuestión bastante subjetiva. 

En pedagogía de la traducción se hace necesario saber qué se evalúa, si la calidad, 

es decir el producto, o la competencia del traductor que, de cierta manera, subyace en la 

traducción (Waddington, 1999:71). Es importante, desde una perspectiva didáctica, 

evaluar la adquisición de la competencia traductora, aunque ésta se traduce en un 
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resultado puntual, es decir, la traducción y, al evaluar el producto se corre el riesgo de 

evaluar al traductor por el resultado de un trabajo concreto. La competencia traductora, 

como ya hemos visto en el capítulo 6, está compuesta de varias subcompetencias que se 

van adquiriendo a lo largo de la carrera. Es por ello por lo que los criterios de 

evaluación deben estar estrechamente vinculados tanto a la materia que se imparte (en 

nuestro caso la traducción especializada jurídica) como a las competencias que, en 

principio, el estudiante ha adquirido en los cursos anteriores. Además, las pruebas 

deberán diseñarse en función de las competencias o habilidades que el estudiante debe 

haber adquirido, es decir, de la materia dada. 

Presuponemos que el alumno que llega a segundo ciclo y que se enfrenta a la 

traducción especializada y, también, que pretende reunir los créditos suficientes para 

obtener la acreditación como intérprete jurado, tiene un conocimiento funcional de la 

lengua de partida, domina la lengua de llegada (ortografía, grarnhtica, sintaxis, 

redacción, etc.), y tiene conocimiento de los métodos y técnicas de traducción. Es por 

ello por lo que, además de la evaluación de los conocimientos propios que se deben ir 

adquiriendo a lo largo de la asignatura, también se evaluarán las competencias 

presupuestas. 

Con relación a la cuestión de qué postura tomar ante el error, existen posiciones 

diferentes. Una está representada por el concepto americano de la pedagogía según el 

cual el error debe minimizarse al máximo para evitar el trauma que implica la idea del 

posible fracaso. Por el contrario, según el concepto francés, el error demuestra la 

existencia de lagunas en la formación, lagunas que deben ser colmadas (Gémar, 

1995: 103, tomo l)38. ES esta una concepción a la que nos adscribimos mayormente, 

dado que consideramos, como ya hemos apuntado, que por medio del conocimiento del 

error es posible llegar a conocer mejor las deficiencias de nuestros estudiantes y adecuar 

nuestro programa en función de los elementos que presentan mayor problema de 

asimilación. 

38 Selon la conception américaine de la pédagogie, l'erreur étant la préfguration d'un échec futur, 
elle doit itre minimisée le plus possible : il faut insister sur le c6té positif des choses et glisser sur le 
risque d'échec, traumatisant pour I'esprit. A l 'inverse, selon la conception franqaise (que partagent les 
Japonais), I'erreur révele les lacunes d'une formation qui doivent &re combl&es. (Gémar, 1995:103, 
tomo 1). 
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Una de las dificultades que se plantea a la hora de elaborar los criterios de 

evaluación es delimitar claramente qué se entiende por error de traducción. 

El error en traducción dependerá mucho del método traductor que cada uno 

conciba. Así, aquel que entienda que la traducción debe ser literal considerará como 

error todos aquellos elementos que se alejen de la forma del texto original. Para quien 

conciba la traducción como una recreación del sentido, una traducción tendente a la 

literalidad no será una buena traducción. Nos encontramos, pues, ante una diversidad 

sin límites. 

En lo que todos los métodos de evaluación propuestos coinciden es en los criterios 

fundamentales por lo que debe juzgarse toda traducción: 

1. La fidelidad al mensaje del texto de partida (el fondo) 

2. La forma en la que este mensaje se expresa (Gémar, 1995: 104, tomo 1) 

A partir de estos dos criterios, las fórmulas para evaluar una traducción 

dependerán de múltiples factores como son la adaptación al objetivo pedagógico, el tipo 

de texto, su extensión, el campo, las condiciones de trabajo (traducción hecha en casa, 

en clase, con o sin diccionarios, etc.). 

11.3. ¿Qué errores se evalúan? 

Desde la perspectiva funcionalista, se considera error o falta de traducción el "no- 

cumplimiento del encargo, con respecto a determinados aspectos filncionales" (Nord, 

1996:95). Nord hace referencia a la orientación funcional sobre errores de traducción de 

Sigrid Kupsch-Losereit (1985), quien estableció los siguientes criterios de evaluación 

para una traducción: 

- La función textual del texto meta 

- La coherencia textual 

- El tipo de texto 

- Sus formas convencionales 
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Estos criterios no incluyen las violaciones de las normas léxicas y sintácticas, ya 

que se considera que el traductor tiene, como condición previa, una competencia 

lingüística suficiente, lo que, en realidad, no es así en nuestras condiciones. 

Estos criterios son, sin embargo, insuficientes para poder aplicarlos en el aula. 

Tomando en consideración este hecho, Nord (1996:98) clasifica los errores en la 

traducción de la siguiente forma: 

- Los errores pragmáticos, es decir, aquellos que perjudican la 

funcionalidad. 

- Los errores culturales, son aquellos que perjudican las nomas y 

convenciones estilísticas generales o genéricas de la lengua meta. 

- Los errores lingüísticos (faltas gramaticales, de léxico, de ortografía, de 

puntuación, etc.). 

Los dos primeros grupos de errores son aplicables tanto a las traducciones de 

profesionales como a los trabajos de traducción de los estudiantes, aunque para ser 

considerados como tales, se debe haber formado previamente al estudiante en los 

principios básicos de la traducción funcional y se le debe haber dado claramente el 

encargo de traducción. 

A los errores descritos por Nord, es necesario añadir otros errores que, aun siendo 

producidos por un conocimiento deficiente de la lengua (de partida y de llegada, una y 

otra), afectan directamente el resultado de la traducción al no transferir fielmente el 

sentido del texto original. Hablamos de todos aquellos errores relacionados con el 

sentido. 

Teniendo en cuenta los errores que se suelen encontrar en los ejercicios de 

nuestros alumnos, proponemos la siguiente clasificación: 

A) Errores relacionados con la lengua materna 

- faltas ortográficas; 

- faltas gramaticales; 

- faltas sintácticas; 
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- léxico (barbarismos, calcos, registros inadecuados); 

- incoherencia textual, mal encadenamiento discursivo; y 

- formulación no idiomática. 

Llegados a este nivel, se supone que el estudiante de traducción, futuro 

especialista en lengua, conoce suficientemente bien su lengua materna como para no 

producir este tipo de errores. 

B) Errores relacionados con el conocimiento de la lengua de partida; errores de 

comprensión. 

Errores de traducción 

- los errores pragmáticos, es decir, los que perjudican la 

funcionalidad; 

- los errores culturales, los que perjudican las normas y convenciones 

estilísticas generales o genéricas de la lengua meta; 

- omisiones; 

- adición innecesaria de informació; y 

- supresión innecesaria de información. 

Los errores producidos por un deficiente conocimiento de la lengua de partida 

suelen dar lugar a una comprensión deficiente y, en consecuencia, a errores de sentido, a 

sin sentidos o a textos oscuros. Sin embargo, no todos los errores de sentido están 

relacionados con esta carencia, por lo que pasamos a relacionar los motivos que dan 

lugar a este tipo de errores: 

- errores de sentido (contrasentido, sin sentido, falso sentido, no 

mismo sentido) relacionados con la falta de comprensión en la 

lengua de partida; 

- faltas de sentido provocadas por una mala traducción de los 

términos; 

- faltas de sentido provocadas por errores sintácticos o discursivos, y 

- faltas de sentido provocadas por hacer un uso inadecuado de la 

traducción literal. 



La evaluación 20 1 

Los errores que afectan al sentido son, desde nuestro punto de vista, muy graves, 

puesto que demuestran la existencia de un conocimiento deficiente de la lengua de 

partida y/o de la de llegada. Hemos observado que los estudiantes que presentan esta 

carencia suelen calcar la forma lingüística del original para suplir su falta de seguridad. 

Este mismo comportamiento se observa en aquellos que carecen de una buena 

formación en la lengua materna. Al no saber redactar, les es imposible reexpresar de una 

forma idiomhtica el sentido del texto de partida. Estos errores, provocados por una 

deficiencia lingüística en una o en ambas lenguas de trabajo, son difíciles de solventar 

en traducción especializada. 

Muchos errores son, también, fmto de la precipitación con la que el estudiante 

suele .enfi.entarse a su tarea. No tiene por costumbre analizar convenientemente el texto 

de partida, no hace uso de la lógica, y no investiga suficientemente a fondo la 

documentación seleccionada. 

11.4. Errores más frecuentes en la traducción jurídica 

Una vez analizados los trabajos de nuestros estudiantes, comprobamos que los 

errores más frecuentes suelen ser los errores de comprensión, de redacción y de 

terminología. Muchos de estos errores, como ya hemos apuntados, son fmto de una 

mala técnica traductora (utilización del método literal de forma indiscriminada) y de una 

clara deficiencia en la lengua de llegada. También podemos adelantar que, en muchas 

ocasiones, gran parte de los errores se podrían haber solventado empleando la lógica e, 

incluso, cierta coherencia pragmática. 

Los textos que componen las pruebas tratan siempre temas estudiados en clase. 

Como ya se ha dicho, consideramos que no se puede traducir aquello que no se conoce 

y, teniendo en cuenta la estrecha relación existente entre el campo temático y el texto 

jurídico, además del tiempo limitado de la prueba (unas tres horas para un máximo de 

cuatrocientas palabras), nos parece que un texto, cuyo contenido no sea conocido por el 

estudiante, no daría una visión real de los conocimientos adquiridos. 
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Por lo tanto, el alumno se enfrenta a un texto cuyo contenido temático le es 

familiar, por lo que debe conocer su terminología específica. También debe estar 

familiarizado con las convenciones textuales de los documentos que deberá traducir 

(convenciones del texto notarial, del contrato, del texto normativo, etc.). Ha trabajado 

igualmente el lenguaje de especialidad de la materia. 

Por lo general, el estudiante puede servirse, durante la prueba, de los diccionarios 

que considere necesarios, de las fichas terminológicas y de los glosarios que haya 

elaborado durante el curso. Por lo tanto, el alumno que haya trabajado durante el curso 

sus temas y sus textos a conciencia dispondrá de una documentación preciosa con la que 

enfrentarse al texto objeto de la prueba. También demostrará con ello su capacidad para 

el estudio terminológico y la elaboración de archivos, 

1 1.4.1. Problemas con las convenciones textuales 

A pesar de los ejercicios de preparación para localizar y adquirir el conocimiento 

de las convenciones textuales que marcan los géneros jurídicos en ambas culturas, los 

errores en la aplicación de estas convenciones suelen persistir cuando el estudiante se 

enfrenta solo a su propio texto. 

Cuanto más marcado está el género textual por las convenciones, mayor es el 

porcentaje de error. Por ejemplo, el texto notarial presenta unas convenciones textuales 

bastante rígidas en cuanto al encabezamiento del documento, el número de persona y los 

tiempos verbales (tercera persona del singular y passé composé en francés, y primera 

persona del singular y el presente de indicativo en español). El alumno no siempre 

asume la conveniencia de sustituir las convenciones textuales del original por las 

convenciones correspondientes en el mismo tipo de texto de la cultura meta. A veces, 

algún estudiante considera que el mantenimiento de las formas verbales francesas y del 

número de persona no afecta el resultado del texto meta. Somos de la opinión que la 

elección de los métodos de traduccih y de sus técnicas dependen exclusivamente de la 

concepción subjetiva del traductor, por lo que se da plena libertad en cuanto a la 

elección del método y de las técnicas, siempre y cuando el resultado de la labor 

traductora respete la fbnción y el contenido semántico, y que el discurso resultante sea 

idiomático y adecuado al campo y lenguaje de especialidad de la cultura meta. Así pues, 
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si a la hora de traducir un texto notarial el aprendiz de traductor no respeta las 

convenciones de persona y tiempo por ser partidario de una traducción más literal, no 

consideramos error ese no respeto, siempre y cuando las forrnas elegidas (que requieren 

ciertos cambios en la reescritura del texto meta) se mantengan a lo largo del texto. 

En efecto, en muchas ocasiones hemos comprobado que los cambios que requiere 

la adaptación de las convenciones textuales no se mantienen en todo el texto (se 

empieza nombrando al notario en primera persona y se continúa nombrándolo en tercera 

persona; se empieza usando el presente y se continúa con el pretérito perfecto o el 

indefinido). 

Esto nos lleva a la siguiente conclusión: el no respeto a las convenciones o su falta 

de aplicación al conjunto del texto, tiene su origen en una concepción literalista de la 

traducción. Muy a menudo, esta concepción no está avalada por ninguna toma de 

decisión consciente o fundamentada sino, más bien, por la seguridad que este método de 

traducción confiere al aprendiz. 

Además, el no mantenimiento de los cambios que implica la adaptación de la 

formas convencionales en la totalidad del texto implica, a nuestro entender, que el 

estudiante no concibe el texto como un todo sino que trabaja sus estructuras menores sin 

relacionar las unas con las otras. Esto se ve refrendado por otros tipos de errores 

relacionados con el contenido global del documento. 

Formas de solventar estos errores 

- Profundizar en el estudio pormenorizado de los géneros jurídicos y de 

sus convenciones textuales; comparar en documentos paralelos las 

convenciones de las culturas en contacto; apoyarse en las teorías 

traductológicas para apoyar la necesidad de aplicarlas a nuestro texto 

meta. 

- Realizar ejercicios de análisis de textos para incidir en el texto como un 

todo y no como un conjunto de unidades sintácticas independientes. 
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1 1.4.2. Errores terminológicos 

Consciente de la complejidad que presenta la terminología jurídica, se insiste 

especialmente en su adquisición en el transcurso de la asignatura. No podemos, 

obviamente, abordar una extensa variedad de términos aunque si se facilitan las pautas 

de búsqueda y se advierte sobre el peligro que entraña su traducción literal. Los 

términos que presentan mayor problema son los términos comunes con significado 

técnico que, además, tienen el mismo origen que los términos franceses. 

A pesar de las muchas advertencias sobre el uso de los diccionarios bilingües y 

sobre la traducción automática de términos de uso común por términos españoles con 

rasgos externos similares (son términos que no podemos englobar dentro de los 

llamados "falsos amigos"), encontramos con sorpresa que se traduce déposé au rang des 

minutes por "presentó en unos minutos", la commune de Paris por "la comunidad de 

París", annexé por "anexionado" en lugar de "adjunto", constaté por "constatar", la 

souscription manuscrite suivante por "sobrescrito el siguiente manuscrito". 

Muchos de los errores en la traducción de los términos tienen más relación con 

una falta de conocimiento sobre traducción que con errores de transposición. Pero 

además, denota una cierta carencia de lógica y de coherencia, lo que nos induce a pensar 

que el estudiante que comete estos errores considera la traducción como una simple 

operación entre lenguas que no merece, ni tan siquiera, la pena de comprobar la 

existencia de sentido en el texto meta. 

11.5. Conclusión 

Los errores que suelen aparecer en la traducción de un texto se pueden deber a 

múltiples factores. Ahora bien, mientras los errores relacionados con las lenguas de 

trabajo sigan persistiendo, difícilmente se podrá avanzar en la adquisición de los 

métodos y técnicas de traducción y, aún menos, en la práctica del respeto a los 

elementos funcionales que deben regir el texto meta, pero la realidad muestra que el 

docente debe hacerlo. De hecho, para paliar estas deficiencias se insiste muy 

especialmente en las actividades de comprensión y en las de expresión (resumen, 

redacción de escritos, etc.). 
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Cuando nos referimos a errores de lengua, hablamos de aquellos errores que 

afectan el bagaje lingüístico básico del estudiante y no al lenguaje de especialidad, ya 

que, por lo general, aquel que no domina su lengua materna difícilmente podrá manejar 

un lenguaje mucho más complejo. Aunque uno de nuestros objetivos sea que el futuro 

traductor cree un texto con un claro estilo jurídico, no consideramos como error, en 

especial durante la primera fase de enseñanza, la falta de estilo especializado en el texto 

meta, puesto que entendemos que ésta es una habilidad que se adquiere con la práctica. 

Para alentar al estudiante en esta vía, se valora positivamente el texto reexpresado de 

forma idiornática, siempre y cuando no adolezca de errores de sentido. 
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12. Propuesta de sistema de actividades y ejercicios destinados al 

aprendizaje y desarrollo de las competencias y de los conocimientos 

temáticos, terminológicos, lingüísticos y estilísticos necesarios para 

la adquisición de la competencia traductora 

12.1. Consideraciones preliminares 

La época en que el único ejercicio destinado a la enseñanza de la traducción era la 

traducción de un texto elegido según unos criterios subjetivos, al margen del encargo, 

ha quedado atrás. En la actualidad, y aunque queda mucho camino por recorrer, la 

enseñanza de la traducción se concibe como un aprendizaje, cuyo fin último es la 

adquisición de la competencia traductora, siguiendo unos determinados objetivos 

didácticos. La traducción como único ejercicio para la adquisición de la práctica 

traductora se revela, pues, como insuficiente e incluso contraproducente para la 

enseñanza de la traducción. 

En este sentido se expresaba Delisle en 1984 cuando daba los primeros pasos 

hacia una metodología didáctica basada en objetivos, De hecho, muchos de los 

ejercicios diseñados por él para alcanzarlos siguen teniendo plena vigencia en nuestros 

días. 

Para la enseñanza de la materia que nos ocupa, y para alcanzar los objetivos 

citados en el capitulo 7, proponemos una serie de ejercicios destinados, como hemos 

apuntado en el apartado de selección de textos, a la adquisición de los conocimientos 

temáticos, terminológicos, lingüísticos, estilísticos y traductores. Estos ejercicios se 

engloban, por lo general, en el marco del modelo didáctico y de actuación pedagógica 

descrito en el mismo capítulo, aunque tampoco se descartan otros tipos de actividades 

puntuales destinadas a reforzar ciertos conocimientos necesarios para la práctica de la 

traducción y aun poco asimilados por el estudiante. 
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Las actividades y ejercicios se conciben en el marco del texto que vamos a 

traducir, puesto que se trata de enseñar y habituar al estudiante a llevar a cabo los 

procesos de análisis del texto previos a la traducción propiamente dicha. Algunos 

autores (Hurtado, 1996) proponen una metodología basada en tareas y actividades 

destinadas a la adquisición de las subcompetencias que conforman la competencia 

traductora, aunque muchas de estas actividades preceden casi siempre a la presentación 

de un determinado texto. La traducción sólo se efectúa una vez que el estudiante ha 

adquirido ciertas competencias. Consideramos que este método, extremadamente 

interesante para introducir al estudiante en el mundo de la traducción, podría presentar 

el inconveniente de realizarse al margen de la situación comunicativa que se plasma en 

el texto como discurso. 

Por otra parte, como hemos comentado en capítulos anteriores, la duración de la 

asignatura troncal de Traducción jurídica es, en los planes actuales, de un cuatrimestre, 

es decir, de sesenta horas, que se deben dedicar tanto a la teoría como a la práctica de la 

traducción no sólo jurídica, sino también económica. El docente se encuentra, por tanto, 

con un tiempo muy limitado para alcanzar todos los objetivos planteados. Es por ello 

por lo que gran parte de las actividades que proponemos para alcanzarlos se relacionan 

directamente con el texto objeto de la traducción. Además, este enfoque permite al 

estudiante adquirir el hábito de estudiar y analizar el texto desde distintas perspectivas 

(temática, lingüística, terminológica, etc.) antes de abordar la tarea traductora. Ello se 

corresponde, así mismo, con el modelo que hemos propuesto en la página 186. 

Las actividades y ejercicios que proponemos se crean, preferentemente, a partir 

del texto original. Otros ejercicios, en especial los relacionados con la adquisición del 

lenguaje de especialidad y la práctica de la redacción, pueden realizarse al margen del 

texto original. 

12.2. Propuesta de actividades y ejercicios 

Para ilustrar esta propuesta haremos uso de algunos de los textos seleccionados y 

comentados en el punto anterior. 
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12.2.1. Documentos del Registro Civil - La certificación de nacimiento 

A partir del siguiente material3': 

- Texto original: Extrait des Registres des Actes de Naissance (Anexo 

A. 1.2.). 

- Texto paralelo: "Certificación literal de nacimiento" (Anexo B. 1.1). 

- Bibliografia: 

Ministkre de la Justice, Gouv. France. Determination des ofJiciers 
de 1 'état civil 
BNL.: Rkgles de droit de l'état civil. République francaise. Actes 
de l'état civil. 
Arribas Atienza, P. y Carceller Fabregat, F. (1999): Curso 
práctico de Registro Civil. Barcelona. Civitas 

- Diccionarios: 
Amoros, N. et Merlin, O. (1 986). Dictionnairs juridique 
franqais-espagnol, espagnol-franqais). Paris. Ed. du Seuil. 
Cornu, G (1987). Vocabulaire économique et Jinancier, Paris, 
Presses Universitaires. 
Ribó Durán, L. (1995). Diccionario de derecho. Barcelona. Bosh. 

Se diseñan los siguientes ejercicios destinados a la comprensión (competencia temática) 

y a la reexpresión (competencia lingüística y traductora). 

a Actividades y ejercicios destinados a la adquisición de la competencia temática 

A partir de la bibliografía facilitada, el estudiante deberá buscar y dar respuesta, 

por escrito, a las siguientes preguntas: 

o ¿Cómo y dónde se organiza el Registro Civil en Francia? 

o ¿Cómo y dónde se organiza el Registro Civil en España? 

o ¿Cómo se denominan los funcionarios que se encargan del Registro Civil 

(en Francia y en España)? ¿Además del Registro Civil, qué otro cargo 

ocupan (en Francia y en España)? ¿Cuál es la diferencia fundamental 

entre ambos ordenamientos? 

o ¿Qué tipos de documentos se emiten en el Registro Civil? (dar su 

definición) 

o Comente las diferencias y las similitudes halladas. 

39 La documentación aquí relacionada ha sido previamente seleccionada en clase. 
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El objetivo de estos tipos de actividades y ejercicios no es sólo adquirir un 

conocimiento más o menos profundo de los organismos encargados del registro civil en 

ambos países, sino facilitar la labor de búsqueda de las equivalencias funcionales. El 

hallar los equivalentes y hacer uso de ellos nos permite incidir en los distintos métodos 

de traducción y reflexionar sobre la elección del más adecuado al texto que estamos 

traba. ando. 

Actividades y ejercicios destinados a la adquisición de la competencia 

terminológica 

A partir de los textos y bibliografía facilitados en el punto anterior, y 

ayudándose de los diccionarios técnicos bilingüe y monolingüe, el estudiante deberá 

realizar las siguientes actividades: 

o Buscar el/los equivalentes acuñado/s de los términos acte, Commune, 

Centre dlÉtat-civil, Oflcier d JEtat-Civil, Agent dlÉtat-civil, dresser, en 

el diccionarios bilingüe. 

o Buscar en los diccionarios monolingües la definición de los mismos 

términos, si la hubiera. 

o Comparar estas definiciones con los documentos estudiados y comprobar 

si existe coincidencia. 

o Según el contexto que nos ocupa, proponer su traducción y justificarla. 

La utilidad de estas actividades y ejercicios que, como vemos, están 

estrechamente relacionadas con la actividad anterior, es que permite que el estudiante 

tome conciencia de las limitaciones de los diccionarios bilingües y de la necesidad de 

consultar otro tipo de documentación. Pretendemos con ello familiarizar al estudiante 

con la idea de traducción como proceso comunicativo y no como simple operación entre 

lenguas. 

Actividades y ejercicios destinados a la adquisición de las competencias 

lingüística y estilística 
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o Comparar el texto original al texto paralelo y recopilar las diferencias o 

similitudes morfosintácticas que se encuentren. 

o Recopilar las convenciones lingüísticas y fraseológicas. Estudiar y 

reflexionar sobre su posible aplicación al texto meta. 

En este caso, se trata de aplicar los resultados léxicos del .ejercicio anterior y 

ubicar los términos en el discurso propio del estilo de la cultura jurídica del texto meta. 

Actividades y ejercicios destinados a la adquisición y desarrollo de la práctica 

traductora 

Encargo: traducción jurada del documento 

Destinatario: Juzgado español 

P Lea el documento y proceda a su análisis siguiendo las siguientes pautas: 

- lo Ubique el texto 

o Fecha del documento 

o Emisor del documento 

o Soporte 

o Género 

o Destinatario 

o Función 

- 2" Analice la estructura del documento 

o Construcción tipográfica 

o Construcción gramatical 

o Construcción lógica 

o Tono 

o En función de lo adquirido sobre el campo temático, el léxico y el 

morfosintáctico, proponer una traducción del documento y justificarla. 
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Como se podrá observar, estos ejercicios se ajustan al proceso de traducción. 

Los dos primeros bloques de ejercicios están destinados a solventar los problemas de 

comprensión, los otros dos ayudan a la fase de reexpresión. 

Al término de cada bloque de ejercicios, que se podrán realizar ya sea de forma 

individual como por grupo, se comentarán los resultados en clase y se realizará una 

puesta en común. El profesor no facilitará en ningún momento su propia propuesta de 

traducción. 

Estos ejercicios conformarán la pauta que se seguirá cada vez que se aborde LUI 

tema nuevo. Según vaya aumentando la dificultad del texto propuesto, se irán añadiendo 

otros tipos de ejercicios. 

Al inicio del curso, se facilitará al estudiante una bibliografía básica sobre la que 

empezar a trabajar. No obstante, y teniendo en cuenta la importancia que la labor de 

documentación representa para el traductor, es necesario que cada estudiante vaya 

ejerciendo esta actividad de forma autónoma al objeto de ir adquiriendo práctica y 

criterio de selección. 

12.2.2. Documentos contractuales. El contrato de matrimonio 

Algunos contratos suelen ser muy extensos. Cuando esto ocurre, se estudia el 

documento en su conjunto pero no se traduce por completo. El contrato de matrimonio 

que presentamos está extraído de un libro de formularios notariales y no se dispone de 

documento paralelo. Estos textos, mucho más complejos, se abordan después de haber 

trabajado varias certificaciones y también algunos escritos administrativos. 

El contrato es uno de los documentos cuya traducción es bastante frecuente en 

el mercado. Por ello, nos parece importante trabajarlo en el aula. Por otra parte, su 

semejanza estructural y lingüística con el texto normativo resulta ser de gran interés, ya 

que amplia nuestro radio de acción al poderse extender el ámbito de trabajo al campo 

del lenguaje legislativo. 
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En el caso del texto que nos ocupa, el contrato matrimonial, tanto el tema del 

que trata el contrato como la naturaleza del documento están regulados por el Código 

Civil. Por ello, una de las fuentes de documentación más productiva es el propio código. 

Esto obliga al estudiante a recurrir a esta fuente normativa para solventar problemas 

puntuales. 

También deseamos apuntar que el tema concreto del matrimonio suele 

provocar el interés del estudiante, lo que favorece su participación en clase e incide 

directamente en su motivación a la hora de investigar el tema. 

Documentos proporcionados: 

- Texto original: contrat de mariage (Anexo A.4.9.). 

- No se facilita en este caso ningún documento paralelo. El estudiante 

deberá buscar por sí mismo la documentación que considere necesaria 

para solventar sus dudas. 

- Bibliografia recomendada: 

Código Civil español, Título 111. "Del régimen económico 

matrimonial" 

Del Arco Torres, M.A. (1985): Formularios de contratos. 

Granada. Comares 

Actividades y ejercicios destinados a la adquisición la competencia temática 

P Sirviéndose de la bibliografía recomendada, responder a las siguientes 

preguntas: 

o ¿Qué es un contrato matrimonial? ¿Cuáles son sus implicaciones 

jurídicas? 

o ¿Cuántos tipos de regímenes matrimoniales existen en Francia y en 

España? 

o Extraer las diferencias y similitudes de los distintos tipos de regímenes 

matrimoniales en ambas culturas. Explicar qué distingue un régimen de 
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otro y si esa distinción se mantiene en la cultura meta. Exponer las 

diferencias, si las hubiere. 

Actividades y ejercicios destinados a la adquisición de la competencia 

terminológica. 

o Lea detenidamente el texto original y marque los términos técnicos, 

subtécnicos y comunes que, a su parecer, representen un obstáculo para 

la comprensión. 

o Busque en los diccionarios técnicos y comunes, su traducción y su 

definición. 

0 Proponga la traducción de estos términos en el contexto que nos ocupa, 

justifique su elección. 

o Localice y subraye en el texto original la fraseología propia del género. 

Busque y proponga un equivalente en la lengua meta cuyo contenido 

respete el contenido del original. Justifique la elección. 

Actividades y ejercicios destinados a la comprensión del texto original 

Este ejercicio se basa en la propuesta presentada por Gabet (inédito) en el marco 

de la enseñanza de la traducción especializada. Se le hace al estudiante una serie de 

preguntas relacionadas con el contenido del texto, al objeto de obligarle a leerlo en su 

totalidad para que busque las respuestas en vez de tratar de encontrar los equivalentes 

destinados a su futura traducción. Este ejercicio abarca, por tanto, dos de las facetas que 

implica la comprensión del texto: el conocimiento de la lengua de partida y el 

conocimiento temático. También puede formar parte de un paso previo al resumen del 

texto. 

Preguntas destinadas a la adquisición del conocimiento temático 

9 Conteste a las siguientes preguntas: 

o ~ C u h t a s  personas participan al acto objeto del documento entregado? 
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o Nombre los contrayentes y especifique su filiación. 

o ¿Cuándo va a tener lugar el matrimonio? ¿Ante qué organismo? 

o ¿Qué régimen matrimonial han escogido? 

o ¿Qué bienes serán privativos de cada cónyuge? 

o ¿Qué ocurrirá con las deudas que cada uno contraiga? 

o ¿En qué proporción contribuye cada cónyuge a los gastos de la casa 

(alojamiento, comida, hijos, etc.)? ¿Deberán llevar libros de contabilidad 

por ello y aportar facturas? 

o ¿En qué forma se estipula la propiedad de los objetos muebles e 

inmuebles? 

Actividades y ejercicios destinados a la adquisición de las competencias 

lingüística y estilística 

o El texto que nos ocupa es un contrato redactado por un notario. Se 

buscará un texto paralelo o, en su defecto, cualquier contrato español 

hecho ante notario. 

o Comparación de ambos documentos para hallar las diferencias y las 

similitudes morfosintácticas y estilísticas (tiempos verbales, número de 

persona, etc.). 

e Actividades y ejercicios destinados la adquisición y desarrollo de la práctica 

traductora 

o Comparación del texto original y del documento notarial español. 

Localización y comparación de las convenciones textuales utilizadas en 

ambos documentos. 

o Exposición del método y técnicas de traducción que se piensa emplear 

para la traducción del documento. Justificación de la elección. 

o Análisis del texto conforme a las pautas ya marcadas. 

o Resumen que se debatirá en clase. 
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o Traducción. Comentario de los problemas y justificación de las 

soluciones propuestas. 

12.2.3. Documentos notariales: la sucesión 

El tema de la herencia nos permite abordar, no sólo el texto notarial, sino 

también la investigación temática. Se selecciona un texto de una extensión media, lo 

que nos permite realizar varios ejercicios y evitar la dispersión que provocaría un texto 

demasiado largo. 

Para este caso hemos elegido el acta de renuncia a una herencia a beneficio de 

inventario. Este documento, extraído de un libro de formularios notariales, está 

redactado en un lenguaje especializado muy correcto y formal. 

- Texto original: abandon de biens par un héritier bénéficiaire (Anexo 

A.5.13.) 

- Bibliografía : 

El abogado en casa, ed. De Vecchi. 

Código Civil español: Capitulo V, sección 4a y 

Código Civil francés. 

Preguntas destinadas a la adquisición del conocimiento temático: 

P Conteste a las siguientes preguntas 

o ¿Qué es un héritier bénéficiaire? ¿Qué lo distingue de los demás tipos de 

herederos? 

o ¿Qué diferencia la herencia que recibe Émile Daviot de la que recibe 

Alfred Morin? 

o Exponga en pocas palabras los trámites y obligaciones que implica la 

succession bénéjkiaire. 

e Actividades y ejercicios destinados a la comprensión del texto original 
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En este caso, volvemos a realizar el mismo ejercicio descrito en el punto 

anterior. 

Preguntas destinadas a la comprensión del texto original 

9 Conteste a las siguientes preguntas 

¿Murió el Sr. Daviot Georges en su lugar de residencia? 

¿Hizo el causante testamento? ¿A favor de quién? 

¿Aceptó el heredero la herencia del causante? 

¿Quién llevó a cabo la venta de los bienes muebles del causante? 

¿Es el heredero deudor de la herencia? 

¿Qué deberán hacer los acreedores y el legatario de la herencia? 

¿Cómo se abonarán los gastos derivados de este acto? 

Otras actividades y ejercicios destinados a la comprensión del texto 

o Extraer las nociones claves del texto. 

o Hacer un esquema del texto, siguiendo su estructura, en el que se 

expresen los datos fundamentales. 

Actividades y ejercicios destinados a la adquisición y desarrollo de la práctica 

traductora. 

o Traducción del texto original, respetando las convenciones de géneros de 

la cultura meta. 
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12.3. Otras actividades y ejercicios 

12.3.1. Actividades y ejercicios destinados a la adquisición del conocimiento 

lingüístico 

Estas actividades se realizan tras las clases de teoría del lenguaje jurídico. SU 

objetivo es asentar por medio de la práctica, los conocimientos teóricos impartidos. 

Se proporciona al estudiante unos artículos del Código civil francés y los 

artículos que sobre el mismo tema aparecen en el Código Civil español. El ejercicio 

consiste en comparar ambos textos y hallar similitudes y diferencias. 

- Localice los verbos de modalidad deóntica y epistémica 

- Localice las formas lingüísticas que expresen estas modalidades 

- Halle las marcas de generalidad 

- Justifique las inversiones oracionales, si las hubiere. 

- Compare los términos, halle los equivalentes léxicos, nominales, 

fraseológicos. 

- Compare los tiempos verbales. 

12.3 .S. Actividades y ejercicios destinados a la adquisición terminológica 

Uno de los mayores problemas a los que se enfrenta el docente de traducción de 

textos especializados es la afición desmedida que por el uso de los diccionarios 

bilingües muestran los estudiantes en detrimento de otros diccionarios, como los 

monolingües, y de la investigación por medio de la documentación. Ha sido y es de 

sobra sabido que el estudiante, antes incluso de haber leído detenidamente el texto 

objeto de la trad~icción, se lanza sobre el diccionario bilingüe, en este caso el 

diccionario especializado, y trata de resolver todos sus problemas. 

Esta actitud denota por parte del estudiante una escasa conciencia de la 

diferencia existente entre equivalencia de significado y equivalencia de sentido. Si esta 

deficiencia es grave en traducción de textos generales, en traducción jurídica, en la que 

muchos de los términos son polisémicos y adquieren su verdadero significado 
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dependiendo del campo en el que se ubique el texto y el contexto, puede ser 

catastrófica. 

Con los siguientes ejercicios, se pretende que el estudiante tome conciencia de 

las trampas que encierra el diccionario bilingüe, aprenda que la equivalencia acuñada de 

un término no siempre corresponde a la equivalencia de sentido, ya que ésta depende en 

gran medida del contexto y del tema que estemos tratando. 

El ejercicio que pasamos a describir está basado en uno de los ejercicios 

propuesto por Delisle (1984:129) y cuyo objetivo es ayudar al estudiante a diferenciar 

entre equivalencias de sentido y equivalencias de significados. 

Se entrega a los estudiantes una lista con cuatro columnas. En la primera 

columna se recopilan los términos técnicos, subtécnicos y comunes con sentido jurídico 

que se han extraído de un texto que será posteriormente objeto de traducción pero que 

no se entregará al alumno en un primer momento. El estudiante deberá rellenar la 

segunda columna con los equivalentes acuñados que haya encontrado en los 

diccionarios bilingües o monolingües franceses. Estos términos podrán pertenecer a 

varios campos jurídicos, hecho que deberá quedar reflejado en la misma columna. 

Seguidamente y después de haber comentado en clase los resultados obtenidos, 

se entrega al estudiante el texto de donde han sido extraídos los términos. Los alumnos 

deberán proceder entonces a su traducción y anotar en la tercera columna los 

equivalentes que proponen una vez los términos contextualizados. Se compararán los 

resultados de esta tercera columna con los de la segunda y se vuelven a comentar las 

decisiones tomadas. 

Una vez terminada la versión final de Ia traducción, se rellena la última columna 

y se vuelve a comparar los resultados obtenidos con 10s dos anteriores. 

Con este tipo de ejercicio se pretende, por una parte, que el estudiante tome 

conciencia de que los términos, en especial los polisémicos, adquieren su verdadero 

significado una vez que han sido contextualizados y que este fenómeno no es exclusivo 

del lenguaje común, sino que también ocurre en los lenguajes técnicos. Es por ello por 
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lo que es imprescindible el análisis del texto original y el conocimiento del campo en el 

que se ubica el texto. 

Por otra parte, el estudiante deberá haber aprendido que el diccionario, aun 

siendo una herramienta muy útil para el traductor, no siempre facilita la equivalencia 

idónea e incluso a veces puede inducirlo a error. 

Por último, y como bien afirma Delisle, con este ejercicio se comprende mejor la 

necesidad de leer a fondo el texto antes de traducirlo para poder integrar adecuadamente 

cada palabra y enunciado de un discurso (Delisle, 1984: 1 34). 

12.3.3. Revisión pedagógica 

La revisión pedagógica, también llamada crítica pedagógica de la traducción, es 

una actividad que presenta numerosas ventajas desde un punto de vista didáctico. Su 

aplicación se realiza hacia final de curso, cuando el estudiante dispone, en principio, del 

suficiente conocimiento del campo, de la terminología, del lenguaje jurídico y de las 

técnicas de traducción como para poder enfrentarse a la revisión y sacar el mayor 

provecho de las conclusiones a las que este tipo de ejercicio puede llevar. En el modelo 

que proponemos (página 186), en el paso 14, está implícita la revisión y la crítica de 

traducciones, aunque ya a finales de curso, la actividad se vuelve más compleja y 

productiva. 

E1 objetivo que se persigue con esta actividad no es formar a futuros revisores, 

sino familiarizar al estudiante con uno de los procesos de la traducción. No olvidemos 

que la última fase de todo proceso de traducción es la autorevisión. Además, desde un 

p~into de vista profesional, todo traductor puede estar sujeto, en algún momento de su 

carrera, a ser revisado o a revisar traducciones ajenas. 

Esta actividad permite también al estudiante aplicar los criterios de evaluación 

con los que él mismo será evaluado a final de curso. Al detectar los errores y corregirlos 

se aprende a no cometerlos uno mismo. Además, por medio de la revisión de un texto 

que no es el suyo, el estudiante podrá verificar por sí mismo los conocimientos 

adquiridos, ampliando así su propia competencia (Horguelin, l988:254). 
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El ejercicio de revisión puede enfocarse desde dos perspectivas. La primera, 

como estrategia destinada a mejorar ciertas deficiencias en los conocimientos previos 

del estudiante como, por ejemplo, su falta de motivación con relación al proceso mismo 

de la traducción, como son el análisis y la búsqueda de documentos destinados a la 

adecuación de la comunicación en vez del mero uso de los diccionarios. Para motivar al 

estudiante, Giles (1992:261) propone, entre otros métodos, sensibilizar al alumno 

demostrándole hasta qué punto los errores provocados por la falta de motivación pueden 

afectar la comunicación. Se entrega al estudiante un documento mal traducido sobre un 

tema ya tratado en clase y se le pide que lo corrija o lo critique. De esta forma, toma 

conciencia de los errores sin estar a la defensiva. 

Desde otro punto de vista, la revisión didáctica se puede enfocar como un 

ejercicio destinado a consolidar los conocimientos sobre el lenguaje en general y sobre 

el especializado en particular. Se trataría de la revisión didáctica según la entiende 

Delisle (1 984:226): 

Il convient d'axer les exercices de révision sur I'idiomatique de la 
langue d'arrivée, car le grand objectif de ce cours est d'amener 
I'étudiant d produire des textes qui soient corrects non seulement du 
point de vue grammatical, lexical et sintaxique, muis aussi du point de 
vue idiomatique. 

Delisle apunta varias ventajas de la revisión didáctica, como son favorecer la 

expresión lingüística del estudiante, mejorar el estilo, puesto que en la revisión el 

traductor se encuentra sometido a una doble restricción: la del original, por un lado, y la 

del texto meta por otro. También desarrolla, como hemos apuntado más arriba, el 

sentido crítico y el sentido de la observación, y favorece la toma de conciencia del rigor 

intelectual que exige la interpretación de un texto y su reformulación en otra lengua 

(Delisle, 1984:226). 

Hurtado (1 999: 1 16), al igual que Delisle, también incide en la utilidad didáctica 

de esta actividad como estrategia para sensibilizar al alumno de los errores que se 

esconden tras la trascodificación y la literalidad, mejorar su redacción, solventar los 
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calcos y ejercitar por él mismo los baremos empleados por el profesor para enjuiciar las 

traducciones. Hurtado coincide en este punto con Horguelin (1 988). 

Hemos observado que una cierta reticencia embarga a menudo al estudiante 

cuando se trata de criticar públicamente el trabajo de un compañero o el suyo propio. 

Considerando la posibilidad de que esta falta de motivación se deba a un concepto 

negativo de la crítica que implicaría una falta de lealtad para con el compañero, 

proponemos la revisión de traducciones ya publicadas (traducción del Código civil 

francés realizada por traductores profesionales y colgadas en la red, por ejemplo) o 

traducciones anónimas de cursos anteriores. 

Los criterios de revisión son los mismos que aplicamos para la evaluación de los 

trabajos de curso. Es decir, se deben tomar en consideración por un lado los errores 

ortográficos, gramaticales y sintácticos, y, por otro, los errores léxicos, funcionales, de 

sentido, estilisticos, etc. Además, el estudiante deberá tratar de ser lo más objetivo 

posible. La crítica deberá ser constructiva por lo que, además de justificar la corrección, 

se deberán aportar posibles soluciones. 

Elena (1997:51) propone un modelo inspirado en los modelos de Reiss y de 

Koller y que está compuesto de cinco fases: 

1. Análisis del texto base 

2. Clasificación de los problemas 

3. Análisis de la traducción existente. En particular, cómo ha resuelto el 

traductor los problemas. 

4. Valoración de la traducción. 

5. Propuesta de una traducción propia. 

En este modelo, Elena propone una actividad de revisión que parte directamente 

del texto original, por lo que se llevan a cabo las actividades necesarias para llegar a la 

comprensión, como son la lectura, la documentación y el análisis del texto de partida, A 

partir de ahi, se plantean los posibles problemas que puede haber encontrado el 

traductor y luego se comprueba la adecuación o no de la solución propuesta. 
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Otra forma de enfocar la revisión de un texto traducido es empezar el análisis 

por el texto meta (tal y como propone Reiss). Así, al margen de la posible influencia del 

texto original, se hace más fácil comprobar si el texto producido es comprensible y 

adecuado a la cultura meta desde un punto de vista estilístico (en nuestro caso si respeta 

las convenciones del lenguaje de especialidad de llegada), morfosintáctico, léxico y si es 

idiomático, es decir, si respeta la idiosincrasia de la lengua española. 

Gabet (inédito) enfoca esta actividad partiendo del análisis en lengua meta desde 

el texto origen "para observar las estrategias de traducción y los procedimientos 

utilizados". 

El ejemplo que proponemos parte, en un primer momento, del análisis del texto 

meta al margen del original (modelo de Reiss) para luego analizarlo desde el texto 

original (modelo de Gabet). 

Ejemplo: Texto extraído de la página web Legipance, portal del Ministerio de 

Justicia francés en el que se han traducidos al español y al inglés muchos de los códigos 

franceses. Para ilustrar nuestro ejemplo, y, puesto que solemos tratar temas relacionados 

con el Derecho civil, hemos escogidos unos artículos del Código civil francés 

traducidos al español. 

Objetivos: 

1. 

2. 

3. 

4. 

Revisar los conocimientos lingüísticos especializados relacionados 

con los textos normativos. Saber detectar los problemas 

lingüísticos, estilísticos y terminológicos, así como aquellos 

relacionados con las convenciones textuales. 

Revisar el conocimiento adquirido sobre terminología jurídica. 

Saber detectar los errores terrninológicos. 

Revisar los conocimientos teóricos y prácticos sobre métodos y 

técnicas de traducción. 

Desarrollar el espíritu crítico del estudiante. 

A título de ejemplo, presentamos la traducción de unos artículos extraída de la 

web citada más arriba y los artículos originales. 
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Traducción que se debe revisar 

Sección 1: De la composición activa y pasiva de la comunidad 
Párrafo 1: Del activo de la comunidad 

Artículo 1404 

Son privativos, por su naturaleza, aunque hubieran sido adquiridos durante el 

matrimonio, los vestidos y ropa interior de uso personal de cada uno de los cónyuges, 

las acciones para exigir la reparación de un daño corporal o moral, los créditos y 

pensiones no transmisibles, y, más generalmente, todos los bienes que tengan un 

carácter personal y todos los derechos exclusivamente personales. 

Son igualmente privativos, por su naturaleza, aunque con compensación si hubiera 

lugar, los instrumentos de trabajo necesarios para la profesión de uno de los cónyuges, a 

menos que fueran los accesorios de un comercio o de una explotación que formara parte 

de la comunidad 

Artículo 1409 

(Ley no 85-1 3 72 de 23 de diciembre de 198.5 art. 9 Diario Ojcial de 26de diciembre de 

1985 en vigor el I de julio de 1986) 

El pasivo de la comunidad se compone: 

- Con carácter definitivo, por los alimentos debidos por los cónyuges y por las deudas 

:ontraidas40 por ellos en el mantenimiento del hogar y la educación de los hijos, 

:onfome al artículo 220; 

Con carácter definitivo o a falta de reembolso, según proceda, por las demás deudas 

iacidas durante la sociedad de gananciales. 

Comentario: 

Se ha escogido esta traducción por su carácter literal, el uso de numerosos calcos 

teminológicos incorrectos (communauté por "comunidad" en vez de por "sociedad"), el 

40 Falta de ortografía que aparece en el texto publicado. 
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no respeto a los tiempos verbales de uso en lenguaje jurídico español, y la existencia de 

partes muy poco claras, por no decir incorrectas ("con carácter definitivo o a falta de 

reembolso"). 

Original 

Section 1 : De ce qui compose la communauté activement et passivement 

Paragraphe 1 : De l'actif de la communauti: 

Article 1404 

Forment des propres par leur nature, quand meme ils auraient été acquis pendant le 

mariage, les vetements et linges A I'usage personnel de l'un des époux, les actions en 

réparation d'un dommage corporel ou moral, les créances et pensions incessibles, et, 

plus généralement, tous les biens qui ont un caractere personnel et tous les droits 

exclusivement attachés a la personne. 

Forment aussi des propres par leur nature, mais saiif recompense s'il y a lieu, les 

instruments de travail nécessaires a la profession de l'un des époux, ii moins qu'ils ne 

soient l'accessoire d'un fonds de cornmerce ou d'une exploitation faisant partie de la 

comrnunauté. 

Article 1409 

(Loi no 85-1372 du 23 décembre 198.5 art. 9 JournaE Oficie1 du 26 décembre 1985 en 

vigueur le ler juillet 1986) 

La communauté se cornpose passivement : 

- A titre définitif, des aliments dus par les époux et des dettes contractées par eux pour 

.'entretien du ménage et l'éducation des enfants, conformément a l'article 220 ; 

- A titre définitif ou sauf récompense, selon les cas, des autres dettes nées pendant la 

:ommunauté. 

Actividad: Revisión del texto entregado 

1. Lectura. 

2 .  Subrayar en rojo los errores terminológicos y morfosintácticos y en verde los 

errores estilísticos, fraseológicos y de convencibn que se hayan localizado. 
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3. Comentario. 

4. Lectura del original. 

5. Documentaci6n. 

6. Análisis del texto original (por artículo) y comparación con el texto 

traducido. 

7. Valorar y comentar las soluciones propuestas por el traductor. 

8. Corregir los errores y proponer una traducción de las partes que considere 

que pueden ser corregidas o mejoradas. Justificar la propuesta, 

12.3.4. Redacción 

Hemos comentado en el apartado dedicado a los conocimientos previos de los 

estudiantes la carencia que suelen presentar mucho de ellos a la hora de producir sus 

propios textos. Esta dificultad, que precisaría de un análisis profundo de los métodos y 

calidad de la enseñanza preuniversitaria, se detecta sobre todo cuando se pide al alumno 

que comente su proceso de traducción o que resuma un texto. 

, Esta carencia se hace especialmente patente a la hora de traducir un texto 

especializado, momento en el que a la poca facilidad de redactar se añade la 

complejidad que implica el uso de un lenguaje especializado altamente formal. Es por 

ello por lo que, en el marco de la enseñanza del lenguaje especializado, consideramos 

muy útil el realizar alg~mos ejercicios de redacción de textos administrativos. 

Como ciudadanos, todos debemos, en algún momento, dirigirnos a la 

Administración. Una de las actividades propuesta es la redacción de un pliego de 

descargo para solicitar al ayuntamiento la anulación de una multa de tráfico. 

En el escrito se deberán respetar las convenciones tipográficas, lingüísticas y 

terminológicas propias de este tipo de texto. También se deberá observar el tono y el 

nivel de lengua que tales documentos exigen. 

Se facilita al estudiante las pautas que debe seguir para la redacción del 

documento, y se le facilitan unos modelos para que, sobre esta base, desarrolle el 

ejercicio. 
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12.3.5. Elresumen 

El resumen es una actividad extremadamente útil, puesto que permite poner en 

práctica y ejercitar varias habilidades necesarias en el traductor. 

Como ya se ha comentado en el capítulo 10 (página 189), el resumen exige 

comprensión del texto original y, al tenerse que extraer sus puntos esenciales, permite 

ejercitar la capacidad de síntesis del estudiante. Todo ello debe plasmarse en un texto 

reducido que precisa de una redacción clara y concisa de las ideas principales extraídas. 

Con el resumen se trabaja, por tanto, la comprensión, la concisión y la redacción. 

Esta actividad se puede realizar tras algunos de los ejercicios destinados a la 

comprensión del texto original ya descrito y en los que se le pide al estudiante que 

responda en español a preguntas relacionadas con el texto, o tras la extracción de las 

nociones claves del texto, o tras su análisis. 

El resumen también resulta ser una actividad muy útil para la adquisición de 

ciertas nociones teóricas sobre la traducción jurídica. En este caso, se entrega un texto 

sobre traducción jurídica en francés y se pide su resumen. Del resultado se puede 

valorar tanto la comprensión que de la lengua original tenga el estudiante como la del 

contenido teórico expresado en el texto. De la calidad lingüística del resumen, se puede 

evaluar el conocimiento y el dominio que de su lengua materna tiene el estudiante, así 

como de su calidad como redactor. 

12.3 -6. Actividad relacionada con los géneros 

Teniendo en cuenta la importancia que para el traductor jurídico tiene el 

conocimiento de los géneros pertenecientes a este campo, y para alcanzar el objetivo 

que nos hemos propuesto, realizamos a principio de curso una actividad de recopilación 

de textos pertenecientes a diversos géneros y su clasificación, tanto en lengua de llegada 

como de partida. 

Para esta actividad nos hemos basado en Hurtado (1 999). 



228 Aproximación para una metodología didáctica de la traduccibn jurídica. Teoría y práctica 

El estudiante deberá buscar textos franceses pertenecientes a varios campos 

(poderes, contratos, textos normativos, formularios, etc). Una vez que se han puesto en 

común en clase y se han clasificados, se buscarán textos españoles pertenecientes a 10s 

mismos campos. 

La clase se dividirá en grupos. Cada grupo elegirá uno o dos tipos de textos y 

tendrá que elaborar una ficha comparativa del género tratado, sus características y sus 

convenciones textuales. 

12.4. Conclusión 

Estos ejemplos de ejercicios y actividades se desarrollan a partir del modelo de 

actuación pedagógica propuesto, y están destinados a alcanzar los objetivos didácticos 

descritos en el capítulo 7. Aunque, como hemos apuntado, preferimos trabajar a partir 

de los textos objeto de la traducción, también se diseñan actividades destinadas a colmar 

ciertas carencias que pueden presentar algunos alumnos. 

Como se puede observar, el texto es el pretexto para ir adquiriendo y 

desarrollando las competencias necesarias. El texto marca el tema, el tipo de lenguaje y 

el estudio necesario para una correcta traslación, aunque, a veces, el resultado obtenido 

no es el esperado a causa de deficiencias que algunos estudiantes arrastran desde el 

bachiller. Se trata de la dificultad que presentan muchos estudiantes a la hora de leer (se 

lee sin profundizar) y de redactar. Consciente de que nos encontramos inmersos en un 

mundo en el que predomina la comunicación audiovisual, consideramos de suma 

importancia ejercitar a nuestros al~unnos en ambas tareas que son, indudablemente, 

imprescindibles en el acto de traducción. Por ello tratamos que gran parte de las tareas 

propuestas se entreguen por escrito (respuesta en español a las preguntas sobre el tema, 

exposición escrita sobre uno de los temas tratados, respuesta escrita a las preguntas 

relacionadas con el texto, resúmenes, etc.). 

La elaboración de trabajos relacionados con el campo temático nos permite 

asegurarnos de la lectura y comprensión de la documentación seleccionada para su 

posterior aplicación en el proceso traductor. Exponer por escrito el resultado de lo 
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adquirido es un excelente ejercicio, sobre todo si considerarnos que un traductor debe 

ser un buen escritor y la única forma de serlo es escribiendo, en este caso en el marco de 

la especialidad que nos ocupa. En el marco de nuestro objetivo relativo a la adquisición 

del conocimiento del lenguaje de especialidad, damos una especial importancia a la 

corrección lingüística, puesto que sólo a partir de un cierto nivel de conocimiento de la 

lengua es cuando podemos desarrollar el correcto uso del lenguaje de especialidad. 

Todos los ejercicios, ya sean lingüisticos, terminológicos, temáticos o de 

traducción serán objeto de comentario en clase. Los debates favorecen el desarrollo de 

ideas, el intercambio de información y son, ademhs, una forma de ir solventando los 

escollos que vayan surgiendo durante el proceso. Permiten también al docente ir 

midiendo el nivel de progresión del alumno a la vez que le facilitan ir dirigiéndolo en el 

caso de que no haya escogido el camino correcto. La participación en clase también 

permite evaluar el interés por los temas y el nivel de motivación de los estudiantes. Por 

medio de los comentarios, también se va llevando al futuro traductor a plantearse ciertos 

problemas de índole traductológica e ir, de este modo, llevándolo a conclusiones 

teóricas a partir de los problemas prácticos. 
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13. Conclusiones generales 

Cuando hablamos de traducción jurídica nos estarnos refiriendq a un tipo de 

traducción perteneciente a un campo de especialidad que posee sus propias 

especificidades, sus propias características y que presenta unas dificultades tan 

particulares que han provocado que, tradicionalmente, se conciba como una rama muy 

diferenciada de la traducción en general. Desde luego, todos los rasgos que la 

caracterizan hacen de ella un objeto de estudio único y determinan tanto las estrategias 

de traducción como el enfoque didáctico de su enseñanza, pero todo ello debe 

concebirse dentro de la concepción de que se trata de una de las múltiples facetas que 

presenta la Traducción como disciplina y como ciencia. 

Una de las especificidades de este tipo de traducción le viene dada por pertenecer 

a un campo de especialidad que, a diferencia de los demás campos, se refiere a una 

realidad que se estructura de forma diferente en cada cultura y en cada país. Al ser el 

Derecho el reflejo de la historia, la cultura y las costumbres de la sociedad donde se 

crea, el traductor se ve enfrentado, no sólo a un campo técnico, sino a un campo técnico 

marcado por toda una serie de elementos culturales que inciden en la expresión de sus 

textos y en su contenido. Por lo tanto, el traductor juridico deberá conocer las lenguas y 

las culturas en contacto; deberá, además, estar familiarizado con los sistemas u 

ordenamientos jurídicos entre los que se va a realizar la comunicación, deberá conocer 

los lenguajes de especialidad y los temas de los que trata el texto original para poder 

interpretarlo no sólo desde una perspectiva lingüística, sino también jurídica; es decir, 

hallar todas las implicaciones superficiales y subyacentes para transmitirlas en el texto 

meta. 

El campo jurídico posee otra característica propia y es que el Derecho y el 

lenguaje en el que se expresa son, en cierta manera, una misma cosa. Si no existiera la 

lengua tampoco existiría el Derecho, ya que no se podría expresar de ninguna de las 

maneras. Se podría afirmar que el lenguaje jurídico es el lenguaje de especialidad más 

antiguo de la humanidad (código de Hammurabi; tablas de la Ley, etc.). 
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El lenguaje jurídico, cuyas pretensiones son la precisión y la claridad, que está 

destinado a ser comprendido por toda la comunidad a la que el Derecho se dirige es, 

paradójicamente, un lenguaje técnico dominado por el emisor y por los profesionales 

del campo. Esto se debe, entre otros motivos, a la complejidad que presenta el mundo 

jurídico y a la necesidad de circunscribir al máximo la interpretación de sus textos. 

La relación entre el lenguaje y el Derecho obliga al traductor jurídico a disponer 

de una sólida formación que incluya ambas materias. Ambos elementos deberán, por 

tanto, contemplarse en los objetivos didácticos de la formación de este tipo de 

traductores. 

El lenguaje y el Derecho determinan el método y las técnicas de traducción. 

Hemos visto que, tradicionalmente, se ha venido utilizando el método literal por el afán 

de evitar la distorsión del contenido jurídico del original. Aunque en la actualidad ya se 

levantan voces discrepantes, es preciso insistir en el hecho de que la traducción jurídica 

debe concebirse como un acto más de comunicación iniercultural a pesar de que, por las 

especificidades que presenta, está sometida a unas determinadas restricciones. Aun así, 

también dispone de un margen de libertad, un margen de maniobra que el traductor debe 

conocer, evaluar y aprovechar. Se trata de crear un texto meta fiel al contenido jurídico 

del original, no servil a su forma lingüística. Es por ello por lo que el traductor deberá 

disponer de un conocimiento profundo del lema, del lenguaje de especialidad y, e11 

particular, de una sólida formación traductora. 

Todo lo anteriormente expuesto viene a confirmar dos de los puntos de nuestra 

hipótesis. La importancia que el lenguaje tiene para la expresión del Derecho justifica, 

sin duda, su inclusión en la enseñanza de la traducción jurídica. Su conocimiento es 

necesario para la adquisición del conocimiento temático, otro de los aspectos claves de 

nuestra hipótesis. Ambos conocimientos están fuertemente vinculados, puesto que el 

conocimiento del lenguaje de especialidad favorece la adquisición del conocimiento 

temático. Éste, a su vez, permite ir desarrollando y profundizando en la adquisición del 

conocimiento lingüístico citado. 
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Como hemos avanzado, el campo temático es uno de los aspectos claves de la 

traducción jurídica y, en consecuencia, de la formación del traductor jurídico. La 

adquisición de este conocimiento, necesario para una correcta comprensión del texto 

original, es, por tanto, uno de los pilares en los que se basa la metodologia didáctica que 

aquí presentamos. 

En nuestra propuesta, incluimos la adquisición del conocimiento temático por 

parte del estudiante de modo paralelo a la del conocimiento del lenguaje de especialidad 

y de la práctica traductora. Esto implica un doble objetivo: conseguir que el alumno 

adquiera conocimientos relativos a una materia que no es la suya, en este caso el 

Derecho, y que sea capaz de elaborar traducciones adecuadas desde un punto de vista 

del contenido, lenguaje y estilo con la ayuda de este conocimiento. Esto significa que 

durante la formación del traductor se deberá interrelacionar el estudio de los campos 

específicos de los que trate el documento objeto de la traducción y la práctica de la 

propia traducción. 

Paralelamente a ello, para lograr resultados adecuados a la cultura de la lengua 

meta, y, puesto que nuestras lenguas de trabajo comparten una misma tradición jurídica, 

las actividades y ejercicios deberán contemplar el análisis de las formas lingüísticas en 

que se expresan, en la lengua de llegada, los conceptos del documento original. Esto nos 

permite, como hemos visto en los ejemplos comentados, aprovechar el margen de 

libertad existente para elaborar un texto comprensible y equivalente, evitando ser servil 

al original. 

Ahondar en el estudio del campo y del lenguaje nos ha permitido delimitar un 

campo epistemológico sobre la traducción jurídica. Llegamos a la conclusión de que 

este tipo de traducción, al igual que en todo acto de comunicación intercultural, no se 

circunscribe a un método único de traducción. Su enfoque dependerá del género y, en 

especial, de la función y del receptor del texto meta. 

Uno de nuestros objetivos era la acotación de los campos de trabajo para el diseño 

curricular al objeto de evitar la dispersión que un campo tan sumamente amplio puede 

provocar. En este sentido podemos afirmar que todo diseño curricular deberá integrar el 

conocimiento temático y el texto objeto de la traducción, es decir, se deberán elegir los 
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textos partiendo de la realidad laboral del mercado y del conocimiento que la 

investigación de la documentación aporta, sin perder nunca de vista la progresión que 

todo acto de formación debe implicar. En este sentido se ha seleccionado una serie de 

textos destinados a la adquisición progresiva de los conocimientos y competencias 

marcadas en nuestros objetivos didácticos. 

Para alcanzar estos objetivos, se ha propuesto un modelo de actuación pedagógica, 

basado en Bravo Utrera (2004). Este modelo, que marca las pautas de la actuación del 

docente a la vez que facilita la práctica de los procesos de la traducción, permite el 

diseño de toda una serie de actividades y ejercicios tendentes a automatizar estos 

procesos. Estos ejercicios, cuyo punto de partida es el propio texto de traducción, 

abarcan el conocimiento temático, lingüístico, teminológico y traductor. Además, se 

proponen otra serie de ejercicios destinados a reforzar aquellos aspectos en los que los 

estudiantes presentan deficiencias. Nos referimos, en especial, a su falta de fluidez en la 

creación de textos, carencia esta que afecta el resultado de la traducción. 

La didáctica de la traducción jurídica deberá además contemplar la práctica de una 

forma determinada de documentarse a partir de los textos originales, de una forma de 

enfocar el estudio de los documentos de apoyo, y de enfrentarse de forma analítica y 

critica a los textos, tanto originales como paralelos. 

La recopilación de textos que componen los anexos es una pequeña muestra de los 

géneros textuales más solicitados en el mercado. Son textos de aplicación del Derecho 

Público y Privado. Los textos norrnativos, por su parte, se han abordado más como 

documentos paralelos o para el estudio del lenguaje jurídico que como textos para 

traducir. El mundo del Derecho abarca, además, una gran cantidad de géneros jurídicos 

que, por su amplitud, serán objeto de un posterior trabajo. 

La traducción especializada abre al traductor mundos desconocidos, mundos 

paralelos a nuestro propio mundo, con conceptos y lenguajes propios que le son 

desconocidos. Pretendemos, mediante la enseñanza de la traducción de textos juridicos, 

invitar al estudiante a sumergirse en el intrincado pero interesante mundo de las 

relaciones que rigen nuestra sociedad. Si logramos tal implicación, habremos logrado 

iniciarlo en el camino de la investigación que culmina con el éxito de la traducción. 
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14. Vías de investigación abiertas 

Conforme se ha ido ahondando en el tema que nos ocupa, se van abriendo vías 

perspectivas para profundizar en otras líneas de investigación, relacionadas con el tema 

que trata este trabajo. Estas vías, que sólo se han esbozado, al merecer cada una de ellas 

un estudio profundo, plantean las bases de un futuro trabajo de investigación. Se trata, 

en especial, de las siguientes. 

En un primer lugar, y derivado del capítulo tres de esta tesis, me parece de sumo 

interés ahondar en el estudio de la ubicación y naturaleza de la traducción jurídica. 

Como he comentado en este punto, la traducción jurídica es una traducción que se 

inscribe en la traducción de textos especializados aunque, por su especial relación con la 

lengua, la cultura y la sociedad en la que se crean, los textos jurídicos tienen un 

componente que los haces diferentes al resto de los textos técnicos y que, en cierta 

medida, acercan su traducción a la traducción de textos literarios. A pesar de la distancia 

que, sin duda, separa ambos tipos de traducción, sería interesante ahondar en esta idea y 

hallar la ubicación exacta de la traducción juridica, lo que delimitaría con mayor 

exactitud los métodos y técnicas de traducción más adecuados a estos tipos de textos. 

Otro de los puntos que considero de especial relevancia para el estudio de la 

traducción jurídica es su enfoque desde una perspectiva cultural. Como hemos visto en 

el capítulo tres, punto 3.7., en traducción jurídica no se pasa de un sistema a otro, sino 

que se realiza un proceso de comunicación entre sistemas. Al estar éstos, así como el 

lenguaje en el que se expresan los textos jurídicos, estrechamente relacionados con la 

cultura del país donde se emiten, resultaría muy interesante estudiar el proceso de 

traducción, no ya sólo en su vertiente lingüística sino más bien cultural y jurídico-social, 

La traducción jurídica ha sido ampliamente estudiada en la combinación de 

lenguas inglés-francés, o inglés-español. La combinación de lenguas en la que 

trabajamos (francés-español) no ha sido estudiada en la misma medida. Es por ello por 

lo que nos parece importante, tanto desde el punto de vista traductor como didáctico, 

realizar un estudio contrastivo de los textos jurídicos franceses y españoles al objeto de 
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analizar más a fondo sus similitudes y sus diferencias, tanto desde una perspectiva 

jurídico-cultural como lingüística y terminológica. Y, a partir de estos resultados, 

disefiar una serie de ejercicios destinados a la adquisición del conocimiento lingüístico, 

tenninológico y discursivo en ambas lenguas. 

Y, pasando ya a la segunda parte de mi trabajo, es decir, al aspecto didáctico, 

pretendemos, en un futuro, realizar un análisis más pormenorizado de los errores de 

traducción en el campo de la traducción de los textos jurídicos, al objeto de incidir en 

los aspectos que presentan mayor dificultad para el estudiante y perfilar mejor el 

sistema de actividades y ejercicios de la propuesta didáctica presentada en esta 

investigación. 

De estas cuatro posibles Iineas de investigación, dos son de índole teórica y dos 

tienen, además, una perspectiva práctica. Como vemos, están enfocadas a profundizar 

en el estudio de la traducción y, en particular, en la traducción jurídico-administrativa, 

rama en la que desarrollo mi labor docente e investigadora. 
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ANEXO A. 

DOCUMENTOS SELECCIONADOS 

EN &L CAPÍTULO 9 
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A.1. Documentos del Registro Civil 

A.l.1. Certificación de nacimiento emitida por una autoridad belga 

COMMUNE D'UCCLE 1 
I I GEMEENTE UKKEC 

R E Q I S T E R  V A N  O E B O O R T E N  
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A.1.2. Certificación de nacimiento emitida por una autoridad mauritana 

.. ..m.... ..................... Wilnya : ........ ..i.i.x. ,.n 

~rni&atga : .............,.m. . . ,,,..,.... ................. 
..................................... C U ~ M  do 7 .,ha.. 

Wtrc. d'Et~t- civil dii : .. t.,... -.l..\,.,,, 

ExLiait des JXegistres des Actes de Naissancc 
pour f'ann&e j@ .... 3 , ~ m  ................,... -... ....... 

.. Acte de N a issaricc N ' .........-.-., 

.................. ............................. ..-...............t................... mEaE $ 8  ,",.> ,,... -.1 <...................o , 
1.E P R W N T  A- 't-ET ~ R E ~ I ? ; ' J ' R E  <*U DREZEE] PAR M. a - - .  %.O .... 

....L..., I..... ................... ....s.... OmC&# n'EiAT - W k L ,  A % M E  Da M. ..,. Y.I,. ,- ..,.,..,, pl..l.n.l.- a,,i-..- I 

AGENT-D'ETAT - C'lVII- 

SUR DECLfi BAVÍ'~ DE : .,.+... ......... ..,. L&.2.. ........... ..,. ..... o . , . n - . . . , , . ,  ,..... oo........-.i ..O.I~+..O............. .......................................... 
EN PR86ENCE U= fEMolNS: 

............................... ......................................... y*  .-..,.,,,,,,,,...... .....- ....................................................... ixzMIciLXE A AGE DE( r 

.............................. .......... .......... ........... ..................... y ... ..,.,,.-..--.-. .* .. rmmc~~t~ i  A :........... --...,.....,iII,I,,.,.....o-. AGL DE : 
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A.1.3. Certificación de nacimiento. Otro modelo 

-REPUBLIQUE ISLAMiQUE DE MAUPITANIE A.&.bJ3 
Honpeur - FrciIornitL - Jiisl ce Ul. 

: PJ N* ------ 
,,-\ 

..................... DECLARA1 ION DB NAISSANCE 

,,, ; ccnire i 1 0 ~ q l  ~ i . 1  do : ....A&. LA ,+i .& G d ,  $p 
. 1, ,* 

e.... .......V.. ,..-,."- -- 
1 . , -., .... , .... .................................... 
2. ...---.. '+ Y 

3, -...-.--. -- 
............... ...... 4. ..- ". .,;... r .... ........... 

4. I'eiifuiit ...-.......f. ,L . A  ,,,,., +-++ .... f f f ~  C.4..b-+.:~.IL~.~..Qk+ NL,. .... - . ~ L J J  

.. ....... -"...s.."-...-.."..",. .... - ........ 
U Y O I I ~  -.,l..-_--.-- * ,  + a + ,--+ ?Y1 1 

.................................. .. ...- "...... s..... -- ..... --e--- i r ? u r u - * - b - i l . * . - -  ..., ,.,..-- -. - . -. . , , - . . , -. - . --- ........... . .  .. ... F .  - 2  4- - - -- - -. .- 
..........o. ..l. ,<<<*,... ..... - L........ 
- 

.................... - , , 
.... ̂ .,.._.-... -.---------- ! 5 - L " - , - - - - - " 1  

.... ..................... - . , , . , , , . 

j L Y t  L Jb j?*LZII -,,,,,---. 
tEmi,4n. 11,1 bnl S I I C ~  fn rlndrlrd de In d¿dnrdn* 

L~ &.)*tan1 ct Iw rCm4nlnt mil CiP n~rri is  drr pcinn +S1 54+& I % J P ~ I L  ~4~ >u' ri 
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A.2. Documentos académicos 

A.2.4. Dip16me du Baccalauréat de I'Enseignement Secondaire 

HEPUBLIQUE ISLAMIQUE DE MAURlTANlE 

MIN~'STERE DE L'EDUCATION NATIONALE 
Direction de I'Enseignement 

Secondaire 
Services des Examens - 

Le Miriisri*e de I'Edtication Natioirale $e$ %J.f=ll 92, bI 
Vu [e Prqc&srerbalde la D6lib&ralon du Jury en dats du ........... 9.&426&~. ,LA& i . i u Y i  a Y j l i .  +S ,L .I; 

... ....................... 0ption .................................................. Session 

Centre ............... ,.......*...,,... ...... ... 
conrers a M :a .+A! ~ - 4  
N6 ( e )  le ................................ A ........ ........... .................................... ................ 

Le  Diplbme du BaccalaurBat de I'Enseignement Secondalre q j U I  -\S*ll b$. 6A@ & d&I 
pour en jouir des droits et prérogatives qul $'y rattachent .jljl+i~ O+- y. & c: @ 
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A.2.6. Certificado de notas 

République Xslamique de Mauritanie 
Ministere de ltEducation Nationale 

Direc t ion  de 1 ' Ensaignement Secondaire 
serv ice  des Examena 

Scienc'es Naturelles Bilingues 

Relevé des N o t e s  

r. 

n6(e) en 1966 Ei N o u a k c h o t t  Centre lycée Tevragh-Zein 
E 

1 1 1 1 I 3 

I I Session normale l Session complémentaire 1 Pointe 1 
1 I I I I 

I - 
0 I 1 1 1 l I 1 I f ~ a t i ~ r e s  m 
O 

I 1 Note/SO 1 Coef 1 Points I Note/2O ~ o e f  Points 1 Retenus I 

1 1 1 l 1 1 1 
4 

Educatien Phyaique 

Sciences NaturelLer 

Phyaiques 

~athématiques 

Prancais 

Arabe 

Histo-G&O ou Anglais 

Philosophie 

1.M.C.R 
I 

Pavaable  

1 I I 
I 
I TOTAL GENEIW 300,OO 1 

I 
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A.3. Antecedentes penales 

A.3.7. Modelo 1) 

. . . .. 

REPUBLIQUE ISLAMIQUE DE MAURITANIE . . 
rywusmi~::$$L ..#. Jus-nce 

.,."; ..' 
A 0 E ~ C E N E R A L  

DATE: 1 1 2000 

CASIER JUDICIAIRE 

BULLETIN No 3 DU CASIER JTJDICIAIRE 

Recherche et Redaclion .. 20UM 
;Timbre 100 UM 
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A.3.8. Modelo 2)  

CNI n' du cp/ 
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A.4. Contratos 

A.4.9. Capitulaciones matrimoniales4' 

42 Extraído de Javon (1 996) 
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A.4.10, Contrato de arrendamiento 

B A E L  

Le prfaenr bail est rkgi par la loi no 86-1290 du 23 dtcembic 1986, décrets d'application, les disposltionr du Code civil 
non contraires 21 KS texm, 10s conditions gCnCrales ci-dessous. les condilions paniculibres ci-annexder. 

Entre les soussignds, dCsi nCs awr condiiions pariiculiim 
M U ~  les dCnorninations & bailleur et le preneur x, il 
a Ctb convenu ce qui suit : 
te bailbur loue les locaux dnoncts aux conditions particu- 
iikes au preneur qui acccpte selon 1- conditiona et 
daultr suivanta. Le preneur dhlare bim connaStre les 
lieux louk pour les avoir visi& et avoir eu communica- 
tion des extraits du rbglement de copropridtb concernani 
la dutination d e  I'immeuble, la jbui~ance et l'usage des 
partiea privatives et communes et prtcisant la quote-part 
aflcrents au loi l o d  dana chacune des catégories de 
clwges L'ttat dea lieux sera dresd contradictoiremcnt 
pour &&e joint aux préscnts sawf S¡ celles-ci constituent le 
renouvellement d'un baU prLctdemmant conscnti au mSmc 
localairc. 

ARTICLE PREMIER : DESllNAllON 

Lu lieux louh  sont destin& P l'usage exclusif. d'ha- 
bitation, .I'cxercice de tout wmmerce ou lndustne, de 
toute profession, mbme. IibCnile. étanl formellement inter- 
dit. 

D'unc pan, le bailleur es1 obligd : 
a) de dClivrer au locataire le logemcnt en bon Ctat 

d'uage ci de rbparation ainsi que les 6quipements visb 
aux conditions particuli¡?res en bon Ctat de fonctionne- 
ment, sous r h r v e  des convcntiona particulibres prCvues 
par la loi ; 

b) d'assurer au locataire la jouusonca paisible du 
logement et, sans prkjudicc des dispositions de I'article 
1721 du Code civil, de le garantir des vices ou d6fauta de 
nature. b y faire obstacle hormis ccux consignés dan% I'Ctat 
des lieux et vists Bux stipulationa paniculibm ; 

c) d'enwetenir lu, locaur en ttat de servir P I'umge 
prdvu par le contrai et d'y fairc toutes les ~Cparations, 
nutra que locatives, nt-aires au maintien en 6tat ct P 
l'enueiien normal des locaux Iouds ; 

d) de ne paa s'opposer aux amtnagements dalis& 
par le locatairc. dbs lora que ceux-ci ne constituent par 
une kransformation de la chose ldutc. 

D'autre part, le prkscnt bail a t  consenti et acceptd 
sous les charges, clauses et conditions suivantcs, que le 
preneur s'obüge 2I exécuior ct a a o m  lir, inddpendammelit 
de cellu pouvant rdsulter de la loi ou f e  l'usage, savoir : 

1") De prcndre porscssion des lieux louós, de les occu 
ei d'en user paisiblement sulvant la datinatr; 
contnctucllc. 

2 9  Da nt .puvoir sous-louer ni ceder, en totalité ou en 
partic, ron droit P la pr4ente localion. 

33 De ne pouvoir rc. sqbstituer quclque p e r s o ~ e  que cc 
soit ni p&er les litux IouCs. mLme temporaircment, 
P des tlers. 

4 9  De tenir les lieux lou& constammcnt garnis do meu- 
bles ct objets mobilicrs en quantitd et de valeur suffi- 
santes pour rdpondre du paiemeni des loyem ot 
acccssoires. 

So) De notifier su  bailleur par letue r&ommand6e,'avec 
' avis de rCccption dans -le mois de I'dvdnem&nt tout 

changement d'état civil pouvant'survenir au coun du 
pr&& bail ou d e  san reriouvellcmen~ . 
En cas ,de dC& du preneur, 11 y aura salidaritC et 
indivisibilW entre scs hbritienr ct  reprdseotants pour 
le paíamsnt dés loycn et acceasoirw ainsi que pour 
I 'cxhtion des conditions du -bail sous 'rberve d a  
dispo$itions .des artides 802 st suivants du Code 
civil. Si la notification prdvue 1 I'article 877 du Code 
civil devenait n¿cesssire, I t  co61 en serait B la cbarge 
des notifids. 

11. - ~ n t r e t k  - Traveux . RBperaUona 

69 De prendre B ra charge, pendant Ir coura de l'ocni- 
patlon, I'mwetisn courant du logement et des 6qui- 
pemmta, Icr tnenuea r6 arations ~i l'ensemble des 
ré aratiom locatives si cclles-ci sont occafion; 
n&s par vCtust6, malfqon, vice d e  constrnctibn, cas 
fonuit ou force majeura. 
D'bformer lmmddiaternent le bailleur de. tous d h r -  
drcs, dommagcl ou degradations survenant dans les 
locaux ucndant toutc la durée de son occupacion. 

7') De na hire aucua changement d e  d i s d w i o n  ni tro- 
vaux de t r a n s f ~ m t i o n  dano le6 lieux IouCs, sans 
autoriaation cxpresre ct par écrit d u  baikur. 

80) De faire ramoncr las chemindes et conduits de 
fum&. P sas frais, par un fumiste qualifid, auási sou- 
vcnt qu'll sera n6cess~ire ou presciit par les rbglc 
mcnts adrninbtratifs et Cgalement en ñn de jouis- 
rance, mCmc s'ils n'ont psr ttC utiüaés. 
De faire entretenir rtguilbrement ti au .  moins une 
fois par an, par une entreprisc quali&, la chaudibrc 
da chauffige c a n d  et le ou lw chauffe-eau ou 
chnuffc-bains qul sont ou pourraient étre installk 
dan% I'apparternenh les tuyaux d9Cvacuation el  l u  
p r k s  d'air. 
De veiller su maintien en parfait diat d w  canalisa- 
tions intdrieum e; des robineta d'sau e t  de gsz, de 
mCme uc des canalisations et d e  I'apparcüla c Clec- 
trique %ont il aura la garde*juridiqúe e t  w, t p a d t  
d a  ~ M e t s  de diaribution. De m h e ,  si un contra! 
collcctif n'en pas souscrit pour I'immeuble, de faite 
procéder au rnoins une fols par an A I'entretien des 
robinetteries e t  imtallations unitsires. 
De jusrifier de c u  entrctiens B la demande du bniileur. 

99  De kuser exCcutcr san$, indcmnit6 tous iravaux ou 
rdparationa, bouchcrnenw de jours d e  souf f ran~,  
reu>nshuctions de m u n  rnitoyens que le bailleur 
ferait cxCcuter, que& qu'en soient l a  inconvdnients ct 
la durlc. sous réserve d e  I'sppiiation de I'anicle 
1724 du Code ci?, et de Isisiler t ravcmr S S  l ~ c a u x  
par toutn canaiisations nécessairss. / - ""~ 
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A l'occa~ion d e  tous travaux faire place nette B ses 
b i s  des m&ubles, tentures, tableaux. canalisations. 
coffragcs, appareifs et agencemcnts, installás par ses 
soins, dont la dCpose serait necessaire, 

10') De supportef toutes rnodifications d'amvées, d e  
branchements ou d'installations intdrieurcs et tous 
remplacements d e  compteun pouvant dtre exigés par  
les com agnies distributrices das eaux. du gaz. d e  
iWectric& d u  chauffage urbain o u  des t6lécommuni- 
cations ainsi q u e  le  pose de  iout appareil dc comp- 
tas= 

1 l Q )  De tenir les lleux louds pendant toute son occupation 
en bon &at d e  rbparations locatives el d'entretiefl 
courent ; d e  les rendre tels e n  fin d e  jo~issance, 
notarnment en c e  qui concerne les peintures, tentures 
e t  revetements de  sol ; d'acquiner l e  rnontant des  
réparations locatives et d'entretien courant resultant 
de  l'eiat dressd lors d e  la restitution des clás. 

. 111. - Reeponrabillt6 e t  recours  

129 D e  rtpondre des dbgradations e t  pertes qui survien- 
nent au  cours d e  son occupation dans les lieux loués. 
B moins qu'il n e  prouve qu'el1es"ont e u  lieu par cas 
de  force majeure, par  fauta du bailleur ou par le fait 
d'un tiers qu'il n'y a pas introduit ; d e  ripondre 6 a- 
lement des dégradations et psrtes causdes dans %S 
parties communes par lui-meme ou les personnes 
qu'il aura introduites dans l'immeuble, sans préjudice 
de  l'application des dispositions des  articles 1733 et  
1734 du  Code civil. 

13O) D e  faire assuror convenablement contre I'incendie, les 
explosions ct les d 6 g h  d'eaux, son mobilier et. le 
cas échdant, celui mis B sa disposition, ainsi que le  
recours des voisins e t  les risques locatifs. par une 
compagnie d'assurance, e t  d'en justifier au  bailleur h 
son entrée dans les lieux puis chaque annte, ainsi 
que du  paiement des pnmes. Da ddclarer expressé- 
ment h ladite compagnie les renonciations B recours 
enonctes B I'article 17 ci-aprbs. I 

1 4 O )  D e  ddclarer immédiatement B ' sa  compagnie e t  dpen 
infonner. canjointament le bailleur, tout sinistre ou  
dkgradation s'etant roduir dans  Iw lieux loués, 
quand bien méme i r  d e n  résulterait aucun degát 
apparent, sous peine d'etre tcnu personnellement d e  
rembourser au  bailleur le montant du  prdjudico direct 
ou indirect résuitant pour cciui-ci de  ce sinistre et  
d'stre notamment responsable v i s - 8 4 s  de lui du 
defaut d e  d0claraiion e n  temps utile dudit sinistre. 

15O) De laisser B toul moment libre accbs aux locaux qui 
lui sont loués afin d e  limiter tous risques d'incendie, 
d'inondation o u  autres, notamment en cas d'absence 
prolongée ou en periode de vacantes. 

16*) De ne faire aucun usage d'appareil de  chauffage B 
combustion lente, de  ne pas brancher d'appareils a 
gaz ou $I mazout sur des conduits qui n'ont pas étb 
faits pour cet usage. 11 sera responsable de tous 
ddgaits e t  cons6quences de  quelque ordre qu'ils soient 
rdsultant de  I'inobservation d e  la prbsente dause e t  
egalement des d C g h  causás par bistrage, ph6nornene 
d e  condensation ou autre. 

1 7 O )  D e  renoncer tout recours contre le bailleur : 
a) en cas de vol, cambnolage ou tout acte dbliclueux 

ou criminel commis dans les lieux loués ou les 
parties communes de  l'immeuble ; 

b) en cas d'interniption dans le service da  I'eau, du  
gaz. de  l'Clectricitt5, des ttlbcomrnunications, de 
I'air cornprimd ou conditionné, de la ventilation 
mécanique, du chauffage ou d e  I'eau chaude. 
comme en cas d'arret meme prolongé. du  fonction- 
nement du ou des ascenseurs s'ü en existe o u  de  
tous autres éléments d'bquipernent ; 

c) en cas de modificalion, d'interruption ou d e  sup- 
pression du gardiennage d e  I'immeuble ; 

d) our toutes les consbquenceJ qui résulteraient de & remise des el& par le preneur aux employés de 
l'immeuble ; 

e) s u  cas o b  les lieux viendraieat h &re dttruits en 
totalitC ou  en partie. ou expropnds ; 

9 en cas d e  trouble ou dommage subi du fait d'au- 
tres locataires ou  occupants de l'immeuble ou  de 
toute autre personne. 

IV. - Rbglement d'lmmeuble 

18") De se confonner aux usagu ea vigueur, aux regle- 
ments de  police. au  r&glement d e  copro ric'tc de 
l'immeuble, sinsi qu'h tout reglement int&eur, en 
matikre de bonne tenue des immeubles et notamment : 
a) d e  n e ~  ritn ddposer ni faire aucun dtballage ou 

emballage dans Les parties communes de I'immeu- 
ble ; 

b) d e  ne pouvoir faire passer les livraisons. mate- 
naux, marchandises e t  maubles que par l'escalier 
d e  servicc o u  le monte-charge s'il en euste, 
l'usage d e  l'ascenscur Ctant lntcrdit dans ces cas ; 

c) de ne uvoir faire entrer de  voiture ou tout autre 
véhiculfeni entreptxer quoi que cc soit dans les 
partics communes d e  I'immcuble ; 

d) d e  ne pouvoir faire dans les lieux louds aucune 
vente publique, meme par autonté d e  justice ; 

e) d e  veiller B ce  que la tranquillitd de la maison ne 
soit troublee e n  aucune facon par lui-meme. sa 
famille, ses visitaurs. son personnel ; 

9 d e  ne pouvoir cdarger les planchers d'un poids 
supddeur B celui qu'ils peuvent supporter ; 

g) d e  n'exposer aux fenbtres, aux balcons el sur les 
terrasses ni linge ni autres objets ; de  ne pas lais- 
ser t w u l c r  d'eau ; 

h) d e  n'avoir dans les lieux louts aucun animal autre 
que familier et it  la conditioii encore que ledit ani- 
mal ne cause aucun d&g&t B l'immeuble ni aucun 
trouble d e  jouissance aux occupants de celui-ci ; 

i) d e  ne jeter dans les vide-ardures ou toutes autres 
canalisations aucun objet susceptible de les bou- 
cher ou les cndornmager ; 

j] d e  prendrs toutes mesures de destruction d d  ron- 
geurs, insectes o u  tous autres animaux nuisibles. 

Le preneur sera responsable de  tout manquement B 
cts  prescriptions, le  baitleur ne devant en aucun cas 
dtre inquieté ou recherché B ce sujet. 

19") D e  donner a c c b  dan6 les l iwx louts au bailleur. au 
syndic ou ti leurs représentants, B leurs architectes ou 
& !eurs entrepreneurs. aussi' souvent qu'il sera nbces- 
salre. 

20') D e  satisfaire B toutes les charges de  ville ou de  
police dont les locataires sont tenus. d'acquiticr tous 
impots er taxes B la charge des locataires en ceite 
qualité et d'en justificr au bailleur avant son depart 
des lieux. 

21") E n  cas d'existence ou  d'installation d'antennes collec- 
tives. d a  s'interdire I'usage d e  toute antenne indivi- 
duelle extCrieure et  de  se brancher sur les installa- 
tions collectives en supportant les frais de  branche- 
ment et de prestation annuelle d'entretien. 

V. - Congb - Vlsite des lieux 

En cas de vente des lieux Loués ou pendant le dOlai 
de preavis a plicable a u  congt, d e  souffrir i'apposition 
d'écriteaux, t& laisser visiter les lieux. deux heurcs par 
jour. par accord entre les parries et B dkfaut entre 17 et 
19 heures. sauf dimanches et jours fériés. 

De ne  pouvoir drimhager, meme partiellement. 
avant d'avoir payé le montant du loyer et des accasoires 
jucqu'h I'expiration de  I'occupation e t  justifid par prdsenta- 
Lion des acquits d paiernent de  toutes ses contributions 
e r s o n n e l e s  O affhcntos nux iicux iou& ct de  
celui des s e w w  & a s a  disposiiion par le bailleur. 



A la restitution des clts, il sera dre& un etat des 
lieux ; en cas de transformation des locaux et dquipements 
lou&, effectude sans I'accord tcrit du bailleur, ce dernier 
pourra exiger du prsneur. et h ses frais, leur remise en 
dtat. sans préjudice da tous dommnges et intbr8ts. Le pre- 
neur a u p  1:obligaiion de faire w ~ a S t r e .  ss nouveiie 
a d r w  au b a i l l e ~  ou A ddfaut fera conndtre I'adresse oh 
devront &re envoy&s tous documents relati* B la liquida- 
tion des comptes et de toutes autres questiohs affbrentes B 
la localion. 

11 est formeikment convenu que toutes les toldrances 
de la part du baiUeur relatives aux clauses et conditions 
Cnonc6es ci-dessus, quelles qu'en aient pu &re la frt- 
quence et la dude, ne pourroni en aucun cas &re consi- 
derees comrne apporiant une niodiñcation ou suppression 
de ces clauses et coaditions, ni gtntraeices d'un droit 
quelconque ; le bailleur pourra toujours y mettre fin par 
tous moyens. 

ARTICLE 4 : LOYER 

Le prCsent bail est consenti et accept6 moyennant le 
loyer dont le montant, la pérlodicité 2t les Bchdances sont 
stipul6es aux conditions particulikres payable au domi- 
cile du bailleur ou de son représentant. 

h preneur sera tenu d'acquitter en mame temps que 
le loyer le montant du droit de bail ou tout autre impbt 
ou taxe qui lui serait substitut. 

Pendant le coun du prksenl bail, le loyer ci-dessus 
Twd sera automatiquement modifié t~ effet du premier jour 
de  chaquc p6riode annuelle en proportion des variations 
de I'indice du coa! de la construction I.C.C.) publi6 pqr 
i l m . r e a ,  sans qu'ii soit nccry.ire de pmcé<ior r une 
quelconque notificalion. 

L'indice de base B retenir est celui stipulé aux condi- 
tions particuli&res 

L'indice servant de base au calcul de chaque modifi- 
cation pdriodique sera celui du m&me trimestre de cheque 
annéc. 

Dans ie cas oil, par voie lbgislative ou rdglementaire, 
il seraii fail obligation, pour la r€vision 'du loyer des 
.contrats de location d'habitation, de se rbf6rer B un autre 
indice, ce dernier serait substitut de plein droit I'indice 
contractuel ci-dessus. Les pdriodicil¿s et rnodes de révi- 
sion restcront inchangks. 

ARTICLE 6 : CHARQES 

En sus du loyer, le preneur s'oblige ?i acqyittcr au 
bailleur sa quote-part des charges récup8rables exigi- 
bles en conrrepartie : 
- des serviccs rendus li6s B I'usage des differenls €16- 

ments de la chose louee ; - dcs dépenses d'entícticn couranr ct des menua rtpa- 
rations sur les dlements d'usage comrnun de la chose 
Ioute qui ne son1 pas la conséquence d'une erreur 
de conception ou d'un vicede réalisation ; 

-des irnpositions qui correspondent A des services 
dont le locataire profite directement. 

Cette quote-part est fixée suivant les regle$ de rdpar- 
tition en vigueur dans I'immeuble, itlles qu'elles sont dtfi- 
nics aux conditions particulikres Ctant précisé qu'en 
cas de tnodification d'une ou pius~eurs répartitions de  
charges, soit Ion de I'ltnblissement d'un rkglement de  

copropri&&, soii par dCcbion d'une' rusemblCe .g&ndrale, 
ladite modificarion s'appliquera~de plsin droit. 

I1 prene. venera au bailleur, an mame' temps que 
le loyer et B vafoir'sur un compte de rtgularisalian, une 
yvision doat Ie mqntant cst 6x6 aux cond¡tio& articii- 
¡¿res ef réVisPble h tout mament en fonctfkn des 

dépenses. 

ARTlCLE 7 :. CLAUSES PENACES . . 
(arUcles 1226 et sulvants,du Code clvll) 

En cas de non-paiement de'toute somme due b son 
¿chéancc et d&s le premier acte dphdissiar, le prcneur 
devra payer e n  sus, outre les frais. de\ rewummant  y 
compris la totdité du droit proportionnel dh B I'huissier 
de justice, dix our 'cent d u  'montant de la. somma due 
pour couvrir le {ailliur taot des dohmage'J pbdvait r&ul- 
ter du retqrd dws le paiement.que des frais, diligeqcea et 
honoraires exposds pour la recouwemsnt de  cette mnrme. 
sans préjudice de  !'app&ation judidaire de I'article 700 
du Nouveau Coda de proc6durs ovile. 

Afin de garantir au bailleur la tdcupdration effective 
et immédiate des l i ~ u x  loue9, l e  preneiir. dans la cas ot I1 
se maintiendcait i n d b e n t  dans les-liewr A la cessation de 
la location, Wrsera au b a i l l d  una 'indemnit6 par joqr de 
retard égaie B dswc fojs le 'loyer quotidien. Sera consid6- 
r te  comme ~jour do retard toute journéa d'occupatlon, 
pour quelque cause que ce soit, du~lendemain d e  la cessa- 
tion de la location jusqu'au jour de la restitution des clés 
aprbs dtmdnagernent complet, toute journCe commende 
dtant intdgraiemeht due. 

ARTICLE 8 : DEPOT DE GARANilE 

A la signature des présemtes, le preneur verse au 
bailleur la somrne fixée aux conditions anic6libres 
qui ne sera pas productive d'intbrbts. (letic somma iui 
sera restitude dans les deux mois de la restitution des db 
par le locataire, déduction faite des somrnes qui pour- 
raient étre dues gar lc preneur au bailleur,' notamrnent 
pour rtparations, remise en &at. ou dont le baiüeur pour- 
rait &re rendu responsable du fait du preneur. 

Dont quittanee (sous réserve d'cncaissement, y cas 
de paiemtnt par chtque). 

Ce ddpbt na sera en aucun cas imputable sur les 
loyers et acceasoires dus. 

ARTICLE Q : DLIRÉE 

La dur& et la date d'effet du présent bail sont 
Bx&s a w  conditions particulieres 

Toutefois. Ic preneur pourra rdsilier le contrat h tout 
moment, B coiiditi@n de  pr6venir le bailleur de son inlen- 
tioo trois mois au inoins B I'avance soit par notification 
par lettre recumffiandée avec avis de réception, soit par 
signification par acte d'huissier de justícc. 

Le ddlai de  préavis pourra Etre ramené B un mois en 
cas de mutation ou de perte d'emploi. 

ARTlCLE 40 : RENOUVELLEMENT 

Le bailleur poUrra proposer au preneur le renouyel- 
lement du prescnt bail. au moins six mois avant son éch6- 

m 4 
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ancc , par leme recommandée avec avis d e  rCcepridn 
ou par acte d'huissier de justice. 

Si ie preneut accepte cette offra, treis mois mtu moins 
avant le  terme du cbntrat, cc!uiyci sera renouvelé aux 
conditioas pfop~sdi%;par'b 'baitleur. 

A défaut d'accor? entre lcs pamiea dansable da& 
prOvu au précédent alinda. l a  proposition de renouvelle- 
ment vaut con,g6. E n  cons¿quence, le prencur sera d&lh, 
B I'expiration du bail, d e  tout titre d'accupation des 
IOcaUX loués. 

ARTICLE 1 i : RECONDUCTION 

A defaut de congt  donnb par  l'una ou l'auue des 
parties ¿m d e  proposition d e  renouvcllement faite par le 
baiiieur, le  prCsent contrat cst rewnduir  de plein droit 
p u r  une dur6e d e  trois anndes. 

ARTICLE 12 : CLAUSE RESOLUTOIRE 

11. cst exprcssC,ment .convenu qu'h dkfaut. d e  paiement 
du  dkpdt d e  'garantie, .d'un seul terrne ' d e  loyer ou du 
montanC des accessoires . h  leur Cchaance ou' 8 d6feut de 
souscription d'une auurance contre les nsques dont le 
locataire Ulbit répondre, et un  mois @p&a un commandc- 
ment de p a y a  ou d'exbcuter demeuré 'ihfructuiux, ile baii 
sera rcsilit de  plein ,droit, sans qu'ü soit besoin de rempür 
de  formaütt Juditiaiie. nonobstant touter consísnstions ou 
offres r&lles postérieures &u d d a i  ci-dessus, 

II suffira d'une simple ordonnance Qe rbferé cxécu- 
tpirc a r  rovísioh nohobstant appcl p o u t  obtenir l*upul-  
sion &i ieux 10u&,~et dan* cs c m .  b .dépbt de gaiantie 
restera acquis au.~baiDeur h titíe d'ihdsnmitb sans préju- 
dice de son droit B tous dommages-intbr&ts. 

Ea cas d c  paiemint par  chbqut o u  parvpr&lbvcmsnt 
sur compre ,bancairc o u  postal, l e  montant du-loyer et  de 
res accessoirer ne pourra Btrfi considéré sohime régiC 
qu9ap&s encaisscment mal- la remise de toute quittanca, 
la clause r6solutoife Ltaht acquise au bailleur dans 'le cas 
o t  le ch?quc o u  le pr6ibvement rcviendrait irnpayb. 

ARTICLE 13 : CONDITION SUSPENSIVE 

L'effet dil @ s ~ t  baq e subordonnd h31a libcration 
penonnells ct mat4netle des houx par te pt4ddcnt  occu- 
pant. 

Si cette lib0ration nwintervcnait la date d%&t 
du prbefit bail. celíii-d fait soins cPma condition sus&? 
sive. jirait.' afav&r jamairi exhtb; Dahs CüS. 1s 
dbpbt de' i a x k k ~ e  ,at i ~ s  lt+= payés d7avance, a'ii Y bn a, 
seraient renitsdursés 'au preneur qui ddklare. rtnoncer B 
tout rcwurs con- la bailleur ou son mandatairo. do cc 
chef. 

11 en sarait de  m&me si, B la date .d'qffet du prtsent 
bail, Les t ravaw de fitution ou da reparation des 1ieUx 
loués n'btaimt pas teminés. 

ARTICLE 14 : ENREQIST REMENT - FRAlS 

Le pdgen! bail ne-sera soumis & I'eníegisucmínt que 
si I'une des parties le dds~re ec en ce cas ses b i s .  

Le preneur s'oblige i3 supporter : 
- tous les frais e t  droits des pr6sentes : - les honoraircs de location et d e  rédaction dans le 

cadre d e  la rbglementation en vigucur. 

11 en sera d e  meme pour la suite des présentes ct 
notamment poUr tous avenants. 

ARTICLE 15 : ELECTlON DE DOMlClLE 

Pour I'ex&ution des prdsentes e t  notamment la si 
fication de  toris actea, la preneur h i t  Llcctiah de domfctk 
dans les lieux loués. 

Le bailleur fait élcction d e  domlcile au  eabintt d e  
son mandataire. 

Edlll por )es Publlmtlon~ ADMINISTFEH. rMacllon-odmlnlatmtlon. 83, rua du Rochrr, fW08 Parla - T6l. t l )  42.93.00.65 
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A.4.11. Contrato de fletamento 

LUS COMPllNHlll PORTUtUlSI Ot PtSCL N." 
FIGUEIRe  D A  FOZ 
,, 

, rh .'\)C ' J . . . '  

."$ 
.& , l , ~ - ' ~ : ~ s . .  ': 
'1,'. > 

CONTRAT .DIAFJ?RETEME!NT POU8 UN RATEAU -4 G I A C E  
,; .'L. 

.;.-; . . . s .  r. 
,m %&;. ;.: : .: ...... 
, .:..r'&tt'e : 

' ,? .. 
, , D1une p a r t ,  l a  Societ6- aoniptoir  d y a r n e m e n t  d e  peche e t  

. . ,de c n n s i ~ n a t i o n  - s i e g e  s o c S a l  a Nouadhjbou, nepubllque I s l a m l q u e  
de Mauritariie,  r e p r e s e y t k  par son Di rec teur -Génera l  M r .  

, ci-aprés dénonirné 1 AFFKETEUR , 
-et d i a u t r e  p a r t ,  1.a SocietE! , P o r t y g u e s a  de  
Pesca SARL - s i e g e  s o c i a l  a Figueira da Voz,  r e p r e s e n t e  par s a n  Ad- 

rnini s t r a t e u r -  , ci.- 
-cnr&n denommé 1, ' ARMkTEUR. 

11. i i  &E convenu c e  q u i  8 u i . t :  

A r t i c l e  1 :  l e  p r d s e n t  c o n t r a t  e s t  Fegi par l e s  d i s p o s i t i o n s  d e  l ' a c  
cord de peche paso& de l Q  Aout l ? C 5  íj J i s b a n n e  entre I r  iibp!~bl i t : i le 

Is lamique d e  Na t i r i t an ie  e t  l a  liépub'lique du  P o r t u g a l  e t  t o u ñ  ave-- 
n a n t s  q u i  en d & c o u l e r o n t .  
A r t i c l e  2: ZIArmateur s ' engage  a rnettec! a 1.a d i s p o s i t i o n  d e  1'AL- 

Pre teur  l e  bateau s u j v a n t ,  s e l o n  l e s  c o n d i t i . o n s  6 t a b l i e s  dans c e  #> 
contra+;.  

................. Nom du ba teau  
........ . N O .  d i.mrnatrj.cu1 a t f o n ,  

Pype d e  peche..  ............... A r r a s t o  fondo  
.............. Por t  d ' a t t a c h e . .  FLgue3 ra d a  Foz 

Longuer ..................... 34,50 m 

í a r g u e r  ...................... 7,GO P. 

............. Puissance  h t e i i r ,  1200 H'P 
T.J.D. ....................... 1'3'3," 

................ C a p a c i t é  Cgle  130 m 3 ;  
.................. National  i t é  P o r t u g a i s e  

Anné d e  c o n s t r u c t i o n  ......... 1981 

" l .  r é c o n s t r u c t i o n  ....... 
Fersonne l  P!arin .............. 1 2  

..................... Coque en f e r  
l e  bateau d i s p o s e  d e  son  t i t r e  de n a v i g a b i l l t k  e t  baa pavi- 

l l o n  Portugai s.  

Art . ic le  3: 1 ' a m a t e u r  s tengage '  a p r e n d r e  en c h a r g e  t o u s  les frais 
d e  g e s t i o n  e t  d ' e x p l o i t a t i o n  d u  b a t e a u ,  y c o m p r i s  n o t a m e n t e :  

- l e  t r a i t e m e n t  d e s  mar3ns é t r a n g e r s .  
- L 1 e n t r e t i c n  e t  1.a r épa ra t ion  du  bateau d u r a n t  .tog 

t e  l a  p é r i o d ~  du c o n t r a t .  
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WRTUGUESII 
D A  F O Z  

assurance 
ombustibl 

s néceasnires e t  obl igatores .  
.e; l e  mater ie l .de  peche; l e s  

A r t i c l e  1: LrAffre teur  prendre en charge: 
- Le payement des d r o i t s  de peche en ~ z m r i t a n i e .  
- Les taxes  loca les  e t  f r a i s  de consignation. '  
- Le s a l a i r e  des maxins Mauritaniens e t  Calsse N.S. 

Sociale .  - Les t axes  d texpor ta t ion  du poisson pour l e  Portu- 
gal. 
Art ic l e  5: I ieA+freteur  percevra, p a r  l e  biais de la  Ranque Centrale 
de Mauritanie 24% du montant de l a  vente du produit  .peche gercu des 
~ e r v i c ' e s  G f f i c i e l s  Portugais aprés déduction de l a  taxe de DOCAPES- 
CA 

, 

A r t i c l e  6 : .  Un montant representant  17,596 de l a  valeur  dúne maree 
moyenne sera avance par lea a u t o r i t é s  portugaises  en faveur de 
l e A i i r e t e u r .  Ce montant s e r a  récupbr8 s u r  l e s  t r a n s f e r s  dus a u  ti- 
t r e  des  e r o l s  premieres marées. 
Art ic l e  7: Les cap tu res  r ra iohes  r é z l i s & e s  par l e  bateau seront ex 
portkes z p a r t i r  de l a  rade de Nouadhibou aprés  l e u r  d6claration en 
douane au moment de chaque exportation. 
Ar t i c l e  8: Lelmmateur s'engage, conTormemant a l a  16g i s l a t ion  Kaurl 
tanienne a erbarquer  l e  pourcentage d i i i n i .  par  ce l l e -c i  en Maurit- 
niens s o i t  35:6 de l tequipage  du  bateau. 
R r t i c l e  Q: Toutes in i r ac t iones  coniises dans l e  donaine de la  reyla- 
metation en matidre  d e  irail lage,  de zone de peche, e t  deespeaes, 
engagent la. r e s p o n s a b i l i t é s  t o t a l e  e t  e n t i e r e  de leArmateur. 
A r t i c l e  10:  En c a s  d e  i o rce  tnajenr (incident; technique ou toute  au- 
t r e  cause acceptée  p a r  l e  Mlnistere) l e d i X r e t e u r  s e r a  a u t o r i d  a 
remplacer l e  n a v i r e  d e i a i l l ü n t  par un nzvi re  s i m i l a i r e  indiqu4 par:  
-AYticle 11:  J,e préxen-t; con t ra t  e n t r e r a  en app l i ca t ion  a compter de 
l a  da te  d ' a r r i v é e  du  navire  a Mouadhibou pour une durée d tun  Un; - 
q r 6 s  son approbat ion par l e  h i n i s t e r e  des Feches e t  de ltEconornle 
Maritime de l a  RQpublique Is lanique de  Fauri tanie .  
A r t i c l e  12: Les condi t ions  du préeent c o n t r a t  ne peuvent e t r e  modl 
f i é e e  que dcun commun accord des deux parties.Melis, s e t  engagement, 
pour ra i t  e t r e  annulee en cas  de modii icat ion des l o i s  ou reglements 
de l'un des pays  (R.I. Mburitaine ou R.du Portugal)  ou des conven- 
t i o n s  i n t e r n a t i o n e l e s  qui  rendra ient  l * a c t i v i t 6  de peche peu viable  
avec une m a r E e  d e  pfeavis  confirme par  le t*re  recommendée avec accg 
sé de r é c e ~ t i o n ,  
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1 3 :  Tout conflit et co'n-t;esta.tion& qui p couler de  
','~@;~~cli,~interpretatioa e t  a p g l l c a t i o n  du preseat contra-t; seron-t soumis en - - 

un preeier temps a un tribunal a r b i t r a l  de troia membres; un desig- 
né par l * A f f e e t e u r ,  un d6sign8 par llArmateur, et un dtSsignb en C O I  

m u n  zccord, qui decidera d 'une solution d '&quite?, 
A dc?gaut dlune s o l u t i o n  d'équifé, le c o n X 1 i - t  sera soumie au 

Tribunal de l a  C h a m b r e  d e  Comrnerce de Pz.rl.s ou au Tribunzl d e  l t u n  
des deux pa.ys ou a eu lieu la ou les 1nfraotlon.s. . ,  . 
l l r t i c l e  14: Afin dtbviter toua xeius de reconriaissance, ,et en vue de 
donner plus de f o r c e  j u r i d i q u e  au presen-t contrat, les '~i~nataires 
de ce lu i -ce  doi.yent. les:,,,signer en preeence d t u n  Notaire Officiel qul 

, .. , . 
reconnaitra .leur aignaturas pour un cas de ,besoin,--------------m-- . . 

Las P a l m a s ,  le 5 de Béarrfkr 1986. , 
r. 

. ,- D 
. 2  

\.as I'alinae, ..U C.., ,. 
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A.5. Documentos notariales 

A.5.12. Testamento abierto43 

43 Extraído de Javan (1 996). 
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A.5.13. Renuncia a una herencia a beneficio de inventario44 

Ainyi quo l e o  qualltk heriditajrcs s u s - & i u i x & r  sumí ~ r i r i s w ; C c s  dan$ iin rictr: d c  n m m r i t e  TGm pbl: le rI@tajT@ 
nnudgnC le ... . . 

v.. yrii-mt a~~rc  tecm par J l i  nutnLre wciwignb LI: .... M. 8iiiilr D;rviot a m d w  k m m w ~  da Is *a=lan U di 
I%dm in i UI-WL?L-I.YL qlh'il a euer: de oetw suowrjaiun b w b d  f i ~ i ~ i a  r. I I en T&SLI i)t qlu. Cnmptc cst ~ l i q ~ l l ~  
d.: 1.i m m m o  dL ... knil0a. 

44 Extraido Javon (1 996). 



266 Aproximación para una metodología didictica de la traducci6n jurídica. Teoría y práctica 

A.5.14. Acta de notoriedad 
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A.6. Documentos societarios 

A.6.15. Estatutos de una sociedad: 

SOCIETE ANQNYME A U  C A P I T A L  DE : 100.000.00 DHS 
SIEGE SOCIAL : HANGAR N" PORT ñ G A D L k  (BFt'1 ' 1 ) 

~ ~ h ~ h S C f * ~ h * * * * * t * * * * L I f ~ * L * * * * * & - X ~ * ' * ~ * * * * ~ * * * * * * f * * * * * * * * * * * h  

4RTICLE PREMXER - FORMATION DE L A  S O C I E T E  
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11 pourl-fi e t r e  t i - a n s f t r ~  e t i  toiit R L I ~ ; ' ~  er idr-ui t  d e  l e  m e m e  ville 
par decisior i  dti cb*i3~ii dPar jh i i r> is t ' t -a t ' i r i i -1 ,  c3i.i en k n i . i t  6utr.e enclr-oit 
d ~ i  M R ~ O C :  par' f3ecisíijri dt? l 'asseinlslGe g6t-i~t-nlio des a ~ t i o r i n a i t - e s ,  
rbunrle ex t r -awdi  n a i r ~ r n t n t .  ,. - 

ARTICLE SIXIEME - CAPITAL SOCIAL : 
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Si l a  v e n t e  ne ~ r o r l u i t  IX:'I.JIW S~:~IT\I IW i r i f t 5 r - i e \ . 1 1 - ~  A l a  ct -emcc de IA 
SociCté, cotte derniiore ccnF,ec-ve l a  C j t w i t  de t-er.iri.w-ev. la 
dif f eiYP-iW sur- 1 ' scti i l m n a i  t-+ d r f ~ i i  l l a n t ,  ciar. co!.iLt*e c c  del-nier  
btnlof ice de I ' e~r ,&da t -~ t  sj 10 vr i  i k i  i:lt-i=dui t: ims fjolrrrie e ~ i ~ i t i - i  ei.ii-.s B 
l a  cr4ance d e  1 6  s~ciPtt. 

r. 

Les ~ctions ~ a r k i  el 1criirstiL I f l:ati-Fic iw  veuven t  - t v & t  i r -  la f w n t ?  RLJ E 

Oor ' teur  q u ' s ~ r e s  l e u r  c o f f i r : ~ ~ S t e  t ihErbt iun.  Dans c;e Gas, Ir? prernier- 
vcrsement est c o n s t a t e  t-irr uti t - e r a ~ i s s &  r i c j i i i i r i a k i f  91-ri meut , si Ie 3 

conseil d'  e d r n i n i s t r - n t i = i i  :e  decid^ &t i -e  bchar;g& c ~ i r i t t - e  ~ i n  t i  t t - P  
- 
0 m 

~ m v i s o i r e  d'  Q C ~  ion= @galer~~ertt t-arni*~nt i f .  t o u s  ver-sernents 
O 

4 

cilter- ieur-s.  sauf Ic uer-nicoi-., sont ~rie i ' ik i  dhner, ~ u t -  C B  t i  t i-t 
p r o v i  s o i  r e +  l e  d e ~ n i  el- E P P I P ~ ~ ~  ec t r'ni t ccin t i -c la t-rinisc d c i  

n 

t i t r e  d&finSfif, n a m i ! i n t i f  1:iu &u crcr-teui-. 

m 

. Les titres &U ~ o r t e u r  s o r t  ?x:t-;?it c: de r-eyi.5tv.e~. Z'I ivuct-lec r zve tc ro  
O 

d'un ni.~rn€ro d'w-*d!-e, iki t i r . i t ~ ~ . -  dr :a c;ctc:ldt.& e: d e  la ~ i ~ r i a t u i - r i  de 
de~iic administret e u r s  01-1 dS1.!17 a 3 1 1 i t - i : ~ t r ~ t  P U ~  et 6' 11t1 ~ C ~ & B L ~ G  du 
conneil d' a d r n i n i s t r a t  i c r i .  n 

O 
O 

Ils ~ P L J V P ~ ~ ~  ette.f? dlb!iv:-(-2 i I r  Iri tr-:..e i.rt.iiLair..e~ c1.i e n  t i t r e s  
r n r i í t i ~ l e s  Qrounéint lrn hon!t-re r i i~:e lc~rnai . i r  t i '  act i ;> '>S.  
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Les  a ~ ~ t i o n n s i r e s  ne s o n t  ~ l ~ c u : i i a i r e m e i ~  resilronsables C I L J ~  1u';au'a 
concurrente du Tnnntant des ac t i o n s  au' i 1s y o s s E d e n t .  

A R T I C L E  12 - . C E S 5 I O F I  D E S  A C T I O N S  - P E R T E S  DEd 
J 3.T R E S 
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L '  a c $ p i i i . i f  5 t l - a t  ~LLII"  -ir>!- tot-lt - - . : -  t 1 I i ' ispcí~el' d e  
sc t i c m 9  gu' a p r f ? ~  la r,i$i.in i can de .  1 ' ~ssernt'5ae g&ri+~-a? r - u 1  ULW-SI 

A ~ ~ ~ P I ' O L I V ~  les t 0 n i P t e ' i  ou, ava l -~ t  c.el  t é  6 p c ~ q d e ,  ew 'é ikec  1' f i - ~ t ~ ~ t ' i ~ h k  i , = i 1 ' i  

du cotlseil d 'edr i i i r : i s t i - s t  ; ~ > i i .  

. B . \  ' ! !  

A R T I C L E  1 6  - Q i R E C ' T E I I R  G E N E R A L  
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1 34 - -  QUQRUM D E S  & S S E H a L C F S  E X T R A Q R V D N A ~ l ? E S  
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A R T I C L E  37 - E T A T  _ $ F : f l E S T R L F A  - J P J V E N T A I R E  
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A.7. Documentos jurisdiccionales 

A.7.16. Sentencia del Tribunal d91nstance de Remes4' 

TRIDUNAL D'INSTANcF 
l'ir RFNNES 
Cl t t JUDICIAIRC 
al' 2.1 4 al - 
85031 H L W N I - S  GLCJCX 
W . 02 953.5S.37.-10 

ENTRE : 

SUC'Ik I t I-'RANcAIGC DU RAl3LOTFI-EPHUNb ~ C T R J  Tour Sroiq:lnBfl 1 Plixx3 
Garpraux. 9130'1 ñ PAR18 LA V t t  l-NUE. 

EXPOSE DU Ll l I G C  : 

" Extraído de Internet. 
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Par contrat eri date du 27 novembre 1999. Monsiew Etienne B. a souscrit a u p r b  de La 
SOClETE FRANCALSE DE RADIOTELEPHONE (SFR) un abantiernent de télephonie 
rnobile pouvant &re resilie par lettre recnrnmandde avec accuse de reception avec effet 
~ la date dt8mission de La facture suivant la rt$ception de I'envoi rccammandk. 

De nouvelles conditions generales d'abonnement applicables Ci cornpter clu 25 janvier 
2000 ont &te adressees a Monsieur B.. prevoyarit une resiliation sournise & ccn dela; de 
~r&av is  de 60 jours pocivant etre ' rcfuse dans un d&lai d'un mbis a cornpter de la 
rkception de la derniere facture. par Les clients beneficiant des conditioiis genkrales 
anciennes. Par lettre r e c o m m a n d e e  avec avis de reception en date du 14 navembre 
2000. Monsieur B. a fait connaitrs a SFR son intentian de r&silier con abonnerrient a 
cornpter du 27 ddcembre 2000. 

Neanmains, par courrier du 24 janvier 2000, SFR a fait savoir a Monsiecir R. que !c 
preavis applicable btail de 60 jours el que la résiliation ne prendrait effclt que le 26 
janvier 2007 

Alldguant le caractere abusif de la rnodificatiori uriilaterale des termes du  contrat et 
I'illicite aci regard de I'article 1134 du Code Civil de la clause lui imposatit un dklai pour 
refuser cette modification. Monsieur Etienne B . par aete du B fevrier 2001, a assigné 
devant ce Iribiinal la Sociote SFR afin d'obienir sa condainnation au pwternñnt de la 
sonirne de 209.99 francs en réparation de son préjcidice rriaterisl et de celle do 3000 00 
francs en d&dommagemont de son prejudice tnoral. 

Monsieur B. ~oll icitc egalersient Le versement d'cine indemnite de 2000,OO francs sur. lo 
faildernevt de I'article 700 di1 NCPC 

Monsieur R. invoque ies dispositions de I'article C 132-1 du Code de la consomn~ation 
dont I'annexe 1 -J répute abusive a titre indicatif toute clause autorisant - le profsssiu~inei 
h mcdifier unihoteralernent les termes du contrat sans  raison valable. 

II cstirns cet 6gard ir~fondP: le'drilai de pr8avis de 60 jours stipulé dons les nocivellos 
corlditions genérales d'abonnement el soutient que l'allangement dci dklai ne peut etre 
valablernenl jitstifie. comme le fait la SacietB SFR. par une  volont& de r epod re  aux 
insatisfactions eventciellas des clients. 

Par ailleurs Monsie~ir B. rappelle que selori I'article 1134 alinea 2 du Cude Civil les 
conventions ne pecivent etre rbvoquees que du conscnternent rnutuel dcs partios et que 
se!on cire jurisprudance constante. le silence de celui qdon weut obliger 110 peu? suffire 
A ktablir son conseritemcnt b I'obligatiori alléguee. 

II en déduit que la Soci&t& SFR devait obtenir son corisentement pour rnettre a sa 
charge les noiive!les corlditions gen8rales d'abonnernent et que son silence laissc 
s;ibsister les conditions g&n&rales initiales 

I I caractérise ainsi son préjudice rnatkriel par Le moi s scipplernentaire d'ab onnernenr q~i ' i l  
o t3.j paycr en raison de l'allongament dii dblai de prkavis. 

La Soci&ri! S F R  c ~ n c l u t  au ddboute et demande paiernent d 'une  indemnitk de 6 O O D . 0 0  
Vancs en application des dispositians d e  L'aiticle 700 du NCPC. 

La Societé SFR souligrie qu'en application des anciennes conditions genérales 
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d'abonnement invoquées par Monsieur B., ce dernier ne pouvait obtenir la résdiatinn acl 
27 décembie 2000. mais dBs le 30 novembre 2000. Qu'en consequencs, Monsieur R 
ne peut se pr&iraloir d'une situation qei'il a creee, deseqciilibr&e aci regard des reiyles du 
contrat. 

La Sacieté SFR fait valoir qu'en tout &tal d e  cause. les nouvelles conditions génerales 
d'abonnement sant opposables & Monsieur B. des lors qu'il ne conteste pas les avdr 
reglics debut 2000 et qu'il ne les a pas refusees dans le Oelai d'un mois qui lui Qtait 
imparti . qu'il ne saurait dans ces conditionc &re admis a les discuter quelquec rrlois, 
plus tard. La Societ& SFR qaute que la clause prevoyant un délai de pr&avis de 60 IOLJ~S 
ne saurait étre répute abusive puis~u'elle nvait pour objet de remplacer une c la~~se  
initiale qui plongeait le cansornnlateur dans une incertitude de durée de son prhavis et 
q~i'elle a =u pour effet d e  lui perrnettre uri msilleur calcul prcivisiorinel de 18 fin de son 
contrat 

La Societri SFR releve encore que la sommc litigieuse d e  209,99 francs c;oricerne 
I'abonnement pour la periode du 27 dkcembre 2000 au 26 janvier 2001 qc ie  Monsieur R 
iic peut refuser de rPgler des lors qu'il a utilisl? son télephone mobile le 27 d é c c m b r e  
2000. 

Aux termes de I'annexe 7 5  de I'article L132-1 de Code de la Consomrnation, peuvent 
&re regardbes comme abusives les c1awse.s ayant pour objet ou pour effet d'acrforiser ie 
~rofessionnel a rnodifier unilat&ralerncnt les termes du contrat sans raisari valable et 
sp&cifi&e dhns le contrat. 

La recornrnandation de la ~ornniikcion des clausec abucives n " 94-01 en date du 19 
juin 1994 conccrnant les clauses dites du consentemerit irnplicite estime que lorsque les 
prnfessionnels cidresseni aux consommateurs iin simple? écrit, note au document par I 

lequel ils s'a~itorisent a nlodifier une ou plusieurs clauses du contrat d'origine, sauf avis 
coritraire exprime dans un delai donnr5, le silence ne saurait dans un te1 cas valoir 
consentenlent et que le corisoinniateur i ie se trouve auclinernent lig par ces nouve:les 
da uses 

Enfin le dixieme considkrant de la recoiiimandation n0B9-O2 en date du 28 rnai 19G9 
relative aux contrats de radiotel6phone partable a conduit la Commission des Clacises 
Abusives a rccommander que soient Bliininees des contrats les clauses ayant pour effct 
de deduire du silence du consommateur apres un ddai  determine, son corisentement 
irnplicite A do nouvelles conditions contractuelles Au regard de ccs textes il s'impose do 
considerer que les clauses des nbuvclles conditions generales d'abonnement 
communiqu&es par SFR a Monsieur B. en lui précisant qu'il ne disposait que d'un deloi 
d'iin r n o i s  compter de La rkception de sa derniere facture en date  POLI^ refuse r ce 
nauvean contrat doivent étre regarcides cornrne abusives et que le silence gardd par 
MOns i~ i~r  5.  r:'irnplique pas sor1 consenternent a ces nocivellcs stipulatioris. 

Monsieur B. es! donc fondb $I se prC5valoir des anciennes Conditions Gén6rñles 
d'ahonnernent stip~iltCes Iors de la concli~sion de son contrat initial et lui pcrmettant de 
r&silier le contrat par lettre recomniand8e avec accusé de rcjceptian tout momerlt 
apr&s une périodt-: minimum d e  douze mois. avec effet de la resi\iation d la date 
dl&inission da la facture suivsnt la reception de la lettre recommand8a 

L'applicaliori de cette stipulation contractuelle interdit a la soci8té SFR de justifier d ~ c  
bieri fondk de la facturation de I'abonnernent pour la periodc du 27 décenlbre 2000 au 
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26 janvier 20U1 des lors que Monsieur B. avait res~lié son mntrat par lettre 
recommatid%e recue la 14 novetnbre 2000 et qu'il apparait qLie les cotnrnunications de 
tres courte duree passees le 27 decembre 2000 avaient uniquernent pour objectif de 
pernlettre aci demandeur de verifier que la résiliatian Btait bien effectivcz La Sociate SFR 
devra donc rem bourser L Monsieur B. la soniine de 209.99 francs. avec interets au taux 
ISgal a conipter de I'assigriatiuri. 

Erl revariche. Monsieur B. ne caracterise pas le prkjudice moral qu'it aurait sub¡ dans la 
rnasurcz oii. cornpte t enu  du faible montant du litige. il apparait que I'action dont il a pris 
"imtiative etait exclusivement dictee par des questions de principe qu'il entendail faire 
valoir 

Tentre acix dbpens. la Societe SFR doit 6galerrient &re condarnndw aii paicment de la 
somma d e  409 DO francs nii titre das frais exposes et non compris dans les d8peris. 

PAR CES MOTIFS 

LE TRIBUNAL. 

Statuant publiquement, contradictoirement et en dernisr rcssort : 

CONDAMNE la SCXIETE FHANCAISk DE RADIO I ELEPHONE (CFR) & ciayer A 
Monsieur Etierine B. la sornrne de DEUX CENT NEUF FRANCS QUATRE VINGT DIX 
NEUF [209,99 francs], avnc int&r&ts au taux legal a coinpter de I'assignation. 

CONDAMNE la Societb SFR A payo'r b Monsieur B. la sornrne de QUATRE CENI'S 
rRANCS (400.00 francs) au titre de I'artlcfe 700 du Nouveaci Code de Procedurc Civile 

RFJETTE toiite autre demande plus amplc ou contrairc 

CONDAMNE la So~i&kh SFR aux dkperis de I'instance. 

AlNSl JUGE ET PRONONCE EN AUDlENCE PUBLIQUE, LE SEPT JUlN DEUX MILLE 
UN. t T  NOUS AVONS SIGNE AVEC LE GREFFIER. 

LE GREFFIER. LE JUGE. 
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A.8. Otros 

A.8.17. Carta de garantía 
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A.8.18. Artículo de prensa 1)46 

Les enjei ix juridiques dE la crise d e s  Grands Lacs 
afr ic~ ins  

Le Tribunal pénal international est 
con testé 

~..>LI:~L* lc ALI: ~ L J  1 1  I L  ~ l b i i c r i t  lx i -  <t>ii ic:i~l:< i:i:crn;rlioi::sI p i i ~ ~ r  S:L rrtiqc c ~ i  pl:acc c t  t i 1 ~ ' i l  i i c  r c s p c c ~ e  ;XLS 

lch c \ i g c : ~ c ~ s  A.o ~ W S L ~  l c i l c ~  1 i r i d i . ~ c i : d : r ~ x . ~  el 1 i i r~p:31i ia I i tL,  cc l . i . iL?k~~i;~l .  L L . ~ < % ~ L ; C  %le l a t i i l p ~ > l .  i t c c ~ i I ~ c r : j  l c s  

46 Extraído de Le Monde Diplomatique. 
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A.8.19. Articulo de prensa 2)47 

R r  OLIHER LLUliE.IiLJL) .. . La sitirdtii iri  iiiridique t iex y c i s v r a ~  I i GLS captures rn ~ ~ ~ g i w m i ~ i i i n  pn r 
+':.;'tL;9;: LIS;: I,V iit:*+ rx: (!-- 1. I m crciijpm m~it.i i ~ a i  iiea cst au cceur d 'un dr%n i 1-ciidu mm lhs  p u  Ieb: 
Fa.+;< . : &d#:i rt: declaration:, amcncai nca et 't~inel r;w lai na  GOL^ pi aj xanm 

iritcrn~iriniinlr! aii nwri ttu la, Julle cw.ilitre le twcnismc. F.n r lYíl;t. c e l m  
les r ~ a p u r  isaliles mneric~ins. Lts d6tci-n 11s T rancf&r&s su1 1.a base 
mil ituire dc Guantririnmri. w r  L ' T l r  &ü Cuba. 901at des .t r f i ~ h n n f ? m r ~  
~ M R ~ X X  q t t  ,v * t ~ ~ t  ~ t ~ t . - r ~ n  d;4>¡t C ~ I S  k í - d h s  c h  I r #  t:otwr~~?tiw~ ds 
J.;Mf bJ .Y, 

47 Extraído de Le Monde Diplomatique. 
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L i bnr!ipc h s  irzl i l p ~ l t ~ s ,  ZI ti 
rnikrW nrcnn IWA' I I A ~  ilh periwnt 
r l ~ r n m m r  w i V  AR~W!~ .  cn pur  Icn 
/i:@Tair In i ip  Rrrilelrc 

Oi.iVIER AUDEDUD. 
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A.8.20. Extracto de un manual4' 

Entcndant parler cfc o tribunal dc gründe instnncc M 
uu de i c  cour d'appel d'unc patt, dc cc tribunal cur- 
recrionnel rs ou dc cuur d'assises >> de I'autrt. le 
grand public a kndance it croire qu'il existe siu sein ,. 
dcs juriilic~ions judiciaires des juridictions qui jugcni 

E les prods civils et dSaut.rrs qui se con'uicrenr a la ptini- 
tiun des infractintis, Ce ri'cst paa cxucr. 1.a Frnnce 
adopte le yrincipc de l'uniie de IU justice civi\e et rt. 

3 

predve  : ce so~it lcs mimes juridictions quí sfittucnt - 
0 
m 

al t ci'nalivcment ou cuniulativemriit dans le damahe O 

4 
civil ct pinal. L'uniit s'exprirne la fois dans Iu cor- 
respondan~~ des diKEreates formiitions lcs uncs nuir n 

uvlres e\ dans In co~iimumuié du pxwnnel quj les 
cornpose. Lc tribunal d'instance, par cxeniplc, gi'oupc 
en soti s i n  une fnrmation civile (qui portc Ic no~n dc - m 

trihunul d'inslnncc .--- r.c q ~ l i  entreiieiit la confitsion - ) 
O 

e t  une ibrniirtion repressivc. ]E tribunal de policc. 
Ve niCnic, lcs cours d'ciypel sont composkr de plu- 
sieurs chnmbres ou I'aii jug i lo fois ks appls des  
jugenicnts dc h i t  [irjvk (civil?;; comrnerci~ux; so- n 

ciaux) ci dr droit pCrlcrl [cfiümhrc ii'accuscitim~. clirm- O 
O 

brc dcs appels ~oi'rcctiomicls.,,). 11 n'y a pas en Fritncx 
de magistrats civils ct dc magisti'uts rCprcu-siiS : lou. 
LCS inarjstruls son1 recrutes s.le la rnC~nc Lllqcm ct uu Liir 

48 Capítulo extraído de Rassat, M.L. (1985). La justice en France. Paris: Presses Universitaires de 
France. 
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cr B mcsurc dii dkr«ulenict~t Bc Iciir carricirr. piivcnl 
cxclrcr nlicrntitivctncnr des fooclions dc h i t  civil c.1 
dc h i t  pEtial. Qiiund Les jiiridictinns wiit  de pclitcs 
jiiridic~ions. cc mnl les  memes mtrgistrats qui .  sclan 
lcs jours de Ix sctni\inc. riennetir dcs audielices civiles 
ou des ~ U ~ ~ C ~ C C S  r6prcssi~cs. Uans  les Jiiridictiuns plus 
ncimhreiiscs ou pliis ~levccs, il y a m e  ccrtairic aiTcc- 
mion des magistrcits aupr+is des chttrnhres. Mois 
i ~ n c  re& tlitc di1 roulement vciit quc des échiingcs dc 
nxigislralr; sc pi'oduiscnl. 

El n'y i i  dotic pis Ijeii d'opposcr 1c.s jtiridic~itiiis dc 
droil prive aux juridictions de riroit penal nii~is sim- 
pk~ncnt riu .seiii de chacunc des,iurirliction~ nrdinaircs 
dc distingucr cntrt scs fnriiwti@n.u civiles cr scs ftlcir- 
muticins rkptessives. 

1. -- Les juridictions ordinaires 

l .  Le tribunal d'inbtancr. - I l  y a. un tribunal d'itis- 
lance A chaquc chcf-ticu de dtipartctrient ct d'urron- 
dicscrncnt ct 6venluclicincni dms les cantotis irnpor- 
t m t s  jiiinsi quc plusicurs diins Ics griandos villesj. 
Bicn que les ciudicnces .lic tieirncnt d j i ig uniqur, 
chtque 1ributi:il cst con-qmt de pliisicurs megistriitu. 
lar plus ancicn rCgle les pi'ablcnics ndniioistriitifs. 
Lcs niupisirtiis des tribunaux d'insiance sonr ctcs jugcs 
du trihuiial de gntndc insuncc dCtacliCs pnr dtcrcc 
puur trois ans (rcnouvclnblcs) riupris des tribiinsux 
d'in~tawc Jr: son rewort. 

E..n forttiriiion civile, le trilwniil d'itistnncc csr 
conip&cni poiir tciiifcs lcs flciions pcrsonndles et 
mohiliPres dotic I'intiret ne iitpnssc pus 30 000 F 
f ] )  10 nvril i985). 11 jiigc s n m  possihilitk cl'appcl 
ICs aiTiiircs dai~t l'inlitrC1 csl inferieur i\ 13 000 F 

(rn6nie date). TI ti, en uutrc. iinc carripEtcnre sptci- 
fique pour ceri~jnes uffuires [itc:ions cn burnagc; 
nctiens cn m;ltjere de luycrs, stiisics mt1bilii:rcs ...l. 

En form~tionrkl>ressjve. le tribiintd d'inxtrincc prend 
le n o n  de tribunal de policc. [I csi compkicnt poiir 
juyw lcs ~~ritritvetiiic>iis, c'est-A-dh'c Icb iiifractioils 
qiii cncourcnt un cinprisoiincnicilt int'4rir:ur ti deux 
incris c~ [ov) iiric arneriric iiif&i.icii!.rs ;I 10(\00 1: 
(.D. I I  sept. IYH5) .  

Pnrcc yii'rl cst lii juridjciion 1:) plus prochc dcs 
justiciablcs. le tribunal d'instance se voit. en dclinrs 
du contcntici?~, investi de fonctions divcrscs d'ridnii- 
riislr;tlion judiciiiire : sccll5s, xcics dr notoriktt, ccr- 
tificuu de ~iatinnaljtt. etc 

2 .  L e  trihunnl dc griinde inst;rn~c (TCiI). --- 11 GS( 

en principc dkpirlcmcntfil. i i iajn utr gri.iiid iioi.iibrc de 
depurternentri donr I'uctivité ou la popularion Ic jus. 
tiiicnt s'csr vu dutcr de pludciirs tribunaux ( i l  y cn 
ri 181). 

Tnus ?es TGI p o s s ~ d ~ n t  ;IU nlinjrn[irn un prdsidciii 
ct deux j u p .  Mois la p l u p r r  orit dec eticctifs 
bcsiicoi~p pli~.; rmpor iancs (3.59 rna$islrnts a11 ~ c ; r  
dc- Píiris nii 1" jnnr*. 198.1, E s  qu'il a plus dc cinq 
menibres, un  -rci~ peul sc. diviscr cn c-hnxribres qiii .w 
consacreront pliis sptciulcmcnt h tclle (>u icllc hranclic 
dc S,? conlpftcncc (par cxeiiiple. :iti rninimiirn. urit 
chambre civilc ct un traiblinal coircctioiincl). 

1 .e hnctionncmcn t :idminisir:iiif dc la jiir-idictioii 
csl: ;tssliri5 par Ic p b i d e n t  (rkpirtiiicin dcs iilfi~isc~ 
entre Ics chiirnhres ct cntrc: Lcs iupcs d'iri6triiciim, piu 
cxctiiplc) ct p;ii 1';issembMc l?c;nkrulc dc la. jui.idiclion 
yui riunit it huis clos icíutcs lcs chanibres di1 ~ribrinal, 
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A]  1.t~ jirrrnutiints c*iviI{*s du Xi/. - C:'est 1 ~ i  juri- 
diclioii de dmit cnmii-iun ( i l  n'y m e qu'une en matikrc 
civile). Elle a uiie coiiip&tcrice exclusive pour tranchcr 
ccrtains litiges tels cxux r c l a t i f s  A une question d'&lut 
des pcrsonnes jmarjage, divorcc, filiation, nutionaljtk), 
A une qucstion tic prupriitc immobili8rc. d'execiition 
des jugements. de hrevets d'invcntion. Ellc a cnsuite 
une compitence rkiduelle pour jugcr tous les prucEs 
noii expressiment atiribues A un aulre juge. 
Lc TGI sitse, en principc, en forrnation colltpiale 

dc trois incinhrcs. khis il peut aitssi sieger d juge uni- 
que diins difiercotes hppotheses. 

B) Le j u g ~  (h c n j h s .  11 méritc de prcndrc place 
critcc Ics fcirrtktliori~ cívilcs ct r&pressives cur il jUuc 
un rhle dans les deux tiomaiiies. 1.e juge des e[iiants 
cst u11 niagistriit du si&c dii tribunal oommt dans les 
foncricinr de juge des enfaiits pnur iine tiurte de trois 
ans renciuveluble. 11 a 2t6 cree en 1945 ñvec des a t t t i -  
b u l h ~ , :  iiniqucmcnt réprcssjvcs qui sonl quadntplcs. 

L r  jr.& des cl:limls 5~1~s: .i T):L>PÍ>~ de 1 i ) r i i ~  infrcr<r!on conin-.isr 
iwi iic iai:ieiix w:t J';ibord. ii arieiitcr Ir6 ;liliiiirs. S'i1 o ' r ~ i i  d'.~nr 
conlruwntioo dtsqiiii trz prrmi5rcscI<isrcr, il cn rsiivoir dir.r.iirmrnr 
S pgcmcni itu tributidi Jc ~>i~Lii.c. S'il s'iigir d'un c r i m ,  il en rCnVOJC 
I'ir..clriit:tio~ iiujugc d ' i~~l i 'uc t i i~ i i .  S'il s'usit ii'uor c<.rntrcvcntioii dc 
LI cmquiLim cl:trw c>u d'un dilit. il pi8i.i~~iL Iiii-mime ii I'insiruc- 
1102 jxi'pniüioirr C'cst soii w\'ctmd rtilr. S i l  .\'rpi; d'iine cocirn- 
vcciion de :a c>ritp~&:r.c ~ lassc .  d ü n  dtlit oii d'i:ri cairiie rcrriimis par 
;in mincw de . F T I / ~  :m%. h. jugc drr  cof;ioth puc J i i ~ p  liii-mCmc 6 
ccwdir:an dc iir p i s  <Li'.p,isw un ccrtrin nive.iit de .iuiic~icin. Enfjii. 
:e jtryc Jrs cníanti suivrillr l'~zc.xiiion des pciiira CL des irievi3rrs <Ir 
*:irctC prui:oiic&cv ii IVg:ird des mincurs. C'es: diic qii'il jouc: i lüi 
%:u1 'es r&cs qu'axwciil siiinssivcnicni. d :'Cguid des uciiilies. 
k pigc d'inrtrucr:aii, le )iigt! A! :upcmcni :t le ; ugr d. I'uppl~q:i::c>ii 
Jcs pckcs 

,p ~ L L ~ C  ~ C S  enhnls  s'esc ru r.~c~riti;~iirc i partir 
d+ 1953 des :ittributions civiles. II peut intervenir 

qunnd IR sntite, la stcurité ou I.a rnordir¿ de I'cnfiint 
sunt cri dariger ainsi que dans les hygoihkscs ot les 
conditions dc son éducation sont gravemcnt ccin~pro- 
niiscs. 11 peut €tre saisi par tout intkressc ct aussi se 
saisir Iiii-meme. Il peu~ prendre sccul toutes les mesures 
éducutives quj tui partlisscnt indiquecs. 

C) Les a forma t imir r&pes.ri ves riU TGI. - u) Lt juge 
d'inslmt.rion est u11 rnagistrnt du siBge du tribunal 
numiiit a i'instructim par dccrct individuel pour une 
durGe de trois rins renouvel~hles. Duns k r  grnnds 
tribunaux, il peul y avcrir plusieurs juges d'inslmction 
[1C2 ii Paris uu le' janv. 1985). Dans les t r i b t i n r i u x  
moins importants, ii peut n'y en avuir qii'un s e d  ci 
danr ler peUtes juridictions il peut Etrc appek a 
consacrer une partie de son uctiviti U ttutre chose 
qu'd l'ins(ruc1i0n. 

Le juge rl'inslruction es1 nurmalemenl wisi par  le 
procureur de la Ktpublique tnnis il pcut 1'Ctrc nussi 
par 1;~ vjctime {V. p. 105?. Quünd i l  y a plusicrirs j i~gcs 
d'instniction, c'cst le prksidenl qui rkpartit les iiKaircs 
rnlre eux.  

b) 1.e iribunuj c<~rret.tirrnrrd cst IR fo rm~t io t i  de 
jugcmen~ norn& du T G ~  dans le d o m i n e  penlil. 11 
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C S ~  competeti' pour Jugrr les dblits. nat is  sn forinatiun 
ortlinaire, C'CS~ i inc juridicrion ccriláyinle fnrrnk de 
trois jugcs, Mars i l  peut y ~ v o i r  dcirx íoriiintions CX- 

ccpt iunneIlcs. 
1.c tribumi[ correcticiriricl pciat siepci. B juge ~ i n i ~ u c  

j ic~tr Ic jugemcrit de crriajncc infriic~ioiis. A 1-inversc. 
s'il nppirnh que le jugcnicnl d'uiic nlfriirc doir 2trc 
lorig. lc prksidetv du rcic peut nanimrr uri uv pl~sicurri 
tnugistri~ts supp1Ciiictitiiires qiii rissistcrun~ O I'inti- 
gra~liti- du  pro& et ri'interyicndront qu'en cns de 
dbíhillance ilcs jupes t iiluldrcs. 

c) t e  rribirridpuur rr?fotirs est compirtenr poiir jugcr 
Icsrriineiiru delinquiints. Sa compttcnce cúmpl6tc ccllc 
du J I I ~ C  des erihnts. C'cst rnarériellcincni ta niirne: 
jicirttruvtntions dc In cinquicrne classe ; délits : crimcs 
des ínincurr dc xhc m s ) .  tiiais il pcui prmoncer les 
nicsures qui riepasscnt Iri cotnpétcticc du jiigc des cri- 
Tiints stvatuaot sciil (mcsurcs dc plncemcnt en collcc- 
tivite CL peit~cs). 
Lc iribuniit pour ent3nts es[ iinc juridiction coll&- 

gi;ilc. Lc jugc des  ent'nts le préside. I I  c s t  assiste dc 
dciix asscsseurs iiommés pir le gardc des Sccau'r pour 
quatre ans parrni Ics persotineri qui ont au nioiflr 
tirntc ans, snntdc 1xt~ioni~litG francnisc ct se sont ~ignu-  
1be.s par Leur cornl>ttericx c t  I'ititdriii qu'cllcs portent 
iiux qucstians de I'enfrincc. 

d )  Lc /:tgcr d e  f Srpplicorion cics peines ( J A  t-') s CcC 
cr& en 1058. I:''est un rnrigistrat du tribunid de grnodc 
hsriince nornmb piir dtcrct duns ses fonciinns pour 
troig ;\m renouvelubles. 

I :.ri nilicü ci~rc'+ritl. ;e I A  P ii un di'it~l JC rcpili il u r  1'~nscnih;e ilcr 
i!iicbheai:cnts ~+iiirmlju:re4 dii rcssurr di) T(;I TI cxcrtt 9011 dril¡: 
dc otnii;*lr piir .!*S r.Ypp(:rrq L ~ L :  !~lin¡sti'l! :!e I;d ~ I I S ~ I C C  11 chl :ni'csii 
i:c IA Rnct-ori Jr rl.pul:iiir~ri de la ~iIimti<m pcniilr de chaquc IIG. 
r m i i  [! lrkGCr i:i <'n.?:iiiisri<*r. dt l'iipfli~;i:~~ii &!es pcizic'. qii: 
gruujr  dr:i.i rbiiq:ie $tiiMisscriwi:t Irs repre,verilrir;ir dc3 difffl::nlcs 

3 .  La cour d'appel. - 13iins la  crrcinic de voir re- 
oaítrc lcs parlcments. les revo1iitíonn;iires iiviicnt 
jnstiiuk un systtiimc dii de 1' rt rtppcl circulairc >r par 
lcqucl l'uppci d'iin tribuna[ ctrrit porte devaiir un Muirc. 
Dcviinr les risultii ts catasii'ophiques, le principc d'une 
juridjctioii ri'iippcl de degrd plus elcvk fut cons~crt 
dCs la tin dc Ia pti'iodc intern~Cdisirc,  

II y R 34 cours d'appcl  don^ le rcssori s'dcnd sur p l ~  
sieuss dEparternents (dc 2 4 en moyctiíicl L-c8 c w r s  
d'appcl cornprciiiient cl'urdinaire pliisicurs chainbrcs 
(25 U Paris). Quiiire drehtrc ellw n'ont qu'une chrlmbrc 
quj chnngcm dc nom ct dc fvnclioii aelm I'uc~ivit¿ d 
laqiicllc cIle se 1 ivrcrn , Ctiuque cha inbrc cst prksiiidte 
par un présidcnt, Ic présideiit de In cour prenatit k 
nnm de prcinicr prisidcnt, L'ndrninislrsiticiii dc In cour 
est Ic fiiit de I'acsernblkt $n&rule et du pi'cinicr prbsi- 
dcnt. Cetiii-ci cst, cn outre, Le siipér5cuf hiiri~rchiqirc 
de toirs lcs nirigis~rats du siEgc du ressort de In coiir 
(y conipris ceus des trihunaux da grande iiistancc ct 
d'itstancc). Cest  lui qui pruci.de a leur nutntion ct 
assiarc la discipli nc gCriCralc. 

Sous rkliewe des pu~ivcrirs du prernicr prc'sidcn! dc 
stiilucr en r6f'irC ct clc rcux di1 prbddcnt dc Irt chumhre 
d'accusiciion (V. p. 4 3 ,  In coiir d'appcl staluc rou- 
jaurs dalis Ic cadre d'audierices collCgiales dont Ic 
nombre ec les caract&istiquri; pciivent varicr. 



L.a réfornic judiciairc dc 1058 a cntendu hi re  de la 
cour d'apprl la jurididioti gtnbrale d'fippel. Sont 
done portes dewtit ellc tous lcs recours formés c o p  
des jugcments di: preiiiiiiíc instsince. 

A) Les. forniarin~is civif6.r. Chaque cour d'xypd 
corriprend au mriins deux forma~ions ohliaatoircs : 
une chmbrc civile ct une 61umhre sociale. Le plus 
snuvcnt, elk cornprcnd arissi une cliitmbre cotnmer- 
cialc. La cour d'appcl coniprend égíilcmeiit une con-i- 
rriission d'indeinriirttion des vjctirnes ci'infríctinns 
pknules (V. p. 331, 

1 

ti) Lus jiwnntions r~!pwssives. .'- a) Lu charnbre 
rl'uct~usarbn est la juridiciion ci'i~islrtiction du scconci 
dcgrk. H k  est c0ns11tuCc d'un président atiicti. uiii- 

qucmeiir cettc tache c l  de dcux ~niiscillers qui peu. 
vcn! etrc évet~tiicllett\cnt chargés J'itutres iictivitCs. 
Son interventiori csi obligutoirc poui. l'instruction des 
crimcs. Q~iund lc jugc d'instrucrion n jugt qu'il y 
;.ibaii litu de mcttre en auvre la prochhredc jugenicni 
(V. p. 411, il h i t  r~ndrc unc ordonnancc de rcnvoi 
devatit la cbrtrnbi'c J'accusiuion qui supwvisera I'cn- 
seniblc de I'instrucliori nicok a u  yrcriiicr degre. La 
chainhre d'rtcciisarion joue eiicore son d e  dc secnrid 
dcgre d'inslructiíni lorsqu'ellc statuc sur I'nppel iiikr- 
je~C cunlrc Ics <irc\cinnxiiics juridiciioiinclles rcridues 

par le juge d'instruction pndant h phriade oii il est 
suisi du dossier. Ce róle n'est alars qu'tvetitud : il 
n'aurii a s'cxcrwr qu'tiutünt qu'unc des parties en 
causc n f;iit fippd. 

LII chairihii: dSacirli$aljon t.ql dnr& d'airrih~itiiins ncccvoire3 
riomb<cusrs ; clle csi juridichn diwziplinrirc des olliclen de plri i i i r  
ii~diciairc X.  p. 103) ; clle nrk lrr prohltmcs de compkiencr r¿ci- 
p i q u e  des difliceri~ juges d'iostrut'tion du ressorl dc la cuur; 
elle cxnmicle In Iegaliti de rexct;adi~ioo dcs d6linqwois qui se soni 
r&rupiCs en Fruisc ; elle rigle. entre les scssions do h m u r  d';rssisrs. 
Lrn d~ftic~iliex ii'erecution iba ju ymctits  end di ir par ztte ckrtriErc : 
Itl: bk d'rimnislie lui rüccrdcni ginEra\cmcnt C~mp&~c!C PWW la 
diftiadrks que Iror itiise en uuvre g~urrait S O U ~ C * C ~ ,  etc. 
Lc pr,%idciii de la clinnihre d'iiccusutiun dtaruntit %u1 a ~ t  mvrsck 

d'un dcvoir dc  scirveilllicice siir irii j i i ~ s  rt ¡ES cnbirieh rl'i~ritrudion 
di; rcssort de La mar. 11 doit ri'aasum qGe Irs inrrrristinns nc pcn- 
iienl p t s  de reinrd exccwjf C( qu'il nby a pas abus dcs dccclitiorrs 
ptuvist~irco. C'cst lui qui es[ c h a q e  de La norntiolr dcs jugm d'ics- 
tructioii Jr roil rrswri. 11 doi i .  enfin, vidter lea rnaisons d'arrCr du 
rrsmri de lii sour d'appcl nu rnoins unc ioic par uim~sirc. 

bj f .  cliarnhrc des apprrls corrcc:iio~zriefs. - 
Avant 1958 les iippek péiiatix sc faisaicnt de degri h 
dc& (appei de ydice dcvant lc irjbunal correctionnel 
c i  du tribunal cnrrcctionncl devant la cour d'appcll. 
I I  Etait des 101s normal de qiialificr uue churhbrc de 
la cour d'appel de charnbre dcs appels correctionncls 
puisqu'cllc ne jugezift que u l n .  Ccttc appellüticm est 
ai~jourd'hui inexacte piiisquc h reifurme de 1958 a 
fait dc la cour d'appel la s ~ u l c  juridictian d'appcl. 
L;a chambre des appcls cotreciionnel~ juge danc toiis 
les appels des jugernents des tribiinauñ da pulice eL 
des tribunlzux carrectionnels dc son resort. 

C) Ln chamhrt des siincurs juge les appcls jntcrjctiri 
dans toutes les ~Kaircs conmrnant les mincurs (in- 
fractions ou assistancc Cdumtive). Si I'importancc tic 
la coiir d'apjxl le pcrmct. il existe une chnmbre véri- 
tabkiilcnt spicirique. Si cela i i  'ebt p s  possiblc, \es 
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4. I .a cour d'as!kw Lorsqiilc>n parlc de (4  coi1 I 
ü a a i s c s  N ~ a i i s  pr4cis1oti. il s'agit lc ptus soiivcnt d2 
la w r  d'sssises dcs rnajcurs. ivlais i l  cxisrc ituxsi i m c  
coiir ~ ' I S S I S C S  des rnincurs. 

A j 1.111 tuilrr4 d 'a.t~i.sos tr ~ t r i ~ ~ o  wris id  Elle doit 
eirc pr&sencic J'unt t'zicon i i rdipcndiinte, rl'ühord 
piircc ilil'dlc Ccha~pe d prdclucrnenl tciutes Ics rkglts 
gén&r;iles d'orgiinisriiioti judici~ire (Y, p. 11 et s.), cn- 
suiic pnrcc qu'ellc nc sc rritiache h pmprenicnt p~r ler  9 
üucui~e auire j i i r id ic i ion.  On a l'habitudc de dirc quc 
14 tour d'sssiscs est itric fwmation dc lii cniir ~l'appel, 
cc qui cst vrüi dans Iri rxlcsure oil son urg~nisatiun 
rcpsc sur Ic preniicr prksideiit dc la wur d ' a p ~ l .  
Mnjs nriuti SILVOI~S cikjii que c'cst aussi une juridiction 
d&píinrscmcntalc er qu'fl y a donc gcncralcment plii- 
sieurs cours d'assises par tour d'~ppc1, Cclle di1 dd- 
pricnicnt :ni chcl-licu Juque! sc tíuuve la caur d ' a p ~ l  
sci rkiinit. íiii si&c de cclle-ci, LCS nulres cvurs d'zssises 
des dt5partcrnenis dti rcsvort dc In mernc cour 4';ippi 
sc rkuniront au si& des TGI qui sc trouvent nix chdS- 
lieiia dc ws dCporteincnts (pnr exemplcla cour d'apyw l 
dc Ríiiien a ~ R I ~ S  son reswrt deux depiirtemeiits : la  
';cinc-Marjtirne er 1'Eut-c. L;i. curir d';issiscs dc Scinc- 
Maritimc sitgc ti Roiien. chcf'-Iicu du dtprtrrnen~ el 
sitgc dc Iri cour d'appcl: la cour d'assi.ws de I1Eurc 
siCgc ii Evrckix, chef-licu du départemenl ct  sitgc dc 
;.Ici\\. Ccs difltrences de situatiotis dc Iri cuur t \ ' a s i ~ s  
' iii\\uen( sur w compasiiron. 

La cow d'assiscs a iitic cnni]w;;ition ivigirialc, 
Lu cour cst cotiiposk de trnis memhres. LC prk- 

sideni ts t  obligaioircmcnt iin mcmhre tic la ~uui. 
d'appel. 11 cst dtsigni: puur ~Iii\yiic scssinti. I .CS ;~SSCS- 
sciirs vont varier en foncticin du licu de In colir, Si 
1ü cour d'assisc.~ sicgc ti la cour d'appel, 1cs dcux asscs- 
seurs soni des C ~ ~ S C ~ ~ I C I ~ S  'It la COUI. B'appel. S i  1:i ctiiir 
d'assises se reunit un sikgc ilc i r jbut~al .  lcs iissewciirs 
sotit dciix jiiges de cc tribund. 11 cst pussiblc de dicsi- 
gncr dcs assessciirs supplemenwires qui nc statucnt 
qu'cn cac dc dkfaillaticc des titiil~ires, 
Lc jury tic l i ~  tour d'assiscs es1 I:i wulc I'orlilc dc 

jury qui u i ~  &C. miiintcn~ic ripi'&s qiic lc droi l  intermk- 
di4airc ei i t  cssapS de ghL'raliscr l'irlstiiriticin. 

Le nornbrc dtr p r i s  csi  rcsii. si.tblc dcpuis I'c>iipinr iIc :'iiis, 
titution iet cncorc nujourd'hiii diins lcs p;cp ;iiigli>-xixoiis) )use 
~ J ' W  1Y4J. 11 h i t  Jc I? (ct:illii: f>ilitLi(;ut sppliqsitrii ctlic pc:i\c~! 
i l r z  f:,m.it iiir~ quc l orpqi~r diriize bo:aiiics dc botir2 v010:~8 s0111 
arscnlh ik .  P C.tinl E-.prii ir t ~ ~ w \ z  pwni wt). r.or;uite !c non-.hvc 
dcs jiirCs i! Cli. niiiilifti. ? fois : cn ;+ll. ti'eri n w t  hi!i$t s~t i r i s l~ l  
quc 6 ; rn 194.5 leiir iinisil)rc :i i;i. rcl::vG i 7 ; riilin l e  C'od:. (11: prtrcc- 
dure jh:Jc ii co:isac:C Ic c'nilrrsi 0 .  

Pour ítrc pri. il h t  rcnipli: c1r.x ccildir:crns pwi!:vri Iih JC-  
LI?L:cs ietrc t:roay:cia. ác? J:\ vh-i-(tt>is ntii. zxwir Iirr CI i ~ l ' i r ~ ,  
cl p i r  & y% df&$ zjvils c; civ!q~.lt+!i\ (Ir: cst. C&r CltntIQ, W C ?  

cxigctnt s i r  lr t c i i r i i i  6 s  mridi::ons ri¿@ivrs. II y r * i~ipiitudc' 
nicntrlc pi-I It, IIIU;CU~S rr,i ppks (L'iiiir iiicsiirc dc :c.priwriaitioií 
oii d'icuiv1:mcr. i r :q~t i tdc miinili: p) in ccux qui IXL I;ui l'tl!lict 
d'cnc i(irii!,irnr:;iiit\i: pCn,ilc y (  I!C i:ertai:ies co~id;~niii:it:i>tis diu-i 
plin~~ircs i:f i~iqdrt:dc iuriJiqic ;~ t~~chcc ;ius ~C~II::I~UI:% ;?n:jdit4 
p11 l'ini\iwlu, 

Lx prcii:Ciiurr dc rerrii!rmrnt i!u juiy cst ci~rnpI:q:ik. A plrll: 
ili.s Iisldk C:t~ti)r~les. L ~ I ( ~ ; c  ~:O!I:IDU~C drrsw luir iistc d'un :ioidbre 
d í  noir:$ giii [.A! C J ~  d!rC;li: P;LI. ~ r r t t t .  kh+itiks h Iit roiir i!':ippcl. 
~ c s  ii?rrw xcrvci;l L ilrrsct: In Iisrc annwllr dii iu1.y Trrnrr. 1oi:i'i 
:tvJni I'tiiii.e:rcrc ck I:í xcaitxi d'nsuim. Ir prmicr ~;?wlt1:1 tk 
la ciliii d'oppl tire ni> stiri Ics i iom dc ?S titcluirtst-i 11'1 wppbhiiL5 
Ce(k et lis::! i!r $,cssiiin M i:rl iiolit&! d tcius 1 ~ h  ioltícsd.?r p I W  1]11'11~ 
pui%ceiir prfpt:c: 1t:ii:s ii.c.ciniiiiiir L,i i,r;i:.iir.il J: iuri: Sr1 (1R:ip- 
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1ni.t. t,c pinn;i& Fvur itlus wi ui:r mirntle dd 100 F pour cliu\.ujir 
~ks ohcnccs 1 niuins q tic Ic jure ii'iiii nbicnu ui~e rxcuw. Avani Ic 
I'Jyarnriit dc rhuqiir nouwllc ulliiire, I\: jwtuidcni dc la cuur $HI. 

sirw tirr uü sor4 pairni la lisic dr srssion les non15 ilcs 9 j& 
qG cttmposeront !ej?iry iJc I'diaire dont 3 s'agii. On pcut tircryucl. 
qibrs nains de juris S u p j > k ~ n l w m  qrii ne volcrciat qu'eri vas de 
dElsillancr drs rituk:res. 

La cour d'ossiucñ a poiir vucation dc juger les crimcs. 
Muis clle binéficie d'unc plenitudc de juridiction, 
Considérant quc c'est celle de tauter nos juridictions 
qui oKrt le maximum de garaniies, le Codc de pra- 
cédure pinale lu déckrc compkrentc pour jiiger toutes 
les infracrions don1 ellr a lie snisic., mCme d tort. 

Bj ¡.u cour ci'amises  de.^ ntineurs. - Ellc a C t e  criée 
en 1951 p u r  pertmtire de ne pas dissocier Ie jugcmetit 
&S intrjeurs et des nlineurs 6~ntucllemcni inlpliguks 
ciuns les tnBmcs fnits, car si clle consense un certain 
p~irriculnrisnic, celui-ci ne nuii suciincmerii aux ac- 
cus&i ini?jzurs. 
Lu cour d'iissisrs des tnincurs cst prtisidk par un 

corwiller A IR CON d'appcl et cornposé d'un jury 
hnbiliicl. Son prtjcuInrismc ijetit au h i t  que les deux 
nsscsscurs rmgistrats daiwnt Ctre d'rincicns juges dcs 
cníants. 

Ckitc cour d'assises cst compétcnte pour juger lcs 
crirnes dont un & S  aiiicurs iiü nicins es! un mineur 
de ~ 4 3 7 ~ .  i'i dix-huit ílns. 
C3 In .forrn«fiorr parlicrtii@ri* dr! la h ~ u r  d4nar.ri~cs 

poirr ,iic~i*r /&S u~fruciinris centre In srireld de IXrdr, - 
Jusqu'uu 4 w f i t  t Wl . les aiteintes A la siheti' de I'Etut 
4taicnt jugecr par ime juridictiori sptcia[iscc. la C;aur 
dc sUreK de I'Etíit. Cettc juridiction presen~ait de 
nonlbrerix avanliigcs et notriinmetii cclui dc pauvoir 
jugcr avcc In Jiscrkiion nécessriirc les infraictions tnet. 
tiini cn cciuse des secrccs dc lu cii.fensc natiorialc. 

11 h i t  irnpossiblc de renvoycr wr nflaircs A une cour 
d'assises hanalc oii 9 jures qui sont des citoycns urdi- 
naire$, en dehors de la breve période oil 3s remplissent 
kurs fonctions judiciairts, ne p v e n t  avoir coaniiis- 
sance dc wcrets d'importance nationlik. On a danc 
crM une M cour d'rissjscs » composk de 7 magirinils 
proíessionnels ct depourvue dc j q .  

C'mt la mfme techniquc qui été employk pour 
fníre jugcr Ics crimes en rela~ion avcc unc. entre- 
prise terrorisle (L. 9 sept. 1986). 

Mais on peut considérer quc le nam de tour 
d'ausjscs Jonné ou miiin~enu par Ics iextes h ces 
juridictions est uti nbus de langage, 

11. - Les juridlctions spkinlis& 

Elles sont dotees d'un pcísonnel, d'une orgiinisrition ! e i  dluue p d d i i r e  nuionomes. O t t e  aUmiomic ne 
dépusse pas cepcndunt le premia degrb de juridiction 
puisrque l'appcl. s'jl est pocsible, est porte devant la 
cour d'appl. 

I .  Les juridictions de droit privé spiiris l id~.  -- . 
A) Lo ~jteidiciiun commercirrltr. - Le tribun~l d~ 
comnirrce, scul de toutcs les juridictions J'Ancien 
Régimc, a trirversé sans encombrea In Hriodc rbvolu- 
tionnüire. I3epuis il s'est toiijours rntiintenu (sans m»- 
diflcations notables. non plus, cn 1958) avcc siinple- 
ment des varinnbs dans Ics modtrlités de I't'lcctjotl 
des jugcs. 

La particularite esnentjelle du trjbunsll de comliicrcc 
est, en cht,  d'dtrc constirui de oingistr.ats non pru- 
fessionncls Clus par lcs commerqants parmi e w .  LR 
syst6me actuel prkvoii une irlectíoti h deux degrCs : 
les cnmrnctqunia eliscnt dcs d214guks cons~ilaircs qui 
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A.8.21. Certificación 1) 

SOC l €TE BE ' 
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A.8.22. Certificación 2 )  

,..' 

CERTIFICAT DE VISITE MEDlCALE . . . .  
- - m - -  . . . .  



Anexos 309 

ANEXO B. 

TEXTOS PARALELOS Y OTROS DOCUMENTOS 
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B.1. Documentos del Estado Civil 

B.1.1. Certificación literal de nacimiento 

Españís. Minislerio de Justicia. Registros Civiles. Scric ..-,..,..--.,--.... C N-= Ol1827 Niim. ..- V""".."',".. . 
Erpmnyo. Mlnlsteri de Justícia. Registres CivaLB. 

CERTIFICACION LITERAL DE INSCRIPCION RE wAaDl-m 
CERTIFICAT LITERAL D'INSCRIPCI~ D ---."-------.-........-"----.. .- ...,.. _.. ( 1 
* 

& J D t n W  u l?.la 
(1 

;zgPn 0;;; ::," -,-p......+-- - -.-- -- .a--- --- ".",,. 
Provincia BBRCiCWNA .. '--""--""..-----.-----. - .-.-----------------..-+&.--.-~,,,-..- 

----p. - natmx-aI &m la pm-. 23 *a? labbonBnB?3. ---.-....-_--- 
I&pgp,t& y Qmiofliada en-& db a+ -*&S de* Por 1i .F  Patc 

m-*/'. -. 
CERTIFiCA: ScgJn consta de la pbgina registra3 -dada al ma 
HO CERTIFICA, seseaas consta a la pagina de Registre iadicadaBezargc, 

(2) Se cunr&nrrdel fdlo y r i m  ln pdsinr si se ocriiñsr 4s Ii- ajdrdo. sl nrorJtlu rniccdor r Ir & del w u r o  Cwik cm m i r a  =ni 
u* curuynnri wlo )a deiri& 

< 2 )  S?m Jo c ~ n r i ~ i u i r c l  &i i no I i  piginr J 9 Cn crl cc.r~i"rr~i n prtrir Jc Itibrw rjuuirc i 1  mothsl rnieriur de la Uci del RrgirWe Clv 
alOmaenl. s . 1 ~  de c o n r i ~ r u r  n o m h  1- pAg~n;.. 

~ 1 o J c I o  ~ H ~ i a l  m p c o b d o  ?.MG-+ -10-7-89 UEMFlAR GRATUITO (-y 2Sj1986. Jc 24 de Jtcicn' 
C X F U P U R  GRATUjT 4Llei ZS/ IU86.  r l w  24 dc deser= 
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B.1.2. Certificación literal de matrimonio 

.del Libro da Famllla ... .-.. .. .......... .. .....s.i.*.'.'.... .............. ...........-.. 
$1 UIL.IJJS ....................................... - . .......-................ . 

REGISTRO CIVIL DE ....... &nto..~~.~.~..Oe.~!.%.IUu ................... 

Se insuribe e l  matrimonio celebrudo entre: 

. . .  Oon l G : . , : . , l . . f . . L  ._. ,. . . ' .I ! ni. . ,- 

.... hijo de .......,. .................................................. y de " ......-..............-............................. 
naoido en ....,............................--. J ..........................-.-..-...-.... ........................... 
el dla ....... c(%.B~xc? ......................... de .... d . & Z . L - R .  .......... ,., ................... de 78.5 
inscrito a/ tomo ..... &.!...3í....~: .......................... pdghu .... A.2.T.S..: .... z ......-.... 
Estado .... sf+%-.a ....... z ........ Profssidn ..... CR~.*S~.A%G?ZR.C..TT ........ 
Dornicil jo ..,.,.....-...- .-.-a ..--................--... ....................... ..-..-...-..., .............. 

....................... . . .  ................. ----.- ...........,.. - -- Nacionalidad ...-.... ..--... - ..- 
y D o t f a l r ! .  ' . . .  '1 , '  !,#. -:. '-!. ! ' ' ! : ! ' ! ! hl . - ! - .  . :  - 

. hya de ...........,.-.-...,............................. ............ y de ....- -...*.-. ......................... 
naoida en ...., ..-,...-.- . ........- ... - ..m.... ,. .. .=. .... r ................................................................ 

........................... el dlu ....-....-..-,-,.,.................... de .....A?-.- -.-.- de 18.5 
inscrita a/ tomo ....-......-.....-.......................... pdgina ....-..- ............................ 

. .. . .  Estado .....,., -. -..-. ........-.......-. Pmf e8idn ...- ............................. 
Domicilio ...........-,. .....,. , ....,,....- ..... .... ......... ...-.................. .................-.. .. ...... -- ...... 

............................... ........a ..,.................................. Nacionajidad .....-. - -..-...-... .,.. 
MA TRlMON/O ....... fl&~d..dr?.d.fl .... - ................................. ce/ebrado a 
. ~ i ' ~ c d ~ ~ c ; : W &  .... TZ1-7m. horas, día ....... ¿ x ~ ~ . L L M L . ~ . . : . . :  ............ 
mes ... ~ ~ . C ( I ~ ~ ~ . .  UAO ... #JL ... M d 9 L ( & C k a  ... M&. L T a ! . A  ... L 

4 .... .................... lugar .... rf.~~?f~a-d .~CTIIA.~.--FMM...&JL~~ LUZ.. .~aa/..: .- ........... c.... ....... ..,. ..... : ............ : ..................... -... : ................................... ..z ....-.......- ..................... f 
A utorizante D.  d.as; as;^ .... f l & ~ ~ ~ c h m . . - Z e ~ . :  ..... -... dfl&H ........ 

- . -  ..Eir9~IfZ.a-.c.a.- .... - .................. -..,.. ..-........................,..................................... 
P . 

Se praotico la inscripoidn en uirtud de ...&LA .'a. u.,,... 
.-..%.&á.k ...... a.: ... ~aX?'momk. ..A-..- ........................ /."..'.y." ........ 

....... .... ENCAROADO D. .d--.- .-.. a-- ---....--- .-.-.. , 
.............. SECRETA R/O D. -Jl>,-.--..-- ..... L- .-- 2 -.... ................................. 

............. .... .- AdXCÍ...: ...- ..,... horas del &cc5: .......... de &LX& 

..... :.-d... de . ~ ~ ~ . . ~ I ( ~ S É X ~ ~ . . . . M D U ~ . . ~  #i(n 

.... 
la: 
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B.1.3. Certificación de matrimonio religioso (musulmán) 

Conaidérant l'dbseuce &u prea5iaent du tribunal d6pitrtensental e+ 
e u i t e  k 1s demande prosentk par Monaleur B - A - E L - K  A L -  
E.-. 

Demande qui croasiate 8. e-er Za feme 
C S -  

A C  
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B.2. Documento contractual 

B.2.4. Contrato de arrendamiento 

CONTRATO DE. ARRENDAMTENTO DE FINCA URBANA 

En L a s  Palmas 'de Gran Canaria, a seis de Septiembre de 
m i l  novecientos novenra y seis, 

R E U N I D O S :  

De una parte, c o m o  arrendatario don 
mayo2: de edaB, casado, , de 

nacionalidad española, d e  esta veci~dad, con domicilio hasta l a  
feoha en , y con N . Z . F .  

Y ae otra, como arrendadora doña 
1 .  mayor de edad, casada, prof.esora de E . G . B . ,  de esta 

vecindad, con a o m i c i L i o  en l'a C /  ' 

nQ Y con . N.I.F. 

Ambas partes en su propio nombre y dereoho y se 
reconocen m u t x i a m e n t e  según intervienen l a  capacidaa lega& 
neaesaria para otorgar el presente contrato de arrendamiento de 
vivienda, y a l  e i e c t o  

E X P O N E N :  

1.- Que dofía .e a 
propietaria de la siguiente finaa urbana: 

*r ITXSO-VIVIENDA, sito en la C /  ' PQ 
B e  esta ciudad. Tiene uaa superiioie a p r o x i m a U a  de unos 

s o  mz y consta de Bos domftorios, salbn, cooina-offiae, solana y 
baflo, 863 encuentra amueblado aon l o s  muebles y enseres .que se 
d e t a L l a n  en inven-+ario adjunto. 

II-- Que dicha f faca cump16i con teaos loa requisito= y 
condiciones necesarias para ser destinada a satisfaser la 
necesidad de vfvienda del arrendatario. 

IXI.- Que siendo del interés de la propietaria,  
proceder al arrendamiento de la aitada finca para su uso por el 
arrendatario como vivieac3a pesmanente y aonviaientdo a l  m i s m o  su 
ocupaaión por el indioado coXioapto, es por lo que, puestos 
previamente de acuerdo, han decridio ambas partes suscribir e l  
presente CONTRATO D E  ARRENDAMXENTO D1 VZVXENDA, que formal& zan en 
este  aeto con arreglo a las siguientes 
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Es objeto de este contrato el arrendamianto d e  la finca 
descrita en el expositivo primero de este documento, y cuya 
extensión, circunstancias, usos, características, y servicios 
comunes y privativos conoce y acepta el arrendatario, el cual 
declara  recibir la expresada finca en perf eotas condiciones. La 
finca arrendada, se destinará exclusivamente a vivienda d e l  
arrendatario, quedando prohibido al mismo el ejercicio de 
cualquier otra actividad, sin autorización expresa y por escrito 
de la arrendadora. 

2 - -  TIEKPO DE DURACION DEL CONTRATO- 

La duración de e s t e  contrato será de DN -0 contado a 
gqrtir del .dfa  de la fecha, concluyendo el 0 5  de Septiembre de 
1.9~7, .sirehdoLe .dp aplicación en toa0 lo no prWs&a--e,n @k mLsmo, 

t r 
la vzgente L.A.U. 

L 3 - PRECIO DEL ARRXIüDAMIEHTO, 

a.- se estipula la cantidad de 
pesetw para el primer año, a razon de 

pesetas cada mensualidad, pagaderas por meses 
anticipados entre los dias 06 y 12 de cada mes a que corresponda 

a s i n  previo requerimiento d e  pago, efectuando transferencias o 
ingresos regulares a la siguiente cta. cte. : CAJA INSULAR DE 
AHORROS, .Cta. nQ I sirviendo el 
justificante de ingreso como La mas f i e l  carta d e  pago, 

b-- Caso de que el arrendataria permanezca en el 
arrendamiento m á s  allá del, primer año estipulada, para los 
siguienees cuatro años, la referida renta se=& actualisada 
anualmente segdn los términos establec idos  en e l  ast. 18 de la 
vigente L-A. U 

c.- El impago de cualquier mensualidad o cantidad a la 
que estuvsere oblagado e l  arrendatario denkro de los plazos 
establecidos en este contrato, as5 como 1 incumpltmiento de 
cualquiera de las demas condiciones previstas, tendrá el caráctex 
de comIcfC31J RESOLUTORIA ExPLICXTA, quedando facul'tada la 
arrendadora para dar por concluido el mismo y para emprender Las 
acciones legales que considere opor+unas. 

d.- En este acto e l  arrendatario hace entxega d e  l a  
cantidad de  pesetas, 
correspondientas al arrendamiento del primer m e s ,  sirviendo. e s t e  
docuznento como la más e f i caz  carta de pago, salvo buen f i n  del 
medio de pago empleado. 

El arrendatario además, entrega en este acto a la 
arrendadora, la cantiaad de pesetas, 
equivalentes a una mensualidad de la renta, en concepto de 
depósito-fíanza, y como garantía de cumplimiento de las 
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obligaciones de este contrato, cantidad que le será devuelta a la 
resolucion del mismo, caso de que hubiere cumplido con aquellas 
a satisfacci6n de La rrendadora y previa entrega de la finca 
objeto del mismo. Esta fianza no servirá nunco como pretexto para 
el pago de alquileres. 

Queda obligado el arrendatario a observar y cumplir los 
usos de buena vecindad, costumbres, policía e higiene, debiendo 
abstenerse de causar molestias a los vecinoti o perjudicar el 
inmueble, cumpliendo con los Estatutos de la comunidad de 
propietarios, y las dem$s normas tanto municipales, autonómicas 
como estatales, que legalmente procedan. 

a-- Le queda prohibido al arrendatario la realización 
d e  obras y reformas, cualquiera que sea su clase o entidad, así 
como cambiar de colores puertas y ventanas, sin la' autorieaci6n 

..d expresa y escrita de la arrendadora, quien de concederla no 

estar& obligado a indemnizar por ellas; de autorizarlas diehaa 
obras quedarlan en beneficio del inmueble. 

b.- Queda prohibido igualmeh-ke, albergar animales de 
cualquier raza o clase, as5 como instalar moquetas o sustancias 
pegamentosas en paredes, suelos o techos en la finca arrendada o 
tener o manipular productos inflamables, explosivos, incómodos o 
insalubres y en general hacer cualquf er uso que pueda perjudicar 
a la misma. 

c.- De igual manera le queda prohibidio expresamente al 
axrendatario el subarriendo o ceaion, total o parcial de la finca 
de que es obSeto este contrato, as5 como destinarla total o 
parcialmente a hospeda j e. 

7 . -  CONSERVACLON DE LA FINCA- 

a,- El azrendatarfo queaa obligado a devolver la 
finca que arrienda con el mobiliario, en el mismo estado en que 
los recribe, siendo d e  su cuenta el arreglo de todos los 
desperfectos y deterioros que se originen durante su permanencia 
en ella, así como de todas sus instalaciones. 

b.- Las obras de reparaaión que sean debiaas a daños 
dolosos o negligentemente causados por e1 arrendatario, 
familiares u otras pexsonas a su serv&cio, sesan de la exclusiva 



Anexos 317 

cuenta de aquel, sin perjuicio de la acciión que pudiera ejercita 
la arrendadora para solicitar la rasolucidn d e l  contrato por este 
m o t z i v o .  

c.- El arrendatario se obliga a pesmitis la entrada y 
paso por el interior de la finca arrendada a la arrendadara, 
operarios y materiales, en horas h á b l l e s  d e  erabajo, cuando 
interese a la m i s m a  practicar obras en el irmueble. 

d.- Igualmente e l  arrenda,izario respetará las 
conducciones de todo tipo: agua, electricidaa, telef amo, etc., 
que pasen por el techo u otras zonas del in ter ior  de la f inca ,  

8 - SERVICIO DE AGUA, LUZ, BASURAI TELEFONOp ETC- 

a, - E s t o s  servicios seran de cuenta del arrendatario, 
incluso en el caso de que las recibos vinieran gixaaos a nombre 
de otra persona. 

I 

b.- Queda exenta la arrendadora de toda responsabilidad 
por La falCa de cualquier suministxo en la finca objeto de este 
contrato o en los servicios de las zonas c o m u n e s  d e l  e d i f i c i o ,  no 
repercutiendo en l a s  rentas a satisfacer, 

9. - GASTOS Y COSTAS, 
a. - Todos l o s  gastos e impuestos que se produzcan por 

motivo del otorgamiento y docuraentación de este con t ra to  s e r á n  de 
cuenka del arrendatario. 

B.- Asimismo correxan a cargo del que incumpliem3'los 
gastos y costas tanto judiciales como extrajudiciales, as% como 
los honorarios de Abogados y Procuradores aún cuando no fuere 
preceptiva su intervención, que deban satisf acexse con ocasión de 
las cues.t=iones judiciales que s u s c i t e  la in.tserpretsacicSn o 
incumplimiento de este contrato, 

a,- Las partas se someten, para todo lo relativo al 
presente contrato de arrendamiento, a X o s  Juzgados y Tribunales 
de Las Palmas de G . C . ,  con renuncia expresa a los  que por fuero 
pudieran corresponderles, 

Paxa que así conste, ambas partes una ves leído el 
presente contrata, conformes con lo expuesto y estipulado, lo 
firman por duplicado en todas sus páginas y a un solo efecto, en 
el lugar y fecha al principio  indicados .  

E2 arrendatario, 
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B.3. Documentos notariales 

B.3.5. Acta de notoriedad 

Declaracídn de herederos abintestato- 

NUMERO (prolawfo). 

ACTA DE NOFORlEDAD DE DECLARACIOM DE HEREDEROS 
ABINTESfATOI 

Se inlcia e s t e  acta, en ....... mi residencia, a ...... de ...... de ... y ....... 
Ante mi, ....... Natarío del Ifustre Colq$o de ....... 

COMPARECE r. 

E 

DONJDO~A ....... mayor de edad, de estado civil ....... vecinala d e  ....... 
domiciliadda en Calle ....... con D.N.I. número ....... 3 

- 
0 m 

tNTERVIENE O 

4 
3 

En su propio nombre y derecho. le identlfioo por su documento de identidad, la j 
juzgo con capacidad e interes legitimo suficiente para este ACTA, y al efecto 
EXPONE I'os siguientes: 

= m 
O 

HECHOS 

1.- Don .... vecino que fue de ....... en calle ......, falteci6 an ...... el día ...... de 
de 1995, sin haber otorgado disposicibn de última voluntad alguna. ...... 

O 
O 

Certificaciones literal de defunch5n y del Registro General de Actos de Uft1m-a 
Voluntad que acreditan su aserto y Documento Nacional de Identidad del 
causante (o certifi~ado de empadmrsamiento u otra documento que acredite el 
último darnicilio del causante) rna entrega la persona >requirente y yo, el Notario, 
dejo unidos a esta matriz a todos los efectos mediante tastirncmio por fotocopia 
que concuerda can su original. 

41,- EIfia causante mencionado en el apartado anterior falleció en estado d e  
.... casadola y de su Líinico matrimonio contraFdo con DoñelDon tuvo y le 

..... ..., ... sobreviven los siguientes descendientes: sus hijos Don Don y Daña 

111.- Me asevera bajo pena de falsedad en documento pdblico ia certeza de los 
hechos expuestos, propone como prusbes para su dsrncrstracjtm Pa documental 
y la tasti-fical a practicar par ml, sin perjuicio de otras que yo estimare 
necesarias o conv@nknt@s; y me requiere para que compruebe y declare la 
notoriedad de los hechos narrados y, por tanto, herederos abintestata del 
causante a sus indi~ados descendientes. 
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Como prueba documental me exhibe el Libm de Femilia de los c8nyuge.s Don 
.... ... y Doña y certificados literales de matrimonio de eVIa  causante y su 

citadalo cdnyuge, tarnbitSn iiterales de nacimiento de sus hijas Don .... Odn ... y 
.... Doña y del Registro General de Actos de Ultima Voluntad, certificados. que 

devuelvo. 

Testimonio por fotocopia de las p6gínas def Libro de Familia, que concuerda 
cvln su original, incorporo a esta matriz para que fome parte de ella a todos Cos 
efectos. así como de los certificados literales del registro Civil citados. 

Acepto el requerimiento cuyo resultedo hare constar en diligencias a 
canitinuacidn de la presente. 

Hago las reservas y advertencias legales. 

Por su eleccibn leo al compareciente este acta, la encuentra conforme y firma 
conmigo el N~taflb que de su contenida extendido en failios de serie ....... 
números .... el presente y ...... inmediatos posteriores oorrelativos. 

r. 

E 

PRUEBA TESTIFICAL. DIL1GENCIA: Siendo las ...... horas del dla ...... de 3 

de ..... comparecen ante mi DonJDoña mayor de edad, d e  estado ...... ......, - 

civil ....... de profesion ....... vecina de ....... dornicílisdo en -...... Con t3.N.l. 0 m 

O 

númeru ...... ; y Don/Doña ..,.... mayor de edad, de estado civil ....... de 4 

profesián vecrina de domiciliado&t en con D.N.1 . nilimero ....... I ....... ....... ......, 
- 

INTERVIENEN 
= m 

En calidad de testigos en su propio nombre y derecho. Les identifico por sus O 

documentos nacionales de identidad y, en relaci6n con este acta, prevfamente 
advertidos por mi el Notario de que pueden incurrir en la pena de falsedad en 
documento público si desvlrtaan la verdad, libre y espontáneamente aseveran 

n 

; que de ciencia propia tes consta la certeza y veracidad de los hechos cuya 
- 
O 
O 

cieclaracibn de notoriedad se pretende en virtud de este acta, 

Sin nada más que hacer constar doy por conctuida esta diligencia que por su 
acuerdo y renuncia leo a los comparecientes la encuentran ~onforme y firman 
conmigo el Notario, que doy fe de su contenido extendido en ....... 
SUlCfO DE NOTORIEDAD Y DECLAdZAClON DE HEREDEROS: 
Yo, al Notario, en base a las pruebas practicadas, declara: justificada la 
notoriedad pretendida de los hechas narrados y, en consecuencia, amforme a 
los artícuXos 209 y 210 del Reglamento Notarial, al resultar evidente por 
aplicacibn directa de las articulas 930 y 932 del C6digo Civil y 943 y 944 del 
CUdigo Civil fomalmen& HEREDEROS de Don ... a sus hijos Dan .... Don ... y 
Daña ,.,. sin perjukia da la cuota 1ega.l usufructuaria que conforme al artículo 
834 del mismo cuerpo legal corresponde al cdnyuge viudo DoAa ..... 



320 Aproximacidn para una metodologia didactica de la traduccidn jurídica. Teoría y practica 

Y sin nada más que hacer constar, doy por concluida este acta de notoriedad. 
tramitada conforme a las vigentes disposiciones procesales y notariales 
extendida en ...... folios de serie ...... , números el dla ..,... de ...... d e  
novecientos noventa y ...... bajo el número .... ;. de mi Protocolo Ordinario de 
Instrumentos Públicos. 
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B.4. Otros 

B.4.6, Traducciiin de un jugement supplktif 

JUICIO CONFIRNLLIITBVQ DE MATRIMONIO 

El Presidenro be Tíibunal d din dc ......................... dc l'hegii-a 
...................... 

................ Los Aseaei'ao ........ --.. ......... Erit r-hrcticno 
Y .............................................. cddo hajo la yc~ddeiiciu de aii 

ntc ............................ ... 
Kl E ~ u i l ~ ~ ~ ~  ........................ 

............. No de juiciu O 'U) e !el asrimr. ,. 
Su fecha D 

Fnnnn nni i~dicto  .. E 
= . . ................. ano 

3 

- 
~IOG~CJTI tiei innrfirnanin cn &ha - e 

m 
l O 

4 

* 
n 

- 

En 14 vkrn dc la aplicasrícun CariiiulaJu pul L eq~o!;~ 

Pmnnic c~nfirmacim dc nratrhiutiiu de . . , hacida eii 1 Y 0  . A Nouake-hntt 
Liiju de : . Y de .............. 
YOJU~I a Fiiailhu : ...................................... ............. 
Pfof&&.m : ... GI Ewbieajrniema Aci nnnrprtc Y üc earyanaelci ........ .dotnitijlLío cn I .os Pnlintis jl !'spanT ). 
Con la 'Nmbrada : ...... Nacida CJI. La i klia ............. t 97 

...... A : Nnririrckott Irjja d i  : .............................. 
i ' d t i .  ................................ ............................. 

...... ......... Nornbrc fani liiu , Pmfmioir : Lrhidiai~ir! Dotniuj lL a 'l'nvrngh Xi5nC 
Y cmformznicnte al tcsteinuiiru tkc . Nacichi UJL ..... 196 
A a .WQT..:JT. .. .. :Y" d'ldwliliciwii~n : cn ln tkch~ de 2 CU2i2G2. ...... .Miiiibiuriu de 1u:aicitr 
Y .  ..Nacidfi nn 1 r)70 A ...... Xcrudchott.. ........ 
N" 1'1&1;~eiii9uUirin : ea la fecha de O:?iU2iZOD 1 ..... ................... 
Jurabu por .......................... ....................................................... ....... 
Y oontomemente a luv iirliduu 25. 43, 79, RD, 81 y 82 de Ia Iuy no W' U 19 WI La ~ W I I Y  de 19 junio 1Wfi p r t n n .  
trrganímoioir dcl csdado civil. 
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B.4.7. Jugement supplétif (un modelo original) 

Vu: la 101 16h/ '5 0i'~,":?L:.r6 ?- 'Etut C i v i l  i5... l l:i~bl:ic?.c! :5 r 2 ~ :  : ! O L L ~ * : ~ . . I  
3 

procedeur h civil co i in ; i er~ i .? .3 .  . 'ri t: ~~.#j::t6.:.:ri..:i~tr+, l:<.v¿z oii tT*,:i.1 r!. i: a 4r i c? 

..- 
S ' a s e  :?sri& r!voC la Nominoc r -,& d --,- S a ; .  , - .- . .  __. ....... 

D o m e c i l c  : Profon::.i.on: y - ....... - -,. 



B.4.8. Ejemplo de texto para la ejecución del ejercicio propuesto en 12.3.1. 

Code civil franqais 

Article 774 : 
Une succession peut etre acceptée 
purement ou simplement, ou sous bénéfice 
d'inventaire. 

Article 793 : 
La déclaration d'un héritier, qu'il entend 
ne prendre cette qualité que sous bénéfice 
d'inventaire, doit etre faite au greffe du 
tribunal de grande instance dans 
l'arrondissement duque1 la succession s'est 
ouverte : elle doit etre inscrite sur le 
registre destiné a recevoir les actes de 
renonciation. 

Article 794 : 
Cette déclaration n'a d'effet qu'autant 
qu'elle est précédée ou suivie d'un 
inventaire fidele et exact' des biens de la 
succession, dans les formes réglées par les 
lois sur la procédure, et dans les délais qui 
seront ci-aprks déterminés. 

Article 802 
L'effet du bénéfice d'inventaire est de 
donner a l'héritier l'avantage : 
1" De n'etre tenu du paiement des dettes de 
la succession que jusqu'h concurrence de 
la valeur des biens qu'il a recueillis, meme 
ie pouvoir se décharger du paiement des 
iettes en abandonnant tous les biens de la 
wccession aux créanciers et aux légataires. 
2" De ne pas confondre ses biens 
~ersonnels avec ceux de la succession, et 
ie conserver contre elle le droit de 
*éclamer le paiement des créances. 

Código Civil español 

Art. 998: 
La herencia podrá ser aceptada pura y 
simplemente, o a beneficio de inventario. 

Art. 101 1 
La aceptación de la herencia a beneficio de 
inventario podrá hacerse ante Notario, o 
por escrito ante cualquiera de los Jueces 
que sean competentes para prevenir el 
juicio de testamentaría o abintestato. 

Art. 1013 
La declaración a que se refieren los 
artículos anteriores no producirá efecto 
alguno si no va precedida o seguida de un 
inventario fiel y exacto de todos los bienes 
de la herencia, hecho con las formalidades 
y dentro de los plazos que se expresarán en 
los artículos siguientes. 

Art. 1023 
El beneficio de inventario produce en favor 
del heredero los efectos siguientes : 
lo. El heredero no queda obligado a pagar 
las deudas y demás cargas de la herencia 
sino hasta donde dcancen los bienes de la 
misma. 
2". Conserva contra el caudal hereditario 
todos los derechos y acciones que tuviera 
zontra el diiunto. 
3". No se confunden para ningún efecto, en 
iaño del heredero, sus bienes particulares 
;on los que pertenezcan a la herencia. 
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